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Estimadas vecinas y vecinos de Puchuncaví y sus 22 localidades: 

  

Son muchos los desafíos que tenemos 

para lo que queda de este 2023 y los 

años que vienen. Sin duda, uno de los 

más importantes y urgente es la 

seguridad. En efecto, alcanzar un 

estándar de seguridad es primordial para 

el logro de un desarrollo y crecimiento 

que permita una mejor calidad de vida, 

para todos nuestros vecinos. 

 

Teniendo en consideración esta gran 

tarea, sin despreocuparnos de las 

demás. Hoy me permito presentarles a 

nombre de la Municipal de Puchuncaví, 

este informe de Gestión Municipal correspondiente al año 2022 y los énfasis que hemos 

tenido en esta administración.  

 

Como expresé, unos de los focos de mayor preocupación  para esta administración ha sido 

la tranquilidad y seguridad de nuestros vecinos, por ello, desde que asumí este gran desafío, 

nuestro trabajo ha ido encaminado a lograr dichos objetivos, mediante una suma de 

medidas que nos permitan enfrentar de mejor manera los hechos de delincuencia, violencia 

y criminalidad, trabajando codo a codo con las policías para brindar mayor seguridad  a cada 

uno de ustedes, reforzando sistemáticamente la Dirección de Seguridad Pública, con más 

personal, equipos y tecnología adecuada y una especial atención en los sectores más 

alejados de la comuna.  
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No queremos víctimas en nuestra comuna y haremos todos los esfuerzos necesarios para 

evitar hechos delictuales que alteren la paz o tranquilidad de nuestra comunidad.  

 

Pero, eso sólo ha sido parte de nuestro trabajo, paralelamente, hemos y seguiremos 

enfocados en las medidas que pueden cambiar la vida de nuestros vecinos, comenzando 

por un trabajo serio y responsable en materia de inclusión, educación, obras, saneamiento 

básico, salud y medioambiente. 

 

De este modo, el Círculo de Inclusión es un anhelo cumplido para nuestra comuna, sin 

embargo, creemos que no es suficiente y que debemos apuntar a generar un mayor alcance 

y brindar las mejores oportunidades a todos los niños, niñas, adolescentes y adultos que 

tengan capacidades diferentes. No debemos olvidar, además, que tenemos el orgullo de 

contar con una sala especializada de atención a niños con síndrome de espectro autista 

(TEA).  

 

Así las cosas, cada año apuntamos a mejorar y aumentar la inversión en educación, 

aportando con infraestructura y trabajos de remodelación de los establecimientos, para 

que sean un espacio de calidad tanto para los estudiantes, profesores y sus familias.  

 

Por último y no menos relevante, es que hemos establecido un compromiso para 

transformar a Puchuncaví en la Capital del Turismo Deportivo Sustentable y cada vez serán 

más las disciplinas deportivas que usarán como sede a nuestra comuna, desde 

actividades como el atletismo, maratones, campeonatos, encuentros, hasta eventos criollos 

y tradicionales, que nos permitan mantener nuestro carácter de comuna con historia y 

arraigo.  

 

Seguiré trabajando para cambiar el futuro de nuestra querida comuna de Puchuncaví y sus 

22 localidades. 
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ALCALDÍA 

 

A través de la Alcaldía, la Municipalidad de Puchuncaví cuenta con la unidad idónea 

para coordinar labores y tareas que se desarrollan de manera integral en el municipio, 

siendo dirigida por la primera autoridad comunal, el alcalde Marcos Morales Ureta, quien 

realiza su labor con personal administrativo, que desarrolla una serie de trámites y acciones 

en beneficio de la comunidad. 

 

Responder inquietudes y apoyar con insumos a las organizaciones sociales que lo  

solicitan, además de coordinar las audiencias y reuniones del Alcalde, son las principales 

tareas que se ejecutan en la Alcaldía, siendo una de las áreas que mayor contacto mantiene 

con la comunidad, considerando que sus vecinos y vecinas siempre han buscado mantener 

comunicación con la máxima autoridad comunal para obtener respuesta a muchas de sus 

inquietudes. 

 

En marzo de 2022, se produjo un cambio de autoridades en el país propiciando la 

llegada de nuevos secretarios regionales ministeriales, quienes asistieron a presentar sus 

credenciales ante el alcalde Marcos Morales Ureta, junto con sus propuestas y proyectos 

para las respectivas carteras. En ese sentido, durante el año tuvimos la visita de la Seremi 

de Agricultura Yolanda Cisternas, Seremi de Vivienda y Urbanismo Belén Paredes, Seremi 

de Gobierno María Fernanda Moraga, Seremi de Medio Ambiente Hernán Ramírez, Seremi 

de Energía Arife Mansur, Seremi de Justicia y Derechos Humanos Paula Gutiérrez. 
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AUDIENCIAS 

Durante el primer semestre de 2022, debido a las consecuencias de la pandemia, 

principalmente, hubo audiencias y reuniones que se suspendieron para mantener las 

medidas de autocuidado y así disminuir las probabilidades de contagio. Sin embargo, 

muchas de estas instancias que se realizan desde la Alcaldía, se mantuvieron en ejercicio, 

gracias al uso de la tecnología y las reuniones tele temáticas. 

 

A partir de octubre del mismo año, se levantaron las restricciones y se retomaron 

las audiencias presenciales, tanto en dependencias municipales ubicadas en Puchuncaví, así 

como en otras localidades. 

 

Desde que asumiera como máxima autoridad comunal a fines de junio de 2021, el 

alcalde Marcos Morales Ureta ha sostenido diversos encuentros con distintas personas, 

autoridades comunales, regionales y nacionales, además de instituciones comunitarias, a 

través de varias instancias, donde por medio del contacto directo, se pudieron abordar las 

problemáticas y urgencias planteadas por la propia comunidad.  

 

En ese sentido, las Audiencias Públicas realizadas en terreno junto a los directores y 

encargados de las diferentes áreas municipales, permitió a nuestros vecinos y vecinas 

recibir una respuesta rápida y ágil a sus problemáticas, con la participación de las áreas de 

Educación, Salud, Tránsito, Seguridad Pública, Secplan, Obras, Medio Ambiente, Jurídico, 

Dideco, Área Operativa, Administrador Municipal y Alcaldía, quienes desde su experticia y 

conocimiento, pudieron apoyar en solucionar distintos temas, con inscripción previa por 

parte de la comunidad. 
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PUCHUNCAVÍ COMO CAPITAL DEL TURISMO DEPORTIVO SUSTENTABLE EN CHILE Y EL 

EXTRANJERO 

Promover una línea de desarrollo y promoción del patrimonio turístico de la comuna 

que posicione a Puchuncaví como la Capital del Turismo Deportivo Sustentable, ha sido una 

iniciativa que surge desde la Alcaldía con el fin de lograr en el mediano y largo plazo aportar 

directamente a la industria turística que la comuna tiene inserta en sus alrededores, desde 

los prestadores de servicios de alojamiento, emprendimiento, gastronomía, turismo 

aventura, turismo rural, turismo deportivo, artesanos, pescadores artesanales y buzos 

mariscadores, entre otros, generando un desarrollo económico local a base del turismo y la 

búsqueda de la nueva identidad de Puchuncaví que se relevan en sus tradiciones, 

patrimonio, cultura y paisajes. 

 

Esta alternativa es ambiciosa ya que a lo largo del tiempo busca dar un vuelco 

importante en los habitantes de la comuna, generando empoderamiento de sus residentes 

por la protección y preservación de sus áreas naturales, rescate patrimonial, cultural y 

paisajística. Dichos recursos que son claves para generar experiencias significativas en los 

turistas y visitantes. 

 

El sello Capital del Turismo Deportivo Sustentable busca mejorar el desarrollo 

económico local de Puchuncaví, vinculando áreas tales como turismo, deporte, 

emprendimientos, medioambiente, entre otras. Áreas que trabajando articuladamente 

mejoran la calidad de vida y la entrega de los servicios siendo un sello único que a través de 

una actividad deportiva puede generar recursos importantes que dejen los visitantes y 

turistas en Puchuncaví. 

 

Durante nuestro último año, se ha realizado un gran trabajo de promoción de la 

imagen de marca de Puchuncaví, destacando el involucramiento de Alcaldía para la firma 

de convenio en Godoy Cruz Argentina; la participación en el Congreso Nacional de 
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Municipalidades Turísticas en Puerto Varas; asistencia al Encuentro Internacional de 

Alcaldes en Cambio Climático, junto a otros viajes a nivel nacional. 

 

CONCEJO MUNICIPAL  

Con la presencia del alcalde y concejales, se han seguido realizando los concejos 

municipales, tanto ordinarios como extraordinarios, manteniendo la transmisión en vivo de 

las sesiones de concejo, así como también, el de poder hacerlas en terreno. Este fue sin 

duda uno de los compromisos de esta administración, respecto a descentralizar la comuna 

y dar la oportunidad a los vecinos de sectores más alejados, de interactuar con nuestras 

autoridades y de plantear sus inquietudes. Estas sesiones en terreno han continuado 

efectuándose en diferentes territorios de la comuna, variando la zona en que se efectúan 

con el objetivo de implementarlas en las 22 localidades, el cual tuvo el siguiente calendario 

en el reciente año:   

 

MES  LOCALIDAD 

MARZO HORCÓN 

ABRIL PUCALÁN 

MAYO  EL RINCÓN  

JUNIO  LA CANELA 

JULIO  LAS VENTANAS  

AGOSTO  EL PASO 

SEPTIEMBRE CAMPICHE 

OCTUBRE 2° SAN ANTONIO 
3° LA CHOCOTA  

NOVIEMBRE 2° LA QUEBRADA 
3° MAITENCILLO 

DICIEMBRE EL RUNGUE 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

La Dirección de Adquisiciones, durante el año 2022, es quien desarrolla las tareas necesarias 

para poder obtener bienes y servicios para la gestión interna Municipal, en torno al trabajo 

que se debe efectuar para dar cumplimiento a las normas establecidas en la Ley 19.886 de 

Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y el Decreto 

250, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886 de bases sobre Contratos 

Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, con la finalidad de poder gestionar 

lo necesario en el Portal de Mercado Público www.mercadopublico.cl. 

 

Las actividades se dividen en 4 grandes formas de gestionar las compras según la naturaleza 

del requerimiento, que corresponden a Convenio Marco, Licitación Pública, Compra Ágil y 

Trato o Contratación Directa. 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

Para la gestión del Departamento se cuenta con un equipo de 5 funcionarios, acorde a las 

exigencias para el trabajo en compras públicas, en donde cada funcionario está acreditado 

por la Dirección de Compras Públicas, de acuerdo a los perfiles establecidos, generándose 

la siguiente distribución de perfiles. 

• Director de Adquisiciones: Acreditado nivel experto, con diplomado en compras 

públicas.  

• Técnico de Adquisiciones: Acreditado nivel experto. 

• Técnico de Adquisiciones: Acreditado nivel experto. 

• Técnico de Adquisiciones: Acreditado nivel experto. 

• Técnico de Adquisiciones: Acreditado nivel experto. 

• Administrativo de Adquisiciones: Acreditado nivel intermedio.    

 

http://www.mercadopublico.cl/
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El equipo gestiona las adquisiciones desde la toma de requerimientos, hasta la entrega de 

la factura, con recepción conforme de la orden de compra respectiva en la Dirección de 

Administración y Finanzas del Municipio.  El ciclo finaliza cuando se entrega, de forma 

oportuna, la necesidad de algún área de la Municipalidad, sin olvidar la importancia de la 

gestión de la documentación para el pago al proveedor que entregó el bien o servicio 

adquirido. 

 

GESTIÓN POR TIPOS DE ADQUISICIÓN 

CONVENIO MARCO:  Es una herramienta en que la Dirección de Compras Públicas pone a 

disposición una tienda virtual denominada Convenio Marco, con diferentes tipos de 

productos y servicios a adquirir, no siendo una primera línea de compra para las 

Municipalidades, además es una herramienta carente de stock en los bienes o servicios que 

el Municipio requirió durante el año 2022. 

En total se realizaron 41 compras por medio de esta vía, generando un monto transado de 

aproximadamente $ 287.677.095, con una variada gama de bienes adquiridos.   Entre ellos 

se pueden mencionar Elementos de protección personal (EPP) para funcionarios 

Municipales, materiales de oficina, productos para apoyo social y hasta la adquisición de 

combustible para los vehículos municipales para el desarrollo de las labores propias de Área 

Operativa Municipal, que van en directo beneficio de los vecinos de la comuna. 

 

LICITACIÓN PÚBLICA: La licitación Pública es una de las principales vías de adquisición de 

los bienes o servicios durante el año 2022, en donde se realizaron licitaciones públicas, de 

acuerdo a las normas establecidas en la Ley de compras públicas y su reglamento, según el 

tipo de licitación que corresponda (L1, LE, LP, LQ y LR) las que se diferencian en su 

envergadura económica, tiempos y complejidad de gestión.  

Durante el año 2022 se generaron un total de 99 licitaciones satisfactorias (adjudicadas), 

representando un aumento del 86,79 % en la generación y adjudicación de procesos de 

licitación pública, en comparación al año 2021. 
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Dentro de los procesos más relevantes para la gestión municipal y que se traduce en un 

beneficio directo para la comunidad, se pueden nombrar la “Adquisición de vehículo 

acondicionado para farmacia móvil Municipal”, “Suministro de transporte para apoyo social 

a escolares de la Comuna de Puchuncaví” (servicio a escolares que viajan desde la comuna 

de Puchuncaví a la comuna de Quintero y Zapallar), “Servicio de mantención y ejecución de 

seguridad vial para la comuna de Puchuncaví” y “Servicio de mantención y operación de 

plantas de tratamiento elevadoras y re-elevadoras de aguas servidas”. Licitaciones 

mencionadas que son del tipo LP y LQ. 

  

Destacar además, que como proceso de gestión para el Municipio, y con la finalidad de 

poder entregar oportunamente algunos requerimientos que son reiterados por parte de las 

áreas del Municipio, se ejecutaron licitaciones generalmente del tipo L1 y LE, bajo el 

concepto de contrato de suministro, el cual opera como un “tipo de convenio marco” a nivel 

municipal, donde a través de una licitación pública un número determinado de proveedores 

se adjudican la posibilidad de vender al Municipio durante un tiempo determinado, según 

el tipo de contrato de suministro adjudicado (rubro).   Dentro de los principales contratos 

de suministro se pueden indicar los siguientes: 

 

• Servicio de reparación y/o mantención de los equipos del gabinete psicotécnico 

departamento de tránsito. 

• Servicio de transporte de grúa para traslado de vehículos livianos a corrales 

municipales. 

• Servicio de suministro de fotocopiado e impresión. 

• Servicio de suministro de alimentos, por colaciones frías para la Municipalidad de 

Puchuncaví. 

• Servicio de suministro de alimentos, por colaciones preparadas para la 

municipalidad de Puchuncaví. 
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• Servicio de suministro de artículos de aseo e higienización para la Municipalidad de 

Puchuncaví. 

• Servicio de suministro de gas licuado. 

 

COMPRA ÁGIL:   Otra modalidad importante de compra, ligada principalmente a la 

adquisición de bienes es la Compra Ágil.  En esta modalidad el equipo de Adquisiciones, 

centró sus esfuerzos en poder determinar mecanismos claros ante la petición de las 

cotizaciones en el portal de Mercado Público, evitando la demora excesiva de las compras 

mediante este método, y teniendo márgenes claros y establecidos previamente para la 

determinación de la ofertas que se ajustarán a lo requerido por el Municipio y fuesen más 

convenientes desde el punto de vista económico y técnico, optimizando el recurso 

monetario municipal sin sacrificar la calidad técnica de lo adquirido.  

 

Durante el año 2022, se desarrollaron aproximadamente un total de 536 procesos de 

compra ágil finalizados de forma exitosa (adjudicados) lo que significa un aumento de un 

285 % en relación a los procesos finalizados satisfactoriamente en el año 2021, siendo un 

mecanismo muy relevante para la correcta ejecución de los procesos de compras 

efectuados. Como indicador de esta modalidad de compra, se menciona que se gestionaron 

aproximadamente montos totales del orden de los $ 433.146.361 (cuatrocientos treinta y 

tres millones ciento cuarenta y seis mil trescientos sesenta y un pesos). 

 

TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA:   Es otra modalidad de compra que se desarrolla 

conforme a lo que permite la ley y el reglamento de compras públicas, esto en un número 

menor de ocasiones, con el objetivo de optimizar algunos procesos de compra, en cuanto 

al costo adicional que estos pudiesen generar a través de una licitación pública, el tiempo 

adicional que estos demorarían y el de apoyar el dinamismo de la economía local.   

Principalmente, se ejecutaron proceso bajo esta modalidad por mecanismos tales como:  
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• Cuando el costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de 

personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta 

no supera las 100 Unidades Tributarias Mensuales (UTM).  

• Cuando se trate de adquisiciones inferiores a 10 UTM, y que privilegien materias de 

alto impacto social, tales como aquellas relacionadas con el desarrollo inclusivo, el 

impulso a las empresas de menor tamaño, la descentralización y el desarrollo local, 

así como aquellas que privilegien la protección del medio ambiente, la contratación 

de personas en situación de discapacidad o de vulnerabilidad social. El cumplimiento 

de dichos objetivos, así como la declaración de que lo contratado se encuentre 

dentro de los valores de mercado, considerando las especiales características que la 

motivan, deberán expresarse en la respectiva resolución que autorice el trato 

directo. 

 

ÓRDENES DE COMPRA: Como indicador importante, en las gestiones que la Dirección de 

Adquisiciones desarrolló durante el año 2022, independiente de la modalidad de compra 

seleccionada, podemos encontrar las órdenes de compras emitidas.  Este documento 

electrónico formaliza la adquisición entre el proveedor y el Municipio, y durante el año 

2022, se emitió un total de 925 (novecientos veinticinco).   Lo anterior refleja el alto número 

de procesos de compra que se desarrollaron, existiendo un aumento del 66.06 % respecto 

a la cantidad de órdenes de compra emitidas el año anterior, situación que se refleja en 

directa relación con la eficiencia de la gestión Municipal, que va en directo apoyo y beneficio 

de los vecinos de la comuna de Puchuncaví. 

 

PUESTA EN VALOR DE LAS COMPRAS PÚBLICAS 

Como objetivo de gestión interna y para poder tener una mejora continua de los procesos 

de compra, la Dirección de Adquisiciones del Municipio llevó a cabo durante el año 2022, 

un proceso adicional relacionado a la “compra como proceso”, lo que buscó generar 

instancias de información para las diferentes áreas del Municipio en nociones básicas de 

compras públicas, de manera que como requirentes, conocieran los tiempos asociados a las 
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diferentes modalidades de compra y así puedan lograr planificar las solicitudes a 

Adquisiciones 

 

CAPACITACIONES: Se desarrollaron capacitaciones focalizadas a algunas áreas del 

municipio, con el objetivo de dar información relevante para la planificación de cada una 

de éstas, en cuanto a los tiempos para la planificación oportuna de sus requerimientos a la 

Dirección de Adquisiciones con el objetivo de optimizar el resultado final del proceso de 

compra. 

 

Se focalizó en entregar temáticas esenciales respecto de la Ley de Compras Públicas y su 

Reglamento, como lo reflejan las láminas siguientes, en donde se interiorizó a colegas de 

las demás áreas de temas importantes para una correcta adquisición de bienes y servicios: 
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CONCLUSIÓN: Con lo expuesto anteriormente, de manera breve y focalizando los 

principales temas de la Dirección de Adquisiciones, se puede concluir que, en el año 2022, 

se desarrolló una gestión satisfactoria, tanto en los procesos de compras de bienes y 

servicios, los cuales fueron entregados adecuadamente de acuerdo a los requerimientos de 

las áreas Municipales solicitantes.   También se entregó valor agregado a la relación interna 

de los Departamentos y Unidades Municipales, en torno a las acciones de compra, a través 

de capacitaciones para entender los procesos y conseguir de mejor manera el bien o servicio 

que necesitan para las gestiones propias de cada área. 

 

Además, se establecieron líneas claras de acción para la gestión del año 2023, buscando 

una mejora continua y de esta forma generar estándares superiores en los procesos de la 

Dirección de Adquisiciones. 
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UNIDAD DE CONTROL INTERNO 

 

FUNCIONES GENERALES Y DEPENDENCIA TÉCNICA: 

A la Unidad de Control Interno Municipal, de conformidad a lo expresado en los artículos 

29º y 81º de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, le corresponde 

efectuar el control interno de legalidad, procedencia y oportunidad de la gestión 

presupuestaria y patrimonial de la Municipalidad. 

 

Por aplicación de la Ley N° 19.803, a la Unidad de Control Interno le corresponde hacer 

seguimiento de los Planes Anuales de Gestión Institucional; esto es, controlar la ejecución 

de las metas de gestión en cada departamento o unidad de la Municipalidad de 

Puchuncaví, con excepción de sus servicios traspasados de Educación y Salud municipales. 

 

Así mismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N 20285, sobre Acceso 

a la Información Pública, a esta Unidad de Control, además, le corresponde velar por la 

observancia de las normas sobre la denominada "Transparencia Activa" del municipio. 

 

A su turno, y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 18º de la Ley Nº 10336/64 y 61º 

del D.L. Nº 1263/75, la Unidad de Control Municipal está sujeta a la dependencia técnica 

de la Contraloría General de la República. 

 

LABORES ESPECÍFICAS QUE DESARROLLA: 

A la Unidad de Control Interno, de acuerdo a lo dispuesto en el Manual de Descripción de 

Cargos de la Municipalidad de Puchuncaví, aprobado por Decreto Alcaldicio N° 1972, de 

fecha 03 de octubre de 2013, y sus modificaciones posteriores, le corresponden las 

siguientes funciones específicas: 
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• Revisión y validación de todos los decretos alcaldicios y resoluciones emitidos por 

la Municipalidad, tanto en el ámbito municipal como de las áreas de educación y 

salud; 

• Revisión y validación de todas las órdenes de compra emitidas por la 

Municipalidad, tanto en el ámbito municipal como de las áreas de educación y 

salud; 

• Revisión y validación de todos los decretos de pago emitidos por la Municipalidad, 

tanto en el ámbito municipal como de las áreas de educación y salud; 

• Revisión y validación de casi la totalidad de los convenios y contratos suscritos por 

la Municipalidad; 

• Revisión de todas las rendiciones de cuenta presentadas por instituciones 

territoriales y funcionales de la comuna, que hayan sido receptoras de 

transferencias de recursos municipales; y  

• Sustanciar, cuando el Sr. Alcalde así lo determina, aquellas investigaciones 

sumarias y sumarios administrativos tendientes a determinar eventuales 

responsabilidades administrativas del personal municipal. 

 

AUDITORÍAS INTERNAS DESARROLLADAS POR LA UNIDAD DE CONTROL: 

Durante el año 2022, y de conformidad con el Plan Anual de Auditorías elaborado por esta 

Unidad de Control Interno, se desarrollaron las siguientes fiscalizaciones operativas, cuyos 

informes fueron evacuados mediante memos internos que se indican: 

DOC. NÚM. FECHAS DETALLE 

025 

 

 

17.11.2022 

 

 

Informe sobre auditoría operativa realizada al Sistema de 

Información Pública, según normas sobre Transparencia 

Activa contenidas en la Ley N° 20285. 

 

027 

 

29.12.2022 

 

 

Informe sobre Auditoría Operativa realizada al Sistema de 

Administración de Vehículos de Propiedad Municipal. 
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N/A 

 

N/A 

 

Actualización y Creación de Reglamentos: 

• Otorgamiento de Subvenciones Municipales; 

• Administración de Boletas de Garantía; 

• Manual Interno de Sumarios Administrativos. 

 

 

SUMARIOS E INVESTIGACIONES SUMARIAS: 

El Director de la Unidad de Control Interno, por orden de Sr. Alcalde, durante el año 2022 

sustanció diversos procedimientos disciplinarios en el área Municipal, que a continuación 

se detallan: 

DECRETO ALCALDICIO N° MATERIA  ESTADO 

D.A. N°441/08.04.2022 Sumario administrativo para investigar hechos 

denunciados por carta de Asociación de 

Funcionarios Municipales de Puchuncaví, sobre 

presunto menoscabo laboral y malos tratos 

recibidos por doña Camila Gómez Veas, 

funcionaria a contrata de la DIDECO, conductas 

presuntamente ejecutadas por la Sra. Directora 

de Desarrollo Comunitario. 

 

 

Cerrado 

D.A. N° 

2138/21.11.2022 

Sumario administrativo para investigar hechos 

denunciados por el Director de Seguridad (S), 

sobre eventual responsabilidad administrativa de 

los Sres. Orson Navarrete Pardo y Jhosep Toledo 

Tapia, funcionarios a contrata del Depto. de 

Seguridad Pública Municipal, producto de 

accidente ocurrido el 22/10/2022 en localidad de 

Maitencillo. 

 

 

Cerrado. 
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FISCALIZACIONES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 

Durante el año 2022, y de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 10336, esta Unidad de 

Control Municipal tuvo conocimiento de algunas fiscalizaciones y controles externos 

realizados por la Contraloría General de la República, cuyos registros se detallan a 

continuación: 

 

NÚM. 

DOC. 

 

FECHAS 

 

DETALLES 

 E173171 10.01.2022 Imparte instrucciones que indica respecto de las 

contrataciones a honorarios en los Órganos de la 

Administración del Estado. (Dictamen de aplicación general). 

E177061 20.01.2022 Municipios deberán pagar, en el mes de enero de 2022 y de 

forma proporcional, de conformidad con las reglas que se 

indican, la asignación anual a que se refiere el art. 88, inciso 

sexto, de la Ley N° 18695, a los concejales que cumplan con los 

requisitos establecidos en la Ley.  (Dictamen de aplicación 

general). 

E178394 25.01.2022 Pone en conocimiento iniciativa institucional denominada 

“Ventanilla Única CGR” y solicita colaboración. 

E183241 08.02.2022 Imparte instrucciones para la obtención y renovación de 

permisos de circulación año 2022. (Dictamen de aplicación 

general). 

201 10.02.2022 Denuncia por falta de fiscalización de ferias ambulantes.   

Insumo será considerado en el proceso de planificación de 

futuras fiscalizaciones. 

249 14.02.2022 Denuncia contra Director de Seguridad Pública por obligar al 

personal a realizar horas extras con turnos que sobrepasan las 

12 horas corridas.   Insumo será considerado en proceso de 
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planificación de futuras fiscalizaciones.   

271 16.02.2022 Remite presentación sobre denuncia de don Marcos Lecaros 

M. para los fines pertinentes. 

Res. Exe. 

1191 

17.02.2022 Rechaza solicitud de reconsideración de Resolución Exenta N° 

16 de 2020, presentada por don Eduardo González L.  

E187339 22.02.2022 Solicita informe en presentación formulada por don Andrés 

Greve Almeida, en representación de SESAMAR. 

E187353 22.02.2022 Reitera petición de informe que indica, por presentación 

realizada por don Raúl Matte F. 

284 22.02.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que indica, por factura impaga a nombre de 

Comercial Totalpack Ltda. 

E188830 25.02.2022 Procede aplicar normas sobre supresión de horas docentes 

cuando reducción de carga horaria o cese del docente sea 

concordante con adecuación del PADEM, en caso contrario, 

corresponde emplear criterios sobre confianza legítima para 

profesionales a contrata de la educación de establecimientos 

educacionales.    (Dictamen de aplicación general). 

E189292 28.02.2022 Desestima recurso de reposición de don Alicel Bermal R.   Se 

abstiene de referirse a la discrepancia entre la Municipalidad 

de Puchuncaví y el recurrente, relativa a si el contrato que se 

indica fue suspendido o no. 

Res. Exe.   

1615 

01.03.2022 Rechaza solicitud de reconsideración de Resolución Exenta N° 

16 de 2020, presentada por don Harolt Castro C. 

Res. Exe.  

1650 

02.03.2022 Rechaza solicitud de reconsideración de Resolución Exenta N° 

16 de 2020, presentada por doña Nélida Orrego A. 

E193246 11.03.2022 Remite presentación de Sra. Nancy Fernández S. para los fines 

pertinentes. 

E194417 15.03.2022 Reconsidera los oficios 8447 de 2019 y E3449 de 2020, y 
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complementa oficio E86528 de 2021, sobre cese de funciones 

de doña Denisse Maltrain D. dispuesto por la Municipalidad de 

Puchuncaví. 

E195799 18.03.2022 Municipalidad de Puchuncaví adoptó oportunamente las 

medidas para subsanar la situación denunciada por supuesta 

propaganda electoral en página web institucional. 

E195886 21.03.2022 No se advierten observaciones que formular a Municipalidad 

de Puchuncaví, en relación a denuncia presentada por don 

Jorge Rosas R. en contra de la Dirección de Obras Municipales. 

E198826 29.03.2022 Solicita informe en presentación formulada por doña Jéssica 

Romero E., sobre acoso laboral y menoscabo. 

E198933 29.03.2022 Solicita informe en presentación formulada por doña Jéssica 

Romero E., sobre vulneración de derechos. 

480 30.03.2022 Remite presentación formulada por ciudadano con reserva de 

identidad, sobre proyecto inmobiliario Guanay sin contar con 

RCA. 

E207639 26.04.2022 Remite presentación de Diputada Chiara Barchiesi Ch. para ser 

respondida por Municipalidad de Puchuncaví, con copia a 

Contraloría Regional. 

E209998 04.05.2022 Solicita informe en presentaciones formuladas por Srs. Félix 

Pérez V.  y Carlos Pacheco O., sobre ejecución de proyecto de 

instalación de red de agua potable y alcantarillado Las Catitas y 

La Quinta. 

E2013478 13.05.2022 Solicita información que indica en el marco de Auditoría 2022 a 

desarrollar en Municipalidad de Puchuncaví.  

656 13.05.2022 Municipalidad deberá dar pronta respuesta a proveedor que se 

indica, respecto del pago de factura que señala a nombre de 

Lorenzo Jiménez e Hijo Ltda. 

E219884 01.06.2022 Solicita informes contables y presupuestarios año 2022 
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atrasados. 

800 07.06.2022 Remite presentación formulada por don José Fernández N., 

respecto de reclamo sobre calle Los Pescadores y falta de 

asistencia social que señala.  

E222781 09.06.2022 Solicita remitir los estados financieros 2021 pendientes de 

envío. 

810 13.06.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que se indica, respecto del pago de factura que 

señala a nombre de Todoaudio Ltda. 

Res. Exe. 

4443 

16.06.2022 No ha lugar a solicitud de condonación de suma que indica y 

otorga facilidades de pago para restitución, presentada por 

don Freddy Muñoz V. 

E225812 17.06.2022 Reitera solicitud de informe en presentación formulada por 

don Eduardo Silva L., sobre venta ilegal de terrenos y la 

inacción de Municipalidad de Puchuncaví. 

Res. Exe. 

4870 

30.06.2022 No ha lugar a solicitud de condonación de suma que indica y 

otorga facilidades de pago para restitución, presentada por 

don Claudio Reyes A. 

E229654 30.06.2022 Aclara que oficio N° E208889 de 2022, de Contraloría Regional, 

sólo se refiere al caso puntual de que se trata, sobre denuncia 

de Sr. Philippe Demartin B. 

910 05.07.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que se indica, respecto del pago de factura que 

señala a nombre de Ethon Pharmaceuticals Comercializadora, 

Importadora y Distribuidora Spa. 

E232871 08.07.2022 Deja sin efecto orden de disponer un procedimiento 

disciplinario para investigar la denuncia presentada por doña 

Fanny Lazcano F. por acoso laboral. 

E233040 08.07.2022 Desestima denuncia presentada por concejala Erika Galarce M., 
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sobre contratación de servicios generales por la vía de trato 

directo en la Municipalidad de Puchuncaví. 

E239629 27.07.2022 Solicita copia de acto administrativo de inicio de procedimiento 

disciplinario ordenado instruir por Contraloría Regional de 

Valparaíso el año 2020. 

E246356 16.08.2022 Remite seguimiento al informe final N° 557 de 2021, con 

resultado de fiscalización practicada a la Municipalidad de 

Puchuncaví. 

1084 17.08.2022 Remite presentación formulada por Sr. Cristian Pizarro G., que 

denuncia el no pago de sus honorarios médicos por parte del 

Depto. de Educación Municipal.  

E248357 23.08.2022 Informa ejecución de actividades que indica, por las Unidades 

de Control Interno Municipal de la Región de Valparaíso. 

E255530 09.09.2022 Solicita informe en presentación formulada por don Carkis 

Pacheco O., sobre cobro de boleta de garantía por fiel 

cumplimiento de contrato en obras de alcantarillado y agua 

potable Las Catitas de Puchuncaví. 

E256799 13.09.2022 Denuncia con reserva de identidad, sobre irregularidades y 

cobros excesivos en DOM, será considerada como insumo en el 

proceso de planificación de futuras fiscalizaciones, sin perjuicio 

de remitir copia a la Municipalidad de Puchuncaví para 

conocimiento y fines.  

E260528 27.09.2022 Reitera petición de informe sobre reclamo de don Carkis 

Pacheco O., por cobro de boleta de garantía de fiel 

cumplimiento de contrato que indica. 

E261766 29.09.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que se indica, respecto del pago de factura que 

señala a nombre de Ventas Mercado Público Spa. 

E261134 28.09.2022 Se abstiene de emitir un pronunciamiento en presentación 
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formulada por Sra. Corina Fuentes P., por el motivo que indica. 

E261423 29.09.2022 Ratifica oficio N° E248854 de 2022, de Contraloría Regional, 

sobre recurso de reposición presentado por Sra. Jéssica 

Romero E.  

E269101 20.10.2022 Requiere información al tenor de lo dispuesto en el art. 70 de 

la Ley N° 21306, bajo apercibimiento que indica (cobro de 

multas a jefe superior del servicio), respecto de remisión 

mensual de nóminas de trabajadores y demás antecedentes 

que señala. 

E270452 25.10.2022 Solicita informe en relación a los hechos que indica, sobre 

cierre de las vías de acceso a la comuna el día 25/10/2022. 

Res. Exe. 

2120 

25.10.2022 Aprueba el Sistema de Auditoría Interna (SAI) y establece su 

implementación por las Unidades de Control Municipal. 

E271993 26.10.2022 Se remite presentación formulada por don Carlos Moreno F., 

sobre inacción de la Municipalidad frente a reclamos por 

ocupación ilegal de terrenos en localidad de Horcón. 

E272078 01.11.2022 Se abstiene de emitir el procedimiento solicitado, por las 

razones que indica, en presentación formulada por don 

Mauricio Sepúlveda G., sobre designación de primer 

subrogante en cargo de Director de Finanzas Municipales. 

E273441 04.11.2022 Se reitera remitir los estados financieros 2021 pendientes de 

envío. 

E275667 10.11.2022 Remite presentación a la Municipalidad de Puchuncaví para 

que responda directamente al Diputado Sr. Miguel Becker A., 

con copia a Contraloría Regional, sobre informe de 

morosidades y protestos del municipio.  

E276092 11.10.20 22 Solicita información que indica para desarrollo de auditoría 

2023 en Municipalidad de Puchuncaví. 

2739 12.10.2022 Apercibe a exconcejal Sr. Eduardo Veas O. por no presentar 
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Declaración de Intereses y Patrimonio en el plazo legal. 

2740 12.10.2022 Apercibe a exconcejal Sr. Marcelo Vegas F. por no presentar 

Declaración de Intereses y Patrimonio en el plazo legal. 

2741 12.10.2022 Apercibe a concejala Sra. Maryolen Zamora E. por no presentar 

Declaración de Intereses y Patrimonio en el plazo legal. 

2742 12.10.2022 Apercibe a exconcejal Sr. Oscar Vega S. por no presentar 

Declaración de Intereses y Patrimonio en el plazo legal. 

 

E272226 01.11.2022 Situación planteada por Sra. Fanny Vargas R., sobre proceso de 

calificación 2020-2021 y nivelación en planta técnica, se 

encuentra superada. 

E277772 16.11.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Víctor Valdés U. 

E280579 23.11.2022 Se requiere regularizar situaciones contables e informar dentro 

del plazo que indica. 

E281579 25.11.2022 Cambio de jurisprudencia en Dictamen N°E173171 de 2022, no 

resulta aplicable a contratación de personas a honorarios para 

apoyar a Concejales o a Delegados Municipales.   Efectúa 

precisiones de dicho pronunciamiento. (Dictamen de aplicación 

general). 

E283105 01.12.2022 Municipalidad de Puchuncaví adoptó las medidas que se 

detallan, en relación a la situación denunciada por peticionaria 

Sra. Jéssica Romero E. 

E283929 02.12.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que se indica, respecto del pago de factura que 

señala, a nombre de Munnich Pharma Medical Spa. 

E285467 07.12.2022 Artículo 2° transitorio del Decreto N° 250 de 2004, Reglamento 

de Compras Públicas, establece que las entidades licitantes no 

requerirán la presentación de garantías de seriedad de las 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
UNIDAD DE CONTROL INTERNO 

 

- 33 - 
 

ofertas en las condiciones que indica; situación reclamada por 

don Carlos Pacheco Figueroa en proceso licitatorio de proyecto 

Construcción de Alcantarillado y Agua Potable Sector Las 

Catitas de Puchuncaví. 

E287110 13.12.2022 Evaluación de la oferta que se indica se ajustó a las Bases de la 

Licitación ID 4014-45-LE21, convocada por la Municipalidad de 

Puchuncaví; situación reclamada por don Raúl Matte Fuentes, 

en representación de Comercial Felp Spa. 

E288257 16.12.2022 Solicita informe en presentación que indica, formulada por don 

Cristian Pizarro G. sobre no pago de sus honorarios médicos en 

el Departamento de Educación Municipal. 

E288801 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Leonel Vásquez C. 

E288802 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Claudio Minay V. 

E288807 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don José Ormeño P. 

E288833 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Víctor Torres P. 

E288836 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Francisco Villarroel V. 

E288839 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por doña Isabel Díaz V. 

E288845 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Juan Arancibia V. 

E288848 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Mauricio Bernal V. 

E288850 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Samuel Vicencio E. 
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E288851 19.12.2022 Solicita informe que indica para reintegro de emolumentos, 

por situación planteada por don Marco Berríos D. 

E289385 20.12.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá dar pronta respuesta a 

proveedor que se indica, respecto del pago de factura que 

señala, a nombre de Fortunato y Asociados Ltda. 

E289506 20.12.2022 Remite la presentación formulada por don Ignacio Badilla T., 

para los fines pertinentes. 

E289795 21.12.2022 Municipalidad de Puchuncaví deberá iniciar un procedimiento 

disciplinario a fin de determinar eventuales irregularidades en 

la licitación ID 4600-55-LP21; situación reclamada por don 

Miguel Caballero Oyarce en proceso licitatorio de proyecto 

Mejoramiento Cementerio Municipal de Puchuncaví. 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

La Dirección de Desarrollo Comunitario tiene como objetivo entregar una atención 

oportuna, de calidad y efectiva a cada una de las personas, especialmente a aquellas que 

presentan algún grado de vulnerabilidad o factores de riesgos, con el fin de mejorar su nivel 

de vida, generando redes que permitan complementar los esfuerzos personales y familiares 

para salir de las situaciones de complejidad social. Esto, a través de los beneficios sociales 

municipales, así como también, con la ejecución de diversos programas gubernamentales 

que se implementan a nivel comunal. 

 

Otra línea de trabajo es mantener a la comunidad informada de cada una de las diversas 

instancias, actividades y programas sociales con los que cuenta la municipalidad y que van 

en directo beneficio de la población. 

 

Por otra parte, la Dirección de Desarrollo Comunitario busca promover y fomentar la 

cultura, el turismo y la economía, por medio de actividades organizadas por los 

departamentos dependientes de esta Dirección. 

 

En el año 2022 se realizaron 5373 atenciones presenciales desde el área social. 

 

Durante el año 2022 las unidades dependientes de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

realizaron gestiones en beneficio de las personas de la Comuna de Puchuncaví y sus 22 

localidades, las cuales se detallan a continuación:  

 

UNIDAD DE DISCAPACIDAD: Las funciones principales de esta unidad son tramitar y 

orientar sobre ayudas técnicas, sobre el proceso para la obtención de la Credencial de 

Discapacidad, evaluar y orientar sobre el Subsidio de Discapacidad Mental. 
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Además, desarrollar pautas que intervengan ante situaciones de discriminación, 

especialmente en el ámbito de la discapacidad, incluyendo a redes que puedan proteger a 

la víctima y sus repercusiones socio emocionales. 

 

ÁREA DEL ADULTO MAYOR: La función de esta área consiste en entregar un 

acompañamiento integral y continuo desde el área social a las personas mayores de 60 años 

o más. 

 

Gestiones 2022: En el mes de octubre, se realizaron las olimpiadas del Adulto Mayor, en 

donde participaron alrededor de 300 personas mayores, en competencias como tenis de 

mesa, baile entretenido, entre otras. 

  

El año 2022 se ejecutó la oferta programática del Servicio Nacional del Adulto Mayor, 

SENAMA, a través de un convenio con la Municipalidad de Puchuncaví. El programa para 

ejecutar se divide en 2 versiones de acompañamiento: 

Vínculo versión 15, en donde participaron 36 adultos mayores de manera continua. En este 

programa se realiza un apoyo psicosocial y psico laboral, contribuyendo al bienestar de las 

personas que participan en los 24 meses de intervención.  Se realizaron acompañamientos 

individuales, grupales, malón de bienvenida y encuentro intercomunal. 

 

Vínculo versión 16, en donde participaron 35 adultos mayores de manera continua. 

Recibieron acompañamiento psicosocial y, el 50% de la cobertura, recibe un 

acompañamiento sociolaboral. Además, contó con apoyo monetario mensual y un bono al 

año de aporte familiar permanente, mientras dure la ejecución del programa (24 meses). 

 

Durante el mes de noviembre del año 2022, se realizó un entretenido malón integral, cuya 

característica es que la versión 15 del programa Vínculos le da la bienvenida a la versión 16. 
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OFICINA DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL): La Oficina de Intermediación Laboral está 

encargada de orientar a personas cesantes para que puedan cobrar su seguro de cesantía 

con financiamiento solidario a través de la AFC; recibir currículum vitae para su ingreso en 

la Bolsa Nacional de Empleo, BNE; emitir certificados de inscripciones y acreditación de 

cesantía; coordinar los cursos de capacitación a través de SENCE y empresas; gestionar 

vacantes laborales; realizar talleres de apresto laboral; mantener una base de datos de 

profesionales, técnicos, mano de obra; orientación y ejecución de patente MEF. 

 

Gestiones 2022: 269 personas fueron atendidas en el año 2022 y 154 personas fueron 

derivadas a ofertas laborales, siendo 120 insertadas laboralmente. 

 

Se realizaron cuatro aprestos laborales, en donde participaron un total de 40 personas; dos 

encuentros con organizaciones sociales en la que participaron 14 dirigentes del sector norte 

y 13 del sector sur de la comuna.  

 

Durante el 2022 se contactaron 32 empresas que contaban con vacantes laborales, 

información que fue difundida a la comunidad a través de las redes sociales de la unidad y 

la página web municipal https://www.munipuchuncavi.cl/ofertasLaborales.php . Se trabajó 

colaborativamente con la empresa Jumbo para el reclutamiento del personal en su nueva 

apertura en la localidad de Maitencillo.  

 

En OMIL, se tramitaron seis Microempresas Familiares, MEF, entidad económica 

conformada por una o más personas residentes en la casa habitación; habilitada para 

desarrollar labores profesionales, oficios, industria, artesanía, o cualquier otra actividad 

económica; ya sea de prestación de servicios o de producción de bienes. 

 

Gracias al trabajo desarrollado durante todo el 2022, la Oficina de Intermediación Laboral, 

subió de categoría básica a categoría intermedia.  

https://www.munipuchuncavi.cl/ofertasLaborales.php
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PROGRAMA SENDA (PREVIENE): La Oficina SENDA Previene Puchuncaví se encarga de 

implementar a nivel local los programas preventivos que buscan generar condiciones para 

prevenir el consumo de drogas y alcohol en el territorio. Además, trabaja para fortalecer un 

sistema integral de articulación y gestión territorial de promoción, prevención, tratamiento 

e integración social, de manera de abordar el consumo de alcohol y otras drogas en el 

ámbito local. Finalmente articula alianzas con actores de la comuna, que puedan generar 

un trabajo conjunto en materias de prevención. 

 

Gestiones 2022: Las acciones realizadas son de carácter comunal, buscando abarcar 

territorialmente a las 22 localidades de la comuna.  

 

Este programa buscó instalar y/o fortalecer un sistema integral de gestión territorial en 

drogas y alcohol. El programa orientó su acción hacia diversas áreas, con especial énfasis en 

la prevención del consumo de drogas en el sistema educativo, además de mantener un 

vínculo directo con la comunidad, sensibilizar, diseñar, coordinar, articular y fomentar la 

participación de todos los actores, organizaciones y redes locales para prevenir y enfrentar 

el consumo y tráfico de drogas en los territorios. 

 

Los beneficiarios 2022, fueron los siguientes: 

Actores Sociales Cantidad Beneficiarios Directos 

Empresas 1 30 

Establecimientos Educacionales 3 75 

Organizaciones 5 23 

Continuo Preventivo 3 75 

Taller de autocuidado para docentes de establecimientos 

educacionales de la comuna 

12 60 

Capacitación funcionarias jardines infantiles comuna 8 40 

Tratamiento (referencia) 3 12 

Campaña Preventiva 18 septiembre  150 250 

Stand de difusión 5 50 
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PROGRAMA FAMILIA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES: El Programa es una alianza entre 

las familias y el Estado, que establece un conjunto de acciones enfocadas a brindar 

seguridades y oportunidades a personas y familias vulnerables, para que, a través de su 

propio esfuerzo y compromiso, superen su condición de extrema pobreza. 

 

Está dirigido a las personas más vulnerables de la comuna, es decir, quienes están en 

situación de pobreza extrema cuyo ingreso por persona mensual es inferior al necesario 

para satisfacer sus necesidades básicas de alimentación. 

 

Las intervenciones que se realizan son de acompañamiento psicosocial, sociolaboral y socio 

comunitario. 

 

Gestiones 2022: La cobertura total en el año 2022 fue de 75 familias. El beneficio es de 

transferencias monetarias, como, por ejemplo: bono protección, bono base, bono control 

niño sano y bono asistencia escolar.  

También existe una preferencia en las ofertas programáticas de otros programas, como, por 

ejemplo: proyectos de Fosis, proyecto de habitabilidad, ingreso preferencial al Programa 

Mujeres Jefas de Hogar, entre otros. 

 

En el año 2022 se adjudicó un proyecto de carácter de iniciativa local por $ 2.400.000 que 

ayudará a 20 familias del programa en temáticas de salud mental post pandemia. 

 

PROGRAMA HABITABILIDAD: Este programa potencia las posibilidades y oportunidades, 

inclusión e integración social de las familias y personas, a partir de soluciones que 

contribuyen a mejorar su calidad de vida, en su dimensión de habitabilidad. 
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El Programa Habitabilidad, es ejecutado por el Municipio y financiado por el Ministerio de 

Desarrollo Social, y busca asegurar las condiciones básicas para que las familias cuenten con 

una vivienda y entorno saludable, además, entrega soluciones constructivas de servicios 

básicos y equipamiento para la vivienda. También contempla talleres orientados a entregar 

herramientas para el mantenimiento de la vivienda.  

 

Este programa cuenta con la asistencia técnica y supervisión de FOSIS en su ejecución. 

 

Dentro de los beneficios se encuentran sesiones de asesoría familiar y talleres grupales; 

soluciones constructivas para mejorar servicios básicos y/o infraestructura de la vivienda; 

entrega de equipamiento y capacitación en el manejo del entorno saludable y/o 

accesibilidad. 

 

Gestiones 2022: Se beneficio a 10 familias, las que recibieron materialización y ejecución 

de soluciones constructivas, asesorías sociales y técnicas constructivas, además de talleres 

grupales. Se ejecutaron vinculaciones y articulaciones con la red local de los departamentos 

intermunicipales para resolver las demandas de las familias que participan de este 

programa. 

PROGRAMA AUTO CONSUMO: El programa busca mejorar los ingresos de familias en 

situación de pobreza, a través de la auto provisión de alimentos. Incluye talleres comunales 

para grupos de familias, sesiones familiares de asesoría y seguimiento. 

 

El programa Autoconsumo tiene como finalidad aumentar la disponibilidad de alimentos 

saludables en las familias participantes, mediante la educación y auto provisión, para así, 

complementar sus necesidades alimentarias y mejorar sus condiciones de vida. 

 

Este programa es ejecutado por la Municipalidad en conjunto con el Ministerio de 

Desarrollo Social, mientras que la asistencia técnica está a cargo de Fosis. 
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Gestiones 2022: Participaron 15 familias, con las que se trabajó de manera continua, 

acompañándolas en terreno y entregando asesoría técnica para la auto provisión de 

alimentos. Se visitó un proyecto en la Localidad de La Laguna, donde se enseñó el manejo 

de los cultivos a las familias.  

  

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR: El Programa Mujeres Jefas de Hogar pertenece al 

Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género y es ejecutado por la Municipalidad de 

Puchuncaví. Este programa busca promover la autonomía económica de las mujeres jefas 

de hogar, a través de la entrega de herramientas para su empleabilidad y derivando a 

servicios que mejoran sus competencias laborales y calidad de vida.  

 

Las mujeres beneficiarias de cada versión tienen la posibilidad de participar del taller de 

Formación para el Trabajo, y luego construir un Proyecto Laboral que guiará el desarrollo 

de cada una de ellas en el programa y en el mundo laboral. 

 

Gestiones 2022: Contamos con una cobertura de 90 mujeres. En el mes de noviembre se 

realizó el encuentro comunal del programa, donde las mujeres compartieron experiencias 

y vivencias enmarcadas en el empoderamiento femenino. 

Durante el año 2022, las mujeres participantes se capacitaron en habilidades de 

competencias, capacitaciones en oficio, talleres de gestión empresarial, curso de 

repostería, talleres de marketing, entre otros.  

 

PROGRAMA REGISTRO SOCIAL DE HOGARES: El Registro Social de Hogares es un sistema 

de estratificación social que tiene como objetivo apoyar la postulación y selección de 

beneficiarios de las instituciones y organismos del Estado que otorgan prestaciones 

sociales, el cual, se construye con información aportada por el hogar y las bases de datos 

que posee el Estado. 
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La calificación socioeconómica se construye a partir de la suma de ingresos efectivos de las 

personas que componen un hogar, y son ajustados por el nivel de dependencia de personas 

con discapacidad, menores de edad y adultos mayores que integran el hogar, asignándolos 

a tramos de vulnerabilidad. 

 

Gestiones 2022: Para realizar una atención más operativa, el equipo del Registro Social de 

Hogares (RSH) aumentó de 2 a 4 personas certificadas para atención, y así, poder 

desplegarse en el territorio para una atención más operativa. Durante el año 2022, se 

realizaron 3.318 solicitudes para incorporación del registro social de hogares en la comuna 

de Puchuncaví. 

 

OFICINA DE FOMENTO PRODUCTIVO: Su objetivo principal es apoyar el emprendimiento 

comunal, mediante la asesoría y acompañamiento a lo largo del desarrollo de éste, 

gestionando acciones público – privadas enfocadas en entregar herramientas de 

capacitación y aprendizaje, buscando constituirse en un espacio de fortalecimiento e 

instando a la formalización, como un paso esencial del crecimiento comercial. 

 

En igual medida, se ha canalizado un proceso informativo dirigido hacia las Organizaciones 

Comunitarias con perfil comercial y de emprendimiento, brindando difusión, asesoría y 

acompañamiento en el proceso de postulación a fondos concursables, acercando la oferta 

al territorio.  

 

La Oficina de Fomento Productivo y Organizaciones Comunitarias realiza asesorías y 

acompañamiento a emprendedores y organizaciones para la postulación a fondos 

concursables públicos y privados. Desarrolla además la difusión de iniciativas de 

emprendimiento de servicios como FOSIS, SERCOTEC, CORFO, entre otros. 
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Otra línea de trabajo es la coordinación e implementación de espacios de exposición de 

emprendedores para apoyar su proceso de comercialización, así como también, desarrollar 

charlas y talleres que aumenten y mejoren las competencias de nuestros vecinos y 

organizaciones ligadas al emprendimiento. 

 

Gestiones 2022: Durante el año 2022 las principales funciones de la Oficina en materia de 

emprendimiento se orientaron en actualizar la base de datos comunal, de manera de contar 

con información de los principales emprendimientos y comercios establecidos en la 

comuna. A la fecha, se cuenta con un registro de aproximadamente 1.000 emprendedores 

inscritos, en diferentes categorías productivas. 

 

Además de lo anterior, como proceso de reactivación económica post pandemia covid-19, 

se centraron los lineamientos en levantar espacios de comercialización que brinden vitrina 

comercial a los emprendedores locales que por largos meses estuvieron sin poder vender 

sus productos. 

 

En los meses de enero, mayo y junio se realizó la Feria Puchuncahuin en la Plaza de 

Puchuncaví, se levantaron espacios comerciales con el objetivo de dar rescate y vitrina 

comercial a emprendimientos con arraigo local e identidad comunal. En estas tres instancias 

se brindó participación a 42 emprendedores de las distintas localidades de la comuna.  

Durante los meses de abril, mayo, junio, julio y agosto, se realizaron siete Ferias de 

Emprendimiento en el estacionamiento de la Ferretería Higuerillas en Maitencillo, el que 

brindó participación a cerca de 80 emprendedores de la comuna, considerando además la 

vinculación con el Programa Mujeres Jefas de Hogar Puchuncaví - Quintero participando 12 

expositoras de la comuna vecina en la iniciativa, con motivo de fortalecer alianzas. 
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En el mes de abril se realizó la habilitación de un nuevo espacio municipal de 

comercialización denominado “Rincón Emprendedor”. Este espacio se ubica en la terraza 

del frontis municipal y alberga stands que permiten a emprendedores de las 22 localidades 

rotar de forma semanal con la venta de sus productos. Durante el año 2022 este espacio 

albergó a 120 emprendedores. 

 

En el mes de abril participamos en representación de la comuna de Puchuncaví en la Feria 

Artesanal Continental Insular Quintero FACIQ 2022, iniciativa organizada por la Fundación 

Joaquín Bernales Medina y el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. En la 

jornada estuvieron presentes cinco artesanos de nuestra comuna.  

 

En el mes de abril se participó en representación de la comuna en la Expo Olmué, actividad 

donde se invitó a dos artesanos de nuestra comuna a comercializar sus productos. 

 

En relación con el convenio de colaboración establecido entre nuestro municipio y el Centro 

de Negocios SERCOTEC Viña del Mar, se realizaron seis talleres presenciales en nuestra 

comuna, orientados en la formalización, estrategias de marketing, ventas y digitalización, 

contando con la participación de más de 50 emprendedores.  

 

En los meses de septiembre y octubre se brindó espacios de comercialización en distintas 

actividades municipales como el Día Mundial del Turismo, la Cabalgata, Corrida Rural, Expo 

Chilenidad, entre otros, dando vitrina comercial alrededor de 80 emprendedores. 

En el mes de agosto, en conjunto con la Oficina Prodesal, se realiza la inauguración del 

Mercado Campesino, iniciativa financiada por INDAP que brindó logística (mesa, toldo, silla, 

y mantel) a ocho emprendedores para comercializar sus productos con sentido territorial.  
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En el mes de diciembre, en conjunto con la Oficina de Turismo, se participa en el Congreso 

Nacional de la Asociación de Municipalidades Turísticas de Chile en Iquique, espacio donde 

se presenta una muestra de emprendimiento de cuatro artesanos de la comuna. 

 

En el mes de diciembre se participó en representación de la comuna en la EXPO FOSIS Viña 

del Mar, la que fue realizada en la Quinta Vergara, contando con tres emprendedoras de la 

comuna.  

 

En el mes de diciembre se realiza la Feria Navideña Comunal en la Medialuna del Club de 

Huasos de Puchuncaví, espacio que brindó vitrina comercial a más de 80 emprendedores 

locales, entre los rubros de comercio, artesanías y gastronómico.  

 

Durante los meses de noviembre y diciembre se participó en el primer catastro y 

caracterización de las mujeres vinculadas a la pesca artesanal y actividades conexas de la 

Región de Valparaíso, iniciativa impulsada desde el Gobierno Regional, en colaboración con 

los municipios de la región, con el objetivo de impulsar procesos de planificación 

participativa que configuren políticas regionales destinadas a potenciar el trabajo y 

presencia de las mujeres en dicho sector, involucrando a los diversos organismos y servicios 

públicos sectoriales con competencia en la materia. En dicha instancia se contó con la 

participación de tres representantes de la localidad de Horcón, como es la pescadora 

Eugenia Ogaz, Carol Cabrera y Karen Cabrera.  

 

En los meses de marzo y abril se realizó el proceso de postulación a Financiamiento Regional 

FOSIS y SERCOTEC, bordeando entre ambas instancias las 150 postulaciones a nivel 

comunal.  
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ORGANIZACIONES COMUNITARIAS: Las organizaciones comunitarias tienen como objetivo 

proponer acciones que reduzcan los problemas sociales que afectan a los habitantes de la 

Comuna de Puchuncaví. Estas representan una estrategia de organización comunal, que 

surge de las comunidades. 

 

El área de Organizaciones Comunitarias de la Municipalidad de Puchuncaví se comienza a 

gestionar en enero del año 2022 como oficina, propiamente tal. Asociatividad y alianzas 

estratégicas son claves para un mayor desarrollo de nuestra comuna, por esto la oficina 

buscará lograr una integración y compromiso de los diferentes actores, comenzando por 

todos los departamentos de la Municipalidad de Puchuncaví, organizaciones, mundo 

empresarial y en general de toda la comunidad.  

 

En la búsqueda de un trabajo identitario, se propone un desarrollo sustentable y sostenible, 

con una mirada de proceso continuo de gestión comunal en iniciativas de proyectos de 

inversión pública y coordinación público-privada, generar iniciativas de promoción 

económica y social, además de inversión en infraestructura y recuperación de espacios 

públicos. 

 

Esta integración de iniciativas es fundamental para poder lograr una adecuada priorización 

de acciones, optimizar el uso de los recursos combinado a obras e iniciativas en el tiempo, 

de tal forma de garantizar la equidad territorial de los proyectos y beneficios. 

 

Entre sus principales objetivos y desafíos se encuentran: 

• Ser el nexo de los dirigentes sociales de la comuna con distintos departamentos 

municipales. 

• Incentivar un desarrollo sostenible de la comuna. 

• Mantener e incentivar la vigencia de las organizaciones, para mantener una 

comunidad organizada. 
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• Ayudar a generar una mejor calidad de vida para nuestros vecinos y vecinas. 

 

MISIÓN 

Generar la integración entre los vecinos, organizaciones sociales y territoriales, con la 

municipalidad y otras instituciones públicas y privadas.  

 

Potenciar, orientar e impulsar, a través de capacitaciones, procesos de aprendizajes, 

destrezas de liderazgo, desarrollo de alianzas estratégicas, ayuda y apoyo en la formulación, 

evaluación y postulación de proyectos. 

 

Gestiones 2022: Durante el comienzo del funcionamiento de la oficina en enero del año 

2022, se apoya a diversas organizaciones comunitarias en la postulación a la octava versión 

de los Fondos Concursables Puchuncaví - AES. 

 

Adicionalmente, se presenta estructura de funcionamiento de trabajo y se comienza a 

desarrollar la presentación de esta oficina a los dirigentes comunales. 

 

En el mes de marzo se propone el desarrollo de mesas de trabajo territoriales con las 

distintas localidades, con la finalidad de reunir a dirigentes de cada localidad para que éstos 

den a conocer sus inquietudes, problemáticas y sugerencias para un trabajo asociativo y 

colaborativo entre la municipalidad y la comunidad. Por su parte, la Municipalidad en 

presencia de su Alcalde, directivos y profesionales de las distintas áreas, dan a conocer las 

posibilidades y compromisos de solución de las distintas problemáticas planteadas. 

 

Se logró concretar mesas de trabajo en el 90% de la comuna, esperando en el 2023, llegar 

al 100% de las localidades, buscando un trabajo asociativo y de gobernanza con todos los 

dirigentes sociales de la comuna. 
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Una de las labores pioneras que generó la Oficina de Organizaciones Comunitarias, fue 

reunir y generar un trabajo colaborativo con los Comités de Agua Potable Rural (APR). Por 

primera vez se logra reunir a estas organizaciones de la comuna, quienes cumplen un rol 

fundamental en la administración, gestión y abastecimiento del vital elemento. 

 

Ante la crisis hídrica que vive la comuna y el mundo, fue necesario prever, apoyar y 

organizar a nuestros dirigentes para estar preparados ante las modificaciones de la ley que 

busca que estas APR pasen a funcionar como Servicios Sanitarios Rurales, lo que involucra 

una serie de requisitos, imposibles de lograr por algunos comités. 

 

Entre las acciones realizadas con los dirigentes podemos mencionar: 

- Reuniones informativas y de planificación. 

- Reunión de capacitación y trabajo con profesionales de la Municipalidad. 

- Conformación de una mesa de trabajo con los APR de la comuna de Quintero. 

- Gestión de capacitación para los dirigentes en distintas áreas con CFT PUCV. 

- Se conforma la UNCO de APR comunal. 

- Apoyando la participación de dirigentes en asamblea de APR Chile, donde un 

representante de la comuna y, actual presidente de APR El Rungue, es electo como 

vice - presidente nacional de APR Chile, logrando tener una importante 

representación para nuestra comuna. 

 

Somos organizadores y anfitriones del Congreso Interprovincial de “Crisis Hídrica” en 

conjunto con la ACHM, evento que se desarrolló en mayo del 2022 en Marbella Resort, con 

una importante participación de autoridades y dirigentes de la región. 
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CAPACITACIÓN, VINCULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE DIRIGENTES COMUNITARIOS 

En busca de generar mayores herramientas en su preparación dirigencial, la oficina de 

Organizaciones Comunitarias gestiona y vincula algunos organismos públicos y privados, 

para impartir capacitaciones en distintas áreas a nuestros dirigentes. En esto, el Gobierno 

Regional ha sido un gran apoyo, igualmente, el Centro de Formación Técnica de la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso (CFT PUCV). 

Entre las capacitaciones referidas mencionamos: 

• Fortalecimiento de Ley 20.500 y 19.418 online. 

• Nuevo portal de Fondos Concursables. 

• Formulación y evaluación de proyectos. 

• Curso de elaboración de proyectos, Fundación Somos. 

• Capacitación a dirigentes APR de la comuna. 

• Capacitación Fondos Concursables Puchuncaví. 

• Capacitación Fondos Presidente de la República. 

• Capacitación Fondos Gobierno 7%. 

• Talleres de Capacitación CFT PUCV. 

 

Para el año 2023 se contará con una malla programática bastante interesante ofrecida por 

el Ministerio Secretaría General de Gobierno, a través de su división Organizaciones 

Sociales. 

 

Los desafíos de la oficina son lograr vincular y estimular a los jóvenes en la participación 

dirigencial, “Los Líderes del Futuro”. También lograr esa vinculación con la experiencia de 

dirigentes, con las vivencias de nuestros adultos mayores, generando ese lazo de identidad 

comunal y así puedan ser parte de planificar el Puchuncaví que queremos. 
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Otro de los grandes desafíos es lograr un trabajo de Gobernanza con los dirigentes sociales, 

potenciando las organizaciones territoriales, realizar un trabajo planificado para generar 

una mejor comuna para nuestros adultos mayores, con más espacios y oportunidades para 

ellos.  

 

Paralelamente, otra de las prioridades serán los jóvenes y mujeres de la comuna, por lo que 

se buscará iniciar un trabajo participativo, vinculándolos con los diferentes departamentos 

municipales.   

 

Entre los apoyos que brindó esta oficina a los dirigentes, se encuentra la postulación a 

fondos concursables públicos y privados. Se adjunta cuadro resumen de lo referido 

destacando la participación de las organizaciones de la comuna en la Novena Versión de los 

Fondos Concursables Puchuncaví-AES, siendo esta versión, la de mayor participación en las 

postulaciones, adjudicaciones y finalmente en el monto total entregado a las 

organizaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Motivar e incentivar la vigencia, para mantener una comunidad organizada, ha sido un 

trabajo constante de la oficina de Organizaciones Comunitarias. 
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En la gráfica se muestra la vigencia de algunas organizaciones comparativamente entre el 

mes de enero del año 2022 y enero del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro comparativo de vigencia de algunas organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales de la comuna, entre enero de 2022 y enero de 2023. 

 

 

 

 

Con la finalidad de generar espacios de trabajo, la oficina de Organizaciones Comunitarias, 

en conjunto con la Administración Municipal y directivas de las organizaciones sociales, 

planificaron y generaron actividades y eventos de trabajo para los distintos grupos 

organizados y dirigentes de la comuna, entre las cuales podemos mencionar: 

 

• Actívate Centros de Madres. Actividad realizada para todos los centros de madres 

de la comuna, en busca de su reactivación y apoyo recíproco post pandemia. 

• Seminario Interprovincial denominado “Desafíos Crisis Hídrica”. 

• Trabajo Interprovincial de las APR, de cómo enfrentar la crisis hídrica que nos 

afecta.  

 

Vigentes 2022 Vigentes 2023

Club Adulto Mayor 14 24

Juntas de Adelanto 41 44

Juntas de Vecinos 29 39
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• Día del dirigente social y comunitario. Actividad que se enmarca en el Día Nacional 

del Dirigente Social y Comunitario. 

• Junta de Clubes de Huasos de la comuna. Se realiza actividad para reunir a todos 

los Clubes de Rodeo de la comuna, con la finalidad de generar un trabajo recíproco, 

mantener nuestras tradiciones y enmarcar lo importante del trabajo asociado que 

podamos ejercer en el tiempo. 

• Cierre de año con Dirigentes de la Comuna. Con el objetivo de traspasar los 

horizontes de trabajo de la administración, se genera este encuentro con todos los 

dirigentes, cuya importancia es retroalimentarnos y atender las inquietudes, 

propuestas y miradas de nuestros ellos y ellas, en busca de construir un mejor 

Puchuncaví. 

 

UNIDAD DE APOYO AGRÍCOLA: La función de esta unidad, es dar cobertura a las 

necesidades de las y los agricultores que no califican para acceder a programas de INDAP, 

captando recursos externos para ir en ayuda de éstos, incluyendo asesorías, visitas y 

formulación de proyectos para el 2023. 

 

Gestión 2022: Adjudicación del “Bono Siembra por Chile” por un monto de $36.000.000 

millones de pesos, beneficiando a 120 vecinos y agricultores de la comuna con un bono de 

$300.000 pesos para cada uno. 

 

En una ayuda realizada con presupuesto municipal, se compra forraje por un monto de 

$29.000.000 millones, que van en ayuda de los agricultores que se han visto afectados por 

la sequía. Este beneficio ayudó a 252 familias no usuarias de los programas INDAP y a 35 

familias del programa Prodesal, para suplir el déficit de entrega de beneficios por parte del 

gobierno. 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

- 54 - 
 

 

PROGRAMA PRODESAL: La Oficina Agrícola Prodesal desarrolla una gran cantidad de 

labores directas con la comunidad, las que buscan apoyar en todo momento el crecimiento 

de los usuarios y las usuarias que participan del programa. 

 

Entre las labores se encuentran la elaboración de planes de trabajo, visitas a terreno, apoyo 

en la formulación y postulación a proyectos, coordinación y rendición del bono capital de 

trabajo, coordinación de entrega de ayudas de emergencia, operativos veterinarios, 

contratación de especialistas, administración y gestión de recursos, entre otras. 

 

El Programa de Desarrollo Local, PRODESAL, es financiado por INDAP y cofinanciado por la 

Municipalidad de Puchuncaví. Los objetivos de este servicio están orientados a proveer 

tecnologías de producción y gestión a las familias de pequeños agricultores, para expandir 

las capacidades de producción silvoagropecuarias para incrementar los ingresos familiares 

y elevar la calidad de vida; mejorar las capacidades de gestión local de las familias usuarias, 

de manera de fomentar proyectos productivos y de mejorar sus vínculos con otros 

instrumentos públicos. 

 

Gestiones 2022: Durante el año 2022, se entregó asistencia técnica a 111 agricultores 

divididos en grupos que abarcan los rubros de bovinos, equinos, ovinos, caprinos, 

avicultura, apicultura, frutales y hortalizas, que conforman grupos de trabajo distribuidos 

en 16 localidades rurales de la comuna, cuyas actividades están enmarcadas en un plan a 

corto y mediano plazo, de acuerdo con las potencialidades y requerimientos de cada grupo 

de usuarios.  

 

Dentro de estas actividades destaca el operativo veterinario que está destinando a proveer 

de vacunas y antiparasitarios a los animales de los usuarios una vez al año en sus predios; 

la entrega del bono Fondo de Operación Anual (FOA) que ayuda a cofinanciar la compra de 

insumos para los pequeños agricultores. 
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Las postulaciones a proyectos de inversión (IFP) que financia infraestructura, animales, 

equipos y maquinarias necesarias para la producción agropecuaria de los usuarios/as del 

Programa;  otra actividad importante es la atención personalizada a los usuarios/as 

directamente en sus predios y a las personas de la comunidad que son atendidas en la 

Oficina Municipal del Programa Prodesal respondiendo a sus inquietudes en el ámbito 

silvoagropecuario. 

 

El Programa, con su intervención, logra mejorar los ingresos de los usuarios 

fundamentalmente por dos vías, mediante el aumento de la producción y la disminución de 

los costos. Dentro de esto cabe destacar la postulación a proyectos para adquisición de 

estanques de 5.000 litros para guardar agua de riego y bebida para los animales, también, 

la construcción de bodegas para los usuarios ganaderos, lo que les permite comprar forraje 

y guardarlo en los meses que se venden más baratos. 

 

Durante el año 2022 los agricultores del programa Prodesal han sido beneficiados con los 

siguientes proyectos de inversión IFP de INDAP: 

 

NOMBRE SECTOR INVERSIÓN 
SUBSIDIO 

INDAP 

APORTE 

AGRICULTOR 

Leandro Salvador 

Fernández Osorio Los Maquis Construcción invernadero 7x30 mts 1.000.000 427.842 

José Agapito Aravena 

Vicencio La Quebrada Compra estanque 5000 L y fitting  694.529 80.000 

David Del Carmen 

Vicencio Vicencio Los Maquis Compra estanque 5000 L y fitting  694.529 80.000 

Bruno Segundo 

Cisternas Torres La Quebrada 

Compra de dos estanques de 5000 L 

y fitting  1.000.000 250.519 

Marcia Poblete Olguín El Paso 

Compra de dos estanques de 5000 L 

y fitting  1.000.000 250.519 
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Juan de Dios Veas 

Sequia La Estancilla 

Compra de dos estanques de 5000 L 

y fitting  1.000.000 250.519 

Jorge Antonio Villalón 

Fernández Los Maitenes Compra de malla antipájaros 1.000.000 114.874 

Olga Román Díaz Pucalán Trituradora con motor eléctrico 880.000 105.320 

Roberto Rafael Bravo 

Ahumada Pucalán Chipeadora 6,5 hp 1.000.000 167.390 

Jacqueline Eufrasia 

González Quinteros El Paso Descarnadora eléctrica 700.000 90.001 

Enzo Hernán Salazar 

Altamirano La Laguna Gallinero 6,4x3,2 mts 1.000.000 271.894 

Edith Del Tránsito 

Ojeda Villalón La Canela Gallinero 6,4x3,2 mts 1.000.000 271.894 

Beatriz Magali Vergara 

Ojeda La Canela Gallinero 6,4x3,2 mts 1.000.000 271.894 

Francisco Jesús Alarcón 

Aravena 
La Quebrada 

Trituradora con motor eléctrico 
885.320 100.000 

Gerardo Hernán 

Olivares Torres 
La Canela 

Construcción de un gallinero de 

6,4x3,2 mts. 
950.000 237.649 

Héctor Gonzalo Torres 

Cisternas 
Campiche 

Adquisición de trituradora con 

motor eléctrico para alimento de 

gallinas y equinos 

885.320 100.000 

Lindor Hernán Vergara 

Vicencio 
La Canela 

Construcción de un cobertizo de 

30,5 mts2 para el resguardo de los 

animales 

950.000 277.609 

Marco Antonio Osorio 

Osorio 
El Rincón 

Construcción de un gallinero de 

6,4x3,2 mts. 
950.000 237.649 

María Hortensia 

Cabrera Cabrera 
El Rincón 

Construcción de una bodega sin 

radier de 40 mts.2 para resguardar 

forraje e insumos 

1.000.000 1.402.230 

Victoria de las 

Mercedes González 

Fritz 

Los Maquis 
Adquisición de 45 gallinas 

ponedoras Isa Brown 
348.075 50.000 
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Williams del Tránsito 

Valencia Olivares 
Campiche 

Adquisición de un motoimplemento 

con accesorios para desmalezar y 

podar 

714.366 100.000 

Fátima Aída Campos 

Pérez 
Puchuncaví 

Construcción de un sistema de 

forraje verde hidropónico 
2.140.000 238.960 

Cristina de las 

Mercedes Cisternas 

Díaz 

Los Maquis Adquisición de un sistema de 

reciclaje de aguas grises 

1.750.000 250.060 

 

 

MERCADO CAMPESINO 

Se postuló a 8 agricultores de INDAP, seis de ellos con asesoría Prodesal, al proyecto 

Mercado Campesino de INDAP para la compra de toldos, mesas, sillas, manteles y 

delantales para participar de forma organizada en ferias y eventos coordinados por la 

Municipalidad a través de la Oficina de Fomento Productivo.  

 

Durante el mes de diciembre, se inauguró de manera formal el Mercado Campesino en la 

plaza de Puchuncaví por el Alcalde, Concejales, funcionarios de INDAP y la Seremi de 

Agricultura. El subsidio de INDAP para la compra de los elementos fue por un monto de 

$2.913.128 pesos. 

 

ACTIVIDADES, TALLERES Y CAPACITACIONES 

VISITAS EN TERRENO A LOS USUARIOS/AS DEL PROGRAMA 

Durante el año 2022 se realizaron 485 visitas en terreno a los usuario/as del Programa en 

diferentes temas: asesoría técnica para los distintos rubros, encuesta de ingreso bruto de 

ventas, recopilación de antecedentes para la elaboración de proyectos, seguimiento de 

proyectos aprobados, entre otros temas. 
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OPERATIVO VETERINARIO A BOVINOS, EQUINOS, CAPRINOS Y OVINOS 

Se realizaron operativos veterinarios en diferentes localidades de la comuna donde se 

vacunó a los animales rumiantes con clostrivac-8, se desparasitó a los animales con 

ivermectina, se inyectó vitaminas ADE y se aplicó Moskimic para el control de la mosca del 

cuerno en bovinos, se visitó a los usuarios predio a predio.  Todo esto beneficiando a 77 

usuarios propietarios (503 bovinos, 364 equinos, 232 ovinos y 242 caprinos). 

 

FUMIGACIÓN DE GALLINEROS 

En el mes de noviembre de 2022, se contrató la fumigación de 3 gallineros de usuarias del 

Programa para eliminar el exceso de parásitos de las gallinas presentes en éstos, utilizando 

el insecticida Ciperkill 25 EC y una bomba de espalda para cubrir piso, paredes y dormideros 

de los gallineros.  

     

TALLERES APÍCOLAS 

Se realizaron 3 talleres de apicultura en los meses de mayo, octubre y noviembre. 

Durante el mes de mayo se realizó el taller “Fabricación de cámara de cría Langstroth” que 

tuvo la finalidad de capacitar a los usuarios Prodesal del rubro apícola en la fabricación de 

las colmenas del modelo Langstroth. 

 

En octubre se realizó el taller “Nivelación de conocimientos apícolas”, el que tuvo la 

finalidad de nivelar los conocimientos apícolas de los usuarios Prodesal del rubro y del grupo 

de apicultores de Puchuncaví. 

 

En noviembre se realizó el taller “Crianza artificial de reinas, teórico y práctica en terreno”.  

Éste tuvo la finalidad de capacitar a los apicultores para que sean capaces de criar sus 

propias reinas con técnicas probadas de buen desempeño en que se logran reinas de buena 

calidad. 
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HUERTAS CASERAS 

Se entregó a 40 usuarios/as un set de semillas para cultivar sus propias hortalizas y ayudar 

al ahorro en alimentación de sus familias con productos frescos y de calidad de sus huertas 

caseras. La ventaja es que algunos pudieron vender el excedente o compartirlo con sus 

familiares. Estos sets consistieron en sobres con 16 especies de semillas: arvejas, porotos, 

habas, cilantro, perejil, lechugas, rabanitos, cebolla, zanahoria, entre otras. 

 

La entrega del set también iba acompañada de datos sobre cada cultivo, como la época de 

siembra, distancia de plantación, elaboración de almácigos o siembra directa, etc. 

 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE ARTICULACIÓN SOCIAL PARA LOS USUARIOS PRODESAL 

Para el año 2022 se elaboró un Plan de Articulación Social (PAS) solicitado por INDAP, cuyo 

objetivo es apoyar el mejoramiento de las condiciones de vida de los usuarios. Para esto, se 

realizó una encuesta de priorización de necesidades sociales a los 111 usuarios/as en 

diferentes ámbitos como vivienda, servicios básicos, salud, educación, conectividad y 

vulnerabilidad social. 

 

Las encuestas priorizaron la salud, vivienda y vulnerabilidad social como los tres ámbitos 

más importantes para los usuarios. Se lograron realizar las siguientes actividades para estos 

ámbitos: 

 

SERVICIO DE PODOLOGÍA PARA LOS USUARIOS/AS 

En el ámbito de salud se realizó la contratación de una podóloga para brindar el servicio a 

24 usuarios del Programa. 
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ENTREGA DE CAJAS DE MERCADERÍA 

La Municipalidad de Puchuncaví hizo entrega de una caja de mercadería por familia a 108 

usuarios/as del programa, para mitigar el alza de los alimentos, las que fueron repartidas a 

sus domicilios por el equipo de Prodesal. 

 

ATENCIÓN MENSUAL A USUARIOS DEL PROGRAMA PRODESAL POR ASISTENTE SOCIAL 

Se atendió a seis usuario/as con una asistente social, quienes plantearon diferentes 

inquietudes sociales como jubilación, salud, vivienda, agua potable rural, entre otros temas, 

para darles un servicio más expedito, orientarlos y derivarlos a otras oficinas relacionadas 

con cada caso. 

 

REGULARIZACIÓN DE TÍTULO DE PROPIEDAD 

Se elaboraron 3 carpetas de usuario/as con los antecedentes necesarios para ser 

entregadas a Bienes Nacionales para la regularización de títulos de dominio, utilizando el 

convenio existente entre la Municipalidad y dicha institución. 

 

BONO DE EMERGENCIA AGRÍCOLA (INDAP) 

Durante el mes de junio se entregó un bono por la suma de $200.000 mil pesos a 107 

usuarios de INDAP, para paliar los efectos del déficit hídrico. Los usuarios en su mayoría 

utilizaron el bono para comprar forraje para los animales y alimento para las aves; el monto 

total de este bono de Emergencia por parte de INDAP fue de $21.400.000.  

 

BONO FOA 

El Bono FOA (Fondo de Operación Anual), consiste en un incentivo para los usuarios que 

pertenecen al grupo de microproductores (usuarios con un Registro Social de Hogares igual 

o menor de 50%). El incentivo se usó para la compra de insumos como forraje, alimento 

para las aves, fertilizantes y otros, por un monto de $115.000 por usuario.  
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En esta ocasión, benefició a 88 usuarios principalmente con forraje y alimento para aves, el 

incentivo en bono FOA fue por un total de $10.120.000.  

 

RESUMEN DE FINANCIAMIENTOS 

Durante el año 2022, la Municipalidad, a través del Programa Prodesal en convenio con 

INDAP, logró gestionar para los pequeños agricultores de la comuna los siguientes recursos: 

 

TIPO DE BENEFICIO TEMA MONTO $ 

SUBSIDIO DE INDAP Renovación del subsidio Programa Prodesal 33.943.299 

SUBSIDIO DE INDAP A 

PROYECTOS PARA EL 

FORTALECIMIENTO 

PRODUCTIVO (IFP) 

23 proyectos concursables adjudicados 22.542.139 

SUBSIDIO DE INDAP BONO 

FOA (FONDO OPERATIVO 

ANUAL) 

88 bonos FOA de $115.000 entregados para la 

compra de forraje y alimento para aves 

principalmente 

10.120.000 

BONO DE EMERGENCIA 

INDAP 

107 usuarios beneficiados con un bono de 

emergencia por déficit hídrico de $200.000 
21.400.000 

SUBSIDIO DE INDAP 

MERCADO CAMPESINO 

8 usuarios de INDAP favorecidos con mesas, 

sillas, manteles, pecheras y toldos  
2.913.128 

SUBSIDIO MUNICIPALIDAD 

DE PUCHUNCAVÍ 

Aporte en efectivo para el bono de servicios 

complementarios, contratación de 

especialistas, compra de semillas, viáticos, 

aguinaldos, movilización y gastos generales del 

programa. 

18.150.000 

SUBSIDIO MUNICIPALIDAD 

DE PUCHUNCAVÍ 

Aporte valorizado de jornadas secretaria 

tiempo completo, infraestructura, oficina 

Prodesal, computadoras, servicios básicos, 

material de oficina, entre otros. 

8.209.000 
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SUBSIDIO MUNICIPALIDAD 

DE PUCHUNCAVÍ 

Entrega de cajas de mercadería a 108 

usuario/as del programa Prodesal para mitigar 

el alza del costo de los alimentos 

3.780.000 

TOTAL   121.057.566 

 

PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO: El Programa Chile Crece Contigo desarrolla diversas 

labores con otras instituciones que abordan la temática de la infancia que, en conjunto, 

forman una red para apoyar el desarrollo integral de niños y niñas. 

 

Es así como realiza la elaboración de un Plan de Trabajo Comunal, liderando acciones con 

representantes de la red ampliada y de Salud y Educación a nivel local, con quienes se 

generan diversas instancias para el trabajo con los niños y niñas de la comuna de 

Puchuncaví. 

 

Además, realiza orientación de beneficios sociales, derivaciones con asistentes sociales, 

informes sociales solicitados por tribunales por vulneración de derechos, entre otros. 

 

Gestiones 2022: En el año 2022 se registra la gestión de siete operativos de entrega de 

materiales educativos de primera infancia, beneficiando a un total de 141 niños y niñas.  

 

Se participó en cuatro sesiones de la Red Comunal de Infancia, donde participaron 65 

profesionales. Esta red tiene como objetivo realizar el levantamiento de casos de alto 

riesgo, capacitaciones y articulación de la cobertura que otorga la red. 

Se realizaron 14 visitas a los colegios y 10 visitas a los jardines infantiles, con el objetivo de 

conocer las realidades de cada establecimiento educacional y para presentar la oferta del 

programa. 

 

OFICINA DE LA VIVIENDA: La Oficina de Vivienda trabaja orientando, apoyando y 

acompañando a las familias que buscan alguna solución habitacional, para lo cual, postulan 

a los diversos programas que ofrece el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
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En esta misma línea, se realiza la difusión de la oferta programática de postulación a los 

distintos subsidios de carácter habitacional con que dispone el MINVU, además, 

colaboramos con los distintos programas del área habitacional de MINVU que tienen 

presencia en nuestro territorio comunal. 

 

Gestiones 2022: Dentro de las actividades de la Oficina Municipal de Vivienda podemos 

señalar que principalmente difunde información a la comunidad respecto a los subsidios 

habitacionales que dispone el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, realizando un nexo entre 

la comunidad y la política habitacional actual, atendiendo postulaciones a los diversos 

subsidios. Otra de las funciones es la asesoría y acompañamiento a los Comités de Vivienda 

de la comuna.    

 

ACCIONES: 

• Participación con Programa Pequeñas Localidades (Horcón): Durante el año 2022 

la Oficina de Vivienda continuó apoyando la línea habitacional de este Programa, 

trabajando con los grupos de familias que se indican: 

o Comité de Vivienda La Alegría de Horcón: grupo compuesto por 9 familias de 

adultos mayores, de las cuales, tres logran continuar la ejecución de las obras 

de reconstrucción de sus viviendas, pero que lamentablemente tras la 

contingencia (alzas, escasez de materiales y mano de obra), han visto 

lentificado el grado de avance de las reconstrucciones. 

o Comité de Vivienda La Esperanza de Horcón: grupo compuesto por 19 

familias que pretenden el mejoramiento y ampliación de sus viviendas, 

además del mejoramiento de su sede comunitaria. Durante el año 2022 se 

realiza, en conjunto con la entidad patrocinante municipal, un nuevo 

levantamiento de información, hogar por hogar, con la finalidad de actualizar 

los proyectos y adecuarlos a la situación presupuestaria de este año, debido 

a que la pandemia modificó algunas condiciones tanto de los núcleos 
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familiares, como también, de las actuales necesidades que se requiere 

en cada vivienda.  

o Comité de Vivienda Siguiendo un Sueño de Horcón: grupo compuesto por 17 

familias que reconstruirán sus viviendas. Durante el año 2022, se trabajó, en 

conjunto con la entidad patrocinante municipal, la actualización de estos 

proyectos, dado que se debía despejar una serie de observaciones de 

carácter técnico, principalmente de los proyectos y sus emplazamientos.   

• Participación con Programa Regeneración de Conjuntos Habitacionales Ex San 

Agustín. Durante el año 2022, la Oficina de Vivienda mantuvo una estrecha y 

constante colaboración con el Programa. Cabe señalar que el grupo objetivo es el 

Comité “Nuevo Renacer de Puchuncaví” compuesto por 63 familias. Dentro de las 

actividades más relevantes del 2022, estuvo el cierre del proyecto, pudiendo 

culminar con la actividad de entrega de las escrituras a los vecinos de la Villa.    

• Participación con Comité Santa Teresita de Puchuncaví: Durante el año 2022 se 

colabora con esta agrupación, que pretende la reconstrucción de sus inmuebles por 

medio del Programa de Construcción en Sitio Propio D.S. 49 del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo.  Este comité creado el 28 de marzo de 2013, vincula a 14 

futuros beneficiarios, cuyos inmuebles fueron declarados inhabitables por la 

Dirección de Obras Municipales. En esta gestión ha interactuado Serviu, Municipio, 

Entidad Patrocinante, Constructora y Comité. Dentro de las acciones realizadas por 

esta unidad se puede señalar la colaboración en la actualización del comité, 

recopilación de antecedentes tales como el Registro Social de Hogar de cada familia 

postulante, colaboración con la Entidad Patrocinante en cada etapa del proceso 

técnico social de los beneficiarios. Este grupo pretende la postulación a subsidios 

Serviu durante el primer semestre del año 2023. 
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• Participación con Comités de Vivienda Campo Mar, Construyendo Sueños y 

Renacer: Durante el año 2022, nuestra oficina participa en las acciones que lidera el 

municipio para lograr el hito de firma de la promesa de compraventa de un terreno 

para estos tres comités. Trabajo seguido con la asesoría técnica Raíz, con la que se 

colabora en las instancias de asambleas de los grupos organizados y gestión de 

antecedentes necesarios para el anteproyecto. 

• Postulación a subsidios de llamados regulares del Minvu: Durante el año 2022, esta 

Oficina de Vivienda entregó orientación y atendió procesos de postulación de los 

siguientes llamados: 

o Llamado especial del Subsidio de Arriendo para el Adulto Mayor DS52. 

o Llamado Regular del Subsidio de Arriendo para Familias DS52. 

o Llamado Regular del Subsidio Habitacional DS49. 

o Llamado Regular del Subsidio Habitacional DS1. 

 

OFICINA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE INFANCIA Y JUVENTUD: La Oficina de 

Protección de Derechos de Infancia y Juventud, OPD, tiene como función “contribuir a la 

Instalación de sistemas locales de protección de derechos que permitan prevenir y dar 

respuesta oportuna a situaciones de vulneración de derechos de niñas, niños y 

adolescentes, a través de la articulación efectiva de actores presentes en el territorio como 

garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol parental, 

como de la participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y 

comunidad”. 

 

Gestiones 2022: Durante el año 2022, se atendió a 300 personas, a quienes se les entregó 

atención de casos en contexto de causas protecciones y de demandas espontáneas. 

Además, el equipo OPD levantó espacios de sensibilización y promoción de derechos de los 

niños, niñas y adolescentes en diversas actividades, como, por ejemplo, Pascua de 

Resurrección, corridas familiares, ferias costumbritas, entre otros. 
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El equipo de OPD participó activamente de mesas en donde se busca abordar la promoción 

de derechos de las personas y, además, la atención de casos recibidos de distintos 

departamentos.  

 

CASA DE LA CULTURA: La Casa de la Cultura cumple diversas funciones de trabajo directo 

con la comunidad en ámbitos culturales, artísticos, y de préstamo de salones para el 

desarrollo de distintas actividades. Es así como, a través de esta unidad, se realizan año tras 

año, talleres culturales en distintos puntos de la comuna y para todos los grupos etarios, los 

cuales, son totalmente gratuitos. 

 

Igualmente, desarrollan actividades culturales ligadas a una celebración específica como el 

Día de la Danza, Día del Artesano, Día de la Música, Día del Patrimonio, entre otros, así como 

también, se entrega apoyo a distintas actividades desarrolladas por la comunidad en sus 

propios territorios. 

 

Otras líneas de trabajo son la generación de proyectos culturales y el apoyo a la comunidad 

en sus postulaciones a diversos organismos. 

 

Finalmente, la unidad es la encargada de la administración de los salones con que cuenta la 

Casa de la Cultura, los que se facilitan a organizaciones comunitarias para uso ya sea 

cultural, social y/o benéfico, o a otros departamentos municipales. 

 

A través de objetivos, estrategias y definidas líneas de acción, la misión de la Casa de la 

Cultura es lograr que la mayor parte de la población de Puchuncaví tenga acceso a la cultura 

en sus diversas expresiones. 
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Las funciones de la Casa de la Cultura se podrían separar en tres grandes ejes: 

• Actividades culturales para la comuna. 

• Orquesta Infantojuvenil y talleres de formación. 

• Salones multiuso Casa de la Cultura. 

 

Gestiones 2022: Se realizaron presentaciones de Jazz en Maitencillo, Horcón y Las 

Ventanas; tomando todas las medidas de seguridad como el distanciamiento necesario y en 

lugares abiertos debido a la pandemia.  

 

Concierto Orquesta Marga Marga. Con la finalización del periodo de clases de la Orquesta 

Infantil y Juvenil de la Casa de la Cultura, se desarrolló una presentación en la localidad de 

Horcón con un buen marco de público interesados en apreciar la música docta. 

 

Noche de la Bohemia Porteña. Se realizó sin público debido al alza de contagios en la 

comuna, por lo que fue transmitida vía streaming. Esta actividad contó con importantes 

agrupaciones de la bohemia porteña, lo que permitió que la comunidad y quienes se 

conectaron disfrutaran de los mejores boleros, valses y cuecas porteñas. 

 

Actividades Culturales Días “D”. Consiste en la realización de celebraciones sencillas pero 

relevantes, en fechas determinadas, por medio de los cuales, se destacan las diversas 

expresiones de la cultura local y su incidencia en el desarrollo del ser humano. 

 

Considerando el alto entusiasmo de los artistas locales por mostrar diferentes disciplinas, 

todas ligadas al ámbito cultural, y teniendo en cuenta la necesidad de brindar espacios 

artísticos de carácter formativo y de entretenimiento, se desarrollaron las siguientes 

actividades: 
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• Día de la Danza: Actividad realizada en dependencias del circo Abuhadba ubicado 

en la medialuna de Puchuncaví. La jornada comenzó con un pasacalles desde la plaza  

de Puchuncaví hasta el circo contando con la participación de distintas comparsas y 

grupos locales. 

• Día del Patrimonio: actividad realizada en la plaza de Puchuncaví, donde se instaló 

una feria costumbrista con productos locales. En la ocasión se presentaron 

organilleros, chinchineros, artistas del Circo Abuhadba, se transmitió el video 

“Historia de los Bailes Chinos y Danzantes de Puchuncaví”, el que fue financiado por 

el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, donde se muestra la mirada 

de los antiguos participantes, ya retirados, y de los actuales encargados. Durante el 

día además se proyectaron distintas expresiones artísticas locales como teatro, 

pintura, danza y grupos musicales. 

• Exposición de pintura de la Fundación Skansen - Club de las Artes Puchuncaví. 

• Ceremonia de “Lanzamiento de CD Encuentro de Bailes Chinos 1968 - 1969” con la 

participación del baile chino de Puchuncaví. 

• Primer Encuentro de Orquestas Puchuncaví - Santa María. Encuentro realizado en 

el frontis de la Casa de la Cultura, donde ambas orquestas se presentaron con 

partituras interpretadas en forma conjunta y compartieron durante todo el día. Esta 

fue una gran experiencia para los niños y jóvenes de la comuna, gracias al 

financiamiento del Gobierno Regional. 

• Segundo Encuentro de Orquestas Puchuncaví, Olmué, Quintero y Viña del Mar. 

Encuentro realizado en el frontis de la Casa de la Cultura, con la colaboración de la 

agrupación Ramal Cultural. Luego de una firma de convenio entre la Municipalidad 

de Puchuncaví y municipios vecinos, más el apoyo de la Fundación Marga Marga, 

se logró desarrollar este importante hito cultural en el que se presentaron 

alrededor de 60 músicos en escena.  Este encuentro se desarrolló durante todo el 

día en los salones de la Casa de la Cultura, con una presentación de cada comuna, 
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y, finalmente, tocaron todos juntos, con la participación especial de la 

Orquesta Marga Marga y el violista Baruk Muñoz.    

• Concurso de pintura para personas mayores y estudiantil “Más Color a la Vida”. 

Como resultado de la firma de un convenio de colaboración entre la Municipalidad 

de Puchuncaví y la Fundación Skansen, se realiza un concurso de pintura, el que se 

dirigió a personas mayores y a escolares, con la participación especial de las 

escuelas básicas de El Rincón y Horcón, quienes utilizaron contenidos 

patrimoniales, buscando el acercamiento de la comuna a sus raíces. 

• Encuentro Nacional de Tunas. Como comuna fuimos parte del Encuentro Nacional 

de Tunas, organizado por la Universidad de Playa Ancha y con la colaboración del 

Municipio, contando con la participación de 8 tunas. Esta actividad se realizó en la 

plaza de Las Ventanas y en la Medialuna de Puchuncaví con un importante marco 

de público que asistió a esta novedosa manifestación cultural, la cual, comenzó con 

un pasacalle por sectores aledaños a los escenarios. 

• Talleres Casa de la Cultura. Durante el año 2022, los talleres participaron 

activamente en diferentes actividades culturales como los Días “D”, ferias 

costumbristas y en algunos actos cívicos donde fueron invitados a participar. 

• Talleres año completo. Los talleres que se desarrollaron durante todo el 2022 fuern 

Coro Adulto Mayor, Guitarra, Pintura, Folclor, Danzas Latinoamericanas, Música 

Latinoamericana, Danza y Magia, Coro Infantil, Dancehall, Teatro, Danza aplicada a 

la Acrobacia. 

• Talleres de cuatro meses. Cerámica Esmaltada, Narrativa y Escritura Creativa, Cine, 

Cómics y Manga, Malabarismo, Muralismo, Producción Musical, Radioteatro, 

Reciclaje Artístico. 

• Salones multiuso de la Casa de la Cultura. Los salones de la Casa de la Cultura son 

utilizados en distintas actividades como reuniones sociales, capacitaciones, 

ceremonias, ensayos, entre otros.  De esta forma, la Casa de la Cultura abre sus 

puertas a la comunidad, estando en constante movimiento a lo largo del año. 
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DELEGACIONES MUNICIPALES: Desde el mes de febrero del año 2022, funcionan tres 

delegaciones municipales en Maitencillo, Las Ventanas y Horcón, con el objetivo de 

descentralizar la atención municipal y entregar orientación en la realización de trámites, 

articular con los departamentos municipales y generar espacios de actividades, talleres y 

promoción comunal. 

 

Gestiones 2022:  A continuación, se detallan las atenciones realizadas durante el primer 

año de ejecución. 

 

Usuarios por mes. 

Mes Las Ventanas Horcón Maitencillo 

Febrero Marcha Blanca Marcha Blanca Sin Funcionamiento 

Marzo Marcha Blanca 474 Sin Funcionamiento 

Abril Marcha Blanca 395 241 

Mayo 468 848 61 

Junio 522 332 57 

Julio 474 464 66 

Agosto  450 380 60 

Septiembre  428 325 60 

Octubre 448 315 71 

Noviembre  499 316 73 

Diciembre  403 306 76 

Total usuarios  3.692 usuarios 4.155 usuarios 765 usuarios 

 

Se atendieron 8.612 solicitudes a diferentes requerimientos de los usuarios y usuarias que 

acudieron a las delegaciones. 
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Tipos de solicitudes o atenciones: 

Solicitudes o atenciones Las Ventanas Horcón Maitencillo 

Audiencias con Alcalde Sr. Marcos 

Morales, diciembre de 2022. 

36 personas Se efectuó en  

Las Ventanas 

Se efectuó en Las 

Ventanas  

Atención y solicitud de esterilización 

de mascotas 

12 personas 20 0 

Impresión de diferentes documentos 

(matrimonio, defunción, nacimientos, 

etc) 

83 personas 250 65 (online 

fomentando la 

sustentabilidad) 

Inscripción para rebaja de gas 1.235 personas 564 personas 195 personas 

Petición de maicillo 8 personas 30 personas 12 personas 

Entrega de carta para Autoridades 12 personas 27 personas 2 personas 

Inscripción OMIL 65 personas 20 personas 7 personas 

Gestión para P.G.U. 7 personas 40 personas 70 personas 

Inscripción FOSIS 5 personas 6 personas 1 persona 

Traslado de pacientes 8 personas 15 personas 10 personas 

Solicitud de limpieza de fosas 49 personas 25 personas 20 personas 

Solicitud de veneno para ratón 16 personas 16 personas 5 personas 

Solicitud de agua por camión 16 personas 10 personas 0  

Solicitud de materiales 18 personas 27 personas 0 

Solicitud de canasta de alimentos 82 personas 222 personas 10 personas 

Orientación, cambio y creación R.S.H 792 personas 1.690 personas 102 personas 

Orientación y obtención SUF 648 personas 660 personas 82 personas 

Solicitud y derivación para atención de 

Trabajador/a Social 

432 personas 400 personas 4 personas 

Orientaciones varias 654 personas 133 personas 180 personas 

 

Actividades realizadas en dependencias de la delegación: 

Finalización año escolar, despedida 2° Básico 60 personas 

Concejo Municipal 50 personas 

Actividad Concejala Érika Galarce 25 personas 

Mesa de trabajo Programa Autoconsumo 4 personas 
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Capacitación FOSIS 8 personas 

Taller de estudio FOSIS, Programa Jefas de Hogar 18 personas 

Encuentro comunal Puchuncaví. Programa Jefas de Hogar 15 personas 

Edutecno, entrega de Tablet, Programa Jefas de Hogar 22 personas 

Estudio de identificación y valorización FOSIS 13 personas 

Jornada proyecto laboral. Programa Jefas de Hogar 9 personas 

Curso modelo de negocio y orientación financiera. Programa Jefas de 

Hogar 

12 personas 

Programa P.R.M. Quintero 3 personas 

Corrida comunal de garzones 100 personas 

Premiación Pinta la Navidad 10 personas 

Total de asistentes 369 personas 

  

Actividades deportivas: 

Clases de yoga Martes y jueves 

Entrenamiento funcional Miércoles y viernes 

Zumba Lunes y miércoles 

Gimnasia rítmica Lunes y miércoles 

Pilates Lunes y jueves 

Defensa personal Jueves 

Total de asistentes mensuales / anual 680 personas / 6.120 personas 

   

Entre las diferentes actividades realizadas en las Delegaciones podemos nombrar: 

IPS en línea Horcón 

Bus de tránsito para niños que viajan a Quintero Horcón 

Atención a animal herido  Horcón 

Atención Chile Crece Horcón 

Tu Casa Tu Huerta Maitencillo 

Huertas verticales Maitencillo 

Aromaterapia Maitencillo 

Medicina y plantas Maitencillo 

Reflexología rostro y aurículas Maitencillo 

Yoga de la risa Maitencillo 
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Asimismo, fueron entregadas diferentes tipos de ayudas sociales: 

Entregas Las Ventanas Horcón Maitencillo 

Pañales 220 pañales 330 pañales 360 

Bebidas y cabritas 178 - 150 0  

Veneno de ratones 16 bolsas 16 bolsas 2 

Canasta de alimentos y Proyecto 1 y 2 279 cajas 150 cajas 5 

 

En total, fueron más de 18.000 las atenciones que se brindaron en las delegaciones de Las 

Ventanas, Horcón y Maitencillo, en las que se entregaron distintos tipos de atenciones 

sociales, orientación, apoyo, además de actividades recreativas. 

DEPORTES: La Municipalidad de Puchuncaví, a través de su Oficina de Deportes, al inicio del 

año 2022, asume como objetivo posicionar a la comuna de Puchuncaví y sus 22 localidades 

como la Capital del Turismo Deportivo Sustentable, y llegar a sus 22 localidades con alguna 

actividad deportiva.  

 

Para ello se realizó una planificación para abordar y generar e incentivar el trabajo deportivo 

entre el municipio y las organizaciones de la comuna, promover el desarrollo del deporte y 

los hábitos de vida saludable, así como también, gestionar proyectos del área.  

 

Durante el 2022 se desarrollaron variadas actividades, algunas presenciales y otras virtuales 

conforme fue avanzando la pandemia y según la etapa del plan paso a paso que vivíamos 

como comuna.  

 

Gestiones 2022: 

DEPORTE DE PARTICIPACIÓN SOCIAL, PROGRAMA DEPORTIVO 2022 

Este programa deportivo tiene un plan de actividad física muy estratégico que es de vital 

importancia para los objetivos del Plan Comunal de Deportes y Actividad Física, el que tiene 

como objetivo fundamental, abrir las posibilidades deportivas, incentivando y fomentando 
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constantemente la participación de todos los grupos etarios, 

organizaciones deportivas y comunidad en general.  

 

Realizamos un importante incremento en el número de talleres deportivos municipales, 

donde se aumentaron de 16 talleres en el 2021 a 43 en el año 2022.   

 

Lo anterior permitió llegar a muchas más localidades y desarrollar un trabajo para niños, 

jóvenes, adultos y adultos mayores, para poder posicionarnos como la capital del turismo 

deportivo sustentable y llegar a la mayor cantidad de localidades. También se buscó 

aumentar las disciplinas deportivas y a los grupos etarios que se beneficiaría con este 

proyecto deportivo. 

 

FUNCIONES UNIDAD DE DEPORTE: 

a) Planificar, promover, coordinar y ejecutar programas tendientes a favorecer la 

participación masiva en la realización de actividades deportivas y recreativas en la comuna. 

b) Proveer asesoría deportiva a las distintas organizaciones sociales y comunitarias de la 

comuna que así lo soliciten. 

c) Elaborar programas de capacitación técnica y práctica que permitan apoyar el desarrollo 

de las distintas disciplinas deportivas en la comuna, mediante el desarrollo de talleres y 

escuelas deportivas. 

d) Promover la coordinación y la participación de distintas unidades; intra y extra municipal; 

públicas y/o privadas, para la realización de actividades deportivas en la comuna. 

e) Velar por la disposición oportuna de los distintos recursos materiales utilizados en la 

ejecución de los programas que desarrolla el departamento. 

f) Catastrar y mantener actualizada la información de las distintas organizaciones deportivas 

de la comuna. 

g) Proponer y ejecutar programas deportivos y recreativos que respondan a las necesidades 

específicas de los distintos grupos objetivos; discapacitados, adultos mayores, niños, niñas 

y jóvenes, etc. 
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h) Mantener canales de información y comunicación eficientes, que posibiliten la oportuna 

participación de vecinos y de la comunidad en las actividades deportivas y recreativas que 

se ejecuten. 

 

UN VERANO DEPORTIVO Y CONCESIÓN PLAYA LAS VENTANAS  

El año 2022 comenzó con el desafío de retomar actividades, manteniendo las medidas de 

cuidado por el covid 19.  Es así como se comenzó con la realización de algunos talleres de 

forma presencial como:  

 

Comenzamos con la realización de algunos talleres de forma presencial como fueron: 

• Pilates Las Ventanas  

• Pilates Puchuncaví 

• Zumba Las Ventanas  

• Zumba Puchuncaví  

• Gimnasia Rítmica Las Ventanas  

• Gimnasia Rítmica Puchuncaví  

• Yoga Las Ventanas  

• Yoga Puchuncaví  

• Entrenamiento Funcional Las 

Ventanas  

• Entrenamiento Funcional Maitencillo  
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INAUGURACIÓN PLAYA DEL DEPORTE 2022   

El 5 de enero de 2022 se inauguró el 

sector deportivo en la playa Las Ventanas, 

dando inicio a las actividades que se 

realizaron en este espacio que contaba 

con 2 canchas de fútbol playa, 1 cancha 

de vóleibol playa, y monitores para su 

normal funcionamiento.  

 

De esta manera, nuestros vecinos y 

veraneantes pudieron disfrutar de un 

sector gratuito para realizar deporte, con 

las medidas e implementos necesarios 

para la práctica deportiva, el que funcionó 

de lunes a viernes, de 11:30 a 18:30 horas.  

 

EVENTOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS AÑO 2022  

ORGANIZACIÓN DEL 12° CAMPEONATO COMUNAL DE FÚTBOL 

En los meses de enero y 

febrero del año recién pasado, 

durante 19 jornadas, se 

desarrolló el 12° Campeonato 

Comunal de Fútbol, en el que 

participaron los clubes 

deportivos pertenecientes a 

las Asociaciones de Fútbol de 

Las Ventanas y Puchuncaví, en series masculinas y femeninas.  
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Durante la actividad, fueron más de 10.000 las personas que asistieron, donde finalmente 

se coronó como campeón en ambas series, el Club Deportivo José Fernández de Los 

Maitenes. En este torneo se hizo entrega de 12 millones de pesos en premios, repartidos 

entre los clubes que participaron y también se hizo entrega de juegos completos de 

camisetas a cada uno de los clubes que dieron vida al campeonato. 

 

CAMPEONATO PICUNCHES, 23 DE ENERO DEL 2022 

Una de nuestras tareas es 

promover e incentivar el 

deporte en nuestra comuna, 

por lo que estuvimos 

presentes en la versión del 

gran Rally Picunches 

Puchuncaví 2022, que 

convocó a cientos de ciclistas de todo el país que se dieron cita en el Estadio Municipal de 

Puchuncaví.  

 

CARRERA DE BICICLETAS PARA NIÑOS 

Como Oficina de Deporte y, en el marco 

del programa de verano, tuvimos una 

gran participación de niños, niñas y 

familias, quienes disfrutaron de un 

entretenido circuito de bicicletas en el 

Estadio Municipal de Puchuncaví. 

 

Estamos muy contentos de haber 

organizado esta actividad que contribuye a promover el deporte en familia y la vida sana al 

aire libre. 
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PANAMERICANO DE PARAPENTE “PRECISIÓN ACCURACY 

2022” 

Estamos muy contentos de haber estado presentes en el 

Campeonato Panamericano de Parapente “Precisión Accuracy 

2022, Puchuncaví – Maitencillo”, en el que se dieron cita los 

mejores exponentes de la disciplina de diversos países. Este 

torneo se desarrolló el 24, 25 y 26 de febrero, en la localidad de 

Maitencillo. 

  

PASCUA DE RESURRECCIÓN  

Esta actividad se desarrolló en el estadio 

municipal Camilo Pérez de Puchuncaví y fue 

organizada por la Dirección de Desarrollo 

Comunitario y la Oficina de Deportes, en la 

que se realizaron diversas actividades 

recreativas, juegos y concursos para los más 

pequeños. 

 

PESCADORES DE NUESTRA COMUNA 

COMPARTIERON EN ENTRETENIDA ACTIVIDAD 

DEPORTIVA ORGANIZADA POR EL MUNICIPIO 

Una gran jornada deportiva se vivió en el mes 

de abril, cuando se desarrolló la Copa del 

Pacífico, donde el equipo de fútbol 

representante del Sindicato de Pescadores de 

Horcón se coronó campeón de este campeonato que logró convocar a la comunidad de 

pescadores de las caletas de Horcón, Las Ventanas y Maitencillo.  
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La jornada tuvo como principal propósito reunir a los pescadores de la comuna, y revivir así, 

una tradición de antaño.    Este encuentro, denominado “Copa del Pacífico” se disputó en 

la Cancha del Club Deportivo Horcón reunió a los pescadores de las distintas caletas de la 

comuna y a funcionarios municipales.   Cabe mencionar que la segunda versión de este 

torneo se realizó en el Estadio Municipal de Puchuncaví. 

 

OFICINA DE DEPORTES PARTICIPANDO EN “ESPACIO JUVENIL” 

La Oficina de Deportes colaboró en “Espacio Juvenil”, instancia organizada por la Oficina de 

Protección de Derechos, OPD, donde jóvenes de diferentes colegios de la comuna 

estuvieron recibiendo información de diversas instituciones de su interés como son 

Bomberos, CFT de la Universidad Católica, PDI, Unidad de Cultura, SENDA Previene, OMIL, 

Defensa Civil, y por supuesto, informándose de los más de 43 talleres deportivos que se 

impartieron gratuitamente en diferentes localidades y colaborando con el exitoso programa 

actívate a través de juegos y dinámicas para todos. 

 

MUESTRA DE TALLERES DEPORTIVOS MUNICIPALES 

En el mes de agosto se realizaron dos 

presentaciones de los talleres deportivos 

municipales de la comuna. Los talleres del 

sector sur se presentaron en la Delegación 

Municipal de Las Ventanas, mientras que los 

del sector centro – norte, se realizaron en el 

Gimnasio Municipal. 

 

Esta muestra congregó a decenas de personas que participan en diferentes disciplinas 

deportivas, las que se impartieron a través de la Oficina de Deportes, de manera totalmente 

gratuita. 
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PROGRAMA ACTÍVATE CELEBRANDO EL DÍA DEL NIÑO Y LA NIÑA 

En el mes de agosto se 

realizaron dos 

intervenciones durante la 

celebración del Día del 

Niño y la Niña. La primera 

se realizó en la Escuela 

Amanecer de La Chocota, 

donde se realizó una jornada muy entretenida con juegos y dinámicas. La segunda se llevó 

a cabo en la localidad de Las Ventanas, donde la Agrupación Emprende Borde Costero y las 

Juntas de Vecinos Las Heras, Villa La Paz y Junta de Adelanto Población Corvi, nos invitaron 

a ser parte de una entretenida jornada comunitaria. 

Es así como llegamos con el Programa Actívate, donde los niños, niñas y la familia en 

general, participaron de juegos y competencias, con las que buscamos promover la vida 

sana y la actividad física. 

 

TORNEO DE TENIS DE MESA ORGANIZADO POR LA OFICINA DE DEPORTES. 

Más de 50 competidores 

participaron de una jornada de tenis 

de mesa en el gimnasio municipal de 

Puchuncaví, donde podemos 

destacar la participación de 

competidores de Quintero, Concón, 

Villa Alemana y Quilpué. 

 

 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

- 81 - 
 

 

COMPETENCIA DE POWERLIFTING  

En el mes de agosto, 30 competidores de diferentes 

regiones del país se dieron cita en la localidad de Las 

Ventanas para la competencia de peso muerto 

"Deadlift War I”, una actividad inédita en nuestra 

comuna, organizada por la Agrupación Chilena de 

Powerlifting Club Mutantes, la que contó con el 

apoyo y patrocinio del municipio.  

 

Cabe señalar que entre quienes participaron, cinco exponentes eran locales, lo que muestra 

que este deporte es una disciplina emergente y que, por supuesto, como municipalidad 

seguiremos apoyando y promoviendo.  

 

CORRIDA FAMILIAR PUCALÁN 2022 

Con éxito se desarrolló 

la Corrida Familiar en la 

localidad de Pucalán, 

donde fueron decenas 

de personas las que 

participaron y 

disfrutaron de esta actividad, que ha sido llevada a cabo por el municipio, con el propósito 

de promover la vida sana y el deporte en familia. 
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ZUMBA TRICOLOR EN LA LOCALIDAD DE LAS VENTANAS 

La costanera de Las Ventanas se vistió 

de tricolor con una entretenida 

zumba, donde cerca de 150 personas 

estuvieron bailando y disfrutando en 

plena costanera de la música y 

coreografías preparadas por los 

instructores de zumba. Este evento 

estuvo enmarcado en las actividades 

del Mes de Aniversario Comunal y contó con participantes de Santiago, Concón, Quintero, 

Puchuncaví, la Canela, Maitencillo, las Ventanas, Horcón, la Greda, La Chocota, Campiche, 

Pucalán y El Rungue, quienes recibieron regalos y participaron de entretenidos sorteos. 

 

GALA DE PATINAJE EN LA LOCALIDAD DE LA GREDA  

Con un gran marco de 

público y cerca de 100 

competidores, se realizó la 

“Gala de Patinaje Artístico 

Dream Team”, en la que 

hubo representantes de 

La Greda, Santiago, Viña del Mar, Quintero, Olmué y Puchuncaví, donde cada uno de los 

participantes lucieron su talento y capacidades.  

 

Cabe destacar que la Municipalidad apoyó esta actividad, especialmente a los equipos 

locales del Taller de Puchuncaví y la Escuela Básica de La Greda. 
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OLIMPIADAS ADULTO MAYOR 2022 

Competencias de baile 

entretenido, naipes, dominó, 

carreras de garzones, tenis de 

mesa, taca taca, entre otras 

actividades, animaron las 

Olimpiadas de los Adultos 

Mayores de la comuna, 

realizadas en la Escuela Básica de La Greda. 

 

En esta entretenida tarde de esparcimiento, fueron más de 100 personas mayores quienes 

participaron, rieron y jugaron, con una serie de sorpresas y entretenciones preparadas por 

la Oficina de Deportes y el equipo Municipal.  

 

TARDE RECREATIVA Y DEPORTIVA EN PLAYA LAS VENTANAS, OFICINA DE DEPORTES E IND  

Niños de la comuna de Puchuncaví 

participaron del programa Movicem del 

Instituto Nacional del Deporte, IND, en un 

trabajo conjunto con la Oficina de Deportes. 

 

Estamos muy felices de comentarles que 

nuestros niños de las Escuelas Básicas de 

Campiche, La Greda y El Rincón, además del Complejo Educacional Sargento Aldea de Las 

Ventanas, participaron de las actividades deportivas del evento MOVICEM, programa 

"Crecer en Movimiento" que impulsa el Ministerio del Deporte.  
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La actividad didáctica, desarrollada en la playa de Las Ventanas, permitió que los niños y 

niñas de la comuna disfrutaran de actividades deportivas ejecutadas por profesores y 

monitores especializados. 

 

GALA DE CIERRE DE TALLERES DEPORTIVOS  2022  

Con una importante 

asistencia de público, en el 

mes de diciembre se realizó la 

Gala donde los diferentes 

talleres deportivos, 

implementados por el 

Municipio, se presentaron 

frente al público y a las 

Autoridades comunales y regionales. 

 

Gracias al compromiso de profesores y alumnos, se llegó a contar con 65.000 concurrencias 

durante el año a los diferentes talleres, promediando 20 alumnos por clase.  Cabe 

mencionar que de algunos talleres han salido deportistas que nos han representado en 

competencias regionales y nacionales. 

 

En la ocasión también se reconoció a tres vecinos por su trayectoria deportiva y ligada a la 

formación de nuevas generaciones de deportistas.  Es así como se distinguió a: 

reconocimiento a  

➢ Rodrigo Gaete (profesor).  

➢ Julio Salazar (profesor). 

➢  Antonio Corral. 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

- 85 - 
 

 

GESTIÓN DEPORTIVA Y RECREACIÓN TALLERES PRESENCIALES 

El 31 de marzo del 2022 se realizó el 

lanzamiento de los talleres deportivos en 

la localidad de Las Ventanas, los que 

comenzaron a ejecutarse desde el mes 

de abril y hasta el mes de diciembre, 

aumentando de 16 a 43 talleres en el año 

2022, entre los cuales se cuentan:  

➢ Fútbol infantil  

➢ Fútbol femenino  

➢ Fútbol El Rincón  

➢ Fútbol adulto  

➢ Fútbol alto rendimiento infantil  

➢ Fútbol alto rendimiento juvenil  

➢ Básquetbol infantil Puchuncaví - 

Maitencillo 

➢ Básquetbol juvenil Las Ventanas  

➢ Básquetbol femenino Puchuncaví  

➢ Yoga Maitencillo, Horcón, Las Ventanas y Puchuncaví  

➢ Pilates Las Ventanas  

➢ Pilates adulto mayor Puchuncaví  

➢ Entrenamiento funcional Las Ventanas y Maitencillo  

➢ Taller de Trail  

➢ Defensa personal Las Ventanas y Puchuncaví       

➢ Boxeo infantil  

➢ Gimnasia rítmica Las Ventanas y Puchuncaví  

➢ Gimnasia rítmica alto rendimiento  

➢ Tenis de mesa Puchuncaví  
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➢ Zumba Horcón  

➢ Zumba La Chocota, Las Ventanas, La Greda, Puchuncaví, Maitencillo, Pucalán, El 

Rincón, El Rungue.  

➢ Gimnasia adaptada Los Maitenes  

➢ Patinaje La Greda  

➢ Gimnasia entretenida Las Ventanas y Puchuncaví  

➢ Taller de canoas polinésicas  

➢ Taller de motricidad en jardines  

➢ Taller de motricidad adulto mayor  

➢ Taller inclusivo para colegios 

 

Talleres IND desarrollados en el año 2022 desde abril a noviembre  

➢ Taller de adulto mayor  

➢ Taller de fútbol femenino Las Ventanas 

➢ Taller de entrenamiento funcional El Rungue  

➢ Taller de surf Las Ventanas  

 

PROGRAMA ACTÍVATE DE LA OFICINA DE DEPORTES. 

Este es un programa 

impulsado desde la Oficina 

de Deportes, el que recorrió 

la mayoría de las 

localidades llegando a 

colegios, jardines infantiles 

y clubes de adulto mayor.  
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Más de 200 intervenciones se lograron realizar durante todo el año, donde uno de los 

puntos fuertes fue llegar a todos los grupos etarios, llevando felicidad, alegría, deporte, vida 

sana y diversión. Es así como el grupo de profesionales que componen este programa fue 

muy demandado por colegios, clubes de adulto mayor, jardines infantiles y juntas de 

vecinos. 

 

Este importante proyecto también tuvo 

intervenciones es la Escuela Especial La 

Chocota y en el Hogar de Ancianos 

Nuestra Señora del Rosario, 

dependiente de la Fundación Las Rosas 

de Las Ventanas. 

 

FONDO DE DEPORTE Y RECREACIÓN, FONDERE 

En el año 2022 se realiza, por segundo año consecutivo, el llamado a los Fondos de Deporte 

y Recreación FONDERE, con el que se busca apoyar con recursos el desarrollo de proyectos 

de mejoramiento de infraestructura, mejoramiento de recintos deportivos y acciones de 

promoción de deporte y recreación para las distintas organizaciones deportivas de la 

comuna. 

 

En esta ocasión, y buscando ampliar su ámbito de acción, se generaron nuevas líneas para 

postular a esta importante ayuda a las organizaciones deportivas: 

 

Infraestructura Deportiva de Uso Comunitario, se entregarán hasta $5.000.000 (cinco 

millones de pesos). 

 

Mejoramiento de recintos, proyectos de continuidad hasta $3.000.000 (tres millones de 

pesos). 
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Promoción Deporte y Recreación, hasta $2.000.000 (dos millones de pesos). 

 

El año 2022 se entregaron 49 millones de pesos a 12 organizaciones deportivas, con 

proyectos de infraestructura, mejoramiento e iniciativas deportivas.   

 

BECA DEPORTIVA MUNICIPAL 2022 

En el mes de diciembre se realizó un nuevo llamado para la postulación a la Beca Deportiva 

Municipal, en las categorías de rendimiento y excelencia. 

 

Hay que destacar que, pese a la pandemia, muchos de los deportistas destacados de la 

comuna siguieron con sus actividades y entrenamientos, por lo que se ratificó el 

compromiso de apoyarlos nuevamente en este año complejo. 

 

En total, se invirtieron $10.000.000 millones de pesos, beneficiando a 30 deportistas de la 

comuna. 

 

MESA DE TRABAJO PROGRAMA PROMOCIÓN DE SALUD 

Dentro del trabajo que desarrolla esta oficina, está el apoyo en la organización y ejecución 

de actividades del Departamento de Salud, enmarcadas en la Mesa de Trabajo del programa 

Promoción de Salud, donde se realizaron diversas reuniones de coordinación para realizar 

trabajos conjuntos. 

 

OTROS APOYOS Y COORDINACIONES REALIZADAS POR LA OFICINA DE DEPORTES 

- Apoyo al Club de Básquetbol Puchuncaví para trasladarse a la Liga Regional de 

Básquetbol con sus series infantil, juvenil y adulto.  Este apoyo, con buses y/o 

taxibuses, fue realizado durante todas las semanas que duró su participación en la 

liga. 
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- Se apoyó la realización de distintos eventos deportivos que se organizaron en 

multicanchas del sector.  

- Préstamo del Estadio Municipal, sin costo asociado, para partidos amistosos, 

oficiales y entrenamientos a las Asociaciones de fútbol, clubes y escuelas de fútbol 

de la comuna. 

- Reuniones y capacitaciones virtuales con dirigentes y representantes de las 

organizaciones deportivas de la comuna. 

- Apoyo en traslado a deportistas destacados de las disciplinas de surf y bodyboard 

hasta el aeropuerto de Santiago para sus viajes internacionales.  

- Se apoyó a las distintas organizaciones deportivas en la presentación de proyectos 

y postulaciones a fondos concursables del Gobierno Regional (Fondos del 7% del 

Fondo de Deporte y Cultura), IND (Fondeporte y Asignación Directa) y empresas 

privadas del sector. 

- Se realizó la entrega de trofeos y medallas a los clubes deportivos y asociaciones de 

fútbol para sus distintas actividades como torneos y campeonatos. 

 

APOYO Y RECONOCIMIENTO A DEPORTISTAS DESTACADOS DE LA COMUNA  

• Una manera de apoyar a nuestros deportistas que han obtenido logros tanto en el 

ámbito nacional como internacional, se le realizó a cada uno de ellos un 

reconocimiento por sus destacadas participaciones en lo deportivo, donde han 

llevado a lo más alto el nombre de la Puchuncaví. 

• CANOAS POLINÉSICAS:  

1. Matías Ortega, tercer lugar en Mundial. 

2. Celeste Luna, primer lugar Panamericano y tercer lugar en Mundial.  

3. Gabriel Rodríguez, tercer lugar en Panamericano.  

4. Tristán Covarrubias, tercer lugar en Panamericano. 

5. Lucas Villalón, tercer lugar en Panamericano.   

6. Patricio Pate, tercer lugar en Panamericano.   
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7. Bruno Zlatar, tercer lugar en Panamericano.   

8. Martín Ravest. 

 

• TIRO AL PLATILLO  

1. Fernando Romo Manzo. 

2. Antonella Romo. 

• POWERLIFTING 

1. Rodrigo Bernal, tercer lugar clausura.  

2. Colomba Toledo.  

• SURF  

1. Rafaella Montesi. 

• BODYBOARD  

1. Valentina Díaz, sexta del mundo. 

• GIMNASIA RÍTMICA 

1. Tomás González, tercer lugar Liga GRD Nacional. 

2. Rafaela Peña, cuarto lugar Liga GRD Nacional.  
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REUNIÓN CON LAS AUTORIDADES DE DEPORTE DE LA REGIÓN 

Se estuvo presente en la reunión organizada por el Ministerio del Deporte, Instituto 

Nacional del Deporte, Seremi Deporte y los Encargados de Deporte de la Provincia de 

Valparaíso.  

 

Objetivos de las Jornada 

1.- Conocer la contextualización del trabajo institucional. 

2.- Conocer las acciones desarrolladas en cada comuna desde el Mindep/IND. 

3.- Conocer la proyección 2022. 

 

VISITA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL 

A inicios del año 2022, visitó la comuna la ex Ministra Karla Rubilar, quien hizo entrega de 

indumentaria deportiva a clubes deportivos de la comuna, con el objetivo de seguir 

promoviendo los estilos de vida saludable. Este hito viene a complementar el fuerte trabajo 

que como Municipio estamos desarrollando en torno al deporte, al fomento de la actividad 

física y la vida sana. 
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GESTIÓN DE RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE TALLER DE BÁSQUETBOL 

A través del proyecto “Implementando 

Talleres Puchuncaví”, el municipio se 

adjudicó una importante inversión en 

implementación deportiva, la que estuvo 

dirigida principalmente al Taller Municipal 

de Básquetbol. Ésta consideró balones, aros, 

redes de básquetbol, vestimenta y otros 

materiales deportivos, que será en beneficio para todos los vecinos que puedan estar en 

algún taller en nuestra comuna. 

 

RECONOCIMIENTO A GESTIÓN DE OFICINA DE DEPORTES  

La Secretaría Regional Ministerial de Deportes, 

distinguió el año 2022 a nuestra Oficina de 

Deportes, por la importante gestión desarrollada, 

la que permitió aumentar el número de talleres de 

16 a 43, lo que, sin duda, nos permite seguir 

promoviendo el deporte y los estilos de vida 

saludable. 

 

Este reconocimiento fue entregado en la comuna 

de Villa Alemana, ocasión en la que además participó una nutrida delegación de deportistas 

de la comuna. 
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DIRECIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 

La Dirección de Obras Municipales, debe cumplir variadas funciones que encuentran su 

origen en múltiples cuerpos legales. A modo de resumen, podríamos nombrar las 

siguientes leyes, decretos y ordenanzas, que de un modo u otro definen las funciones de 

este Departamento. 

 

❑ Ley 18695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

❑ DFL 458/75 Ley General de Urbanismo y Construcciones 

❑ D.S 47/92 Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 

❑ Ley sobre Copropiedad Inmobiliaria 

❑ Ley 20898 Establece un Procedimiento Simplificado para la Regularización de 

Viviendas de Autoconstrucción 

❑ Instrumentos de Planificación Territorial: 

Plan Regulador Puchuncaví 

Plan Regulador Satélite Borde Costero Norte 

Plan Regulador Metropolitano Valparaíso 

❑ Reglamento Interno de Funcionamiento de la Municipalidad de Puchuncaví 

 

Actualmente, forman parte de la Dirección de Obras Municipales un total de 14 

funcionarios, entre profesionales, técnicos y administrativos, incluyendo a un técnico 

relacionado con el convenio existente entre la Municipalidad y el Servicio de Impuestos 

Internos, cuyas acciones están ligadas a la información de catastro de Bienes Raíces 

Urbanos y no Urbanos en la Comuna. 

 

Las labores de la Dirección de Obras Municipales están establecidas el art. 24 de la Ley N° 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, y son: 
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Velar por el cumplimiento de las disposiciones de la Ley y Ordenanza General de 

Urbanismo y Construcciones, del Plan Regulador Comunal y Planes Intercomunales y de 

las ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las siguientes atribuciones 

específicas: 

 

1) Dar aprobación a las fusiones, subdivisiones y modificaciones, de deslindes de 

predios en las áreas urbanas, de extensión urbana, o rurales en caso de aplicación 

del artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones; 

2) Dar aprobación a los anteproyectos y proyectos de obras de urbanización y 

edificación y otorgar los permisos correspondientes, previa verificación de que 

estos cumplen con los aspectos revisados de acuerdo a la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones, su ordenanza y los instrumentos de planificación 

vigentes.  

3) Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción. 

4) Recibirse de las obras y autorizar su uso, previa verificación de que éstas 

cumplen con los aspectos a revisar de acuerdo a lo establecido la Ley General de 

Urbanismo y Construcciones. 

5) Fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones 

legales y técnicas que las rijan. 

6) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y 

urbanización. 

7) Confeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y 

edificación realizadas en la comuna. 

8) Ejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural y pronunciarse 

sobre los informes de mitigación de impacto vial presentados en la comuna a 

petición de la Secretaría Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones 

o de la Dirección de Tránsito y Transporte Público Municipal respectiva. 
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9) Dirigir las construcciones que sean de responsabilidad municipal, sean 

ejecutadas directamente o a través de terceros. 

10) En general, aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la 

comuna. 

 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 

Relacionado con el otorgamiento de permisos, La Dirección de Obras Municipales debe 

verificar que los ingresos para el trámite de aprobación cumplan con los requisitos 

establecidos en la norma para el efecto, específicamente los requisitos señalados por La 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza, el Plan Regulador vigente y 

toda norma asociada a la aprobación final del proyecto. 

 

Los trámites que son objeto de revisión y aprobación de la Dirección de Obras 

Municipales, vinculados a las funciones mencionadas por la Ley N° 18695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades son los siguientes: 

 

❑ Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y de extensión urbana. 

❑ Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y de construcción 

❑ Otorgar los permisos de edificación de las obras. 

❑ Fiscalizar la ejecución de dichas obras hasta el momento de su recepción y 

❑ Recibir las obras ya mencionadas y autorizar su uso. 

 

El año 2022, la cantidad de ingresos para revisión asociado a trámites normales de 

permisos de construcción, subdivisiones, fusiones, copropiedad, fueron 602, mientras que 

los permisos aprobados y otorgados durante el mencionado año, ascendió a 125. 

 

Asociado a los mismos requerimientos, se emitieron un total de 319 Resoluciones, que 

además de concluir las tramitaciones de expedientes, fueron emitidas en virtud del 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

 

- 97 - 
 

proceso de rectificación de deslindes y antecedentes especiales inspección, como 

resolución de paralizaciones.  

 

LEY 20.898 

Los propietarios de viviendas que no cuenten con recepción definitiva, total o parcial, 

emplazadas en áreas urbanas o rurales y que hayan sido construidas con anterioridad al 4 

de febrero de 2016, pueden acceder a regularizar sus construcciones mediante la 

obtención de los permisos de edificación y de recepción definitiva, estando esta Ley 

vigente originalmente por el plazo de tres años contados desde su publicación (año 2016).  

Sin embargo, previo a la finalización de su vigencia inicial, fechada el 4 de febrero de 2019, 

fue prorrogada por tres años más, mediante la Ley 21. 141 que amplió su Título I por un 

plazo de 3 años hasta el 04 de febrero 2022, extendida hasta el 04.02.2023. 

 

Para solicitar la regularización a través de esta Ley especial, el inmueble debe cumplir 

normas especificadas en el mismo cuerpo legal sobre seguridad contra incendios, 

condiciones generales de seguridad y normas de estabilidad, que rebajan las exigencias 

generales establecidas por la Ley General de Urbanismo y Construcciones y que deben ser 

patrocinadas por un profesional competente de acuerdo al art. 1.1.2 de la OGUC. 

 

En relación a los derechos de tramitación asociados a esta norma, las viviendas cuyo valor 

de tasación no supere las 400 unidades de fomento pagarán los derechos municipales 

rebajados en 75%; ahora bien, cuando la vivienda tenga un valor de más de 400 UF y de 

menos de 1000 UF pagaran un 50% de los derechos municipales y cuando exceda esa 

cantidad (Mas de 1000 UF) pagaran el 100% de los derechos, todo de acuerdo a lo 

establecido en la norma y en el art. 130 de la LGUC.   

 

Esta Ley considera dos situaciones de excepción: si el propietario de la vivienda a 

regularizar tiene 65 años de edad o más, o si uno de los residentes de la misma estuviere 
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inscrito en el Registro Nacional de la Discapacidad. En ambos casos, la exención será de un 

100% de los derechos municipales. 

 

El resultado de las tramitaciones de regularización a través de la Ley 20.898 durante el año 

2022, contabilizó la aprobación de 112 permisos, asociados a este procedimiento. 

 

 

 

 

CERTIFICADOS OTORGADOS  

Otra de las funciones de la Dirección de Obras Municipales, es el otorgamiento de 

certificados.  Estos documentos permiten al usuario informarse sobre las condiciones de 

edificación vigentes en un determinado predio, además de la línea oficial, afectaciones a 

expropiación, numeración domiciliaria, zonificación o bien de Recepción de la edificación 

asociada a un permiso de obra nueva o ampliación. 

 

Durante el año 2022, fueron otorgados 4281 certificados de distinta naturaleza. 
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INGRESOS APORTADOS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS DURANTE EL AÑO 2022 

MES MONTO 

Enero 105.814.056 

Febrero 18.364.504 

Marzo 18.366.345 

Abril 14.894.635 

Mayo 4.900.965 

Junio 26.810.808 

Julio 36.532.986 

Agosto 13.021.825 

Septiembre 40.522.656 

Octubre 22.688.050 

Noviembre 16.307.264 

Diciembre 38.233.393 

Total anual 356.457.487 
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SUPERVISIONES TÉCNICAS EFECTUADAS A PROYECTOS 

 

Otra de las labores importantes que debe realizar la Dirección de Obras Municipales, es la 

dirección y supervisión, tanto administrativa cómo técnica, de los trabajos de construcción 

que lleva a cabo el Municipio.  Esta función indelegable, demanda una gran cantidad de 

tiempo y trabajo, ya que, a la labor de supervisión, se le suma todo el trabajo de 

fiscalización por las construcciones que se encuentra fuera de la norma establecida por la 

Ley General de Urbanismo y Construcciones, además, del seguimiento, aprobación y 

control administrativo de los proyectos.  

 

En su labor fiscalizadora, la Dirección de Obras Municipales debe velar por que los 

proyectos a ejecutarse en la comuna, que poseen financiamiento gubernamental, sean 

ejecutados de acuerdo a la normativa y diseño aprobado, y posteriormente rendir dichos 

fondos. Dentro de estas fiscalizaciones, se detallan a continuación los siguientes 

proyectos. 
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PROYECTOS EJECUTADOS DIRECCIÓN DE OBRAS 2022 

NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Ampliación de 

alumbrado, varios 

sectores, comuna de 

Puchuncaví (FRIL) 

DOM 

Obra (2022) 
Servicios eléctricos Eliotec Ltda.  $ 95.802.840 

                            

                    

          
 

Conservación Escuela 

Básica Horcón (MIEP 

2021) 

Dom 

obra (2022) 

Constructora Caicona SPA 

en unión temporal de proveedores 

con Rolando Prado Araya. 

$ 159.999.999 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Conservación Escuela 

Básica La Chocota. 

DOM 

Obra (2022-

2023)  

Constructora Pedro Aguilera     

  E.I.R.L. 
$ 299.367.479 

 

 

 

Conservación Escuela 

Básica La Laguna 

(MIEP 2021, DEP) 

 

DOM 

Obra (2022) 

Voltta Ingeniería SPA en unión 

temporal de proveedores con Voltta 

Ingeniería Eléctrica SPA 

$ 299.822.211 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Conservación Jardín 

Infantil VTF Mi 

Mundo Feliz de 

Maitencillo 

(fondo subtítulo 33, 

SEP) 

DOM 

Obra (2022) 

Constructora Pedro Aguilera    

  E.I.R.L. 
$ 147.642.616 

 

        

 

MEJORAMIENTO 

Acceso Csfam Las 

Ventanas (Fondos 

municipales) 

DOM 

Obra (2022) 
Eduardo Lima Verdejo $ 15.702.050 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Mejoramiento 

alumbrado público 

sectores de la 

comuna (PMB, 

SUBDERE) 

DOM 

Obra (2022) 
Servicios eléctricos Eliotec Ltda. $ 150.417.273 

 

      

MEJORAMIENTO 

Cementerio municipal 

(FIGEN 2021) 

DOM 

Obra (2022) 
Gaman y cía SPA. $ 61.145.324 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Mejoramiento 

Gimnasio Municipal 

(PMU, SUBDERE) 

DOM 

Obra (2022) 
Rolando Díaz Cea y cía ltda. $ 31.436.081 

 

     

 

Mejoramiento Plaza 

Fe y Esperanza (PMU, 

SUBDERE) 

DOM 

Obra (2021) 

Consultores C&C SPA, en unión 

temporal de proveedores con 

Ingeniería y Construcción Álvaro 

Flores Camus EIRL. 

$ 25.987.525 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Mejoramiento posta 

rural Maitencillo 

(FONDOS 

MUNICIPALES) 

DOM 

Obra (2022) 
Ingeniería y servicios Construk-B SPA.   $ 7.157.552 

            

    

 

Reposición cierre 

perimetral 

cementerio municipal 

(FRIL, GORE) 
 

DOM 

Obra (2022) 
Rolando Díaz Cea y Cía ltda. $ 85.684.123 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Reposición de aceras 

en Las Ventanas 

(PMU, SUBDERE) 

DOM 

Obra (2022) 
Rolando Díaz Cea y Cía ltda. $ 41.996.244 

                                  

   

Reposición escala 

Pisagua, Las Ventanas 

(PMU, SUBDERE) 

DOM 

Obra (2022) 
Wladimir Carreño Cortés $ 59.960.709 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Ampliación Escuela 

Básica Maitencillo 

(Fondos Municipales) 

DOM 

Obra (2022) 

Constructora Pedro Aguilera    

  E.I.R.L. 
$ 144.987.666 

 

   

Ampliación Sistema 

de alumbrado público 

en áreas urbanas de 

la comuna (PMB, 

SUBDERE) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

Administración e Infraestructura SPA. $ 201.140.063 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Construcción 

multicancha 

Población Don Sergio 

(PMU. SUBDERE) 

DOM 

Obra (2022) 
KS Ingeniería y construcción LTDA. 

 
$ 46.946.006 

 

    

Conservación 

infraestructura apoyo 

al transporte público 

Valparaíso (Subsidio 

nacional al TTE 

Público, SUBTRANS) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

Rolando Díaz Cea y CIA. Ltda. $ 80.999.254 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Conservación Jardín 

Infantil VTF Renacer 

de Campiche (Fondo 

subtítulo 33, SEP y 

Fondo Apoyo a la 

Educación Pública) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

RP Arquitectura, Ingeniería y 

Construcción LTDA. 
$ 136.765.023 

                                  

    

Reposición áreas 

verdes, sector Los 

Acacios, localidad de 

Las Ventanas (PMU, 

SUBDERE) 

 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

 

Constructora GR Ltda. 
 

 

$ 42.566.577 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Mejoramiento cancha 

de futbolito CD El 

Rincón (PMU, 

SUBDERE) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

Angie Vera Cuellar $ 58.770.087 

 

     

Mejoramiento Plaza 

Villa Esperanza, 

Puchuncaví (PMU, 

SUBDERE) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

Constructora GR Ltda. $ 58.794.588 

. 
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NOMBRE DEL 

PROYECTO 

UNIDAD 

TÉCNICA 
EMPRESA EJECUTORA PRESUPUESTO  

Mejoramiento 

Escuela Básica La 

Chocota (FAEP-MIEP) 

DOM 

Obra (2021-

2022) 

Jorge Paredes Mendoza $ 145.419.815 

 

        

 

 

 

FISCALIZACIONES 

En el transcurso del año 2022, se han realizado variadas fiscalizaciones, entre las cuales se 

pueden nombrar: 

 

RECEPCIONES 74 

FISCALIZACIONES VARIAS (PARTES) 128 

 

 

OFICIOS Y MEMOS DESPACHADOS 

La Dirección de Obras también recibe una cantidad considerable de correspondencia, a las 

que se les ha dado respuesta a través de oficios y memos internos. En el año 2022 se 

generaron 447 oficios y 233 memos internos. 
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OBRAS MENORES 

La Dirección de Obras también otorga autorización para obras menores, entre las que se 

cuentan las autorizaciones para la temporada estival, cementerio, bienes nacionales etc., 

en el año 2022 se generaron 51. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

El Departamento de Educación Municipal (DAEM) de la comuna de Puchuncaví, 

corresponde al grupo humano que integran docentes, profesionales y asistentes de 

educación, cuyo fin es generar las condiciones para el adecuado desarrollo y 

funcionamiento de las 20 unidades educativas municipales conformadas por jardines 

infantiles, escuelas y liceos; y las plantas anexas que conforman la Biblioteca, el Museo de 

Historia Natural, y el Centro de Inclusión. 

 

Desde esta perspectiva administrativa, el DAEM cuenta con un Representante Legal, que es 

el Sr. Marcos Morales, Alcalde de Puchuncaví; un Sostenedor, que es la Sra. Patricia Colarte 

Troncoso, Directora del Área de Educación, y un equipo técnico y administrativo, encargados 

de las áreas de finanzas, recursos humanos, técnico pedagógica, infraestructura, y 

extensión. 

 

El Departamento de Educación administra los fondos originados por las diferentes 

subvenciones educacionales, que incluyen entre otros los ingresos producidos por la 

Subvención General, Subvención Especial Preferencial (SEP), Subvención del Programa de 

Integración Escolar (PIE), los Fondos de Aporte Municipal, los Fondos de Infraestructura, 

entre otros. 

 
La Unidad de Proyectos dentro del DAEM, está encargada de liderar las mejoras a la 

infraestructura de las escuelas y liceos, además de administrar la documentación de 

infraestructura requerida por el MINEDUC y otras agencias del sistema para todos los 

efectos de reconocimiento oficial y de capacidad. Dentro de esta unidad de trabajo se 

encuentra un equipo presto a acudir a las escuelas, jardines y liceos para realizar trabajos 

menores que habitualmente afectan a los establecimientos educacionales de la comuna. 
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ORGANIGRAMA DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 
 

 

REESTRUCTURACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN 

Durante el año 2022, se implementó la creación de centro de costos para obtener 

información segmentada según las necesidades del Departamento de Educación, con el fin 

de monitorear el uso de sus recursos y llevar un mejor control de sus ingresos y gastos. 
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INGRESOS POR ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 2022 

Escuelas 
TOTAL Subv 

General 
PIE 

Subv SEP 

Prioritarios 

Subv SEP 

Preferentes 
TOTAL 

COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ 
$ 854,996,651 $ 129,406,234 $ 266,296,277 $ 54,593,740 $ 1,305,292,902 

COMPLEJO EDUC. 

SARGENTO ALDEA 
$ 863,210,576 $ 170,029,559 $ 300,194,964 $ 38,691,812 $ 1,372,126,911 

ESC. BÁSICA LA GREDA $ 312,206,242 $ 86,343,623 $ 134,666,379 $ 20,099,524 $ 553,315,768 

ESC. BÁSICA LA CHOCOTA $ 314,652,377 $ 78,172,546 $ 120,790,130 $ 30,271,088 $ 543,886,141 

ESC. BÁSICA LOS MAQUIS $ 50,207,645 $ 11,737,034 $ 5,236,249 $ 2,546,450 $ 69,727,378 

ESCUELA BÁSICA 

CAMPICHE 
$ 154,514,479 $ 33,412,872 $ 50,510,600 $ 6,856,402 $ 245,294,353 

ESC. BÁSICA EL RINCÓN $ 157,218,745 $ 40,393,494 $ 54,082,627 $ 7,457,686 $ 259,152,552 

ESC. BÁSICA HORCÓN $ 233,091,661 $ 65,270,283 $ 110,704,014 $ 11,809,468 $ 420,875,426 

ESC. BÁSICA LA LAGUNA $ 130,481,693 $ 49,643,258 $ 55,324,857 $ 7,375,122 $ 242,824,930 

ESC. BÁSICA 

MAITENCILLO 
$ 227,417,871 $ 71,450,621 $ 78,310,114 $ 16,469,588 $ 393,648,194 

ESC. BÁSICA LA 

QUEBRADA 
$ 20,291,923 $ 3,088,200 $ 5,646,457 $ 278,028 $ 29,304,608 

ESC. BÁSICA PUCALÁN $ 60,631,811 $ 9,388,204 $ 10,335,737 $ 941,856 $ 81,297,608 

ESC. BÁSICA EL RUNGUE $ 168,925,729 $ 50,431,448 $ 46,977,976 $ 12,244,008 $ 278,579,161 

ESC. MULTIDÉFICIT 

AMANECER 
$ 1,026,664 $ - $ - $ - $ 1,026,664 

TOTAL $ 3,548,874,067 $ 798,767,376 $ 1,239,076,381 $ 209,634,772 $ 5,796,352,596 
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MODELO EDUCATIVO DE PUCHUNCAVÍ 

El modelo educativo es un conjunto de normas establecidas que guían el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de los establecimientos municipales de Puchuncaví. El modelo en 

la comuna se sustenta en cinco ámbitos de gestión: Liderazgo, Gestión Pedagógica, 

Convivencia Escolar, Recursos y Resultados, los cuales sustentan la acción pedagógica y 

directiva, centrado en los estudiantes de cada uno de los establecimientos, siendo las bases 

del Proyecto Educativo Institucional (PEI), apoyada por una sólida Gestión Institucional y el 

Plan de Mejoramiento Educativo (PME), el cual apunta a abordar aquellos nudos críticos 

que interfieren en el logro de los aprendizajes de calidad. El modelo se presenta en la 

siguiente gráfica. 

 

MODELO EDUCATIVO COMUNAL 
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El Modelo promueve una formación integral, el cual, junto con concordar con las políticas 

educativas, define un equilibrio entre el desarrollo de la excelencia académica y la 

formación valórica, lo que, en su conjunto, incentiva la formación de personas integrales, 

que propenden al desarrollo de sus capacidades, habilidades, competencias y aptitudes 

como una estrategia que aporta al aprendizaje permanente. Los pilares fundamentales se 

definen de la siguiente manera:  

 

a. Valores, se refiere a la intencionalidad de la formación integral de todos los estudiantes, 

a la cual cada comunidad se compromete, formando ciudadanos responsables en su rol de 

actor social, todo aquello en la búsqueda de potenciar valores como el respeto, la disciplina, 

la tolerancia y la diversidad. 

b. Excelencia, dice relación con asegurar la efectividad de los procesos de aprendizaje de 

todos los estudiantes, y con ello, responder a las expectativas tanto de los padres y 

apoderados, como también de los estudiantes, entregando a través de una educación de 

excelencia las competencias y habilidades que respondan a los estándares del Currículum 

Nacional 

c. Inclusión, tiene como fin responder a la diversidad de las necesidades de todos los 

estudiantes, a través de la mayor participación en el aprendizaje, las culturas y las 

comunidades, reduciendo la exclusión en la educación, generando prácticas docentes más 

inclusivas y diversas, respondiendo de esta forma a una cultura educacional más 

colaborativa, haciéndose cargo de una verdadera atención a la diversidad, con acciones que 

respondan a avanzar en un clima de respeto y tolerancia en todos los aspectos de la vida 

cotidiana. 

d. Formación integral, pretende el desarrollo de capacidades, valores y habilidades que 

favorezcan su trayectoria académica; es un proceso continuo, permanente y participativo 

que busca lograr la realización plena del estudiante, preparándolo para enfrentar con éxito 

los problemas existentes en la sociedad.  
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e. Sustentabilidad: Busca orientar los principios básicos de la educación, tendientes a 

formar individuos conscientes de su entorno y respetuosos con todos los seres vivientes. 

Para esto, se requiere de un proceso educativo basado en un concepto amplio e integral de 

la educación, es decir, que ésta tenga como finalidad el desarrollo de una persona que tenga 

la capacidad para aprender a conocer; aprender a vivir juntos; aprender a hacer y aprender 

a ser. Los cinco pilares indicados, se articulan con la propuesta de la autoridad comunal, en 

el área de salud, educación, deporte, seguridad, y cuidado del medio ambiente, tendiente 

a producir un cambio de paradigma en la comunidad educativa, transitando desde el 

concepto de comuna castigada al concepto de “Capital del Turismo Deportivo Sustentable”. 

 

MATRÍCULA  

La matrícula de la comuna de Puchuncaví tuvo un aumento significativo en los últimos ocho 

años, producto de las corrientes migratorias internas (migrantes nacionales), y externas 

(migrantes extranjeros); esta situación se agudizó en los años 2021 y 2022 producto de la 

pandemia, ya que las familias que mantenían una segunda vivienda, utilizada para 

vacacionar, se radican de manera definitiva en la comuna. En el gráfico se puede apreciar 

que entre el año 2015 al 2022 se ha incrementado en un 24,7% la matrícula total de 

Puchuncaví. 
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En los Jardines Infantiles VTF, ocurre una situación similar; el Jardín Infantil Semillita es la 

unidad educativa con mayor cantidad de matrícula, manteniendo un número de 95 

párvulos; por otra parte, el Jardín Infantil Los Conejitos de El Rungue, tiene la matrícula más 

baja con 25 párvulos. El primero tiene la calidad de jardín urbano y el segundo de rural. En 

los jardines infantiles, actualmente se mantiene una demanda insatisfecha en el nivel de 

sala cuna.  

 

 

 

CATEGORÍA DE DESEMPEÑO ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE PUCHUNCAVÍ 

La categoría de desempeño de los establecimientos educacionales reconocidos por el 

Estado, es uno de los componentes del Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación, cuyo propósito es dar cumplimiento al deber del Estado de propender a 

asegurar el derecho de todos los estudiantes a tener las mismas oportunidades de recibir 

una educación de calidad. 

Los objetivos de la categoría son: 

● Evaluar el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los otros indicadores de 

calidad educativa. Informar a la comunidad escolar sobre la evaluación de los 

establecimientos. 

● Identificar las necesidades de apoyo, en especial a los establecimientos 

ordenados en categoría de desempeño Medio - Bajo e Insuficiente 
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● La Categoría de Desempeño es el resultado de una evaluación integral que 

clasifica a los establecimientos en desempeño como Alto, Medio, Medio - Bajo e 

Insuficiente (Mineduc). 

RBD ESTABLECIMIENTO CATEGORIZACIÓN 

E. BÁSICA 

CATEGORIZACIÓN 

E. MEDIA 

1863 COLEGIO GENERAL VELÁSQUEZ MEDIO BAJO MEDIO BAJO 

1864 COMPLEJO EDUCACIONAL 

SARGENTO ALDEA 

MEDIO MEDIO BAJO 

1867 ESCUELA BÁSICA LA GREDA MEDIO  

1868 ESCUELA BÁSICA CHOCOTA MEDIO  

1869 ESCUELA BÁSICA LOS MAQUIS SIN  

1870 ESCUELA BÁSICA CAMPICHE MEDIO  

1871 ESCUELA BÁSICA EL RINCÓN MEDIO  

1873 ESCUELA BÁSICA HORCÓN MEDIO  

1874 ESCUELA BÁSICA LA LAGUNA MEDIO  

1875 ESCUELA BÁSICA MAITENCILLO MEDIO BAJO  

1876 ESCUELA BÁSICA LA QUEBRADA SIN  

1877 ESCUELA BÁSICA PUCALÁN SIN  

1878 ESCUELA BÁSICA EL RUNGUE SIN  

Fuente: Agencia de la Calidad 

  

RESULTADOS ACADÉMICOS  

 
DIAGNÓSTICO INTEGRAL DE LOS APRENDIZAJES: LA PRUEBA DIA 

La prueba “Diagnóstico Integral de los Aprendizajes” DIA, es una evaluación estandarizada 

que se aplica a la totalidad de las unidades educativas de la comuna y que mide contenidos 

referidos a lenguaje y matemáticas, pero también, a aspectos socioemocionales de los 

alumnos consigo mismos, sus entornos familiares y con su unidad educativa. 
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Este instrumento debe ser contestado por los niños y niñas al inicio, a mitad y a finales del 

año escolar, permitiendo hacer un seguimiento en torno a niveles de avance de cada 

alumno, y el aporte que va generando la escuela. 

 

No tiene un interés comparativo de escuela a escuela, como en ocasiones pretéritas ocurrió 

con el SIMCE. Tampoco compara a los niños de 4° de este año con los del año pasado, sino, 

a los actuales en tres momentos del año, y se espera que lógicamente mejoren con el apoyo 

de sus profesores y escuela. 

 
Y resulta importante recordar que esta evaluación correspondiente al período intermedio 

del 2022, representa el primer año “normal” después de la pandemia, si bien la enfermedad 

todavía afecta a nuestras comunidades como al resto del país. 

 

Tabla Diagnóstico Integral de los Aprendizajes: La Prueba DIA 
 

 LENGUAJE  6° MATEMÁTICAS 6° 

ESTABLECIMIENTO SATISFACTORIO INTERMEDIO INSATISFACTORIO SATISFACTORIO INTERMEDIO INSATISFACTORIO 

       
CESA 5,88 61,77 32,35 5,56 11,11 83,33 

LA CHOCOTA 25,67 70,00 3,33 0,00 26,67 73,33 

LA GREDA 3,70 70,37 25,93 0,00 17,86 82,14 

CAMPICHE 0,00 33,33 66,67 33,33 33,34 33,33 

PUCALÁN 0,00 75,00 25,00 0,00 75,00 25,00 

LOS MAQUIS 0,00 60,00 40,00 0,00 26,67 73,33 

EL RUNGUE 0,00 66,67 33,33 0,00 0,00 100,00 

MAITENCILLO 4,55 86,36 9,09 0,00 33,33 66,67 

LA LAGUNA 21,43 78,57 0,00 42,86 57,14 0,00 

LA QUEBRADA 0,00 100,00 0,00 0,00 100,00 0,00 

CGV 3,70 62,97 33,30 0,00 11,11 88,89 

HORCÓN 36,00 64,00 0,00 68,18 31,82 0,00 

EL RINCÓN 0,00 75,00 25,00 0,00 0,00 0,00 

COMUNAL 7,8 69,5 22,6 11,5 32,6 48,2 

 
Fuente: Mineduc 

 

En la tabla anterior, observamos los resultados de las 13 unidades educativas que fueron 

evaluadas en el nivel 6° básico, tanto en lenguaje como en matemáticas. 
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Gráfico Resultados Prueba DIA intermedia, Lenguaje 6º Básico 
 

Fuente Mineduc 

 
A nivel comunal, cerca del 70% de los alumnos evaluados se encuentran en un nivel 

intermedio, si bien, las escuelas presentan diferencias significativas respecto de esta 

evaluación. 

 
Gráfico Resultados Prueba DIA intermedia, Matemáticas 6º Básico 

 
Fuente Mineduc 
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Por su parte, en matemáticas, casi el 50% de los alumnos de 6° básico se encuentra en el 

nivel insatisfactorio, lo que obliga a realizar un análisis comunal y en cada escuela respecto 

de las estrategias a adoptar para mejorar las capacidades de aprendizaje de los niños y 

niñas que atendemos. 

 

LEO PRIMERO Y SUMO PRIMERO 

Los Planes Nacionales Leo Primero y Sumo Primero buscan que todos los niños de Chile 

lean comprensivamente y resuelvan problemas cotidianos matemáticamente. 

 

Leo Primero es un plan de enseñanza de la lectura que tiene por objetivo que todos los 

niños y niñas de Chile aprendan a leer comprensivamente en primer año básico y 

consoliden las habilidades de lecto - escritura en los siguientes años. 

 

Sumo Primero es un plan de enseñanza de matemáticas, que tiene por objetivo que todos 

los estudiantes de Chile aprendan a resolver problemas de la vida cotidiana 

matemáticamente. 

 
 

SIMCE 

La Agencia de la Calidad de la Educación decidió cancelar la prueba Simce para el 2020 

debido a la pandemia del coronavirus. Es así como se determinó la realización de una 

evaluación de carácter muestral en algunos niveles, y fue acotada a un número de 

establecimientos que participaron voluntariamente. Originalmente, esta prueba iba a ser 

aplicada a los escolares de 4° básico, 6° básico y 2° medio de todo el país. 

 

En mayo, el Ministerio de Educación informó que este año el Simce sólo tendría un valor de 

diagnóstico debido a las modificaciones que había sufrido el calendario escolar por la 

pandemia del coronavirus. 
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Por lo anterior, los resultados que se expondrán a continuación, corresponden a las últimas 

evaluaciones realizadas en el 2019. 

 
Tabla Información de la última evaluación de 8° Año Básico. 
RESULTADOS SIMCE 2019 8VO AÑO BÁSICO 

 
ESTABLECIMIENTO LECTURA MATEMÁTICAS HISTORIA, 

GEOGRAFÍA Y 

CIENCIAS SOCIALES 

CATEGORÍA DE 

DESEMPEÑO    

CGV 235 240 230 MEDIO BAJO 

CESA 241 249 241 MEDIO 

ESCUELA BÁSICA LA 
CHOCOTA 

241 253 260 MEDIO 

ESCUELA BÁSICA LA 
GREDA 

235 242 242 MEDIO 

ESCUELA BÁSICA 
HORCÓN 

202 230 205 MEDIO 

ESCUELA BÁSICA LA 
LAGUNA 

249 236 270 MEDIO 

ESCUELA BÁSICA 
MAITENCILLO 

217 244 237 MEDIO BAJO 

 

 
El análisis de los resultados, indica la necesidad de implementar estrategias metodológicas 

que permitan la restitución de saberes y/o nivelación de aprendizajes, con el objetivo de 

movilizar a los alumnos, de los niveles insatisfactorios e intermedios, al nivel Satisfactorio, 

en las asignaturas fundamentales. 

 
RESULTADOS PRUEBA DE INGRESO A LA UNIVERSIDAD 

 
Al término del proceso educativo, los alumnos de 4° año de Enseñanza Media, se inscriben 

para rendir la Prueba de Selección Universitaria (PSU). Esta prueba estandarizada le 

permite al alumno optar al proceso de admisión de las universidades pertenecientes al 

Consejo de Rectores de Universidades de Chilenas (CRUCH). 

 
El año recién pasado 133 alumnos rindieron la PSU, obteniendo 444,5 puntos promedio en 

Lenguaje y Matemáticas a nivel comunal. Los resultados históricos indican un incremento 

de un 3,8 % en el promedio 
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El año 2022, un total de 31 alumnos del Colegio General Velásquez continuaron estudios 

superiores, en tanto del Complejo Educacional Sargento Aldea fueron 38 los alumnos que 

ingresaron a las diferentes casas universitarias de estudio. 

 
Gráfico Evolución resultados PSU 2017- 2021 LENGUAJE MATEMÁTICAS 

 
 
Tabla Evolución de Resultados PSU 
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LICENCIAS MÉDICAS 
La salud es uno de los bienes más preciados en nuestros tiempos, y el personal que se 

desempeña en jardines, escuelas y liceos de la comuna no está ajeno a sufrir problemas de 

salud que en opinión de los médicos ameritan días de licencia. 

Del total de 1.008 licencias médicas recibidas, 209 corresponden a educadoras y asistentes 

de párvulos, y en general todo el personal de jardines infantiles VTF; 433 a docentes de 

escuelas y liceos; y 366 a asistentes de educación que se desempeñan en escuelas y liceos. 

 
Gráfico Licencias Médicas recibidas entre enero y agosto 

 

Fuente Siaper 
 
Respecto del número total de días de licencia médica que tuvo que asumir el DAEM, entre 

los meses de enero y agosto 2022, asciende a 17.718 días, de los cuales, 4.032 se originaron 

en personal de los jardines infantiles VTF; 6.892 a docentes de escuelas y liceos; y 6.794 a 

asistentes de educación que se desempeñan en escuelas y liceos. 

Gráfico Número de días de permiso médico ordenados por licencias médicas 
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La cobertura de estas licencias se ve obstaculizada muchas veces por falta de personal 

acorde a los perfiles de las escuelas, además de las distancias o complejidades de acceso 

por falta de locomoción colectiva en la comuna, lo que se suma a un proceso de 

convocatoria, selección, inducción y contratación que nos ha llevado, en repetidas 

oportunidades, a publicar en redes sociales las necesidades más difíciles de cubrir en 

personal idóneo. 

 
PLAN DE RETIRO DOCENTE Y DE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 2022 / 2023. 

 
El Plan de Incentivo al Retiro corresponde a un derecho a partir del cual aquellas personas 

que se desempeñen en la educación pública, como asistentes o profesionales de la 

educación en edad de jubilar, pueden postular a un beneficio económico otorgado por el 

MINEDUC. 

En la actualidad la situación del personal de la comuna de Puchuncaví es la siguiente: 

 
➢ Docentes postulantes con aceptación por parte del MINEDUC: 03 profesores. 

Estos docentes firmaron su solicitud de retiro y el MINEDUC aceptó la solicitud, 

por lo tanto, se encuentran a la espera de que el monto del beneficio sea 

depositado en la cuenta municipales para proceder al pago correspondiente; 

➢ Docentes postulantes pendientes de aceptación de parte del MINEDUC: 10 

profesores, que hicieron entrega de su documentación al DAEM durante el primer 

semestre del año 2022. 

➢ Asistentes de Educación postulantes con aceptación de parte del MINEDUC: 10 

asistentes, que se encuentran próximos a recibir su respectivo incentivo al retiro, 

y, por lo tanto, probablemente durante el segundo semestre de 2022 puedan 

asumir su merecido retiro. 

➢ Asistentes de Educación postulantes pendientes de aceptación por parte del 

MINEDUC: 04 Asistentes, que, si bien hicieron su manifestación escrita de 

intención de jubilar y acceder a los fondos de incentivo, todavía no han recibido 

respuesta desde el MINEDUC. 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 

130 
 

 
Como se aprecia, en total 27 colaboradores de los procesos educativos de este DAEM han 

resuelto asumir su merecido retiro, algunos de los cuales ya habían cumplido más de 30 

años de servicio en la educación pública comunal y nacional. 

 

Para todos ellos, nuestras palabras son de agradecimiento y reconocimiento en pro del 

desarrollo de tantas generaciones que los conocieron y que fueron beneficiarios de su 

compromiso, aportes y buena disposición. 

PROGRAMA EXTRAESCOLAR 

Esta línea de acción, dirigida a las comunidades educativas, está orientada a potenciar la 

oferta de actividades culturales, recreativas, artísticas y deportivas, de carácter voluntario, 

ejecutadas en horario distinto al del plan curricular. El objetivo del área es contribuir a la 

formación integral de niños y niñas, ayudándoles al desarrollo de aprendizajes, organizar su 

tiempo libre, mejorar su calidad de vida y su vinculación con el establecimiento. Estas 

acciones se articulan con el currículo de Educación Física, especialmente en la unidad de 

“Ejercicio físico y aptitud física”, integrando al quehacer escolar nuevas actividades, para 

que los alumnos y alumnas adquieran hábitos de vida saludable. 

 

 

Fuente DAEM 
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El extenso programa de actividades que se realiza en la comuna, tiene como objetivo 

continuar siendo un pilar en el desarrollo cognitivo y afectivo de nuestras niñas y niños, 

dividiéndose en actividades deportivas, culturales, cívicas y otras emergentes, como se 

demuestra en el gráfico anterior. Sin embargo, para poder ser más claros con los diferentes 

tipos de actividades presentamos una tabla con las actuales actividades extraescolares 

comunales. 

Gráfico Actividades Extraescolares 

 

 

MEJORA EDUCATIVA  

El Departamento de Educación continuará trabajando en la recuperación de aprendizajes 

con especial foco en lectoescritura y otros aprendizajes basales definidos por los equipos 

educativos, a partir de instrumentos diagnósticos (DIA) propios o de la Agencia de Calidad 

de la Educación y los instrumentos curriculares.  

 

Entre los mencionados, para el año 2023 se incorporarán talleres y proyectos fortaleciendo 

vínculos con cultura, deporte y medio ambiente a nivel local, para enriquecer y ampliar las 
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experiencias educativas. Asimismo, se fortalecerán las experiencias educativas innovadoras 

y desafiantes, los proyectos interdisciplinarios, los proyectos de vínculo con la comunidad, 

el uso de tecnologías y salidas pedagógicas para la adquisición de aprendizajes 

significativos. 

 

ARTICULACIÓN EDUCACIÓN TP Y CFT PUCV 

Durante el primer semestre de 2022, inició actividades académicas y de formación 

profesional el Centro de Formación Técnica de la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso, institución de Educación Superior, reconocida oficialmente por el Ministerio de 

Educación mediante Decreto Exento Nº 216, del 31 de Marzo del 2004, con autonomía 

plena, determinada por el Consejo Nacional de Educación y Acreditada, en Gestión 

Institucional y Docencia de Pre-Grado, por la Comisión Nacional de Acreditación hasta 

noviembre de 2027. 

 
Esta institución ha firmado un convenio de comodato que le ha permitido comenzar sus 

actividades en dependencias del Colegio General Velásquez, convirtiéndose en el logro de 

un muy antiguo anhelo, en el sentido de contar como comuna con un CFT instalado en pleno 

centro de la ciudad, permitiendo a nuestra comunidad continuar estudios superiores. 

 
A la fecha, la oferta educativa del CFT PUCV Costa Centro Puchuncaví, considera ocho 

carreras de nivel técnico superior, que son: 

➢ Técnico Nivel Superior en Administración de Empresas 

➢ Técnico Nivel Superior en Computación e Informática 

➢ Técnico Nivel Superior en Contabilidad General 

➢ Técnico Nivel Superior en Gastronomía Internacional 

➢ Técnico Nivel Superior en Educación Parvularia 

➢ Técnico Nivel Superior en Trabajo Social 

➢ Técnico Nivel Superior en Mantención Industrial 

➢ Técnico Nivel Superior en Construcción. 
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Cabe hacer notar que en la actualidad nos encontramos en el proceso de abrir la carrera de 

“Técnico Nivel Medio en Instalaciones Sanitarias”, que impartirá el año 2023 el Colegio 

General Velásquez, usando los talleres del CFT y apoyo directo de éste en su 

implementación curricular. Lo anterior permitirá que esta carrera de nivel medio pueda 

homologar algunas asignaturas para quienes deseen estudiar la carrera de Técnico de Nivel 

Superior en Construcción. 

 

Esta alianza avanza de manera sistemática y con seguridad podremos hacer nuevas y 

mejores articulaciones con otras carreras técnicas que se imparten en nuestros liceos 

técnicos profesionales. 

 

Durante el 2023 la Municipalidad de Puchuncaví, a través de su Secretaría Comunal de 

Planificación (SECPLA) seguirá trabajado en la subdivisión del Fundo El Alambre, lugar donde 

se construirá el Centro de Formación Técnica de la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso sede Puchuncaví.  

 

INNOVACIÓN E INFORMÁTICA 

Hablar de computación es hablar de un tema apasionante en todos los sentidos, nos hace 

soñar sobre el futuro, nos hace discutir sobre las tecnologías apropiadas y sus costos, las 

políticas para desarrollar una industria, institución y un país. Pero fundamentalmente, 

hablar de computación o informática es hablar de la necesidad de recursos humanos 

capacitados, de los cambios en la forma de trabajar y los nuevos empleos, de las nuevas 

posibilidades de desarrollo individual y hasta de aprendizaje con la inserción del 

computador; hablar de computación es hablar de educación. 

 

Los estudiantes pertenecen a una generación que convive naturalmente con un entorno 

tecnológico y desarrollan en esta interrelación nuevas prácticas en lo que respecta a su 

manera de comunicarse y aprender. 
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La incorporación de las TIC tiene una complejidad aún mayor para los docentes, que la de 

cualquiera de los numerosos temas curriculares emergentes, porque se inscribe en la 

multialfabetización, que es una materia tan compleja como importante y urgente de 

abordar. 

 

Las competencias como sistemas de acción complejos que interrelacionan habilidades 

prácticas y cognitivas, conocimiento, motivación, orientaciones valóricas, actitudes, 

emociones, que, en conjunto, se movilizan para realizar una acción efectiva. 

• Integrar TIC en la implementación de ambientes y experiencias de aprendizaje de 

los sectores curriculares para agregar valor al aprendizaje y al desarrollo integral de 

los aprendizajes y al desarrollo integral de los estudiantes. 

• Incorporar sistemas de información en línea y de comunicación mediada por 

computadores, en la implementación de experiencias de aprendizaje con los 

estudiantes. 

• Usar instrumentalmente recursos tecnológicos, digitales y espacios virtuales en 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

• Operar sistemas digitales de comunicación y de información, pertinentes y 

relevantes para los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

• Usar TIC para mejorar y renovar procesos de gestión curricular. 

• Usar TIC para mejorar y renovar la gestión institucional, en la relación con la 

comunidad y especialmente en la relación escuela - familia. 

• Integrar TIC para promover el desarrollo de habilidades sociales, nuevas formas de 

socialización y el desarrollo de ciudadanía digital. 

• Incorporar TIC conforme a prácticas que favorezcan el respeto a la diversidad, 

igualdad de trato, y condiciones saludables en el acceso y uso. 

• Incorporar TIC conforme a prácticas que favorezcan el cumplimiento de las normas 

éticas y legales. 

• Usar TIC en las actividades de formación continua y de desarrollo profesional, 

participando en comunidades de aprendizaje, presencial o virtual, y a través de otras 
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estrategias no formales apropiadas para el desarrollo de este tipo de competencias. 

• Aplicar estrategias y procesos para la gestión de conocimiento mediado por TIC, con 

el fin de mejorar la práctica docente y el propio desarrollo profesional. 

• Reflexionar sobre los resultados del uso y manejo de TIC en el propio desarrollo 

profesional, diseñando e implementando acciones de mejora. 

 

Dentro de las tareas que hoy se están implementado, que se irán profundizando en el 

tiempo, tanto para profesores como alumnos: 

● Búsqueda de información. 

● Procesos comunicacionales. Consultar el correo electrónico. 

● Participar en foros. 

● Desarrollar tareas específicas. Usar diferentes paquetes ofimáticos. 

● Manejar programas de retoque de imágenes. 

● Utilizar programas de manipulación de audio y vídeo. 

● Recursos de descarga (música y películas). 

● Recursos formativos. Utilizar espacios de trabajo colaborativo. 

● Acceder a las Aulas Virtuales del Campus Virtual. 

● Proceso de participación en la Web. Editar página Web Personal. 

● Gestionar y dinamizar otras páginas Web. 

● Escribir blog. 

● Utilizar redes sociales. 

 

CONECTIVIDAD 2030 

Objetivo: El proyecto “Conectividad para la Educación 2030” tiene como objetivo entregar 

acceso a internet de calidad en los establecimientos educacionales, incluyendo 

especialmente a aquellos sin acceso a éste, ubicados en sectores de bajo interés comercial, 

zonas aisladas o rurales. 
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Aprovechando el servicio de conectividad como un apoyo al modelo pedagógico que 

actualmente está desarrollando el establecimiento. Los colegios beneficiados son: 

 

Tabla Establecimientos educacionales beneficiados con internet 

Nro. Nombre Establecimiento Internet 
1 Escuela Básica de Horcón X 
2 Escuela Básica El Rincón X 
3 Escuela Básica Los Maquis X 
4 Escuela Básica Pucalán X 
5 Escuela Básica Campiche X 
6 Escuela Básica El Rungue X 

8 Escuela Básica Maitencillo X 
9 C.E.S.A. X 
10 C.G.V. X 

11 Escuela Básica La Quebrada X 

12 Escuela Básica La Greda x 

13 Escuela Amanecer X 

14 Escuela Básica La Chocota x 

 

La implementación de conectividad en los establecimientos está a cargo de la empresa 

VTR, todo subsidiado por el Ministerio de Educación. 

 

Innovación pedagógica en escuelas especiales 

 

Rango de matrícula escuelas asociadas al 

código 212 (Discapacidad Intelectual) 

Monto asignado por tamaño de la escuela 

Pequeña (1 a 69 estudiantes) $4.300.000 

 
 

El proyecto “Fortalecimiento de condiciones para promover la reactivación de aprendizajes 

a través de la innovación pedagógica en Escuelas Especiales”, benefició a la Escuela 

Multidéficit Amanecer. 
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Plataforma G-SUITE 

Google Workspace for Education es un paquete de herramientas y servicios de Google 

ideado para centros educativos tradicionales y otras instituciones que imparten clases en 

casa para colaborar, agilizar la enseñanza y aprender de forma segura. Google Workspace 

for Education, ofrece varias opciones para cumplir con las necesidades de una organización. 

Google Workspace for Education Fundamentals: proporciona herramientas para facilitar 

la enseñanza y el aprendizaje, como Classroom, Google Meet, Documentos de Google, 

Formularios de Google y Google Chat. 

Google Workspace for Education Standard: proporciona las mismas herramientas que 

Education Fundamentals, pero con funciones de seguridad avanzadas y controles de 

administración mejorados. 

Teaching and Learning Upgrade: añade funciones mejoradas de comunicación por vídeo, 

complementos de Classroom y otras funciones y herramientas a tu edición Education 

Fundamentals of Education Standard. 

Google Workspace for Education Plus: incluye todas las funciones de Education Standard y 

Teaching and Learning Upgrade, además de funciones adicionales en ciertos servicios, como 

el registro de asistencia de Google Meet. 

 

Este servicio se obtuvo a través de un proyecto presentado por esta área, donde, toda la 

comunidad educativa puede hacer uso de las funciones de manera gratuita, totalizando más 

de 3.500 usuarios. 

 

PROYECTO: INFRAESTRUCTURA DIGITAL EDUCATIVA 2022-2023 

Se postula a la convocatoria realizada por el Ministerio de Educación para la obtención de 

recursos en los siguientes ítems: 

● Establecimientos postulantes. 

● Escuela Básica Horcón. 

● Escuela Básica Maitencillo. 
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INTEGRACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL TÉCNICO PROFESIONAL DE CONECTIVIDAD Y 

REDES  

Durante el año 2022 estudiantes del 

Complejo Educacional Sargento Aldea de la 

especialidad técnico profesional en 

conectividad y redes, realizaron su práctica 

profesional en los distintos 

establecimientos educacionales de la 

comuna de Puchuncaví, logrando aplicar 

sus conocimientos y solucionando las distintas problemáticas existentes en los equipos 

tecnológicos. 

 

CONVIVENCIA ESCOLAR  

Cada establecimiento con sus equipos de convivencia debe ocuparse de prevenir y resolver 

los conflictos que se producen entre los integrantes de una comunidad educativa; sin 

embargo, convivir es un aprendizaje del día a día y que alcanza ambientes seguros y 

promotores del aprendizaje en el largo plazo, porque definitivamente se requiere un 

cambio cultural, donde se privilegie el respeto de unos a otros. 

 

Lo anterior, señala que el avance en todos los sentidos acepta aportes y tiene espacios 

donde seguir acrecentando su desarrollo y reconocimiento, pues temáticas como las 

actitudes homofóbicas, el acoso y la violencia cibernética, el acoso sexual, el bullying y el 

reconocimiento de género, la diversidad, entre otras, son temáticas vigentes y de mucho 

impacto. 

 

Las consecuencias de la pandemia han sido variadas y graves, especialmente en lo referido 

a lo socioemocional; es aquí donde la convivencia escolar ha cumplido un rol fundamental, 

especialmente en el trabajo de la contención emocional, apoyando en actividades y 
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acciones en pro de la salud mental. 

Como comuna nos enfocamos en: Prevención – Promoción - Intervención 

 
El Departamento de Educación ha 

aumentado cada año las horas de 

convivencia en nuestros establecimientos, 

además de promover y actualizar las 

diferentes temáticas en el ámbito de la 

convivencia, asimismo, se han 

implementado distintas líneas de trabajo 

en los establecimientos educacionales como:  

 

- Generación de espacios de 

protección en la escuela, 

integrando el desarrollo 

socioemocional y pedagógico para 

generar encuentro, diálogo y 

bienestar en la comunidad 

educativa, estudiantes, equipos 

educativos, talleres para docentes y alumnos. 

- Implementación del Programa Habilidades para la Vida, con el objetivo de accionar 

todas las redes de apoyo hacia la niñez y nuestros docentes.  

- Acompañamiento desde la psicoemocional a los alumnos que presentan conductas 

disruptivas. 

- Talleres del equipo psicosocial dirigido a estudiantes. 

-  Implementación de recreos entretenidos. 

- Talleres de habilidades parentales para los apoderados, para apoyar procesos de 

aprendizaje y convivencia escolar. 
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- Potenciar la participación de padres, madres y/o tutores de los estudiantes, con la 

finalidad de que se comprometan en el proceso de enseñanza y aprendizaje, para la 

construcción de una sana comunidad.  

- Actualización de Centros Generales de Padres conforme a normativas.  

- Talleres de escuelas para padres. 

- Talleres de uso adecuado de la tecnología con fines educativos. 

- Promover la participación y el compromiso de los estudiantes en su desarrollo 

socioeducativo.  

- Proceso eleccionario para constituir el centro de alumnos. 

- Talleres de formación para líderes estudiantiles. 

- Jornadas de conversatorios y coaching para estudiantes. 

- Fortalecer la gestión educativa de los establecimientos, a través de la selección de 

directores por ADP y perfeccionamiento docente para el desarrollo de competencias 

y habilidades necesarias para el desempeño de las diferentes funciones y cargos, de 

acuerdo con los perfiles definidos. 

 

LIDERAZGO  

La Dirección del Departamento de Educación, junto a su unidad técnica, han liderado 

distintas acciones en pro de una buena administración y gestión, así mismo, durante el año 

2022 se trabajaron los siguientes puntos:  

- Ejecución de distintos concursos de Alta Dirección Pública ADP en establecimientos 

de Maitencillo, La Laguna, El Rungue, Campiche, La Greda, El Rincón, Horcón, 

Colegio General Velásquez y Escuela Amanecer. Todos estos con la selección de 

personal por oposición de antecedentes de acuerdo con los perfiles.  

- Implementación del Desarrollo Profesional Docente y Capacitación para los 

asistentes de la educación (PSP, Plan de desarrollo Profesional, ADECO, SNED). 

- Acompañamiento a los equipos de gestión. 

- Capacitación en el MBE y MBD. 

- Acompañamiento en el proceso de Evaluación Docente a los profesores. 
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- Acompañamiento docente en el aula de directivos y entre pares. 

- Planes de retiro por incentivos al retiro de docentes y asistentes de la educación, 

casos especiales como ajuste de dotación y enfermedades catastróficas. 

- Procesos de seguridad de los trabajadores(as), con énfasis en la salud mental. 

 

 

ÁREA ADMINISTRATIVA  

❖ PERSONAL DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS. 

Nuestras 20 unidades educativas requieren de personal debidamente capacitado para 

cumplir las múltiples funciones que demanda la educación actual, y que va desde procesos 

de sanitización de espacios hasta atención especializada de terapeutas ocupacionales o 

psicólogos y neurólogos, pasando, por supuesto, por docentes, directivos y asistentes de 

educación. 

 

❖ PROYECCIÓN DE HORAS DOCENTES. 

Las horas docentes exigidas por el MINEDUC para impartir un curso varían según su nivel 

de enseñanza: 

 

➢ Para Educación Parvularia y Educación General Básica el plan curricular ordena 

proveer 38 horas de clases pedagógicas semanales, por curso; 

➢ Para Enseñanza Media HC o TP, las horas requeridas son 42 semanales por curso; 

➢ Para la Educación de Jóvenes y Adultos (EPJA), son 25 semanales; 

➢ y para los cursos impartidos por la escuela Especial Amanecer, las horas varían 

de 22 a 34, dependiendo de las características de cada nivel. 

 

Para el año 2023 se requiere cubrir un total de 5.166 horas de clases efectivas frente a curso, 

lo que de acuerdo a la ley 20.903, de incremento del tiempo no lectivo, o modalidad 65/35 

obliga a la contratación de 7.037 horas docentes. 
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CAPACITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN  

Durante las últimas semanas del año 

2022, el Departamento de Educación 

Municipal lideró una serie de 

capacitaciones para los docentes y 

asistentes de la educación de la 

comuna de Puchuncaví, entre ellas:  

- Capacitación Método FAS 

(Fonético Analítico y Sintético). 

- Capacitación de la Evaluación Psicopedagógica en el Aula Inclusiva. 

- Capacitación Directores y Jefes Técnicos.  

 

 

EVALUACIÓN DOCENTE 

El Sistema de Evaluación Docente, es un sistema establecido en el Estatuto Docente que 

evalúa a los profesionales de la educación que se desempeñan en funciones de docencia 

de aula. Este sistema de evaluación es obligatorio para los quienes trabajan en 

establecimientos educacionales municipales, los cuales, deben evaluarse cada cuatro años. 

La evaluación docente contempla 4 ítems: Autoevaluación, Entrevista Evaluador Par, 

Portafolio e Informe de Director/a. El principal ítem de la Evaluación Docente es el 

Portafolio, que tiene una ponderación del 60%. 

 

De las y los docentes que trabajan actualmente en establecimientos educacionales 

dependientes de la Dirección de Educación, 232 han sido evaluados alguna vez (72,5% del 

total). 

 

El desempeño de estos 232 docentes: 

• 24,1% obtuvo el nivel Destacado 
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• 68,9% obtuvo el nivel Competente 

• 6,8% obtuvo el nivel Básico 

• 0% obtuvo el nivel Insatisfactorio.  

 

Gráfico Evaluación Docente 

Fuente: Docentemas 
 

 

La Carrera Docente es un recorrido de desarrollo profesional que busca reconocer la 

experiencia, competencias y conocimientos alcanzados por los profesionales de la 

educación, incentivando la mejora permanente. Este proceso cuenta con cinco tramos en 

que los profesores pueden progresar demostrando las competencias y conocimientos 

alcanzados. Inicial, Temprano, Avanzado, Experto I y Experto II 

 
La Carrera Docente crea dos asignaciones que se incorporan a la estructura de 

remuneraciones de los docentes que se desempeñan en establecimientos escolares que 

reciben financiamiento del Estado. Se trata de la asignación de tramo de desarrollo 

profesional y la asignación por docencia en establecimientos con alta concentración de 

alumnos prioritarios. 
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Gráfico Carrera Docente 

Fuente: Carrera Docente 
 
 
 
DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE 

La Ley 20.903, que crea el Sistema Nacional de Desarrollo Profesional Docente, es uno de 

los pilares de la Reforma Educacional que ha emprendido nuestro país con el fin de 

garantizar el derecho a una educación inclusiva y de calidad para todos y todas. 

 

Esta ley viene a transformar una serie de procesos en materia de profesionalidad docente, 

apoyando su desempeño y aumentando su valoración. Dentro de los cambios establecidos, 

es relevante mencionar el incremento del tiempo no lectivo para todos los docentes de 

escuelas y liceos subvencionados por el Estado. 

 

Se trata de una política integral que aborda desde el ingreso a los estudios de pedagogía 

hasta el desarrollo de una carrera profesional, promoviendo el desarrollo entre pares y el 

trabajo colaborativo en redes de maestros. 

 

En este ámbito, se ha fomentado el trabajo colaborativo como herramienta para enfrentar 

los desafíos en la restitución de saberes en los alumnos, ya que producto de la pandemia 

se han presentado una multiplicidad de nuevas situaciones psico - emocionales en los 
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estudiantes, que demandan una comunicación y articulación entre los diferentes 

profesionales (Educador Diferencial, Psicólogo, Asistente Social, Terapeuta, entre otros), 

con el docente de aula, para planificar estrategias particulares, dependiendo de las 

necesidades individuales y colectivas del grupo curso. 

 

Además, se han capacitado a través de la Plataforma Educa Switch, a los docentes y 

asistentes de educación en temas de convivencia escolar. 

 

TRASPASO AL SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA (SLEP) COSTA CENTRAL 

En el marco del proceso de desmunicipalización de la educación municipal y cumpliendo 

con las directrices emanadas de la ley 21.040, Puchuncaví integrará a partir del año 2024 

el Servicio Local Costa Central, que además de Puchuncaví, lo compondrán las comunas de 

Viña del Mar, Concón y Quintero. 

 

El proceso de traspaso se comienza a trabajar en el mes de enero de 2022, a partir de la 

definición de un Gestor Territorial por parte de la Dirección de Educación Pública y la firma 

de los respectivos convenios de Ejecución y Transición entre el municipio y la entidad 

pública encargada de la administración de la nueva educación pública. 

 

Para el adecuado traspaso, la ley define cinco áreas que deben ser informadas con los datos 

que se detallan a continuación: 

 

Bienes Muebles: inventario de los 20 establecimientos bajo administración municipal y el 

Departamento de Educación Municipal. 

Bienes Inmuebles: Se informaron 19 Inmuebles, con toda la información relativa a 

gravámenes e hipotecas, inscripciones, avalúo fiscal, ficha de conservación y ficha de 

inventario de acuerdo a las especificaciones de la Dirección de Educación Pública. 

Vehículos Motorizados: se informaron 2 vehículos adquiridos con fondos de educación, 

todos con su respectiva documentación. 
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Funcionarios: listado completo de funcionarios de cada uno de los establecimientos 

administrados por el municipio, escuelas, liceos y jardines infantiles, con la composición de 

sus remuneraciones. 

Convenios, Contratos y Servicios: detalle de más de 80 convenios y contratos suscritos por 

el Departamento de Educación. También fueron informados 17 servicios municipales 

prestados en los establecimientos. 

Otras informaciones adicionales, como el listado de los directores de establecimientos, su 

calidad jurídica, tiempos en los cargos, listado de funcionarios del Departamento de 

Educación, entre otra información requerida por la Dirección de Educación Pública. 

 

ÁREA DE INFRAESTRUCTURA  

La infraestructura educativa cumple un rol fundamental en el funcionamiento del sistema 

educativo comunal. Primeramente, por la importancia de entregar el bienestar adecuado 

a los estudiantes, docentes y asistentes de educación, para que el proceso educativo sea 

efectivo y relevante. En segundo lugar, determina la cantidad de matrícula de las unidades 

educativas y está sujeta al cumplimiento de la normativa vigente, para mantener el 

Reconocimiento Oficial. 

 

Considerando las variables indicadas, el Departamento de Educación, mantiene una carpeta 

de proyectos con las prioridades que el servicio educativo demanda, como la reactivación 

del Proyecto de la nueva Escuela Multidéficit Amanecer, construcción de salas de clases 

para los nuevos cursos, compra de terrenos para los Jardines Infantiles que lo requieran, 

mejoramientos de infraestructura para mantener el Reconocimiento Oficial, entre otros; lo 

anterior, se expondrá a continuación, y en los objetivos estratégicos para el año 2023. 

 

❖ PROYECTOS DE CONSERVACIÓN 

Los proyectos comprenden la conservación de fachadas y reposición e incorporación de 

aislación térmica mediante el sistema EIFS (Exterior Insulation and Finishing System), 

cambio de superficie vidriada a termo panel, recambio y retranqueo de puertas, cambio de 
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equipos de iluminación, conservación de servicios higiénicos y la conservación de 

accesibilidad al establecimiento. 

 

  ESTADO AVANCE VALOR $ 

ESCUELA BÁSICA HORCÓN Año 2022 FINALIZADO 100% $299.822.211 

ESCUELA BÁSICA LA LAGUNA 

Año 2022 - 

2023 FINALIZADO 100% $283.099.885 

ESCUELA BÁSICA LA CHOCOTA Año 2022 EN PROCESO 90% $133.201.525 

EMERGENCIA COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ Año 2022. 2023 

FIRMA DE 

CONVENIO 

  

   TOTAL $1.238.615.655 

Fuente de financiamiento Mineduc 

 
 

❖ PROYECTOS CON SUBTÍTULO 24 
 

Los proyectos comprenden reposición de salas, construcción de baño con accesibilidad 

universal y bodega de alimentos, conservación del patio de sala cunas e intervención de 

sus dependencias, normalización de redes eléctricas y de gas, además de la regularización 

del alcantarillado. 

PROYECTOS SUBTÍTULO 24 

ESTABLECIMIENTO PROYECTO ESTADO AVANCE 

% 

MONTO $ 

JARDÍN INFANTIL SEMILLA NORMALIZACIÓN RED ELÉCTRICA EJECUTADO 100% $10.158.00

0 

JARDÍN INFANTIL SEMILLITA MEJORAMIENTO EJECUTADO 100% $9.800.000 

JARDÍN INFANTIL RENACER MEJORAMIENTO DE PATIOS EJECUTADO 100% $7.800.000 

JARDÍN INFANTIL RENACER REPOSICIÓN DE PANDERETAS EJECUTADO 100% $2.500.000 

JARDÍN INFANTIL MI MUNDO 

FELIZ 

TENSO ESTRUCTURA EJECUTADO 100% $11.000.00

0 

JARDÍN INFANTIL MI MUNDO 

FELIZ 

MEJORAMIENTO DE CUBIERTA Y 

FACHADA 

EN 

EJECUCIÓN 

0% $20.000.00

0 

Fuente de Financiamiento JUNJI   TOTAL $61.258.00

0 
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❖ PROYECTO JUNJI SUBTÍTULO 33 
 

Los proyectos comprenden reposición de las salas, construcción de baño con accesibilidad 

universal y bodega de alimentos, conservación del patio de sala cunas e intervención de sus 

dependencias, normalización de redes eléctricas y de gas, además de la regularización del 

alcantarillado. 

 

PROYECTOS JUNJI SUBTÍTULO 33 

ESTABLECIMIENTO PROYECTO ESTADO AVANCE 

% 

MONTO $ 

JARDÍN INFANTIL 

RENACER 

CONSERVACIÓN EJECUTADO 100% $137.000.000 

JARDÍN INFANTIL MI 

MUNDO FELIZ 

CONSERVACIÓN EN 

EJECUCIÓN 

70% $147.642.616 

JARDÍN INFANTIL 

SIRENITA 

REPOSICIÓN TOTAL DISEÑO 0% $55.000.000 

   TOTAL $339.642.616 

TOTAL INVERSIÓN 2022 INFRAESTRUCTURA $2.009.003.937 

 
PROYECTOS CON FONDOS PROPIOS 

PROYECTOS FONDOS PROPIOS 

ESTABLECIMIENTO PROYECTO ESTADO AVANCE % MONTO $ 

ESCUELA BÁSICA DE 

MAITENCILLO 

Ejecución de aula en segundo piso sobre primer 

piso existente, sobre pabellón G del 

establecimiento. Consta de muros de base con 

estructura de metal tipo Metapol y se emplaza 

sobre una losa tipo colaborante (proyectada) 

que se emplaza sobre un envigado de acero 

t¡po lPE. Las obras consideradas contemplan la 

ejecución de muros y tabiquería en segundo 

piso 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUTADO 100 % 

Valor 

$2.500.000 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

 

149 
 

ESCUELA BÁSICA DE 

MAITENCILLO 

Certificación Red de GAS 

El proyecto comprendió obras de acuerdo con 

la reglamentación vigente de la 

Superintendencia de Electricidad y 

Combustibles. Decreto 66, se contempló la 

construcción completa de una nueva red de 

gas. Además, de la certificación por parte de la 

Superintendencia de electricidad y combustible 

con el certificado TC6, que declara el 

cumplimiento de las instalaciones interiores. EJECUTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

100% 

Valor 

$2.500.000 

COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ 

BÓRQUEZ 

Rampa accesibilidad universal 

Se trata de la ejecución de una rampa para 

acceder al piso segundo del establecimiento 

desde el primer piso. Consta de pilares en 

perfilería de cuadrado 100 x 100 x 3 mm 

envigado y otras en similares características. 

Como base de pavimento se considera placa de 

acero diamantada. 

Cabe señalar que el proyecto se debe enmarcar 

en base a requerimientos normativos 

establecidos según D.S. 50 de accesibilidad 

universal, O.G.U.C. y L.G.U.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0% 

Valor 

$36.500.000 

ESCUELA BÁSICA 

MAITENCILLO 

El proyecto contempla la construcción de una 

sala de segundo medio y la remodelación total 

de los baños existentes, ampliando así su 

capacidad instalada. La sala consta de muros de 

base a estructura de metalcom y se emplaza 

sobre una losa tipo colaborante (proyectada) 

que se emplaza sobre un envigado de acero 

tipo lPE. Las obras consideradas contemplan la 

ejecución de muros y tabiquería en segundo 

piso, basándose en sistema Metalcom, la que 

contará con un área de 74 m2, cubierta de teja 

asfáltica, revestida interiormente por planchas 

de yeso cartón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0% 

Valor 

$80.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

MAITENCILLO 

Alcantarillado: El proyecto contempla la 

ejecución de las obras necesarias para la 

instalación de una fosa séptica y conexiones al 

alcantarillado de aguas servidas de carácter 

particular para poder abastecer la demanda 

que significa el aumento de estudiantes por la 

proyección de enseñanza media completa. 

 

 

 

 

 

 

LICITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

0% $40.000.000 
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RECONOCIMIENTO OFICIAL Y NORMALIZACIÓN 

El Departamento de Educación cuenta con una unidad de apoyo técnico especializada con 

el objetivo de realizar todos los procesos que el Reconocimiento Oficial del Estado 

establece, por tanto, mediante actos administrativos, la autoridad educacional entrega a 

los establecimientos educacionales la facultad de certificar y validar la aprobación de cada 

uno de los ciclos y niveles que conforman la educación regular, y de ejercer los demás 

derechos que confiere la ley.  Esto significa que, cuando el establecimiento educacional 

tiene reconocimiento oficial del Estado, puede obtener importantes beneficios de éste. Por 

ejemplo, recibir subvención del Estado y que los estudios de los alumnos/as que se 

eduquen en dichos establecimientos pueden ser considerados válidos y certificados ante el 

Ministerio de Educación. 

 

RECONOCIMIENTO OFICIAL Y NORMALIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

PROYECTOS A EJECUTAR SEGUNDO SEMESTRE 

ESTABLECIMIENTO PROYECTO R.O NORMALIZACIÓN MONTO $ 

ESCUELA BÁSICA 

MAITENCILLO 

SALA SEGUNDO MEDIO + 

BAÑOS 

X  $80.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

MAITENCILLO 

ALCANTARILLADO X X $40.000.000 

COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ 

RAMPA ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

X  $36.500.000 

COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA LA 

GREDA 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA LA 

CHOCOTA 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA LOS 

MAQUIS 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

CAMPICHE 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 
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ESCUELA BÁSICA EL 

RINCÓN 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

HORCÓN 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

X X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA LA 

LAGUNA 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA LA 

QUEBRADA 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

PUCALÁN 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

ESCUELA BÁSICA EL 

RUNGUE 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

ESCUELA AMANECER CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $8.000.000 

JARDÍN INFANTIL 

SEMILLITA 

NORMALIZACIÓN PARA R.O X  $7.000.000 

JARDÍN INFANTIL 

CABALLITO DE MAR 

NORMALIZACIÓN PARA R.O X  $7.000.000 

JARDÍN INFANTIL 

RENACER 

NORMALIZACIÓN PARA R.O X  $7.000.000 

JARDÍN INFANTIL MI 

MUNDO FELIZ 

NORMALIZACIÓN PARA R.O X  $10.000.000 

JARDÍN INFANTIL LOS 

CONEJITOS 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

JARDÍN INFANTIL 

SIRENITA 

CERTIFICACIÓN RED DE GAS 

+ R.S COCINA 

 X $5.000.000 

   TOTAL $222.000.000 
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BANCO DE PROYECTOS 

Para el año 2023 se proyecta realizar diversas obras, entre las que se destaca: 

- Proyecto de reposición para construcción de Enseñanza Media Completa en la 
Escuela Básica de La Greda. 

- Proyecto de conservación de estructura existente de la Escuela Básica de La Greda. 

- Proyecto de reposición parcial de la Escuela Básica de El Rincón. 

- Proyecto de reposición parcial de la Escuela Básica de Campiche. 

- Proyecto de reposición parcial de la Escuela Multidéficit Amanecer. 

- Se contempla la reposición parcial de los pabellones antiguos del establecimiento, 

la reconstrucción de estos espacios, adaptando a la normativa vigente y estándares 

de calidad 

 

PROYECTOS PROYECTADOS 

ESTABLECIMIENTO PROYECTO ESTADO VALOR 

ESCUELA BÁSICA LA 

GREDA 

REPOSICIÓN 

ENSEÑANZA MEDIA PROYECCIÓN AÑO 2023 

DISEÑO $55.000.000 

EJECUCIÓN $1.500.000.000 

ESCUELA BÁSICA LA 

GREDA 

CONSERVACIÓN 

PARCIAL PROYECCIÓN AÑO 2023 $500.000.000 

ESCUELA BÁSICA EL 

RINCÓN 

REPOSICIÓN PARCIAL 

PABELLÓN ANTIGUO PROYECCIÓN AÑO 2023 $500.000.000 

ESCUELA BÁSICA 

CAMPICHE 

REPOSICIÓN PARCIAL 

PABELLÓN ANTIGUO PROYECCIÓN AÑO 2023 $500.000.000 

ESCUELA 

MULTIDÉFICIT 

AMANECER REPOSICIÓN TOTAL PROYECCIÓN AÑO 2023 DISEÑO $55.000.000 

    

   EJECUCIÓN $1.000.000.000  
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ÁMBITO DE SEGURIDAD ESCOLAR  

MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA CRISIS SANITARIA Y MEDIO AMBIENTAL 

 
El Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) es un instrumento articulador de los variados 

programas de seguridad, aportando de manera sustantiva al desarrollo de una Cultura 

Nacional de la Prevención, mediante la generación de una conciencia colectiva de 

autoprotección. 

 
El desarrollo del PISE en cada establecimiento educacional permite conformar el “Comité 

de Seguridad Escolar” y a través de éste, identificar los riesgos a los que está expuesta la 

comunidad educativa, reconocer recursos y capacidades para desarrollar una planificación 

eficiente y eficaz que integre programas o proyectos preventivos, protocolos y otros, con 

el fin de evitar que estos riesgos se conviertan en desastres y propender a una comunidad 

educativa más resiliente. (ONEMI, 2001) 

 
Tabla Resumen Programa Integral Seguridad Escolar Establecimientos Educacionales 
 

 
ESCUELA 

 
PISE 

 
EVENTOS 
REALES 

 
SIMULACROS 

 
Escuela Básica Horcón 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Básica La Chocota 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Multidéficit Amanecer 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
Complejo Educacional Sargento Aldea 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Básica La Greda 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Básica Campiche 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
Escuela Básica Pucalán 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Básica Los Maquis 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
Escuela Básica El Rincón 

 
SI 

 
NO 

 
SI 
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Colegio General José Velásquez Bórquez 

 
SI 

 
S
I 

 
SI 

 
Escuela Básica El Rungue 

 
SI 

 
SI 

 
SI 

 
Escuela Básica La Quebrada 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
Escuela Básica Maitencillo 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 
Escuela Básica La Laguna 

 
SI 

 
NO 

 
SI 

 

 

PROTOCOLO ANTE EVENTOS DE INTOXICACIÓN 

 
ANTES DE LA EMERGENCIA: (MEDIDAS PREVENTIVAS). 
a) Identificar el tipo de emergencia. 
b) Reconocer zonas seguras y rutas de los lugares por motivos de emanaciones de 
gases tóxicos. 
c) Reconocer elementos para avisar y atender el posible caso de emergencia 
(teléfonos, alarmas, estaciones, entre otros). 
 

DURANTE LA EMERGENCIA AMBIENTAL: (REACCIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO) 
1. Notificar el evento indicado como incendio, explosión, derrame químico, escape de 

gas, nube tóxica, entre otros, entregando la mayor información posible a la Directora del 

Departamento de Educación Municipal, para luego dar aviso a bomberos, carabineros, 

seguridad pública y oficina de medio ambiente. 

 

COMENZAR LA EVACUACIÓN HACIA UN LUGAR SEGURO. 

1) Resguardar a los alumnos dentro de las salas de clases (según el tipo de emergencia 

química), cerrando las ventanas y puerta, evitando así el ingreso de emanaciones tóxicas, 

para posteriormente hacer uso de los purificadores de aire.  

2) Si ve personas desmayadas, avisar y alejarse del lugar. 

3) Comunicación efectiva con profesores, asistentes, apoderados, toda la comunidad 

educativa, también recordar la posibilidad de radio VHF. 

4) La Dirección y personal a cargo tendrá un listado actualizado de toda la comunidad 

educativa. 
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5) Cada profesor jefe tendrá el listado de sus alumnos, tanto de los que están 

presentes y los que son retirados por sus apoderados. 

 

DESPUÉS DE LA EMERGENCIA AMBIENTAL: 

 
a) Los organismos pertenecientes al sistema de protección civil verificarán el 

restablecimiento de las condiciones normales del lugar. 

b) Inspeccionar el sitio y determinar si existen peligros que podrían desencadenar 

nuevamente una emergencia. 

c) Evaluar los daños y determinar las posibles causas de la emergencia, tomar las 

medidas necesarias para la eliminación o reducción del riesgo. 

d) Solicitar evaluación médica, aunque presente buenas condiciones. Los afectados 

serán derivados al centro de salud más cercano dependiendo de la localidad. 

 
 
PLAN PARA LAS COMUNAS DE CONCÓN, QUINTERO Y PUCHUNCAVÍ 
 
El Plan de Prevención y Descontaminación Atmosférica para las comunas de Concón, 

Quintero y Puchuncaví (Ministerio de Medio Ambiente, D.S. N°105/2018), establece una 

serie de medidas para las principales fuentes de emisión identificadas en la zona. 

 

A continuación, las principales medidas de este Plan: 

➢ Control de emisiones calderas industriales (MP, SO2 y NOX). 

➢ Control de emisiones Codelco División Ventanas (MP y SO2). 

➢ Control de emisiones Complejo Termoeléctrico Ventanas de AES Gener 

S.A. (MP, SO2 y NOX). 

➢ Control de emisiones ENAP Refinería Aconcagua (MP, SO2 y NOX). 

➢ Control de emisiones de MP en Fuentes Areales (Áridos y graneles 

sólidos). 

➢ Control de emisiones de COVs (procesamiento y almacenamiento de 

Hidrocarburos. 
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➢ Control de emisiones en quemas agrícolas, forestales y calefacción 

domiciliaria. 

➢ Compensación de emisiones. 

➢ Gestión de episodios críticos. 

➢ Seguimiento y vigilancia de la calidad del aire. 

➢ Difusión y educación ambiental. 

 

UNIDADES COMPLEMENTARIAS AL SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL 
 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL 

Se encuentra funcionando en dependencias municipales desde el mes de agosto del 2002. 

Se articula con los Jardines Infantiles y Establecimientos Educacionales a través de las 

diferentes actividades que se realizan en el transcurso del año, como, por ejemplo, 

concursos literarios, cuentacuentos, préstamos domiciliarios, entre otras acciones. 

 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL DE PUCHUNCAVÍ  

Un museo es una institución sin fines de lucro, permanente y al servicio de la sociedad que 

investiga, colecciona, conserva, interpreta y exhibe el patrimonio material e inmaterial, son 

abiertos al público y ofrecen experiencias variadas para la educación, el disfrute, la 

reflexión y el intercambio de conocimientos. 

 

El Museo de Historia Natural, perteneciente a la Municipalidad de Puchuncaví, cuenta con 

siete salas de exhibición de diversas temáticas, tales como Historia Comunal, Biodiversidad 

Marina, Geología, Paleontología, entre otras. Durante el año, el museo realiza caminatas 

patrimoniales, el taller de paleontólogos, observación de aves, talleres de arte rupestre, 

entre otros, con los establecimientos educacionales. 
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CÍRCULO DE INCLUSIÓN PUCHUNCAVÍ 

El Círculo de Inclusión Puchuncaví es un 

espacio financiado con aporte municipal y 

administrado por el Departamento de 

Educación, el que tiene como misión 

recibir a personas en situación de 

discapacidad que sobrepasan los 26 años 

de edad, con el objetivo de fortalecer la 

participación social activa de nuestros usuarios. 

 

Esta iniciativa, ha sido impulsada por el Alcalde Marcos Morales para responder a la 

sensible necesidad de crear un espacio municipal en donde todas las personas puedan 

adquirir nuevas habilidades y desarrollar sus recursos con el objetivo de seguir participando 

en actividades dentro y fuera de la comuna. 

 

Contamos con recursos para fomentar estrategias inclusivas, enfocando nuestra atención 

en mejorar la calidad de vida de personas en situación de discapacidad que pertenecen a 

nuestra comuna, ya sea en el área social, laboral, educativa o de salud. 

 

El Círculo de Inclusión Puchuncaví está ubicado en la localidad de Los Maitenes, en la 

antigua escuela, manteniendo un vínculo social y de cuidado con los miembros de la 

comunidad. Cuenta con tres salas remodeladas y adaptadas con el equipamiento 

necesario, áreas verdes, cocina y multicancha, dependencias que cumplen con las normas 

de seguridad y de accesibilidad para su óptimo funcionamiento. El equipo de trabajo está 

compuesto por un técnico de nivel superior en educación especial, una educadora 

diferencial y un funcionario para mantención. 

 

Actualmente, asisten nueve usuarios mayores de 26 años que presentan discapacidad 
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intelectual permanente, quienes participan de manera regular en nuestras actividades. 

Además, se cuenta con un bus de acercamiento apto para recorrer nuestras 22 localidades, 

con la intención de llegar a todos los rincones de nuestra comuna. 

 

Se realizan talleres de manualidades, reciclaje, jardinería, deporte, cultura, artes y libre. El 

horario de funcionamiento es de lunes a jueves, de 10:00 a 13:00 horas, participando 

además en actividades municipales los fines de semana. 

 

PROYECCIONES PARA EL 2023: Reforzar la dotación de funcionarios, incrementar el número 

de usuarios, participar en actividades regionales y nacionales, implementar talleres 

totalmente inclusivos, incorporando en un mismo taller a personas en situación de 

discapacidad, niñas, jóvenes, adultos y adultos mayores. 

 

ÁREA RESULTADOS  

Cabe mencionar que para este 2023 se planea impulsar los siguientes puntos trabajados en 

el PADEM 2023:  

 

- Reforzamiento e inclusión con profesionales, docentes, equipos PIE y asistentes de 

la educación que trabajen en cada curso, para el acompañamiento pedagógico de 

los estudiantes.  

- Actualización de los instrumentos de gestión de los establecimientos (PEI, PME, 

PADEM).  

- Monitoreo del equipo psicosocial a los estudiantes con baja asistencia y en riesgo 

de deserción, además de verificar las acciones del Plan de Convivencia de los 

establecimientos y la aplicación de los talleres propuestos de la Plataforma 

EducaSwitch. 

- Talleres de desarrollo personal y charlas motivacionales para los estudiantes. 

- Reforzamiento del acompañamiento de las redes de Centros de Padres y 

Apoderados, así como también, a las redes de Centros de Alumnos.  
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- Actualización de los Manuales de Convivencia (Reglamento Interno de Convivencia 

Escolar; Reglamento de Orden y Seguridad; Plan Integral de Seguridad Escolar). 

- Talleres de reflexión para la actualización de los instrumentos de gestión (PEI-PME- 

JEC). 

 

PRINCIPALES LOGROS DE LA GESTIÓN 2022  

Sin lugar a duda los dos últimos años trajeron consigo nuevos y grandes desafíos para la 

Administración Municipal, sin embargo, la gestión del alcalde Marcos Morales Ureta ha 

propiciado una serie de esfuerzos por continuar entregando una educación con los más 

altos estándares y procurando reforzar los aprendizajes de los niños y niñas de la comuna.  

 

1 REFORZAMIENTO DE LA MALLA CURRICULAR   

Uno de los primeros hitos en Educación fue 

impulsar los aprendizajes reforzando la 

malla curricular, con especial foco en la 

lectoescritura y otros aprendizajes basales 

definidos por los equipos educativos a 

partir de instrumentos diagnósticos (DIA) 

propios o de la Agencia de Calidad de la 

Educación y los instrumentos curriculares.  

 

Asimismo, logramos que nuestros directivos, docentes y asistentes utilizaran toda su 

creatividad para desarrollar atractivas metodologías para seguir cautivando a los 

estudiantes de vuelta de los dos años de pandemia y formato presencial.  

 

Entre los mencionados para el 2023 se incorporarán talleres y proyectos fortaleciendo 

vínculos con cultura, deporte, medio ambiente, a nivel local, para enriquecer y ampliar las 

experiencias educativas. Asimismo, se fortalecerán las experiencias educativas innovadoras 
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y desafiantes, los proyectos interdisciplinarios, los proyectos de vínculo con la comunidad, 

el uso de tecnología y salidas pedagógicas para la adquisición de aprendizajes significativos. 

 

2 AMPLIACIÓN Y CREACIÓN DE NUEVOS CURSOS PARA ABSORBER LAS LISTAS DE ESPERA  

Durante los últimos meses el 

Departamento de Educación Municipal ha 

realizado un trabajo arduo para ampliar la 

oferta educativa en la comuna de 

Puchuncaví, actualmente, hemos realizado 

la creación de distintos cursos y oferta de 

educación media en la Escuela Básica de 

Maitencillo, todo esto para absorber las listas de espera y así lograr que nuestros niños de 

la comuna no tengan que migrar.  

 

En el año 2022 se inauguró el primer año medio en la Escuela Básica de Maitencillo y este 

2023 se realizarán los trabajos para el segundo medio, así como también, la creación de 

educación media en otros establecimientos educacionales. 

 

3 APOYO PSICOSOCIAL Y PSICOEMOCIONAL A TODA LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

Hay que destacar también el esfuerzo de 

los equipos de profesionales del área 

Psicosocial del Sistema de Educación 

Municipal de Puchuncaví, quienes durante 

el 2022 realizaron un importante trabajo 

con las comunidades educativas de los 

diferentes establecimientos educacionales 

municipales impulsando el cuidado emocional y actividades de autocuidado con toda la 

comunidad educativa.     
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4 OBTENCIÓN DEL PRIMER RECONOCIMIENTO OFICIAL PARA UN JARDÍN VTF DE LA 

COMUNA DE PUCHUNCAVÍ  

Para nuestra comuna, este es un punto 

muy importante, ya que se realizó una 

coordinación de parte del Municipio, para 

cumplir las exigencias que permitieran el 

reconocimiento oficial para los jardines 

infantiles. 

 

Es así como el Jardín Infantil Semillita de Puchuncaví, obtuvo de parte del Ministerio de 

Educación el Reconocimiento Oficial, lo que significa que cumple con todos los requisitos 

técnicos, pedagógicos, jurídicos y de infraestructura, garantizando una educación parvularia 

de calidad. 

 

5 REESTRUCTURACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

EDUCACIÓN 

Durante el año 2022, se implementó la creación de centro de costos para obtener 

información segmentada según las necesidades de los establecimientos de educación, a fin 

de monitorear el uso de sus recursos y llevar un mejor control de sus ingresos y gastos. 

 

INGRESOS POR ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 2022 

Escuelas 
TOTAL Sub 

General 
PIE 

Sub SEP 

Prioritarios 

Sub SEP 

Preferentes 
TOTAL 

COLEGIO GENERAL 

VELÁSQUEZ 
$ 854,996,651 $ 129,406,234 $ 266,296,277 $ 54,593,740 $ 1,305,292,902 

COMPLEJO EDUC. 

SARGENTO ALDEA 
$ 863,210,576 $ 170,029,559 $ 300,194,964 $ 38,691,812 $ 1,372,126,911 

ESCUELA BÁSICA LA 

GREDA 
$ 312,206,242 $ 86,343,623 $ 134,666,379 $ 20,099,524 $ 553,315,768 
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ESCUELA BÁSICA LA 

CHOCOTA 
$ 314,652,377 $ 78,172,546 $ 120,790,130 $ 30,271,088 $ 543,886,141 

ESCUELA BÁSICA LOS 

MAQUIS 
$ 50,207,645 $ 11,737,034 $ 5,236,249 $ 2,546,450 $ 69,727,378 

ESCUELA BÁSICA 

CAMPICHE 
$ 154,514,479 $ 33,412,872 $ 50,510,600 $ 6,856,402 $ 245,294,353 

ESCUELA BÁSICA EL 

RINCÓN 
$ 157,218,745 $ 40,393,494 $ 54,082,627 $ 7,457,686 $ 259,152,552 

ESCUELA BÁSICA 

HORCÓN 
$ 233,091,661 $ 65,270,283 $ 110,704,014 $ 11,809,468 $ 420,875,426 

ESCUELA BÁSICA LA 

LAGUNA 
$ 130,481,693 $ 49,643,258 $ 55,324,857 $ 7,375,122 $ 242,824,930 

ESCUELA BÁSICA 

MAITENCILLO 
$ 227,417,871 $ 71,450,621 $ 78,310,114 $ 16,469,588 $ 393,648,194 

ESCUELA BÁSICA LA 

QUEBRADA 
$ 20,291,923 $ 3,088,200 $ 5,646,457 $ 278,028 $ 29,304,608 

ESCUELA BÁSICA 

PUCALÁN 
$ 60,631,811 $ 9,388,204 $ 10,335,737 $ 941,856 $ 81,297,608 

ESCUELA BÁSICA EL 

RUNGUE 
$ 168,925,729 $ 50,431,448 $ 46,977,976 $ 12,244,008 $ 278,579,161 

ESCUELA 

MULTIDÉFICIT 

AMANECER 

$ 1,026,664 $ - $ - $ - $ 1,026,664 

TOTAL $ 3,548,874,067 $ 798,767,376 $ 1,239,076,381 $ 209,634,772 $ 5,796,352,596 

 

6 USUARIOS DEL CÍRCULO DE LA INCLUSIÓN REALIZAN DESTACADA PARTICIPACIÓN EN 

CAMPEONATOS DE CUECA 

Durante su primer año de funcionamiento, 

usuarios del Círculo de la Inclusión de 

Puchuncaví, participaron de diversas 

actividades artísticas y deportivas, dentro y 

fuera de la comuna, impulsando sus 

talentos y habilidades.  
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Uno de los ejemplos más llamativos fue su 

destacada participación a nivel regional en 

el Campeonato Regional de Personas en 

Situación de Discapacidad “Cueca chilena 

2022”, competencia disputada en la 

comuna de Coltauco donde la pareja 

compuesta por Claudio Bustamante Mejías 

y Carolina Cisterna Estay, obtuvo el primer 

lugar en su categoría. Asimismo, obtuvieron el tercer lugar en el Campeonato Nacional de 

Cueca disputado en la localidad de Lingo Lingo, Comuna de San Pedro.  

 

Para la Administración del Alcalde Marcos Morales Ureta es un orgullo que proyectos como 

el Círculo de la Inclusión, vuelva a activar las vidas y las habilidades de estos jóvenes con 

discapacidad  

 

7. TRES INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOGRARON CERTIFICACIONES IMPORTANTES   

Durante el 2022, tres establecimientos educacionales de la comuna de Puchuncaví fueron 

reconocidos por sus acciones pedagógicas, ya que, gracias a ellas, han contribuido a mejorar 

la calidad de la educación. 

 

- Escuela Básica El Rincón. Obtuvo la certificación ambiental nivel medio del Sistema 

Nacional de Certificación Ambiental, SNCAE, del Ministerio de Medioambiente. 

- Colegio General Velásquez.  Obtuvo el reconocimiento de "Buenas prácticas en 

liderazgos TP” que entrega el Centro de Innovación en Liderazgo (CILED) 2022. 
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- Escuela Básica La Greda. Obtuvo la certificación de aplicación del Plan Elige Vivir Sin 

Drogas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 DIVERSAS CAPACITACIONES PARA DOCENTES, ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN   

Durante las últimas semanas del año 2022, el Departamento de Educación Municipal lideró 

una serie de capacitaciones para los docentes y asistentes de la educación de la comuna de 

Puchuncaví, entre ellas están: 

- Capacitación Método (Fonético Analítico y Sintético) FAS. 

- Capacitación de la Evaluación Psicopedagógica en el Aula Inclusiva.  
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-Capacitación Directores y Jefes Técnicos. 

 

9 INTEGRACIÓN DE LOS ALUMNOS DEL TÉCNICO PROFESIONAL DE CONECTIVIDAD Y 

REDES  

Durante el año 2022 estudiantes de la Especialidad Técnico Profesional en Conectividad y 

Redes del Complejo Educacional Sargento Aldea de Las Ventanas, realizaron su práctica 

profesional en los distintos establecimientos educacionales de la comuna de Puchuncaví, 

logrando aplicar sus conocimientos y solucionando las distintas problemáticas existentes en 

los equipos tecnológicos. 

 

10 PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA  

1. Con una inversión de más de 1.600. millones de pesos, durante el 2022 se lograron 

ejecutar distintos proyectos de conservación en los establecimientos educacionales:  

• ESCUELA BÁSICA HORCÓN  

• ESCUELA BÁSICA LA CHOCOTA  

• ESCUELA BÁSICA LA LAGUNA  

• JARDÍN INFANTIL MI MUNDO FELIZ DE MAITENCILLO 

• JARDÍN INFANTIL SEMILLITA DE PUCHUNCAVÍ  

• JARDÍN INFANTIL CABALLITO DE MAR DE LAS VENTANAS   

• JARDÍN INFANTIL RENACER DE CAMPICHE 
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 MONTO PROYECTO EMPRESA ADJUDICADA 

CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA LA LAGUNA $300.000.000 VOLTTA SPA 

CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA HORCÓN $300.000.000 CAICONA SPA 

CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA LA CHOCOTA $300.000.000 ECPA EIRL 

CONSERVACIÓN EMERGENCIA CGV PUCHUNCAVÍ $270.992.724 DELTAQUIN 

CONSERVACIÓN MI MUNDO FELIZ MAITENCILLO $148.534.476 ECPA EIRL 

AMPLIACIÓN ESCUELA BÁSICA MAITENCILLO SALA 

PRIMERO MEDIO + RAMPA DE ACCESIBILIDAD $150.000.000 ECPA EIRL 

 

Cabe mencionar que se encuentra en proceso de firma de un convenio para un proyecto de 

conservación en el Colegio general Velásquez, y la finalización de las obras de la Escuela 

Básica La Chocota. 

 

Los arreglos contemplaron fachadas y reposición e incorporación de aislación térmica 

mediante el sistema EIFS (Exterior Insulation and Finishing System), cambio de superficie 

vidriada a termo panel, recambio y retranqueo de puertas, cambio de equipos de 

iluminación, conservación de servicios higiénicos y la conservación de accesibilidad al 

establecimiento. 

 

11.IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS TALLERES EXTRAESCOLARES Y VINCULACIÓN CON LA 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL, EL MUSEO DE HISTORIA NATURAL Y EL CÍRCULO DE LA 

INCLUSIÓN  

Durante el año 2022, alumnos de todos los establecimientos educacionales de la comuna 

de Puchuncaví, participaron de diversos talleres extraescolares y de experiencias 

significativas como visitas al Museo de Historia Natural, al Círculo de la Inclusión y a 

muestras de la Biblioteca Pública Municipal, logrando así un sentido de pertenencia y 

apropiación de nuestro territorio y de la comuna, así como fomentar la iniciativa de que 

Puchuncaví es la Capital del Turismo Deportivo Sustentable.  
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INFORMÁTICA Y PERMISOS DE CIRCULACIÓN 

 

La unidad de Informática, el año 2022, además de sus labores habituales, se centró 

principalmente en conectar los diferentes recintos municipales que no se encuentran en el 

Edificio Consistorial, con la Municipalidad, esto es: Delegación Las Ventanas, Delegación 

Maitencillo, Delegación Horcón, Museo, Oficina de Protección de Derechos, Sede Juan José 

Mena, utilizando diferentes líneas tecnológicas, de tal manera de trabajar directamente con 

los servidores del municipio, obteniendo así mayor productividad en el quehacer de los 

funcionarios, lo que se traduce en una mejor atención hacia la comunidad. 

 

PÁGINA WEB 

Otra de las labores 

importantes es la 

plataforma web 

municipal, la que se 

trabaja para facilitar 

los trámites que 

nuestras usuarias y 

usuarios requieren y realizan a través de la página web. Dentro de estos se encuentran el 

pago de permisos de circulación, aseo domiciliario, patentes municipales. 

 

Por otra parte, se realiza la publicación y actualización de distintas informaciones generadas 

por los departamentos municipales. Es así como se generan banners especiales donde se 

actualiza mucha información, tal es el caso de los concursos públicos, ofertas laborales y 

capacitaciones. 
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De la misma manera, en nuestra página web se actualizan las informaciones y noticias, tarea 

que desarrollan funcionarios de relaciones públicas. 

 

MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TI  

Existe una constante preocupación de que los funcionarios cuenten con las herramientas 

computacionales adecuadas y de vanguardia, por lo tanto, se continuó con el plan de 

actualización de hardware, se incorporaron nuevos software de atención al público, se 

realizó el monitoreo de los softwares que ya poseen los distintos departamentos, velando 

porque su funcionamiento esté de acuerdo con las necesidades de los usuarios de dicho 

recurso y se realiza asesoría constante a los funcionarios en materias vinculadas con el uso 

y explotación de éstos. Siempre con el lineamiento claro, de que todo esto, debe apuntar a 

tener una atención más eficiente a nuestros vecinos.  

 

La cantidad de funcionarios en la red municipal es cercana a los 250 usuarios, que deben 

ser atendidos por la unidad de Informática. 

 

PERMISOS DE CIRCULACIÓN  

Durante el año 2022, nuevamente como Municipio nos preparamos para una campaña de 

venta de Permisos de Circulación. Para esto se dispuso de nuevas tecnologías y servicios 

informáticos, con los que se buscó entregar un mejor servicio a nuestros contribuyentes. 

 

Con el objetivo de acercar el servicio de venta de permisos a nuestros vecinos, se instalaron 

módulos de venta en diferentes sectores de alta afluencia de público. 

 

Entendiendo que la venta de permisos de circulación es uno de los ingresos importantes 

para el Municipio, se programó una atención de lunes a domingo, en horario continuado 

para los períodos peak, de manera de otorgar todas las facilidades a nuestros 

contribuyentes. 
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Por otro lado, seguimos potenciando la venta online, con atención durante todo el año, a 

través de la página web municipal, además de entregar orientación vía whatsapp. Es así 

como todas estas herramientas, puestas al servicio de nuestros vecinos, permitió aumentar 

los ingresos obtenidos por la venta de permisos, llegando a un total de $3.223.751.450, lo 

que representa un 10% más que el año 2021. 

 

ASISTENCIA TÉCNICA 

El funcionamiento correcto de todo el sistema informático municipal requiere de una 

asistencia, orientación permanente y diaria a los funcionarios, por lo que los profesionales 

y técnicos de la unidad de Informática están permanentemente asistiendo a los 

departamentos municipales resolviendo inconvenientes relacionados a problemas de red, 

desconexiones de los equipos a la red central, mantención programada de los equipos, 

problemas en el uso de software, entre otros. 

 

Cabe destacar que en el municipio existen 165 computadores y 100 impresoras en uso. 
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DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

La Dirección Jurídica presta apoyo al Alcalde y al Concejo Municipal en materias de 

complejidad administrativa en el ámbito municipal, tales como asuntos estatutarios, 

compras públicas, concejo municipal, salud, educación, y en general, cualquier 

requerimiento jurídico. Asimismo, informa en derecho los asuntos legales de las distintas 

unidades municipales cuando es requerida por cualquiera de éstas. Asume la defensa en 

juicio de la municipalidad en los procesos judiciales en que ésta sea parte, y, por último, 

conduce y supervisa los sumarios e investigaciones sumarias a fin de que se cumplan con 

las normas de procedimiento establecidas para este tipo de procesos.  

 

1. CONVENIOS 

CONVENIOS DECRETO FECHA 

Convenio Centro de Formación Técnica Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso 

54 14 de enero 

2022 

Convenio Bienes Nacionales primera prórroga año 2022 199 09 de febrero 

de 2022 

Convenio AES Andes 244 17 de febrero 

de 2022 

Convenio Fundación Artística y Cultural Skansen  692 02 de junio de 

2022 

Convenio Fundación Global Visión 1036 27 agosto 

2021 
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2. SUMARIOS 

DECRETO FECHA TIPO DE INVESTIGACIÓN 

375 30 de marzo de 2022 SUMARIO 

441 08 de abril de 2022 SUMARIO 

754 20 de mayo de 2022 SUMARIO 

793 26 de mayo de 2022 SUMARIO 

909 07 de junio de 2022 SUMARIO 

2138 21 de noviembre de 2022 SUMARIO 

 

 

3. JUICIOS 

 

CAUSAS CIVILES 

 

 JUZGADO ROL PARTES PROCEDIMIENTO ESTADO TRAMITACIÓN 

1 J.L.G 

Quintero 

C-1015-2022 Patricia Arévalo 

Cid / I.M. 

Puchuncaví 

Ordinario menor 

cuantía. Prescripción 

derechos de aseo 

Se contestó 

demanda. Pendiente 

conciliación 

DAJ 

2 J.L.G 

Quintero 

C-711-2022 José Díaz Abarca/ 

I.M. Puchuncaví 

Ordinario de menor 

cuantía. 

Responsabilidad 

contractual, 

resolución de 

contrato, 

indemnización de 

perjuicios 

Pendiente 

vencimiento término 

probatorio  

DAJ 

3 J.L.G 

Quintero 

C-542-2022 Interfactor S.A/ 

I.M. Puchuncaví 

Gestión preparatoria 

vía ejecutiva. Cobro 

de facturas impagas 

Pendiente sentencia. DAJ 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

- 174 - 
 

4 J.L.G 

Quintero 

C-538-2022 Enzo Angel 

Cavallo Barvieri/ 

I.M. Puchuncaví 

Juicio ordinario de 

menor cuantía. 

Prescripción de 

derechos de aseo 

domiciliario.  

Pendiente sentencia DAJ 

5 J.L.G 

Quintero 

C-452-2022 Jorge Azócar 

Barona/ I.M. 

Puchuncaví 

Juicio ordinario de 

menor cuantía. 

Prescripción de 

derechos de aseo 

domiciliario 

Pendiente 

vencimiento término 

probatorio.  

DAJ 

6.- J.L.G 

Quintero 

C-38-2023 Guard Service 

/I.M. Puchuncaví 

Cobro de facturas.  Pendiente 

notificación 

demanda ejecutiva 

DAJ 

7.-  J.L.G 

Quintero 

C-330-2022 Karina Ortiz 

Guzmán 

Indemnización de 

perjuicios. 

Terminada. 

Desistimiento de la 

demanda 

DAJ 

8.-  J.L.G 

Quintero 

E-1063-2022 Sandra Olave 

Muñoz/Alfredo 

Molina 

Exhibición de 

documentos. 

Terminada. DAJ 

9.-  J.L.G 

Quintero 

C-402-2021 María Elena 

García/I.M. 

Puchucanví 

Indemnización de 

perjuicios 

En ICA DAJ 

 

 

CAUSAS LABORALES 

 

 JUZGADO ROL PARTES PROCEDIMIENTO ESTADO TRAMITACIÓN 

1 J.L.G 

Quintero 

O-47-2022 Silvana del 

Río / I.M. 

Puchuncaví 

Despido indirecto, nulidad 

de despido y cobro de 

prestaciones laborales. 

Suspendida. 

Acuerdo 

DAJ 

2 J.L.G 

Quintero 

O-55-2022 Sonia 

Maldonado/ 

I.M. 

Puchuncaví 

Despido injustificado, 

declaración de relación 

laboral y cobro de 

prestaciones laborales. 

Audiencia 

preparatoria 15 

de marzo a las 

9:00 horas 

DAJ 
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3 J.L.G 

Quintero 

O-4-2023 Silvana 

Guerrero/ 

I.M. 

Puchuncaví 

Nulidad de despido, 

despido injustificado y 

cobro de prestaciones 

laborales. 

Audiencia 

preparatoria 21 

de marzo a las 

09:00 horas 

DAJ 

4 J.L.G 

Quintero 

T-1-2022 Corina 

Fuentes/ 

I.M. 

Puchuncaví 

Tutela de derechos 

fundamentales. 

Terminada. 

Pendiente 

certificación 

ejecutoria 

DAJ 

 

 

 

CAUSAS CORTE APELACIONES VALPARAÍSO 

 

 JUZGADO ROL PARTES PROCEDIMIENTO ESTADO TRAMITACIÓN 

1 Iltma. Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso 

413-2023 María Elena García/ 

I.M. Puchuncaví 

Indemnización de 

perjuicios. 

Pendiente 

ingreso en 

tabla 

DAJ 

2 Iltma. Corte de 

Apelaciones de 

Valparaíso 

919-2022 Cerda/Constructora 

San Marcos 

Despido 

injustificado. 

Recurso de nulidad 

Vista de la 

causa 9 de 

marzo.  

DAJ 

 

 

4. AMPAROS Y RECLAMOS PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO PARA LA 

TRANSPARENCIA 

 

AMPAROS Y RECLAMOS PRESENTADOS ANTE EL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

2022 - 2023 

ROL FECHA INGRESO RECLAMANTE FECHA ÚLTIMO ESTADO 

C195-22 09-01-2022 Matías Muñoz 26-09-2022 

C325-22 14-01-2022 Ricardo Quero Arancibia 06-09-2022 

C406-22 18-01-2022 Colomba Stiepovic Carreño 19-08-2022 

C1395-22 26-02-2022 Colomba Stiepovic Carreño 26-09-2022 

C1635-22 07-03-2022 Ricardo Quero Arancibia 03-11-2022 
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C2090-22 23-03-2022 Condominio Playa Ágatas LL 22-04-2022 

C3070-22 25-04-2022 Rodrigo Domínguez Domínguez 24-05-2022 

C3972-22 18-05-2022 Diego Aguilar Vildoso 20-12-2022 

C5409-22 17-06-2022 Matías Muñoz 03-08-2022 

C5735-22 28-06-2022 Germán Ríos San Martín 14-11-2022 

C5807-22 29-06-2022 María Angélica Carrazana Díaz 29-11-2022 

C6234-22 11-07-2022 Demetrio Benito Olas 21-10-2022 

C9036-22 15-09-2022 Juan Díaz Rodríguez 02-11-2022 

C10658-22 24-10-2022 Patricio Pedro Humberto Rojas 

Orrego 

01-12-2022 

C12736-22 14-12-2022 Augusto Villablanca Villanueva 09-02-2023 

C12729-22 14-12-2022 Jorge Henríquez Gatica 13-02-2023 

C12790-22 16-12-2022 Eduardo Peralta Carrasco 08-02-2023 

C13011-22 22-12-2022 NN. NN 02-02-2023 

C13135-22 26-12-2022 Philippe Demartin Barbey 09-02-2023 

C866-23 23-01-2023 Philippe Demartin Barbey 07-02-2023 

C865-23 23-01-2023 Philippe Demartin Barbey 07-02-2023 

C869-23 23-01-2023 Philippe Demartin Barbey 07-02-2023 

C867-23 23-01-2023 Philippe Demartin Barbey 07-02-2023 

 

5. ORDENANZAS MUNICIPALES 

DECRETO FECHA ORDENANZA 

59 14-01-2022 Uso de mascarilla en el sector público 

259 23-01-2022 Regula horario de funcionamiento locales que expenden 

bebidas alcohólicas. 

1302 07-11-2022 Concesiones, permisos y servicios. 

1303 07-11-2022 Local de tránsito. 

1348 16-11-2022 Borde costero. 

1349 16-11-2022 Publicidad y propaganda. 

1646 30-12-2022 Modificación parcial ordenanza de Tránsito 

1647 30-12-2022 Modificación parcial ordenanza para la conservación de zona 

ZEN y ZEC. 

1657 20-12-2022 Regula el cierre o instalación de medidas de control de calles y 

pasajes o conjuntos habitacionales. 
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6.- OTROS HITOS RELEVANTES 

• Gestión y aprobación de la nueva Corporación Municipal de Deportes y Desarrollo 

Social Puchuncaví. 

• Actualización del Reglamento de Compras y Licitaciones Públicas. 

• Proceso de traspaso de servidores a Honorarios a Código del Trabajo, asesoría 

jurídica a las unidades involucradas, solicitud de pronunciamiento a Contraloría 

General de la república y Dirección del Trabajo, entre otras acciones. 

• Informe jurídico ante solicitud de Declaración de Interés Nacional ingresada ante 

Conaf, solicitada por Canopsa SA. 
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JUZGADO DE POLICÍA LOCAL PUCHUNCAVÍ 

 

 

RESUMEN 

INGRESOS AÑO 2022    4.581  

 

Los ingresos se desglosan en las siguientes materias:  

Ley de Tránsito; Ordenanza Municipal; Ordenanzas de Construcción y Urbanismo; Servicio 

Nacional del Consumidor; Ley de Alcoholes; Ley de Rentas Municipales; Ley de Vigilantes 

Privados; Decreto 212 del Ministerio de Transportes; Reglamento de Copropiedad; Ley 

sobre el Medio Ambiente; DL 701 sobre Terrenos Forestales; Ley 20.286, sobre Bosque 

Nativo; Ley Electoral; Ley del Tabaco; Ley Indap; Sernatur; Ley de Pesca y Caza; Ley sobre 

Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía. 

 

FALLADAS Y/O SANCIONADAS   4.548 

PENDIENTES EN TRAMITACIÓN        33 

 

CONCLUSIÓN 

A esta fecha existen en el Tribunal como pendientes en tramitación, sólo 33 causas. 
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OFICINA DE MEDIOAMBIENTE 

 

Desde enero a diciembre del año 2022, la Oficina de Medio Ambiente desarrolló las 

siguientes acciones:  

 

1. Recepción, fiscalización y sanción a denuncias ambientales: 

Según los registros de esta oficina, durante el año 2022 se recibieron 98 denuncias o 

requerimientos ambientales. Éstas se clasifican de la siguiente manera: 

 

En primer lugar, se encuentran las denuncias por maltrato animal, dentro de éstas, 

denuncias por mordeduras, abandono de mascotas, tanto en espacios públicos como 

privados; en segundo lugar, se encuentran denuncias por vertimiento de aguas servidas; y 

en tercer lugar residuos sólidos domiciliarios. 

 

Tabla según tipo de denuncia 

Tipo Cantidad 

Abejas  0 

Aguas servidas 10 

Aire  1 

Animales mayores 7 

Árboles 7 

Olores 2 

Perros y gatos 22 

Ruido 2 

Residuos 6 
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Gráfico de denuncias año 2022 

 

 

 

2. Beneficios sociales entregados por la Oficina de Medio Ambiente: 

2.1. Entrega de veneno para roedores 

Durante el año 2022, la Oficina de Medio Ambiente hizo entrega de 1.090 dosis de veneno 

para roedores a familias de escasos recursos, apoyando de esta manera el control de plagas 

en el hogar. 

 

3.  Reciclaje: 

Continuando con el trabajo 

realizado durante años 

anteriores, el Municipio 

realizó una nueva licitación 

para la instalación, 

mantención y educación 

ambiental en torno a los 

puntos verdes.  Es así como con recursos municipales, que ascendieron a más de 
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$77.144.000 (setenta y siete millones ciento cuarenta y cuatro mil pesos), se continuó con 

el funcionamiento de los puntos verdes en diferentes localidades de la comuna, lo que 

permitió recolectar 406.951 kilos de residuos reciclables. 

 

4.1- Educación Ambiental  

Durante el año 2022, la Oficina de Medio Ambiente llevó a cabo una serie de actividades y 

convenios con la finalidad de desarrollar educación ambiental en la comuna, actividades 

que se detallan a continuación: 

 

4.2.- Convenios con Universidades  

4.2.1 - Universidad de Valparaíso.  

Durante este año el Municipio firmó 

un convenio de cooperación con la 

Facultad de Ingeniería Ambiental de 

la Universidad de Valparaíso, el cual 

nos ha permitido realizar una serie de 

actividades educativas como visita a 

la planta de reciclaje ubicada en la 

comuna de Villa Alemana, canchas de 

compostaje existentes en las 

comunas de Viña del Mar y 

Valparaíso, reconocimiento de la 

biodiversidad existente en el 

Humedal de Mantagua y el Humedal 

de Los Maitenes - Campiche y 

limpieza de playas. En estas 

actividades participaron adultos 

mayores, alumnos de distintos 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
OFICINA DE MEDIOAMBIENTE 

 

- 184 - 
 

establecimientos educacionales, tanto de básica como media, y el grupo de forjadores 

ambientales de la comuna de Puchuncaví. 

 

4.2.2 - Pontificia Universidad Católica de Valparaíso  

Municipio firma un convenio de cooperación con la Pontificia Universidad Católica de 

Valparaíso, el cual ha permitido que alumnos de distintas carreras del área medio ambiental 

realicen sus prácticas, proyectos de título o tesis en nuestra comuna.   

 

Uno de los principales 

proyectos que se ejecutaron 

durante este año fue la 

instalación de cámaras trampas 

en el sector la Quebrada del 

Tigre de la localidad de Pucalán, 

por parte del Laboratorio de 

Intensificación Ecológica y 

Conservación de la Escuela de Agronomía, gracias a las cuales, se logró captar la presencia 

de un gato guiña, el gato salvaje más pequeño de América que se encuentra protegido por 

la legislación chilena.  

 

4.3- Ministerio de Medio Ambiente 

4.3.1-  Proyecto GEF Humedales Costeros.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

El Proyecto GEF/MMA/PNUMA 

“Promoviendo la Conservación y el 

Manejo Sostenible de los Humedales 

Costeros y sus Cuencas aportantes, a 

través de la mejora en la gestión y 

planificación de los ecosistemas de borde 

costero de la zona centro sur de Chile, 
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hotspot de biodiversidad”, conocido como “Proyecto GEF Humedales Costeros”, es una 

iniciativa dirigida por el Ministerio de Medio Ambiente (MMA), financiada por el Global 

Environment Facility (GEF), en alianza con ONU Medio Ambiente, que actúa como agencia 

implementadora y cuyos fondos son gestionados en Chile por la Fundación Sendero de 

Chile. 

 

El proyecto busca mejorar el estado ecológico y de conservación de ecosistemas costeros 

del Centro Sur de Chile, incluyendo no sólo los humedales, sino también sus cuencas 

adyacentes, integrándolas al desarrollo local a través de un manejo sustentable.  

 

Gracias a las gestiones 

realizadas por la Oficina de 

Medio Ambiente, fue posible 

implementar el programa de 

educación Ambiental que el 

Proyecto GEF Humedales lleva 

a cabo, gracias al cual, se 

certificó a 18 docentes de la 

comuna quienes participaron de los siguientes módulos a lo largo del año: 

 

1- Sistema Nacional de Certificación Ambiental de Establecimientos Educacionales 

2- Biodiversidad de flora y fauna. 

3- Geología de dunas costeras 

4- Calidad de agua en humedales. 

 

4.3.2 Biorremediación Plaza Pedro Aguirre Cerda. 

En el marco del Programa de Recuperación Ambiental y Social del Ministerio de Medio 

Ambiente, la Municipalidad de Puchuncaví firma un convenio con esta institución con la 

finalidad de llevar a cabo el proyecto “Recuperación de suelos a través del diseño y 

https://mma.gob.cl/
https://www.thegef.org/
https://www.thegef.org/
https://www.unenvironment.org/es
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construcción de un proyecto ambiental local en la Plaza Pedro Aguirre Cerda, de la localidad 

de Las Ventanas”, el que se ejecutó durante ocho meses, y cuyos trabajos fueron realizados 

con la activa participación de la comunidad. 

 

Este convenio contó con una inversión total de $ 45.000.000 (cuarenta y cinco millones de 

pesos), de los cuales, $15.000.000 (quince millones de pesos) se utilizaron en la remediación 

de la plaza y $30.000.000 (treinta millones de pesos) se utilizarán en la limpieza de la ex 

Escuela Básica de La Greda. 

 

4.4 Jornadas educativas con la comunidad 

4.4.1 Celebración Día de los Humedales  

Continuando con el trabajo de reconocimiento 

y protección de los Humedales de nuestra 

comuna, la Oficina de Medio Ambiente 

desarrolló una jornada de identificación de aves 

en el Humedal Urbano La Laguna y Estero 

Catapilco junto a la comunidad. Esta jornada fue 

apoyada por los Guardaparques que se 

encuentran en las inmediaciones del territorio 

protegido.  
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4.4.2 Día del Agua. 

Durante este año, en el marco del Día del Agua, la Oficina de Medio Ambiente asistió a una 

jornada de exposición en la Escuela Básica El Rincón. En esta instancia se dio cuenta de la 

importancia de la vegetación en el suelo a los niños y niñas, a través, de un ejemplo 

didáctico respecto a la filtración y retención del agua.  

 

4.4.3 Día de La Tierra.  

En conmemoración del Día de la Tierra, la Oficina 

de Medio ambiente llegó hasta la Escuela 

Multidéficit Amanecer en la localidad de La 

Chocota, con la finalidad de realizar una jornada 

de plantación de distintas hortalizas con los 

estudiantes del establecimiento.  

 

5.0.- Tenencia responsable y zoonosis  

5.1.- Esterilizaciones  

Durante 4 meses del año se realizaron 

esterilizaciones e identificación mediante 

microchip, realizando un total de 60 operativos 

masivos donde se intervino a 1.000 animales 

(perros y gatos). 

 

De las mil intervenciones, 500 fueron animales 

en condición de calle, gracias al trabajo conjunto 

con animalistas de la comuna.  
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5.2 Clínica Móvil Veterinaria  

La Clínica Móvil Veterinaria, nace 

desde la necesidad de ayudar a todas 

las mascotas con o sin dueños de la 

comuna. Esta clínica móvil entrega los 

siguientes servicios: 

- Desparasitación interna y 

externa de animales 

- Instalación de microchip 

- Evaluaciones médicas 

- Eutanasia, entre otras  

 

Desde la puesta en marcha de esta unidad, se han realizado quinientas atenciones 

veterinarias. 

 

6.- Emergencias Ambientales: 

Según los registros, durante el año 2022 ocurrieron en la comuna de Puchuncaví 10 

Emergencias Ambientales. 

 

6.1.- Emisiones de gases fugitivos. 

EL jueves 31 de marzo, desde la 

Empresa CODELCO DIVISIÓN 

VENTANAS, se originaron emisiones 

de gases. Nuestra Oficina junto al 

Encargado de Emergencia nos 

presentamos en el lugar solicitando 

información respecto a lo sucedido y 

las acciones realizadas.  
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6.2- Derrame de hidrocarburos Oxiquim. 

En la madruga del día sábado 16 de 

abril, se visitó el terminal marítimo 

de Quintero perteneciente a la 

Empresa Oxiquim S.A, ya que se 

informó de una fuga de aceite 

lubricante Chevron R 30 desde una 

tubería correspondiente a la línea 

N°3, en el lugar se pudo corroborar 

la información.  

 

El Municipio oficio a la Superintendencia de Medio Ambiente, para obtener información de 

la investigación realizada por este órgano del Estado. 

 

6.3- Descarga residuos líquidos industriales a la bahía. 

El día 23 de junio, ocurrió un 

vertimiento irregular de 

residuos líquidos industriales 

provenientes de un emisario 

de la Empresa CODELCO 

División Ventanas hacia la 

playa de Las Ventanas, 

situación que fue detectada e 

informada a Capitanía de 

Puerto de Quintero. 

 

Profesionales de la oficina se hicieron presentes en el lugar y oficiaron a los organismos 

correspondientes para conocer las acciones realizadas y posibles sanciones. 
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6.4.- Incendio muelle Puerto Ventanas S.A. 

El jueves 22 de diciembre se recibe 

un llamado de emergencia por 

incendio estructural en muelle de 

la Empresa Puerto Ventanas S.A. 

 

Personal de la oficina se hizo 

presente en el lugar con el fin de 

apoyar con la información 

necesaria para tomar decisiones. 

En esta ocasión, y debido a la 

envergadura de la emergencia, se constituyó el Comité Operativo de Emergencia, COE, en 

la Delegación de las Ventanas.  

 

Los días posteriores a la emergencia se realizaron recorridos por la bahía para ver los efectos 

que el evento provocó en las especies marinas. 

 

7.- Emergencias Ambientales en Establecimientos Escolares. 

Durante el 2022, lamentablemente ocurrieron una seguidilla de eventos ambientales al 

interior de distintos establecimientos educacionales de la comuna, eventos en los cuales la 

oficina de medio ambiente se hizo presente con los profesionales del área junto al 

encargado de emergencias comunal y prevencionista del DAEM, para realizar mediciones 

ambientales. 

 

A pesar de asistir a cada uno de estos episodios, no se ha logrado identificar el agente que 

provoca malestares en los alumnos, profesores y asistentes de educación.  
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A continuación, se presenta un listado con las emergencias ocurridas en los 

establecimientos educacionales. 

- 17 de marzo de 2022. Escuela Básica La Chocota, Complejo Educacional Sargento 

Aldea de Las Ventanas. 

- 16 de mayo de 2022. Complejo Educacional Sargento Aldea de Las Ventanas, Jardín 

Infantil Caballito de Mar Las Ventanas. 

- 06 junio de 2022. Escuela Básica Campiche, Escuela Básica El Rungue. 

- 27 de julio de 2022. Jardín Infantil Caballito de Mar de Las Ventanas. 

- 20 de septiembre de 2022. Escuela Básica La Chocota. 

- 06 de octubre de 2022. Escuela Básica La Chocota. Escuela Multidéficit Amanecer La 

Chocota. 

- 11 de octubre de 2022. Escuela Básica La Chocota. 

- 20 de octubre de 2022. Complejo Educacional Sargento Aldea de Las Ventanas. 

- 07 de noviembre de 2022. Escuela Básica La Chocota. 

- 21 de noviembre de 2022. Jardín Infantil Caballito de Mar de Las Ventanas, Complejo 

Educacional Sargento Aldea de Las Ventanas, Escuela Básica Horcón, Escuela Básica 

La Chocota. 
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8.- Participaciones en Actividades Externas al Municipio  

8.1.- Presentación para comunidad en actividad realizada por la Universidad de 

Valparaíso 

Durante este año se 

desarrolló un trabajo 

conjunto entre nuestra 

Unidad de Medioambiente y 

el área de Sostenibilidad de 

la Universidad de Valparaíso, 

en el marco del Plan de 

Educación Ambiental 

llamado “Eco Comunidad: 

Compartiendo experiencias 

desde diversos territorios de 

la región de Valparaíso”. Este 

trabajo se desarrolló en una 

serie de actividades en terreno donde la Oficina de Medio Ambiente expuso las cualidades 

y el porvenir de la comuna.  

 

8.2.- Primer Encuentro de Humedales.  

Luego de una invitación realizada por la 

Municipalidad de Quintero a participar en el 

Primer Encuentro de Humedales, nuestra 

Oficina tuvo la oportunidad de exponer 

respecto al proceso de reconocimiento de 

humedales urbano en la comuna de 

Puchuncaví, cuáles eran sus desafíos, atributos 

y amenazas.  
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ÁREA OPERATIVA 

 

El Área Operativa cumple tareas de logística transversal en apoyo a las diferentes acciones de la 

gestión municipal, cumpliendo un rol fundamental como brazo ejecutivo y operativo, desarrollando 

distintas actividades que tienen el objetivo fomentar el crecimiento y desarrollo de la comuna. Por 

otro lado, se hace cargo de las distintas demandas de la comunidad, dando solución a aquellos 

requerimientos o situaciones complejas que se presentan día a día. 

 

Las principales actividades que se desarrollan son las siguientes: 

1. Administración parque automotriz 

2. Operación y ejecución del retiro de residuos domiciliarios 

3. Aseo y mantención espacios públicos  

4. Servicio de entrega de agua a la comunidad 

5. Transporte de escolares y de organizaciones de la comuna 

6. Arreglo y mantención de caminos 

7. Emergencias 

 

1.- ADMINISTRACIÓN PARQUE AUTOMOTRIZ DE LA MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ  

 

1.1. Generalidades  

En virtud del alcance de las distintas actividades que desarrolla la Municipalidad, a través del Área 

Operativa, se cuenta con un importante parque automotriz que permite abordar estas de forma 

permanente y segura, lo que implica además hacerse cargo de todos los costos de operación y 

mantención para así entregar un servicio eficiente. En este sentido, el municipio, a través del ámbito 

de reparaciones eléctricas, mecánicas, mantenciones, seguros generales, entre otros gastos, invirtió 

un monto total de $199.553.519 pesos. 
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El parque automotriz Municipal está conformado de acuerdo a las siguientes tablas: 

 

a) Parque automotriz destinado a aseo domiciliario 

El Municipio cuenta en la actualidad con seis camiones recolectores de aseo domiciliario y un camión 

Fuso para retiro de ramas y otros.  

 

Esta flota debe ejecutar el retiro del aseo domiciliario de toda la comuna, el aseo de espacios 

públicos con un camión Fuso para el retiro de ramas, escombros y limpieza en general y para la 

focalización y limpieza de microbasurales que surgen en diferentes sectores de la comuna.  

 

VEHÍCULO PATENTE MARCA MODELO AÑO 

CAMIÓN ASEO GRSJ-99-8 FREIGHTLINER M2 106 2014 

CAMIÓN ASEO GRSG-85-5 INTERNATIONAL 4.300 2014 

CAMIÓN ASEO HFJZ-71-5 FREIGHTLINER M2 106 2015 

CAMIÓN ASEO KBWJ-84-4 VOLKWAGEN 17.280 2018 

CAMIÓN ASEO KBWJ-84-2 VOLKWAGEN 17.280 2018 

CAMIÓN ASEO KBWJ-85-0 VOLKWAGEN 17.280 2018 

 

Además, durante el año 2022 se contrataron los servicios de apoyo al servicio de recolección de 

aseo domiciliario, a través del arriendo de camiones compactadores recolectores, los que se 

distribuyeron en el año de acuerdo a la siguiente información: 

• 1 de abril al 30 noviembre: 1 camión de apoyo 

• 1 de diciembre a 31 marzo: 3 camiones de apoyo 

 

El servicio de apoyo tuvo un costo anual de $240.000.000 

 

b) Vehículos multipropósito 

Estos vehículos, como lo dice su nombre, se utilizan para el transporte de personal del municipio de 

acuerdo con los requerimientos que surgen de los distintos departamentos. También, son utilizados 

para prestar ayuda a la comunidad en el transporte de organizaciones, traslado de pacientes 

derivados desde DIDECO, actividades del área de Medioambiente, entre otras. 
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c) Vehículos inspección y emergencia municipal 

 

 

 

 

 

 

 

d) Vehículos de apoyo a limpieza de espacios públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

VEHÍCULO PATENTE 

AUTOMÓVIL FLJD-96 

AUTOMÓVIL FLJD-97 

CAMIONETA KIA FRONTIER LWPL-10 

CAMIONETA ZNA DAEM GBRL-79 

CAMIONETA  LWLJ-50 

CAMIONETA LWLJ-58 

CAMIONETA HVLL-81 

CAMIONETA LTFH-99 

VEHÍCULO DE ALCADÍA  KHWW-13 

FURGÓN BIBLIOTECA GDDS-22 

AUTOMÓVIL  KBPF-81 

AUTOMÓVIL KBPF-79 

AUTOMÓVIL KBPF-89 

AUTOMÓVIL FLJD-95 

VEHÍCULO PATENTE 

CAMIONETA EMERGENCIA HGBZ-52 

AUTOMÓVIL INSPECCIÓN HGTG-39 

CAMIONETA KLRB-84 

AUTOMÓVIL LTJX-40 

VEHÍCULO PATENTE 

CAMIÓN AMPLIROLL HHFZ-37 

CAMIÓN FUSSO KBKZ-20 

CAMIÓN TOLVA PPCF-58 
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e) Camiones aljibe para transporte de agua  

El municipio cuenta con seis camiones aljibes destinados para el trasporte y distribución de agua, 

recurso muy necesario para aquellas familias en condición de alta vulnerabilidad social. A través de 

estos móviles, el Municipio apoya además a los APR (Agua Potable Rural) de diferentes localidades 

cuando es requerido, debido a la escasez de este vital elemento.  

 

VEHÍCULO PATENTE 

CAMIÓN ALJIBE KLFK-10 

CAMIÓN ALJIBE KLFK-11 

CAMIÓN ALJIBE LVFW-44 

CAMIÓN ALJIBE LVFW-45 

CAMIÓN ALJIBE LVFW-46 

CAMIÓN ALJIBE HHFT-57 

CAMION ALJIBE RXLB-45 

 

f) Vehículos para el Transporte Escolar: 

Se cuenta con tres buses de 45 personas, un nuevo taxi-bus con capacidad para 32 personas, dos 

minibuses y una camioneta de apoyo. La totalidad de este parque motor está destinado al 

transporte de los escolares hacia los diferentes establecimientos educacionales de la comuna, 

beneficiando a diario, ida y vuelta, a alumnos de localidades como La Quebrada, La Canela, 

Campiche, El Rincón, La Laguna, Potrerillos, Maitencillo, Los Maitenes, Los Maquis y Pucalán, entre 

otras localidades de la comuna. 

 

VEHÍCULO PATENTE 

BUS DPSX-52 

BUS FJCY-48 

BUS ADULTO MAYOR KZPX-51 

TAXIBUS KZPX-49 

MINIBUS HSTH-34 

MINIBUS HSTH-35 

MINIBUS DGYJ-73 
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g) Vehículos de apoyo a la Unidad de Áreas Verdes: 

El Municipio cuenta con dos vehículos (pertenecientes a la empresa contratista), destinados al 

apoyo en la Unidad de Áreas Verdes, cuyo propósito es mejorar el entorno en el que conviven a 

diario nuestros vecinos, de manera que cuenten con espacios públicos armónicos a través de plazas 

y paisajismos arbóreos.  

 

h) Vehículos y maquinaria de alto tonelaje:  

La Municipalidad de Puchuncaví cuenta con máquinas y camiones de alto tonelaje, los cuales, son 

destinados a obras de mayor envergadura; arreglos de caminos, profundizaciones de pozos, entre 

otras tareas que se realizan, todas tendientes a mejorar las condiciones de vida de nuestros vecinos.  

 

MAQUINARIA PATENTE 

RETROEXCAVADORA BZXT-87 

EXCAVADORA CBBH-93 

TRACTO CAMIÓN CCJS-16 

MINICARGADOR RLSS-37 

 

 

2. OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DEL RETIRO DE RESIDUOS DOMICILIARIOS  

 

2.1. Generalidades  

Los residuos sólidos domiciliarios se han transformado en un asunto de alta complejidad para el 

Municipio de Puchuncaví, pues se integran conceptos ambientales, económicos, institucionales y 

sociales.  

 

Esta problemática de la gestión de los residuos sólidos domiciliarios se puede explicar a través de la 

descripción de los siguientes términos o aspectos: 

 

2.1.1. Generación: La generación de residuos sólidos en la comuna de Puchuncaví ha presentado un 

aumento permanente en los últimos años. Las toneladas por fuente generadora de residuos sólidos 

urbanos, durante el periodo de enero a diciembre de 2022, fue de 13.509 toneladas, los que se 

dividen en 3.289 toneladas en periodo estival y 10.220 toneladas en la temporada de invierno.  
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2.1.2. Composición: Los cambios en los patrones de consumo, cruzado con el aumento de ingresos 

en la población de la comuna y la suma de varias comunidades que tenían un sistema propio de 

recolección de aseo, han determinado un importante cambio en la composición de los residuos 

domiciliarios, con esto, se ve un incremento importante en residuos como papeles, cartones, 

metales, vidrios, con excepción del plástico que presenta un aumento de más del 500%. Esto último 

se explica por la preferencia en el consumo de productos envasados y, más aún, por la condición 

país que estamos viviendo producto de la pandemia.  

 

2.1.3. Recolección: La recolección de residuos domiciliarios en la comuna de Puchuncaví se realiza 

a través de la gestión Municipal mediante camiones compactadores.  

 

2.1.4. Reciclaje: Durante el 2022, se continuó con el sistema de puntos verdes, cuyo servicio es 

realizado por una empresa especializada contratada por la Municipalidad. La información de esta 

actividad será dada a conocer en el informe de la Oficina de Medio Ambiente.  

 

2.1.5. Disposición Final: En la comuna, la totalidad de los residuos domiciliarios recolectados 

formalmente son destinados al relleno sanitario “CORDILLERA SPA”, ubicado en la localidad de San 

Pedro, Comuna de Quillota, siendo la disposición final más cercana a la comuna, la que se encuentra 

a 47 kilómetros de distancia, y que ha generado un aumento en los tiempos del proceso de 

recolección total.  

 

2.2. ASPECTOS INSTITUCIONALES:  

Según la normativa actual vigente, las municipalidades tienen como función privativa el aseo y 

ornato de las comunas. El cumplimiento de esta función está reglamentado a través del Código 

Sanitario que cautela los aspectos relacionados con el fomento, protección y recuperación de la 

salud de todas las personas.  
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Entonces, la responsabilidad en la recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos 

recae, fundamentalmente, en dos instituciones: las municipalidades con una función de ejecución y 

en el Ministerio de Salud, con una función de fiscalización (CONAMA 1997). 

 

1.3. GESTIÓN MUNICIPAL  

El Área Operativa, se encarga de ejecutar el sistema de recolección de aseo domiciliario y extracción 

de la basura, cumpliendo con la función de aseo y ornato. Resguardando y supervisando el aseo de 

las vías públicas, plazas, jardines y en general de los bienes nacionales de uso público de nuestra 

comuna.  

 

Esta unidad cuenta con un Encargado de Operaciones, quién tiene asignado a tres supervisores 

encargados y responsables de planificar, programar, controlar y fiscalizar el normal funcionamiento 

del servicio de retiro de aseo domiciliario. Para ello, han dividido la comuna en dos zonas 

geográficas, norte y sur, de manera de cubrir la totalidad de las localidades.  

 

2.4. COBERTURA DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN  

La cobertura comunal del aseo se ha sectorizado en dos zonas, norte y sur: 

LOCALIDADES DEL SECTOR NORTE 

MAITENCILLO EL RUNGUE EL CARDAL PUCHUNCAVÍ 

LA LAGUNA EL PASO LA QUEBRADA SAN ANTONIO 

POTRERILLOS LA CANELA EL RINCÓN CERRO TACNA 

EL MÉDANO    

 

LOCALIDADES DEL SECTOR SUR 

CAMPICHE PUCALÁN LAS VENTANAS 

LA GREDA LOS MAQUIS LA CHOCOTA 

LAS MELOSILLAS LOS MAITENES HORCÓN 

LA ESTANCILLA CHILICAUQUÉN  
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2.4.1. Operación Sector Norte: 

La sectorización territorial de la zona norte considera dos tratamientos de operación según sea la 

época que corresponda, desde marzo a diciembre, se aplica la modalidad de operación que abarca 

la totalidad de las localidades asignadas a este sector, con su respectiva programación de días.  

 

Tiene una variable de estacionalidad durante los meses de verano, en donde se incrementa la 

periodicidad de retiro, lo que se aplica, específicamente, en el balneario de Maitencillo, debido al 

alto número de población flotante, estableciendo un plan que contempla recorridos diarios con 

camiones municipales. 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.4.2.  Operación Sector Sur: 

Esta sectorización, al igual que en la zona norte, consideró dos tratamientos de operación según la 

época del año en que se realizaba: desde marzo a diciembre, donde se aplicó una modalidad que 

abarcó la totalidad de las localidades con su respectiva programación de días.  Tiene una variable 

de estacionalidad de verano, donde se incrementa periódicamente el retiro de aseo domiciliario en 

los balnearios de Las Ventanas y Horcón.  

RECOLECCIÓN BASURA DOMICILIRIA  

 Marzo a diciembre Verano 

 Veces por semana Veces por semana 

MAITENCILLO 3 Diariamente 

PUCHUNCAVÍ 3 3 

LA LAGUNA 2 3 

EL RUNGUE 2 3 

EL PASO  2 3 

LOS MAITENES  2 2 

EL RINCÓN  2 2 

POTRERILLOS 2 2 

EL CARDAL  2 2 

LA QUEBRADA 1 1 

LA CANELA  1 1 

SAN ANTONIO  2 2 
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3.- ASEO Y MANTENCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS  

El objetivo principal de esta actividad apunta a la limpieza y mantención periódica de las calles que 

se encuentran en las principales zonas urbanas de la comuna. Dicho servicio es realizado por 

personal de la empresa contratista, el cual distribuye el trabajo de acuerdo a los siguientes sectores: 

• Maitencillo 

• La Laguna 

• Puchuncaví 

• La Greda 

• Las Ventanas  

• La Chocota  

• Horcón  

 

Así mismo, se realizan diversos trabajos asociados a limpieza de plazas, poda de árboles, limpieza y 

desmalezado de cauces y esteros. Todo esto en distintos sectores públicos de la comuna. 

 

 

4.- CAMIONES ALJIBE PARA EL TRANSPORTE DE AGUA POTABLE:  

RECOLECCIÓN BASURA DOMICILIRIA  

 Marzo a diciembre Verano 

 Veces por semana Veces por semana 

HORCÓN 3 Diariamente 

LA CHOCOTA  2             Diariamente 

LAS VENTANAS  3 Diariamente 

LA GREDA  2 3 

LAS MELOSILLAS  2 2 

LOS MAQUIS 2 2 

PUCALÁN 2 2 

CHILICAUQUÉN 1 1 

CAMPICHE 2 2 
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El municipio cuenta con seis camiones aljibes destinados para el trasporte y distribución de agua 

potable, recurso muy necesario para aquellas familias en condición de alta vulnerabilidad social. A 

través de estos móviles, el Municipio apoya además a los APR (Agua Potable Rural) de diferentes 

localidades cuando es requerido, debido a la escasez de este vital elemento.  

 

5.- TRANSPORTE ESCOLAR Y ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA COMUNA 

El municipio cuenta con un parque automotriz importante para el traslado de alumnos a los distintos 

establecimientos educacionales de la comuna, lo que permite dar una cobertura completa a la 

comunidad en lo que respecta a este tema. En este sentido, se realiza un importante servicio de 

recorrido diario que contempla los siguientes sectores: La Laguna, Maitencillo, El Rungue, El Paso, 

Puchuncaví, Campiche, La Greda, Las Ventanas, La Chocota, Horcón, La Quebrada, La Canela, El 

Rincón, Potrerillos, Los Maitenes, Los Maquis y Pucalán, entre otras. 

 

Del mismo modo, el servicio de transporte se extiende a aquellas organizaciones territoriales o 

funcionales de la comuna, que necesiten o requieran de forma perentoria trasladarse dentro o fuera 

de la comuna a alguna actividad. 

 

6. MEJORAMIENTO DE CAMINOS Y APOYO DE MAQUINARIA PESADA PARA TRABAJOS 

COMUNALES  

 

El municipio, a través de su Área Operativa, realiza distintos trabajos de apoyo a la comunidad 

con la maquinaria disponible, dichas labores, que son canalizadas a través del Departamento 

Social, se asocian principalmente en lo que respecta a limpieza de sitios, profundización de pozos, 

habilitación de accesos o caminos, excavaciones para fosas, entre otros. Así mismo, dicha 

maquinaria permite realizar operativos de limpiezas en caminos y esteros, principalmente previo 

a la temporada de invierno. 

 

Finalmente, se ejecutan trabajos relacionados con reparación de caminos rurales, que no se 

encuentran pavimentados, realizando mejoras en cada sector de la comuna que requiera 

reparación, además de aportar con material como maicillo, el cual, se adquiere mediante 

licitación pública.  Para mejorar algunos caminos rurales, el municipio ha utilizado un camión 

supresor de polvo. 
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Durante el año 2022 se realizaron una serie de trabajos de reparación y mantención de caminos, 

entre los que se destacan los siguientes: 

  

UBICACIÓN CALLE 

MAITENCIILO 

EINSTEIN Y SAN ALFONSO 

SAN PEDRO Y NORMA 

RICARDO Y ENRIQUETA 

SAN MIGUEL Y SAN CARLOS 

CARMEN 

PASAJES SAN ANTONIO Y JUAN ANTONIO 

PASAJE PUCÓN Y PASAJE VILLARRICA 

ACANTILADO 

MAR DEL PLATA 

VISTA HERMOSA 

GENERAL VELÁSQUEZ 

LAS DELICIAS 

LOS AROMOS 

LAS VIOLETAS 

LOS CLAVELES 

LAS MARGARITAS 

LOS CLAVELES 2 

LOS LAURELES 

LOS HINOJOS 

ACANTILADO 

KIMETSU 

LA LAGUNA EL BOLDAL 

HORCÓN 

DIAGONAL 

EL ALBA (desde Cau- Cau hasta Diagonal) 

CAMINO AL TEBO 

EL MÉDANO NORTE ORIENTE 

VILLA U. DE CHILE 

PTA. FRAILE (1) 

PTA. FRAILE (2 Y 3) 

EL MÉDANO NORTE PONIENTE 

PTA. CAUCAU 

LAS ACHUPALLAS 

COSTANERA 

LA TIRA LARGA 

LAS VENTANAS SUBIDA EL TEBO 
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COSTANERA PESCADORES 

LA UNIÓN 

CAMINO A EL TEBO 

PUNTA BRAVA 

EL FARO 

LOS PINOS 

MATEO ALVARADO 

NUEVA IMPERIAL 

LAS HERAS 

LAGUNILLA 

LOS CASTAÑOS (desde entrada Lagunillas) 

LA CHOCOTA 

LOS PESCADORES 

IQUIQUE 

PRAT 

PASAJE ESMERALDA 

PASAJE LA CRUZ 

AV. PRINCIPAL 

CALLE PARTICULAR 

CAMPO MAR 

DIAGONAL CHOCOTA - HORCÓN 

CAMPICHE 

PASAJE ARAVENA 

JUAN MANUEL URETA 

EL BELLOTO BAJO 

LOS PESCADORES HASTA CAMINO VIEJO 
HORCÓN 

PUCHUNCAVÍ 
RUPERTO BERNAL (detrás de la Iglesia) 

LOS MÉDANOS HASTA MAITENCILLO 

EL PASO 

EL PANGAL 

SANTA LAURA 

CALLE 1 

LAS MELOSILLAS LAS MELOSILLAS 

EL RINCÓN 

CALLE1 

CALLE 2 

CALLE 3 

CALLE 4 

LOS MAITENES 
CALLE1 

CALLE 2 

 

 

7.- EMERGENCIAS 
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Finalmente, es de suma importancia destacar el trabajo y apoyo que presta el Municipio a través 

del Área Operativa, en lo que respecta a las distintas emergencias a nivel comunal. 

 

Durante el 2022 se abordaron una serie de emergencias, entre las que se destacan: 

• Apoyo a bomberos en incendios a través de camiones aljibes. 

• Apoyo en desarme y traslado de escombros de viviendas siniestradas. 

• Colapsos de sistemas de alcantarillados 

• Retiro de animales muertos en espacios públicos 

• Entre otros 

 

8.- GASTOS GENERALES 2022 

 

COMBUSTIBLE $202.381.875 

MANTENCIÓN Y REPARACIÓN PARQUE 

AUTOMOTOR 
$199.553.519 

SERVICIO DE ARRIENDO Y CONTRATOS DE 

SUMINISTROS 
$1.027.316.456 

 

COMPRAS Y ADQUISICIONES $198.288.005 

 
$1.627.539.855 

 TOTAL ANUAL 2022 
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OFICINA RELACIONES PÚBLICAS 

 

La Oficina de Relaciones Públicas se encarga de informar a la comunidad el trabajo 

desarrollado por el municipio, una función que además contempla la difusión de 

información importante y útil para la comunidad, tales como postulaciones a beneficios, la 

ejecución de proyectos, actividades en terreno y oportunidades para los vecinos, entre 

otros temas de interés.  

 

Comunicar e informar a través de las redes sociales, servicio de mensajería whatsapp y la 

página web institucional, sumado al uso de medios de comunicación tradicionales como la 

entrega de informativos, diarios y volantes, entre otros medios impresos, además de la 

emisión de cápsulas radiales, es una constante del trabajo municipal. 

 

GRUPOS DE WHATSAPP 

Un récord alcanzó el número de 

teléfonos móviles en Chile: 

33.437.286, según cifras del 

Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE) informada en junio de 2022. 

Muchos de estos dispositivos 

móviles cuentan con conexión a 

internet, permitiendo utilizar el 

principal medio de comunicación 

que utiliza la comunidad a través del servicio gratuito de mensajería WhatsApp, lo que lo 

transforma en una herramienta fundamental para comunicar. WhatsApp es la aplicación de 

comunicación más popular en Chile, utilizada por el 97% de los encuestados, según la misma 

medición. 
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La Oficina de Relaciones Públicas administra 22 grupos de WhatsApp, a través de los cuales, 

se envía información relevante focalizada para las 22 localidades de la comuna, tales como 

Maitencillo, Puchuncaví, Las Ventanas, entre otros. Esta segmentación se realiza en base a 

criterios geográficos dado lo extenso del territorio comunal, llegando a un total de 2500 

personas. Cada uno de estos grupos es cerrado y sólo los administradores pueden enviar 

información, con lo cual, se evita el envío de spam y otro tipo de mensajes que no tengan 

relación con el sentido de entregar información relevante a la comunidad.   

 

REDES SOCIALES MUNICIPALES 

Las redes sociales hoy en 

día, se han potenciado de 

manera significativa, 

aumentando la cantidad de 

publicaciones, brindado así 

mayor contenido y 

oportuno para mantener 

informados a nuestros 

vecinos y vecinas.   

 

Otra de las principales razones para que 

las redes sociales sean nuestro medio de 

información más relevante, es la 

facilidad con la que se puede llegar a la 

comunidad, ya que al ser aplicaciones 

que están instaladas en los celulares, el 

acceso a nuestro material informativo 

por parte de la comunidad es mucho 

más simple y universal.  
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• Facebook: Municipalidad de Puchuncaví 

• Twitter: @Puchuncavimuni 

• Instagram: @Munipuchuncavi 

• Youtube: Municipalidad de Puchuncaví 

• Página: www.munipuchuncavi.cl  

 

 

 Asimismo, se han creado nuevas plataformas 

de comunicación de los propios 

Departamentos, Unidades y Programas, donde 

se entrega información específica de cada una 

de sus áreas, lo que busca potenciar el trabajo 

directo de las unidades con sus beneficiarios. 

 

Departamentos como la Dirección 

de Desarrollo Comunitario, 

Seguridad Pública, Educación, Salud 

y unidades como Medioambiente, 

OPD, OMIL, Turismo y Museo, 

Fomento Productivo, Deporte y 

Cultura, cuentan con sus redes 

sociales propias, teniendo nuestra 

área como misión el velar por el cumplimiento de los diferentes estándares de contenidos 

y lenguaje propios de cada red. Lo anterior, permite una mayor fluidez en la entrega de la 

comunicación, ya que se trabaja desde la gráfica a publicar, hasta el mensaje que se desea 

entregar a los vecinos y vecinas de la comuna. 

 

  

http://www.munipuchuncavi.cl/
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PÁGINA WEB MUNICIPAL 

La página web municipal es otra importante herramienta que contiene la información de la 

Municipalidad de Puchuncaví, de los distintos departamentos, transparencia, orgánica 

interna, entre otras.  

 

En el sitio web www.munipuchuncavi.cl las personas pueden ingresar y encontrar la 

información que requieren, así como también, facilitar la realización de trámites de gran 

relevancia como el pago de permiso de circulación vía online.  

 

La Oficina de Relaciones 

Públicas se encarga de la 

actualización de noticias 

del sitio web, las gráficas 

para cada una de las 

prestaciones o 

informaciones que en ella 

se entregan, la 

coordinación con funcionarios de la Dirección de Informática para la actualización periódica 

de información como Ofertas Laborales, Capacitaciones, Pago de Permisos de Circulación, 

Fondos Concursables, Becas, entre otras. 

 

IMAGEN MUNICIPAL 

El sello del trabajo municipal tiene como objetivo generar una imagen de un municipio 

cercano, en terreno y que trabaja donde están los vecinos. En ese sentido, es fundamental 

la identificación de los funcionaros municipales y sus diferentes departamentos, para lo 

cual, se utilizan credenciales, ropa institucional y pendones, cuyos diseños fueron 

elaborados por la Oficina de Relaciones Públicas. 

 

http://www.munipuchuncavi.cl/
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Asimismo, el diseño del panel de prensa, las carpetas corporativas, letreros y la papelería 

también es realizada por esta unidad.  Muchos de estos trabajos, también guardan relación 

con la comunidad, dado que la Oficina mantiene un vínculo permanente con ellos, y por 

supuesto, ha estado siempre dispuesta a colaborar con las organizaciones comunitarias 

apoyando en el diseño de afiches y difusión de sus actividades.  

 

PROTOCOLO Y CEREMONIAS 

Cada ceremonia o inauguración se realiza cumpliendo el protocolo establecido en las 

disposiciones del “Reglamento de Ceremonial Público y Protocolo de Estado del Ministerio 

de Relaciones Exteriores”, tanto para la convocatoria de autoridades y saludos 

correspondientes en los actos y ceremonias oficiales, según la precedencia de las 

autoridades y personalidades. 

 

Asimismo, se encarga de la organización de cada evento, el libreto de las ceremonias, 

reconocimientos y programación de cada uno de los detalles que la componen. 

 

COBERTURA DE PRENSA 

Estar en terreno para las distintas actividades comunitarias y en las que participan nuestras 

autoridades, es parte fundamental del trabajo que realiza la oficina. En esas instancias, se 

genera el levantamiento de información, fotografías y videos para posteriormente 

confeccionar los distintos comunicados de prensa y productos comunicacionales para 

informar a la comunidad. 
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DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

PROGRAMA ODONTOLÓGICO 

CESFAM LAS VENTANAS – CESFAM PUCHUNCAVÍ 

 

La Salud Bucal es reconocida como una de las prioridades de salud del país, tanto por la 

prevalencia y severidad de las enfermedades bucales, como por la mayor percepción de la 

población frente a estas patologías que afectan su salud general y su calidad de vida. 

 

La Política de Salud Bucal está orientada a la prevención y promoción de la Salud Bucal de 

la población, con énfasis en los grupos más vulnerables. Considera además actividades 

recuperativas en grupos priorizados mediante acciones costo efectivas basadas en la mejor 

evidencia disponible. 

 

La visión del Departamento de Salud Bucal es que la población goce y valore una Salud Bucal 

que le permita mejorar su calidad de vida, con la participación de toda la sociedad. Su misión 

es integrar la Salud Bucal con eficacia, equidad y solidaridad a las políticas y estrategias de 

salud del país, con énfasis en la promoción y en la prevención. 

 

ATENCIÓN PROGRAMA MODELO 

Se realiza en horario hábil de 8.00-17.00 horas, de lunes a viernes, en el cual además de 

resolver las consultas de urgencia de la población en general, se entrega atención de 

tratamiento odontológico general, principalmente para la población infantil de la comuna, 

gestantes y población menor de 20 años en general. 
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ATENCIONES REALIZADAS AÑO 2022 CESFAM PUCHUNCAVÍ - LAS VENTANAS 

Tipo Consulta PSR Horcón CESFAM Puchuncaví CESFAM Ventanas 

Consulta de Urgencia Odontológica 180 1408 890 

Consulta Tratamiento Dental 652 874 759 

 

 LAS VENTANAS PUCHUNCAVÍ 

ACTIVIDADES 2022 2021 2020 2022 2021 2020 

Urgencias odontológicas  890 1490 1025 1408 1322 1214 

6 años libre de caries 18 309 128 38 439 342 

Egresos Gestantes 37 24 35 21 189 100 

Altas Más Sonrisas 102 25 21 93 100 89 

Altas Alumnos 4°Medio 44 75 29 37 42 12 

Atención beneficiarios programa pacientes 

dependencia severa 
60 19 12 57 24 20 

Fuente: REM enero a diciembre, CESFAM PUCHUNCAVÍ - VENTANAS, Departamento de Salud, 2021, 2021 y 

2022 

 

POSTA DE SALUD RURAL HORCÓN: 

ACTIVIDADES 2022 2021 2020 

Consulta Morbilidad odontológica 1422 209 230 

Urgencias odontológicas GES 136 86 84 

Control odontológico 455 40 261 

Total 2013 1358 1888 

 

PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS 2022 

El propósito de este programa es mantener la salud de los párvulos. En este marco, 

pretendemos que los niños y niñas del país sean una cohorte (grupo de seguimiento) que 

se mantenga libre de caries y enfermedad gingival o periodontal. Con este enfoque se 

ejecuta el programa Sembrando Sonrisas. El enfoque comunitario de este programa es 

fundamental, puesto que el equipo de salud establece lazos con la comunidad escolar, que 
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permiten un verdadero proceso de educación, a través del acercamiento a la población y el 

trabajo en equipo. 

 

Durante el año 2020, a pesar de no poder ejecutar este programa como años anteriores, en 

el tercer trimestre fue posible realizar la fluorización y entrega de kit de salud oral a niños 

de 2 a 5 años de los diferentes establecimientos educacionales de la comuna. Ya en 2021 y 

2022 se retomó el programa con mayor normalidad.  

 

El ambiente escolar y parvulario constituye un espacio en el cual pueden ser implementadas 

estrategias efectivas de promoción y prevención de la salud. En este aspecto se recomienda 

aplicar medidas en distintas áreas como la alimentación saludable, la infraestructura 

adecuada para desarrollar hábitos de higiene bucal y la incorporación de las madres o 

padres en las actividades relacionadas con temas de salud. 

 

El Ministerio de Salud, ha desarrollado desde el año 2007 una propuesta de intervención 

intersectorial para la promoción de hábitos de higiene y alimentación y la prevención de 

caries en los párvulos de jardines infantiles, a través del Programa de Promoción y 

Prevención en Salud Bucal Para Preescolares. Es así que ese año se puso en marcha un 

programa piloto para la prevención de caries y promoción de hábitos de higiene y 

alimentación saludables en los párvulos de algunas comunas del país, el cual durante el año 

2012 amplía su cobertura bajo el nombre “Programa Preventivo en Salud Bucal en 

Población Preescolar en APS”, constituyéndose en una de las estrategias del “Modelo de 

Intervención Preventivo Promocional de Salud Bucal en Párvulos y Escolares”. A partir de la 

experiencia anteriormente señalada, nace en 2015 “Sembrando Sonrisas”, programa 

diseñado con el fin de aumentar la cobertura de niñas y niños con medidas específicas de 

promoción y prevención en salud bucal. Para lograr las metas propuestas es necesario que 

las actividades se realicen directamente en los establecimientos educacionales, lo que 

implica que el equipo odontológico salga del centro de salud y se acerque a la comunidad. 
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Durante el año 2022 fue posible realizar la fluoración y entrega de kit de salud oral, en 

conjunto con las campañas de vacunación enfocadas en los pre-escolares de la comuna, 

dicha actividad benefició a los alumnos de los siguientes centros educacionales, apuntando 

a niños de 2 a 5 años. 

 

• Jardín Infantil Semillita 

• Jardín Infantil Arboleda 

• Jardín Infantil Caballito de Mar 

• Escuela Básica El Rincón 

• Jardín Infantil Los Conejitos de El Rungue 

• Escuela Básica La Laguna 

• Jardín Infantil Renacer Campiche 

• Colegio General Velásquez 

• Escuela Básica Campiche 

• Escuela Básica La Greda 

• Escuela Básica Horcón 

• PMI Escuela Básica La Chocota 

• PMI Escuela Básica Maitencillo 

• Complejo Educacional Sargento Aldea 

• Jardín Infantil Ventanas de Colores 

• Jardín Infantil Mi Mundo Feliz 

 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN 

Durante el tiempo de pandemia, el equipo dental tuvo que buscar nuevos mecanismos para 

educar a la población con el fin de mantener el enfoque preventivo odontológico y de 

promoción en hábitos saludables.   Entre las actividades resalta la charla educativa brindada 

a usuarias gestantes realizada en conjunto con nuestras matronas. A continuación, se 

adjunta el material difundido por las diferentes redes sociales de la comuna.  
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Programa Sembrando Sonrisas 2022 

Actividades 2 años 3 años 4 años 5 años Total 

Examen Clínico 78 139 161 217 595 

Fluoración 152 267 310 422 1151 

Entrega de Kit 78 139 161 217 595 

 

Es importante mencionar que hubo un número de atenciones que por edad no se presentan 

en la tabla anterior, correspondiente a niños mayores de 5 años, que por repitencia o no 

asistir años anteriores por pandemia a los establecimientos educacionales no habían 

recibido su kit oral, examen clínico y fluoración. A continuación, el detalle: 

 

Actividades 6 años o más 

Examen Clínico 246 

Fluoración 484 

Entrega de Kit 246 

 

Programa Sembrando Sonrisas 2021 

Actividades 2 años 3 años 4 años 5 años Total 

Examen Clínico 67 111 128 117 423 

Fluoración 67 111 128 117 423 

Entrega de Kit 67 111 128 117 423 

 

Programa Sembrando Sonrisas 2020 

Actividades 2 años 3 años 4 años 5 años Total 

Examen Clínico 25 58 52 67 202 

Fluoración 25 58 52 67 202 

Entrega de Kit 25 58 52 67 202 
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METAS SANITARIAS Y DE MEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA LEY 19.813 

Meta N° 3A: COBERTURA EN CONTROL ODONTOLÓGICO EN POBLACIÓN DE 0 A 9 AÑOS  

META NACIONAL 35% / META COMUNAL 43% 

 

 

Meta N° 3B: LÍNEA BASE DE NIÑOS Y NIÑAS DE 6 AÑOS LIBRES DE CARIES 

META NACIONAL 11% / META COMUNAL 12% 

Nº de niños (as) 6 años con CEOD 

igual a 0 

% Cumplimiento Actividad / 

Meta Anual 
Cumplimiento Meta 

56 24,24% / 12% 100% 

 

 

ÍNDICE ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (IAAPS) 

META 9: Consulta de morbilidad odontológica en población de 0 a menos de 20 años.  

Meta Nacional 21% / Meta Comunal 25,9% 

Consultas de morbilidad 

odontológica realizadas en 

población de 0 a 19 años 

% Cumplimiento / META ANUAL % Cumplimiento 

1273 30,94% / 25,9% 100% 

        

META 17: Proporción de niñas y niños menores de 3 años libre de caries en población 

inscrita. Meta Nacional 60% / Meta Comunal 51,3% 

Nº de niños y niñas menores de 3 años con 

registro CEOD = 0 

% Cumplimiento / META 

ANUAL 
% Cumplimiento 

225 69,23% / 51,3% 100% 

Niños (as) de 0 a 9 años con 

control odontológico 

% Cumplimiento Actividad / 

Meta Anual 
Cumplimiento Meta 

790 47,82% / 43% 100% 
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PROGRAMA SALUD DE LA INFANCIA 

 

PROGRAMA SALUD INFANTIL 

De acuerdo a la norma técnica, es una actividad dirigida a promover la salud del niño y la 

niña en forma integral y detectar precoz u oportunamente cualquier anomalía o 

enfermedad que pudiera presentarse. A través de la supervisión de salud integral, se espera 

además acompañar el proceso de crecimiento y desarrollo integral de la población infantil, 

y en el caso de las familias con vulnerabilidad psicosocial, vincularlas con la cadena de 

servicios existentes, tanto en la red asistencial de salud, como en las redes comunales. 

 

Los principios orientadores en los controles de salud son los siguientes:  

- El niño y la niña son sujetos de derechos. 

- La atención es un proceso continuo. 

- El niño o niña es parte de una familia. 

- El desarrollo infantil temprano es determinante en el bienestar biopsicosocial futuro 

de cada persona. 

- La mayor responsabilidad del cuidado es de cada persona y su familia. 

- La atención debe ser diferenciada según los problemas detectados. 

- Privilegiar un enfoque anticipatorio, promocional y preventivo. 

- Cada control es una oportunidad. 

 

Los objetivos específicos que se plantearon son entregar herramientas prácticas para: 

- Realizar controles de salud con un enfoque promocional y preventivo, priorizando 

acciones basadas en evidencia por edad. 

- Apoyar a padres, madres y cuidadores en el proceso de crianza para el fomento del 

desarrollo integral de sus hijos e hijas. 

- Identificar anomalías o banderas rojas que puedan generarse o estar presentes en 

la infancia. 
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- Conocer los flujos de atención de niños y niñas con problemas de salud detectados, 

de acuerdo a las normativas vigentes. 

- Incorporar el control de salud, entre los seis y hasta los 10 años, como parte de los 

controles habituales efectuados, con directrices técnicas estandarizadas. 

- Integrar en forma progresiva a niños y niñas con necesidades especiales en salud, 

de bajo riesgo, a la atención primaria, brindando una atención integrada con los 

niveles de mayor complejidad. 

- Acompañar y supervisar la trayectoria de desarrollo integral de niños y niñas a través 

de la supervisión de salud integral.  

 

Actividades realizadas: 

 

-Control niño sano y pautas de controles según grupo etario: 

La supervisión de salud de niños y niñas tiene como objetivos principales promover hábitos 

de vida saludables, prevenir enfermedades o accidentes y detectar en forma temprana 

situaciones que puedan afectar su salud y desarrollo. En cada control de salud se debe 

revisar la historia clínica, realizar un examen físico, establecer un diagnóstico y elaborar un 

plan de trabajo con la familia. Sin embargo, cada control tiene evaluaciones específicas 

dependiendo de los hitos del desarrollo en cada etapa del niño o la niña. 

 

A continuación, se detalla los controles de Salud infantil por rango etario y profesional quien 

lo realiza:  
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EDAD EVALUACION PROFESIONAL OBS. 

7 DÍAS Control Niño sano  
Control Matrona 

MATRONA Control RN antes 
de los 10 días  

1 MES 
Lactante 
Menor 

Control Niño sano  
Pautas 

- Neurosensorial 
- Score IRA 

MEDICO  

2 MESES 
Lactante 
Menor 

Control Niño Sano: 
Pautas 

- EDIMBURGO 

- SCORE IRA 
SOLICITUD Rx DE caderas 
VACUNA 2 meses Hexavalente + 
Neumocócica conjugada en prematuros 

ENFERMERA CONTACTO 

3 MESES  
Lactante 
Menor 

Control Niño sano  
Evaluación Médico 

MEDICO  

4 MESES 
Lactante 
Menor 

Control niño sano 
Pautas: 

- PB 

- SCORE IRA  
- FR MALNUTRICION POR 

EXCESO  
 VACUNA 4 Meses Hexavalente + 
Neumocócica 

ENFERMERA CONTACTO 

5 MESES 
Lactante 
Menor 

Control Niño sano  
Evaluación Nutricional 

NUTRICIONISTA  

6 MESES 
Lactante 
Medio 

Control niño sano 
Pautas: 

- EDIMBURGO 

- SCORE IRA 
- Vacunas Hexavalente 

ENFERMERA CONTACTO 

8 MESES 
Lactante 
Medio 

Control niño sano 
Pauta: 
Evaluación desarrollo psicomotor EEDP 

ENFERMERA CONTACTO 

12 meses  
Lactante 
mayor 

Control Niño sano  
Pautas: 

- PB 
- IRA  

- FR MALNUTRICION POR 
EXCESO  

 VACUNA Tres vírica+ Meningocócica + 
neumocócica 

ENFERMERA CONTACTO 

1 Año 6 
Meses 
Lactante 
mayor  

Control Niño sano 
Pautas: 

- EEDP 

- ASQ  
- Vacuna Hexavalente+ Hepatitis A 

+ Varicela 

ENFERMERA CONTACTO 

2 AÑOS 
Preescolar 

Control Niño sano  
Pautas: 

- PB  

- IRA  

ENFERMERA CONTACTO 
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Control de salud en situaciones específicas: NANEAS 

Se denominan NANEAS a los niños y niñas con necesidades especiales de atención en salud, 

los cuales “tienen el riesgo o la presencia de una condición física, del desarrollo, del 

comportamiento o emocional de tipo crónica, que requiere de atención de salud especial y 

en mayor cantidad que lo requerido por el general de los niños”. 

 

Estos niños presentan distintos problemas de salud que impactan su calidad de vida y la de 

sus familias, por ejemplo: problemas derivados de la prematurez, malformaciones 

congénitas, genopatías y enfermedades crónicas de la infancia. 

 

La APS, donde se encuentra implementado el modelo de salud familiar, es el contexto y 

espacio ideado para el seguimiento biopsicosocial de las familias, con un enfoque integral. 

En este nivel se acompaña al individuo desde la gestación hasta el final de la vida, lo que 

permite una continuidad en la atención, fundamental en este grupo de niños y niñas, y 

futuros adolescentes y adultos. 

 

La integración del nivel primario con los niveles secundarios y terciarios, en pro de la 

atención de NANEAS, permite mayores beneficios para ellos, ellas y sus familias, y una mejor 

utilización de los recursos a nivel de la red de atención en general. 

 

Los NANEAS son un grupo heterogéneo, incluso teniendo la misma condición de base. Al 

reconocer que cada niño y niña es distinto y que el cuidado debe ser individual, el 

enfrentamiento no debe ser exclusivamente de acuerdo a su condición, sino de acuerdo a 

sus necesidades.  De esa forma se puede orientar el cuidado equitativo, independiente de 

su condición de salud, así, un niño o niña puede tener CONTROL DE SALUD EN SITUACIONES 

ESPECÍFICAS una condición de base muy prevalente o muy infrecuente y el objetivo del 

cuidado será el mismo: intentar satisfacer sus necesidades desde un enfoque integral, 

sabiendo que cada persona es distinta en complejidad, aún teniendo la misma condición de 
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base, el detectar las necesidades y caracterizarlas, permitirá identificar aquellos y aquellas 

con necesidades de baja o alta complejidad. 

 

Las necesidades son aquellas que derivan de una condición de salud de tipo crónica, que se 

estima tenga una duración de al menos 12 meses y se clasifican de la siguiente manera: 

- Necesidad de atención por especialistas pediátricos.  

- Necesidad de medicamentos de uso crónico. 

- Necesidad de alimentación especial para vivir o mejorar la calidad de vida.  

- Necesidad de tecnología médica para vivir o mejorar la calidad de vida.  

- Necesidad de rehabilitación de discapacidad física, visual, auditiva o cognitiva. 

- Necesidades educativas especiales. 

 

Clasificación Naneas en control sano según diagnóstico clínico son: 

1.- Presión arterial elevada: 0 

2.- DM tipo 1      3.- DM tipo 2 

4.- Síndrome de Down: 2  

5.- Trastorno de espectro autista: 

6.- Fibrosis Quística 

7.- Parálisis facial 

8.- Enfermedades renales crónicas:1 

9.- Enfermedades cardiacas crónicas 

10.- Enfermedades gástricas graves 

11.- Enfermedades del Ojo 

12.- Enfermedades del Oído 

13.- Enfermedades de la piel 

14.-Neoplasias: 0 

15.- Malformaciones Congénitas, deformaciones y anomalías cromosómicas:2 

16.- Prematuros:3 

17.- Hospitalización Domiciliaras: 0 
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A continuación, el número de atenciones registradas el año 2022 por grupo etario: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pautas aplicadas en controles año 2022 CESFAM Ventanas y Puchuncaví 

Pauta Aplicada 
CESFAM 

Puchuncaví 

CESFAM 

Ventanas 

Aplicación M-CHAT Realizado 0 11 

Edimburgo 91 90 

EEDP 25 68 

Pauta Breve 150 117 

Pauta de factores de condiciones de riesgo 

de malnutrición por exceso 
17 71 

Protocolo neurosensorial 1 30 

TEPSI 89 81 

Total 373 468 

 

EDAD PSR Horcón 
PSR 

Maitencillo 

CESFAM 

Puchuncaví 

CESFAM 

Ventanas 

Menor de 1 mes 1 0 30 25 

1 mes 1 1 27 18 

2 meses 0 0 31 28 

3 meses 0 0 40 25 

4 meses 3 1 34 17 

5 meses 1 0 34 29 

6 meses 2 1 31 25 

7 a 11 meses 3 1 78 54 

12 a 17 meses 1 1 54 59 

18 a 23 meses 0 2 74 47 

24 a 47 meses 6 5 219 163 

48 a 59 meses 1 3 116 68 

60 a 71 meses 0 2 92 66 

6 a 9 años 1 4 271 198 

Total 20 21 1131 822 
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Las diferentes pautas que contempla el programa durante los controles de salud nos 

permiten la detección precoz de alguna alteración biopsicosocial que pueda afectar el 

crecimiento del niño/a durante su infancia, por lo que su aplicación en un 100 % es relevante 

para una pronta intervención y derivación, si corresponde.  

 

Los resultados de estas evaluaciones gatillan una serie de prestaciones que permiten tratar 

factores de riesgo o desviaciones en el desarrollo del niño o la niña. 

 

En caso de pautas alteradas, nuestro CESFAM cuenta con:  

• Neurosensorial muy anormal →Neurólogo Hospital Gustavo Fricke, actualmente se 

está llevando a cabo consultorías con neuropediatría desde el Hospital Quintero, el 

cual una vez al mes realiza reunión vía zoom con equipo infantil de CESFAM Las 

Ventanas. 

• Edimburgo alterado → Psicólogo y/o médico salud mental  

• Pauta breve, EEDP Y TEPSI → Se deriva a Sala estimulación y/o Fonoaudióloga según 

corresponda, además de seguimiento y visitas domiciliaras por parte del equipo de 

salud infantil. 

• Malnutrición por exceso derivación a Nutricionista. 

 

METAS SANITARIAS Y DE MEJORAMIENTO DE LA ATENCIÓN PRIMARIA LEY 19.813 

Meta N° 1: RECUPERACIÓN DEL DESARROLLO PSICOMOTOR   

META NACIONAL 90% / META COMUNAL 75% 

 

Niños (as) diagnósticados 

con riesgo DSM recuperados 

% Cumplimiento Actividad / Meta 

Anual 
Cumplimiento Meta 

13 72,2% / 75% 96,3% 
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Meta N° 6: COBERTURA DE LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA (LME) EN MENORES DE 6 

MESES DE VIDA. META NACIONAL 60% / META COMUNAL 55% 

N° niños/as que al control de salud del 

6º mes están con LME 

% Cumplimiento Actividad / Meta 

Anual 

Cumplimiento 

Meta 

70 60,3% / 55% 100% 

 

ÍNDICE ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (IAAPS) 

META 18: Proporción de niñas y niños menores de 6 años con estado nutricional normal 

Meta Nacional 60% / Meta Comunal 59,61% 

N° de niños y niñas menores de   6   años   con   

estado nutricional normal 

% Cumplimiento / META 

ANUAL 
% Cumplimiento 

510 70,4% / 59,61% 100% 

       

     

PROGRAMA DE INMUNIZACIÓN NACIONAL 

La Atención Primaria de Salud tiene una lógica de funcionamiento en la que se incluye una 

respuesta preventiva a los fenómenos de salud-enfermedad. Su objetivo es incrementar el 

bienestar, la calidad de vida y la salud de las personas, brindando atención de manera 

integral, dado que es la institucionalidad más cercana a la población y está presente en todo 

el territorio, independiente de su administración (municipal o de servicios de salud).  Los 

equipos de la APS tienen un conocimiento privilegiado de sus comunidades y sus 

necesidades, lo cual permite optimizar la forma de intervenir. 

 

La APS desarrolla importantes funciones en aspectos como la inmunización, así como en 

programas de alimentación, destinados a mejorar la calidad de vida de las personas. En 

1991, por ejemplo, cuando se produjo un brote de Cólera en Chile, la APS desempeñó un 

rol central en la educación sanitaria de la población. 
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Por este motivo, es que la OMS ha señalado que las APS son la base para responder al 

COVID-19. Estos servicios juegan un papel clave a la hora de controlar y contener la 

transmisión comunitaria, logrando diferenciar pacientes positivos mediante un diagnóstico 

temprano y un seguimiento oportuno. Por ello la OMS, así como el Consejo Asesor COVID, 

impulsaron enérgicamente su involucramiento en el reforzamiento del proceso de 

diagnóstico y estudio de contactos, que constituye una estrategia preventiva para enfrentar 

el COVID-19 (Testeo, Trazabilidad y aislamiento, TTA). 

 

A continuación, se presentan los resultados del año 2022 con respecto a la cobertura de la 

campaña VACUNACIÓN SARS-COV-2 de la comuna y región. 
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El Programa Nacional de Inmunizaciones ha permitido la disminución de la morbilidad y 

mortalidad de las enfermedades inmunoprevenibles, contribuyendo a la disminución de la 

mortalidad infantil. 
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Posee un enfoque integral y tiene como objetivo prevenir morbilidad, discapacidad y 

muertes secundarias a enfermedades inmunoprevenibles, a lo largo de todo el ciclo vital. 

A continuación, se detalla las inmunizaciones administradas en la población 

correspondiente al CESFAM Puchuncaví, año 2022. 

 

INMUNIZACIÓN ADNMINISTRADA CRITERIO ELEGIBILIDAD Cantidad Administrada 

Antirrábica Post-Exposición 322 

Hepatitis A pediátrica Vacunación programática (18 meses) 98 

Hepatitis B adulto Público, personal de salud 23 

Hepatitis B dializados adulto (en blanco) 2 

Hexavalente Vacunación programática 438 

Neumocócica conjugada 13V 
Casos especiales 2 

Vacunación programática 335 

Neumocócica polisacárida 23V 

65 años 43 

66 años y más, sin vacuna previa 111 

Casos especiales 1 

Ley Ricarte Soto 1 

Revacunación 66 y más años, crónicos 23 

Toxoide DT profilaxis Profiláctico tetánico 218 

Vacuna dTpa 

1° básico (Est. De Salud) 4 

1° básico (Est. Educacional) 150 

8° básico (Est. De Salud) 1 

8° básico (Est. Educacional) 108 

Embarazadas de 28 a 31 semanas 53 

Embarazadas de 32 a 36 semanas 27 

Embarazadas de 37 y más semanas 1 

Otros cursos dosis pendientes 4 

VACUNA NIMENRIX Programática 105 

Vacuna SRP (trivirica) Monodosis 
Otros cursos dosis pendientes 1 

Vacunación programática 151 

Vacuna SRP (trivirica) Multidosis Vacunación programática 3 

Varicela Casos especiales 1 
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Vacuna programática 136 

VPH Tetravalente 

4º básico (Est. de Salud) 
 

4º básico (Est. Educacional) 123 

5º básico (Est. de Salud) 1 

5º básico (Est. Educacional) 126 

6º básico dosis pendiente 34 

7º básico dosis pendiente 26 

8º básico dosis pendiente 10 

Total Vacunas Administradas 2682 

FUENTE: RNI 

 

A continuación, se detalla las inmunizaciones administradas en la población 

correspondiente al CESFAM Ventanas, año 2022. 

INMUNIZACIÓN ADNMINISTRADA CRITERIO ELEGIBILIDAD Cantidad Administrada 

Antirrábica 
Post-Exposición 430 

Pre-Exposición 3 

Hepatitis A pediátrica Vacunación programática (18 meses) 84 

Hepatitis B adulto Público, personal de salud 4 

Hepatitis B dializados adulto (en blanco) 19 

Hexavalente Vacunación programática 384 

Neumocócica conjugada 13V 
Casos especiales 3 

Vacunación programática 283 

Neumocócica polisacárida 23V 

65 años 41 

66 años y más, sin vacuna previa 67 

Casos especiales 1 

Revacunación 66 y más años, crónicos 4 

Toxoide DT profilaxis 
Emergencias y desastres 1 

Profiláctico tetánico 324 

Vacuna Antitetánica Profiláctico tetánico 1 

Vacuna dTpa 

1° básico (Est. De Salud) 1 

1° básico (Est. Educacional) 102 

8° básico (Est. De Salud) 3 

8° básico (Est. Educacional) 114 
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Embarazadas de 28 a 31 semanas 41 

Embarazadas de 32 a 36 semanas 26 

Embarazadas de 37 y más semanas 1 

Otros cursos dosis pendientes 1 

VACUNA NIMENRIX Programática 78 

Vacuna SRP (trivirica) Monodosis Vacunación programática 97 

Vacuna SRP (trivirica) Multidosis Vacunación programática 14 

Varicela Vacuna programática 121 

VPH Tetravalente 

4º básico (Est. Educacional) 108 

5º básico (Est. de Salud) 6 

5º básico (Est. Educacional) 113 

6º básico dosis pendiente 47 

7º básico dosis pendiente 33 

8º básico dosis pendiente 14 

Total Vacunas Administradas 2569 

FUENTE: RNI 

 

 

PROGRAMA DEL ADULTO MAYOR 

Es integrante de la Política Nacional del Adulto Mayor, a cargo del Comité Nacional del 

Adulto Mayor, vigente desde 1996, iniciándose oficialmente en 1998.  Los beneficiarios del 

programa son los adultos mayores beneficiarios del sistema público de salud, mayores de 

65 años afiliados a FONASA. 

 

Objetivos 

1- Mantener o recuperar la autonomía. En consideración a la alta prevalencia de 

enfermedades crónicas o de secuelas invalidantes en este grupo etario, el propósito de los 

cuidados de salud es evitar que ellas se conviertan en factores limitantes en el desarrollo 

de las actividades que el adulto mayor necesite o desee realizar. 

2- Disminuir la mortalidad por causas prevenibles o evitables y contribuir de esta 

manera a prolongar la vida. 
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3- Incentivar acciones en las áreas de promoción, prevención y atención curativa-

rehabilitación específica en la perspectiva de un envejecimiento activo. 

 

Beneficios Programa Adulto Mayor 

PACAM: Consiste en ayuda alimentaria para prevenir y/o recuperar el daño nutricional en 

los adultos mayores, en cumplimiento de la política de subsidiariedad del Estado.   Los 

beneficiarios son personas pertenecientes a FONASA, mayores de 70 años y los de 65 años 

o más que inicien, o se encuentren en tratamiento o bajo control en APS 

 

El Programa distribuye dos kilos mensuales de un alimento instantáneo (precocido) 

elaborado en base a cereales, leguminosas y/o leche, enriquecido con vitaminas y 

minerales. 

 

El equipo de salud deberá captar activamente a los potenciales beneficiarios que asistan al 

centro de salud, ya sea por consulta de morbilidad, control de salud con Enfermera, 

nutricionista, AS, control de seguimiento de salud, curación, tratamientos, consulta 

espontánea u otros motivos. 

 

El Profesional de Enfermería debe registrar:  

- Peso, Talla, IMC y Calificación Nutricional.  

- Verificar si está ingresado al tarjetero del adulto mayor. 

- Entregar y abrir el carné del Adulto Mayor.  

 

El adulto mayor retirará el alimento el mismo día o posterior a la atención con su carnet de 

control, posteriormente el retiro será mes a mes en las fechas de citación, para lo cual el 

beneficiario deberá estar inscrito en el establecimiento en que solicite el beneficio y cumplir 

con los requisitos, como es, tener sus controles de salud al día. 
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Los adultos mayores frágiles y/o postrados que no pueden asistir al consultorio podrán 

autorizar a otra persona de la familia a retirar el alimento. La persona que lo hace debe 

presentar el carné de identidad y el carné de control de salud del beneficiario. 

 

La primera citación al control de salud luego del ingreso debe ser dada idealmente en un 

periodo no superior a tres meses. Las siguientes citaciones dependerán de las 

características del adulto mayor y su funcionalidad: 

 

-  Autovalente, sin enfermedad crónica: control de seguimiento cada 6 meses.  

- Autovalente con enfermedad crónica compensada: 3 controles al año.  

- Autovalente con enfermedad crónica descompensada (condición de fragilidad): 

control por médico, enfermera y/o nutricionista las veces que sea necesario.  

 

Programa Ampliado de Inmunizaciones:  

- Vacuna Antinfluenza 

- Neumocócica 23 

- Vacuna contra Covid 19 

 

Programa de ayuda técnica: Ortesis y Prótesis 

Conjunto de acciones focalizadas en consultas oftalmológicas y entrega de lentes, atención 

de otorrino y entrega de audífonos, atención integral odontológica y transferencia gratuita 

de sillas de ruedas, bastones, andadores, colchón anti escaras y cojín anti escaras. 

 

PRESTACIONES 

Control de Salud del Adulto Mayor 

Este tipo de evaluaciones periódicas tiene por objetivo mantener o mejorar la autonomía 

del Adulto Mayor. 
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Acciones: 

• Evaluar funcionalidad. 

• Identificar factores de riesgo que pueden generar discapacidad a la persona adulta 

mayor. 

• Elaborar un plan de acción para resolver los problemas detectados. 

• Evaluar estado cognitivo. 

• Evaluar estado nutricional. 

• Potenciar factores protectores. 

• Derivación oportuna a otros profesionales de salud. 

• Fomentar alimentación saludable. 

• Verificar adherencia al tratamiento farmacológico y nutricional. 

• Entregar guías anticipatorias. 

• Detectar alteración salud mental. 

• Identificar maltrato. 

• Derivación a diversas prestaciones municipales, entre otras. 

 

Visita domiciliaria Integral del Adulto Mayor 

Se realiza VDI a los adultos mayores con distintos grados de dependencia, de parte de 

profesionales de la salud del CESFAM Las Ventanas, o dependiendo del estado de salud.  

 

A partir de la evidencia revisada se puede concluir que en los AM sanos la VDI, como 

estrategia preventiva, permite disminuir la mortalidad, mantener su capacidad funcional y 

de autocuidado. Actualmente el Programa de Dependencia Severa, realiza visitas 

domiciliares con su equipo de trabajo 
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Programa de Presbicia en Atención Primaria de Salud: Garantía de vicio de refracción del 

adulto mayor de 65 años  

Conjunto de estrategias y actividades destinadas a mejorar la salud visual de la población 

adulta mayor y aumentar la resolutividad de las acciones efectuadas por los equipos de 

salud, que se desarrollan en los Consultorios Generales Urbanos, Consultorios Generales 

Rurales y Hospitales tipo 4, en el contexto de mejorar la calidad de vida del adulto mayor. 

 

Acciones: 

 

• Si durante la realización del Control de Salud anual, u otra actividad de salud, el 

adulto mayor manifiesta una queja de visión de cerca, se debe confirmar la falla de agudeza 

visual utilizando la cartilla de lectura.  

• El profesional debe contar en su box, con un par de lentes esféricos +3 y usarlos 

como lentes de prueba verificando con la cartilla de lectura si mejora la agudeza visual de 

cerca. De ser así, se hará entrega al adulto mayor de un par de lentes de estas mismas 

características, en farmacia, en el mismo box de atención, u en otro lugar que determine el 

establecimiento, con la condición, que esta entrega sea realizada en el mismo día (post 

control o consulta) en que se detecta el problema y sea registrada en el sistema de 

información de gestión de garantías. 

• En el caso de que, en la evaluación del adulto mayor, al usar los lentes de prueba, 

no mejore la agudeza visual de cerca, deberá ser derivado a oftalmólogo. Toda interconsulta 

deberá ser registrada en el SIGGES, siendo prioritarias aquellas sospechas de problemas de 

salud visual con garantías (vicios de refracción, cataratas, retinopatía diabética). 

• Se debe tener presente que siendo la Presbicia del Adulto Mayor una patología con 

garantías explícitas, el 100% de los Adultos Mayores diagnosticados están en condiciones 

de exigir la entrega del lente aún cuando no hayan sido evaluados en el establecimiento. 

Ante una situación como la descrita, se deberá derivar en el mismo momento del 

requerimiento, en forma interna al paciente, a Control de Salud del Adulto Mayor y 
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proceder a realizarlo, incluyendo el screening correspondiente siguiendo el procedimiento 

regular. 

• Todo adulto mayor que se le diagnosticó presbicia pura y se le entregó lentes, 

deberá ser controlado cada dos años. La frecuencia del control, podrá variar según 

demanda del usuario. 

  

Oportunidad de Atención 

Atención preferencial y gratuita de Adultos Mayores en un período no mayor a tres meses, 

en el caso de enfermedades como hiperplasia prostática, colelitiasis o prolapso uterino, que 

requiere realizar cirugía, no debe esperar más de tres meses para ser operado. 

 

Evaluación Funcional del Adulto Mayor (EMPAM) 

Es una evaluación periódica de salud, de carácter voluntario y gratuito, que forma parte de 

las prestaciones del Régimen General de Garantías Explícitas (AUGE).  
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Objetivos:  

➢ Evaluar la salud integral y la funcionalidad del adulto mayor.  

➢ Identificar y controlar los factores de riesgo de pérdida de la funcionalidad. 

➢ Elaborar un plan de atención y seguimiento, para ser ejecutado por el equipo de 

salud. 

 

EMPAM según grupo etario año 2022 CESFAM Puchuncaví, CESFAM Las Ventanas, PSR 

Horcón y PSR Maitencillo, Adulto Mayor de 65 años y más 

Durante el año 2021, según el funcionamiento indicado por la guía técnica Paso a Paso, se 

realizó de igual forma control EMPAM, ya que, al asistir a control por cualquier profesional, 

retiro de alimento o medicamentos, se aprovechó la oportunidad de su asistencia y se 

realizó control como corresponde, resguardando todas las medidas sanitarias, con el 

objetivo de pesquisar de forma oportuna alguna condición tanto de salud crónica, mental 

u otras, para realizar plan de acción. Se realizó control telefónico por parte del equipo de 

salud, como revisión de exámenes, adherencia a tratamiento, poli receta, fomento a las 

guías anticipatorias, entro otras.  

 

El año 2022 se intentó recuperar a la población inasistente y comenzaron a regularizarse los 

rendimientos y número de atenciones, dando por resultado el siguiente número de 

atenciones: 

 

Centro de Salud N° Atenciones 

CESFAM Ventanas 541 

CESFAM Puchuncaví 444 

PSR Maitencillo 92 

PSR Horcón 36 

Total 1113 
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ÍNDICE ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (IAAPS) 

META 6B: COBERTURA EXAMEN DE MEDICINA PREVENTIVA REALIZADO A HOMBRES Y 

MUJERES DE  65 y MÁS AÑOS.  

META NACIONAL 55% / META COMUNAL 38,51% 

 

Nº de adultos de 65 y más años, con 

examen de medicina preventiva 

% Cumplimiento Actividad / Meta 

Anual 

Cumplimiento Meta 

1113 37,03% / 38,51% 96,2% 

 

Estrategias: 

- Continuar con los Controles del adulto mayor por enfermera. 

- Fomentar la oportunidad de entregar citación al AM, cuando asista a SOME, 

farmacia, entrega de alimentos, podóloga, AS, vacunatorio, entre otros. 

- Derivación por parte de los profesionales al solicitar citación a SOME. 

- Realizar feria saludable sobre el programa AM. 

- Fomentar, a través de la directiva de junta de vecinos, club de AM, a solicitar hora 

de control AM. 

- Colocar afiches sobre el Programa AM y sus beneficios. 

- Observar alerta en Rayen sobre inasistencia a controles. 

- Rescate inasistentes. 

 

 

PROGRAMA SALUD MENTAL 

Desde la Organización Mundial de la Salud, la definición de salud mental está visualizada a 

grandes rasgos como “…un estado de completo bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades”, siendo considerada como “… un 

estado de bienestar en el cual el individuo desarrolla sus propias habilidades puede 

enfrentar el stress normal de la vida, puede trabajar productiva y fructíferamente y es capaz 

de realizar contribuciones a su comunidad”. 
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El Ministerio de Salud define la salud mental como “la capacidad de las personas para 

interactuar entre sí y con el medio ambiente, de modo de promover el bienestar subjetivo, 

el desarrollo y uso óptimo de sus potencialidades psicológicas, cognitivas, afectivas y 

relacionales, el logro de sus metas individuales y colectivas, en concordancia con la justicia 

y el bien común”, incorporando la importancia de los determinantes sociales.  

 

El programa de salud mental del CESFAM Las Ventanas, es parte de la visión que tiene tanto 

la OMS como el Estado chileno, pero además visualizamos al ser humano como un ser 

bilógico, emocional, mental, social, espiritual y energético; entendiendo que nuestros 

usuarios requieren atención integral desde el modelo de salud familiar y comunitario. En 

este mismo contexto el programa está orientado a brindar atención de salud mental 

integral con enfoque familiar y comunitario, con acciones de promoción, prevención y 

tratamiento.  

 

Los objetivos del Programa de Salud Mental del CESFAM Las Ventanas y Puchuncaví, tienen 

directa relación con los objetivos con las orientaciones técnicas del MINSAL, los que tienen 

que ver con: 

 

Objetivo General: 

Contribuir a elevar el nivel de salud mental de las personas, a través de la promoción de la 

salud mental positiva, mejorar la capacidad individual y colectiva para prevenir los 

trastornos mentales, y entregar la atención integral de salud, en el contexto del modelo de 

atención integral de salud familiar y comunitario. 

 

Objetivos Específicos: 

a) Desarrollar estrategias y acciones de promoción la salud mental positiva y de factores 

protectores de la salud mental, tanto a nivel individual como colectivo. 
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b) Desarrollar estrategias y acciones para la prevención de factores de riesgo (de la salud 

mental) y los trastornos mentales por ciclo vital, a través de intervenciones preventivas y el 

apoyo a grupos de autoayuda, tanto a nivel individual como colectivo. 

c) Detectar precozmente, diagnosticar y proporcionar una atención integral de salud a 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores con trastornos mentales. 

 

Además, desde el programa local, como objetivos específicos tenemos: 

- Desarrollar estrategias terapéuticas de bajo costo y con enfoque integral. 

- Desarrollar acciones con el intersector enfocadas en desarrollo personal, autoayuda, 

educación emocional y resolución de conflictos, para implementar sistemas de convivencia 

en base a la no violencia 

- Implementar terapias Holísticas con enfoque en lo natural y complementario, para 

tratar patologías leves y moderadas de salud mental.  

 

Entre las acciones que se desarrollan en el Programa de salud mental, están las de los: 

1-  Componentes de Promoción de salud 

- Talleres de Promoción Salud Mental 

- Cápsulas Informativas  

2- Componente de los Factores de Riesgo de la Salud Mental y Trastornos mentales 

- Talleres Prevención salud Mental (contextos educativos/espacios 

comunitarios) 

- Consejerías familiares e individuales 

- Apoyo de grupos de autoayuda (que por pandemia ha estado 

paralizado) 

- Detección precoz mediante instrumentos dados en Rayen y 

entrevista clínica 

- Detección de consumo por pautas ASSIST, AUDIT, CRAFFT 
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3- Evaluación y confirmación Diagnóstica  

- Diagnóstico Integral 

- Intervenciones individuales y grupales 

- Visitas domiciliarias integrales 

- Desarrollar acciones terapéuticas en base a guías clínicas y técnicas 

terapéuticas que permitan alcanzar los objetivos clínicos.  

 

ÍNDICE ACTIVIDAD ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD (IAAPS) 

META 10: Cobertura de atención Integral a personas con trastornos mentales, factores de 

riesgo y condicionantes de la salud mental. 

META NACIONAL 17% / META COMUNAL 17% 

 

Nº de adultos de 65 y más años, 

con examen de medicina 

preventiva 

% Cumplimiento Actividad 

/ Meta Anual 

Cumplimiento Meta 

1038 26,26% / 17% 100% 

 

META 10B: Tasa de controles de atención Integral a personas con trastornos mentales, 

factores de riesgo y condicionantes de la salud mental. 

META NACIONAL 5% / META COMUNAL 5% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nº de adultos de 65 y más años, 

con examen de medicina 

preventiva 

% Cumplimiento Actividad / Meta 

Anual 

Cumplimiento 

Meta 

5084 4.9% / 5% 98% 
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PROGRAMA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

 

PROGRAMA ADOLESCENTES 

El programa de salud sexual y reproductiva se enfoca en usuarios y usuarias en el ámbito 

de la salud ginecológica, sexualidad responsable e informada, con el fin de lograr una salud 

sexual óptima; sus principales objetivos son disminuir la mortalidad materno- fetal, 

disminuir las infecciones de transmisión sexual y mejorar la calidad de vida de hombres y 

mujeres durante todas las etapas de su vida.   

 

Principal énfasis se realiza en mujeres en edad reproductiva, adolescentes y adultos 

mayores. Este programa se caracteriza por ser dinámico a lo largo del tiempo, ya que se 

modifica en conjunto con la cultura, la construcción social y la población misma para dar 

respuesta a las necesidades en ámbitos de sexualidad y reproducción, como lo son la 

regulación de fecundidad, las parejas y familias en todas sus conformaciones, entre otros, 

velando siempre por el resguardo de los derechos sexuales y reproductivos de los usuarios 

a lo largo del ciclo vital. 

 

Desde el año 2020 nuestro país y la población en general, se vio afectado por la pandemia 

de COVID-19 por lo que se tomaron diferentes medidas para disminuir el riesgo de 

contagios de esta patología. Una de estas medidas fue la suspensión de controles 

preventivos y de seguimiento de patologías crónicas en atención primaria; el año 2021 fue 

un momento para intentar retomar estos controles tan importantes para la salud de 

nuestros usuarios.  

 

En cuanto a salud sexual y reproductiva, las prestaciones que siguieron funcionando fueron 

los controles prenatales y entrega de anticonceptivos, además atenciones de urgencia 

ginecológica. El año 2021 debimos hacer un esfuerzo por volver a mantener el mayor 

número de usuarios con sus controles preventivos al día (mamografías, PAP, exámenes de 
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laboratorio, examen físico de mamas, EMP, etc.); lamentablemente aún con ciertas 

restricciones en el número de personas a atender durante el día o evitando actividades que 

incluyeran la asistencia de grupos grandes de personas, nos vimos afectados por falta de 

horas de atención profesional, agenda de procedimientos y exámenes, lo que hizo colapsar 

el programa, incluso por derivación a nivel secundario en ciertos casos. 

 

Prestaciones del programa 

PRESTACIÓN DESCRIPCIÓN 

Control ginecológico El control ginecológico se debe realizar una vez al año en 

mujeres desde la adolescencia hacia adelante. Incluye 

anamnesis general, antecedentes gineco-obstétricos, examen 

físico general, examen físico de mamas, toma de PAP (si 

corresponde) y derivación para toma de mamografía. 

Control de regulación de 

fecundidad 

Control periódico de mujeres que utilizan algún método 

anticonceptivo regularmente, el objetivo principal es 

determinar si el método anticonceptivo en uso o que la usuaria 

desea iniciar es el óptimo según el estado de salud y estilo de 

vida de cada mujer. También se evalúan ciertos efectos 

secundarios o molestias que puedan ser generadas por el uso de 

estos métodos y se solicitan exámenes de laboratorio u otros en 

los casos necesarios. 

Control prenatal Este control se realiza a mujeres embarazadas, idealmente 

desde el primer trimestre de gestación con el objetivo de revisar 

exámenes de laboratorio e imagenología, los cuales sumados a 

los antecedentes de cada usuaria van a determinar si el 

embarazo que está cursando es de bajo o alto riesgo.  Según esta 

primera evaluación se realizarán periódicamente controles 

analizando el bienestar materno-fetal y derivando a especialista 

en casos necesarios. El objetivo principal es disminuir las tasas 

nacionales de muertes maternas y fetales por patologías 

asociadas al embarazo, parto y puerperio, además es la instancia 

ideal para reforzar en las usuarias la importancia de mantener 

un estilo de vida saludable y entregar educación y 
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conocimientos a las futuras madres sobre cuidados propios y 

para su recién nacido. 

Control diada Este control puede ser realizado por médico o matrona, 

idealmente se realiza entre 7 y 10 días post parto si las 

condiciones de ambos lo permiten. En cuanto al recién nacido 

se realiza un examen físico y neurológico detallado con el 

objetivo de detectar a tiempo alguna patología aún no 

diagnosticada, además se evalúa el aumento ponderal del recién 

nacido según la alimentación que esté recibiendo. Es una 

excelente instancia para fomentar la lactancia materna 

exclusiva. 

En cuanto a la puérpera, se controlan signos vitales, se registran 

antecedentes del parto y se realiza examen físico ginecológico 

para detectar patologías propias del puerperio (hemorragia post 

parto, mastitis, infección de suturas, etc.) Además, se educa a 

madre e idealmente a su acompañante en cuidados y signos de 

alerta de recién nacidos y del periodo de post parto. 

Control climaterio El climaterio es la etapa que acompaña a la menopausia, en 

mujeres que rodean los 50 años generalmente. Este período 

puede durar varios años y debido a cambios hormonales 

extremos es que algunas usuarias relatan síntomas que afectan 

su día a día (bochornos, sudoración excesiva, cefalea, dolores 

articulares, entre otros.). Si bien existen métodos para manejar 

esta sintomatología (estilos de vida saludable, aumentar horas 

de actividad física, fármacos naturales y terapia de reemplazo 

hormonal), también en esta prestación es donde debemos 

realizar exámenes preventivos y que según sus resultados se 

decide qué método de manejo se va a utilizar en cada caso. Hoy 

contamos con 1 médico en la comuna capacitado para indicar 

terapia de reemplazo hormonal y también tenemos la opción de 

derivar con especialista para evaluación por telemedicina. 

Control de salud adolescente Este control se realiza a adolescentes (hombres y mujeres) entre 

10 y 19 años, idealmente una vez al año, consiste en una 

anamnesis dirigida aplicando instrumentos como “Ficha Clap”, 

“Crafft” y “formulario Golberg” según cada caso. Además, se 
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realiza examen físico general. El objetivo es detectar ciertos 

riesgos para la salud que pueda presentar el usuario, como 

riesgos físicos (malnutrición por déficit o exceso, 

autoflagelación, signos de VIF, etc.) o psicosociales (consumo de 

drogas, ideación o intento suicida, bullyng, abuso sexual, etc.). 

Según la determinación de estos riesgos es que se toman ciertas 

medidas como derivación con otros profesionales o consejerías 

respectivas. 

Control seguimiento 

infecciones de transmisión 

sexual 

Las infecciones de transmisión sexual generalmente se detectan 

en consultas de urgencia o en controles ginecológicos asociados 

a anamnesis, clínica o exámenes de laboratorio. Existen ciertas 

ITS que pueden ser tratadas por única vez y otras que deben 

recibir un seguimiento con exámenes para evaluar la efectividad 

del tratamiento y descartar una sobreinfección. Además, se 

realizan rescates telefónicos para asegurar la adherencia a 

tratamientos indicados. 

Clínica de lactancia Consiste en control de alerta y seguimiento para madres y recién 

nacidos que refieren dificultades con lactancia materna o que 

están utilizando fórmulas de inicio. Esta prestación se debe 

realizar rápidamente una vez que la madre lo solicita por lo que 

varios profesionales (nutricionista, enfermera, matrona y 

médico) deben gestionar en sus agendas cupos reservados para 

estos casos. El objetivo principal es lograr lactancia materna 

exclusiva en menores de 6 meses de vida y acompañar a las 

madres en el proceso para la instauración de una lactancia 

óptima. 

Consulta ginecológica Dentro de la agenda diaria de atención de matrona, existen 

cupos de urgencia ginecológica para consultas espontáneas de 

usuarias que presentan alguna molestia o sospecha 

ginecológica, ya sea de patología o embarazo, esto nos da la 

oportunidad de confirmar o descartar a tiempo las sospechas y, 

según el caso, lograr un tratamiento óptimo o un ingreso 

prenatal precoz. Además, en ciertas ocasiones estas horas se 

asignan a usuarias que solicitan inicio de uso de método 
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anticonceptivo o incluso a la entrega de anticoncepción de 

emergencia (“pastilla del día después”). 

Visita domiciliaria Integral Atención en domicilio realizada por profesional de la salud con 

el objetivo de observar el contexto de vida de cada usuario como 

parte de los antecedentes de salud, tanto física, como 

psicológica. Matronas se centran principalmente en realizar 

visita domiciliaria a gestante con riesgo biopsicosocial bajo 

control, niños y recién nacidos con riesgo u sospecha de 

maltrato/negligencia en cuidados y casos específicos que deban 

ser rescatados o donde se necesite seguimiento en domicilio. 

 

PRESTACIONES ASOCIADAS A METAS 2022 

“Reducir la brecha de cobertura de PAP vigente en mujeres de 25 a 64 años.” 

Meta 2022: 2978 mujeres entre 25 y 64 años con PAP vigente a nivel comunal. 

 

Estrategias programadas: 

1- Citación telefónica a control a usuarias con PAP atrasado. 

2- Toma de PAP espontáneo según agenda. 

3- Campaña de PAP con difusión por diferentes medios de comunicación. 

4- Campaña de PAP en localidades de la comuna. 

 

Estrategias realizadas:  

Para lograr aumentar la cantidad de mujeres con PAP vigente, además de las estrategias 

programadas, se realizó desde marzo 2022 diferentes campañas que facilitaron el acceso a 

la toma de este examen por parte de la población inscrita, esto incluye control ginecológico 

móvil en localidades de la comuna con dificultad para el transporte, cápsulas educativas y 

afiches que informen sobre el riesgo de mantener PAP no vigente. Además, se programó 

campañas de PAP que corresponden a días específicos donde se realizó sólo esta prestación 

de manera espontánea por profesional matrona, además de rescate activo de usuarias 

inasistentes. Para estas ocasiones se realizó una gran difusión a través de RRSS con el 
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objetivo de llegar al mayor número posible de usuarias. A continuación, el detalle de las 

estrategias realizadas: 

 

1- Atenciones de matrona box móvil localidades (marzo 2022) 

2- Citación telefónica a usuarias con PAP atrasado 

3- Toma de PAP espontánea 

4- Campaña de PAP en ambos CESFAM de la comuna 

5- Box ginecológico móvil 

6- Campaña de PAP comunal 

7- Mes prevención cáncer ginecológico (Campaña PAP + campaña educativa) 
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Resultados:  

PAP vigentes en mujeres entre 25 y 64 años a nivel comunal: 2760 PAP. 

Estos exámenes se distribuyen de la siguiente manera: 

Quedaron por realizar 218 exámenes para cumplir el 100% de la meta. Se logró cumplir el 

92.7 % de lo requerido. 

 

Pese a implementación de estrategias mencionadas anteriormente, se presentan algunas 

dificultades no previstas para el cumplimiento de la meta. Puede considerarse que, a nivel 

nacional, por temas de pandemia, en inicios de 2022 aún nos encontrábamos en proceso 

de transición para adecuación a modalidades de atención según evolución de situación 

sanitaria, lo que se ha ido regularizando en el transcurso del tiempo.   

 

Meta IAAPS Nº 13: Ingreso a control embarazo, antes de las 14 semanas. 

90% de gestantes ingresadas a control antes de las 14 semanas. 

El control prenatal es la instancia donde las usuarias embarazadas tienen una evaluación 

periódicamente, con el objetivo de acompañar al grupo familiar en este proceso, detectar 

posibles riesgos o patologías que se puedan presentar y derivando oportunamente con 

especialista o a nivel terciario, según cada caso. Para lograr un resultado óptimo y contribuir 

a la disminución de tasas de mortalidad materno-infantil, es muy importante que el total o 

la mayoría de las usuarias embarazadas comiencen esta evaluación antes de las 14 semanas 

de gestación, esto porque nos otorga un período de varias semanas antes de que alguna 

patología que se pueda detectar y ser tratada afecte el bienestar del binomio.  

 

Además de prevenir y detectar patologías es importante entregar las herramientas e 

información necesaria a las usuarias gestantes para que mantengan un estilo de vida lo más 

saludable posible y eviten o disminuyan ciertas acciones que puedan corresponder a un 

factor de riesgo para el óptimo desarrollo del embarazo.  
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Resultados:  

CESFAM 

Número de gestantes que 

ingresaron a control 

prenatal durante 2022 

Número de gestantes 

ingresadas a control prenatal 

antes de las 14 semanas 

durante 2022. 

Porcentaje 

Puchuncaví 102 93 
91% ingresos 

precoces a control 

Ventanas 109 90 
83% ingresos 

precoces a control 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro de las estrategias usadas con la finalidad del cumplimiento de esta meta, se 

encuentra implementado hace algún tiempo el espacio para consultas de urgencia con 

matrona en CESFAM Puchuncaví, en donde se pueden pesquisar de forma temprana 

gestaciones de forma precoz, a modo de agendar ingreso formal lo antes posible.  

 

Los talleres que se realizaron durante el año 2022 dirigido a gestantes son: 

1- Talleres gestantes 3er trimestre 

2- Taller gestantes modalidad online 

3- Celebración semana de la lactancia materna 

4- Taller puérperas y recién nacidos 

90

109
93

102

Ingresos Precoces Total Ingresos

Ingresos Prenatales 2022 Comuna Puchuncaví

C. Ventanas C. Puchuncaví
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Evidencia de Sesiones educativas dirigidas a gestantes, como parte del programa Chile 

Crece Contigo, tanto remotas como presenciales (según situación sanitaria) 
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Otras actividades realizadas por convenio con el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota 

(SSVQ) 

1.- Convenio imágenes diagnósticas:  

Implementación comunal o compra de servicios para acceso a mamografías, 

ecotomografías mamarias y magnificaciones, privilegiando centros ubicados dentro de la 

comuna o servicio de salud. 

 

Consideraciones del convenio 2022 

 

● Exámenes de mamografías TRIANUALES 

realizadas prioritariamente en mujeres de 50 a 

69 años y en otras edades con factores de riesgo 

o que requieren mamografía para el inicio de 

terapia hormonal de la menopausia (THM).  

 

● Exámenes de Ecografías Mamarias y 

magnificaciones realizadas como complemento 

y apoyo diagnóstico. 

 

●  Focalizar prioritariamente (como 

mínimo 70% del total de Mamografías) en 

mujeres entre 50 a 69 años.  

 

● El porcentaje destinado a personas de otras edades con factores de riesgo o que 

requieran Mamografía para inicio de terapia hormonal de la menopausia, no debe 

superar el 30% del total de Mamografías solicitadas. 
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● Considerar que las Ecotomografías Mamarias y proyecciones complementarias se 

incorporan como complemento o apoyo al diagnóstico en casos definidos, según 

recomendaciones contenidas en la Guía de Práctica Clínica vigente, razón por la cual, 

las Ecotomografías Mamarias no pueden exceder el 22% del total de Mamografías 

programadas y los resultados de Mamografías BIRADS 0 y 3 no debiesen sobrepasar 

el 15% del total de informes mamográficos.  

 

Asignado: 

Nº 

Componente 
Actividad 

Número de 

actividades/meta 

1 
Mamografías en mujeres entre 50 y 69 años 

(incluye magnificaciones) 
487 mamografías 

2 
Mamografía en mujeres de otras edades de 

riesgo (incluye magnificaciones) 
122 mamografías 

3 
Ecotomografías mamarias complementarias 

(BIRADS 0 – mamas densas) 
134 ecografías 

 

Realizado: 

Nº Componente Actividad 
Actividades 

realizadas 

1 
Mamografías en mujeres entre 50 y 69 años (incluye 

magnificaciones) 
415 mamografías 

2 
Mamografía en mujeres de otras edades de riesgo 

(incluye magnificaciones) 
242 mamografías 

3 
Ecotomografías mamarias complementarias (BIRADS 

0 – mamas densas) 

119 ecografías 
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Evidencia: 

 

 

  

487

122 134

415

242
119

Entre 50 y 69 años Otras edades de riesgo Ecografías mamarias
complementarias

mamografías realizadas por convenio 
2022

Asignadas Realizadas
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1- Espacios amigables  

El convenio de espacios amigables se centra en la atención de adolescentes entre 15 y 19 

años en un espacio de atención amigable dentro del centro de salud, idealmente 

diferenciado del espacio donde se atiende el resto de usuarios, con el objetivo de cuidar la 

privacidad y confidencialidad de atención.  

 

En esta oportunidad de atención es donde intentamos que los adolescentes y jóvenes de 

la comuna logren llevar un estilo de vida saludable, con acciones como consejería en 

alimentación, actividad física, prevención de ITS o embarazos no planificados, prevención 

del suicidio, entre otras.  

 

Además, esta es la instancia para que los jóvenes se acerquen al equipo de salud y 

entiendan el funcionamiento de éste.  Según cada caso se puede derivar a los adolescentes 

a otros profesionales de salud en apoyo para lograr que estén sanos o para identificar 

patologías o riesgos para su salud. 

 

En el contexto de pandemia por covid-19 estas atenciones que, otros años eran realizadas 

en establecimientos educacionales, debieron ser reprogramadas en algunas atenciones 

presenciales y la gran mayoría de manera telemática, siendo la vía telefónica la principal 

forma en la que se realizaron estos controles.  Lamentablemente esta modalidad nos limitó 

con el examen físico y la antropometría, el cual es uno de los ítems donde la gran mayoría 

de los adolescentes presenta problemas como la malnutrición por déficit o exceso.  

 

Es en esta instancia, donde se ofrece también a adolescentes sexualmente activos el inicio 

de uso de método anticonceptivo, apoyando el cumplimiento de la meta IAAPS N°14 

“Adolescentes inscritos de 15 a 19 años bajo control de regulación de fertilidad”.  

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

- 259 - 
 

 

Objetivos convenio:  

-   320 adolescentes controlados entre 15 y 19 años. 

- Crear consejo consultivo adolescente 

- Talleres y sesiones educativas a adolescentes. 

Estrategias: 

- Controles integrales adolescentes presenciales y por vía remota. 

- Coordinación constante con centro de alumnos del Colegio General Velásquez 

(CGV) y del Complejo Educacional Sargento Aldea (CESA). 

- Charla educativa sobre salud sexual y afectividad (junto a adolescentes, centro de 

alumnos CGV y psicóloga Stephania Morales). 

- Creación y mantención de instagram “EAPuchuncavi”, espacio dirigido a 

adolescentes de la comuna que sigan esta red social, en este espacio se 

compartieron diferentes afiches y videos informativos sobre cuidados en salud y 

conmemoraciones de fechas que tuvieran cierto impacto en esta población 

objetivo (prevención de la violencia en el pololeo, Educación sobre ciclo menstrual 

femenino, Día internacional contra la discriminación, homofobia, lesbofobia y 

transfobia, métodos anticonceptivos y prevención de ITS, día mundial sin tabaco, 

Alimentación saludable, día internacional de la juventud, entre otros).  
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En el caso de espacios amigables, el ideal es contar con profesionales específicos para 

realizar controles y talleres educativos correspondientes, a modo de poder lograr una mejor 

cobertura para esta población  

 

PROGRAMA ADOLESCENTE 

La adolescencia se define como el período en el ciclo vital que va entre los 10 a los 19 años, 

el cual se caracteriza por el desarrollo biológico, sexual y social, que hace transición entre 

la niñez y la adultez (es importante mencionar que el grupo etario de 15 a 19 años se 

encuentra cubierto por convenio espacios amigables, por lo que el programa adolescente 

se centra en el rango de 10 a 14 años). 

 

Hasta hace algunos años, esta población ha sido poco visibilizada en el área de salud y, por 

lo tanto, era asumido que este grupo no asistía a controles de salud por ser de bajo riesgo 

para presentar patologías. A raíz de esta situación es que a nivel ministerial se crea el 

programa adolescente, encargado de brindar información, prevención y atención oportuna 

en salud. 

 

Se destinarán horas para realización de control adolescente y aplicación de ficha clap, cuyo 

objetivo es la detección de riesgos, tanto en el ámbito biológico, como psicosocial. Frente a 

la detección de algún riesgo, se activa la red de derivaciones correspondientes en 

coordinación con un equipo multidisciplinario. 

 

Es importante tener en consideración que, durante esta etapa de desarrollo, es muy factible 

el inicio del fomento de una cultura preventiva en salud en la población joven, 

recientemente visibilizada, por lo que además de estos controles ya mencionados, es ideal 

la realización de talleres educativos en temáticas de Salud Sexual y Reproductiva, métodos 

anticonceptivos, prevención de VIH/ITS, haciendo énfasis en la relevancia de una vida sexual 

responsable. 
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Metas IAAPS 2021 

N° 8: Cobertura control de salud integral adolescentes 10-19 años 

Población inscrita: 2453 adolescentes. 

Meta anual comunal: 18% de adolescentes controlados, correspondiente a 442 controles.  

 

Resultados:  

CESFAM Número de controles 

CESFAM Puchuncaví 212 controles adolescentes 

CESFAM Ventanas 91 controles adolescentes 

TOTAL 303 controles 

 

En comparación con respecto al año 2021, el gráfico muestra un claro avance en cuanto a 

cobertura en control de salud a esta población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según anamnesis, se pudieron detectar algunos casos de riesgo los cuales fueron derivados 

a otros profesionales para su manejo y seguimiento. 

 

El mayor riesgo detectado en estos controles fue el nutricional, destacando malnutrición 

por déficit o exceso, por esta razón la consejería que más se aplicó fue la de alimentación 

55 57

212

91

CESFAM Puchuncaví CESFAM Ventanas

Cobertura Control Salud Integral a 
Adolescentes de 10-19 años 

2021 2022
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saludable y actividad física, junto a esto fue necesario derivar a un gran número de 

adolescentes a control con nutricionista. 

 

Según el área de riesgo detectado, el objetivo de este control es poder fomentar un cambio 

en estilos de vida cuando no son los óptimos o derivación con otros profesionales para un 

seguimiento según cada caso. Las acciones realizadas en estos controles se distribuyen de 

la siguiente manera. 

 

Si bien no se logra la meta en su totalidad, se muestra un gran avance con respecto a año 

2021, con un cumplimiento de un 82,3%. Para mejorar los resultados se busca aplicar las 

siguientes estrategias: 

- Rescate activo de pacientes inscritos 

- Registro de controles realizados para contar con base de datos de pacientes bajo 

control, a modo de citarlos en fecha que corresponda 

- Reforzar derivación por parte de equipo a adolescentes que no cuenten con control 

al día o no hayan recibido la prestación.  

- Difusión a través de afiches y redes sociales  

 

Meta IAAPS N°14: 25% de adolescentes inscritos de 15 a 19 años bajo control de 

regulación de fertilidad. 

Esta meta habla del número de adolescentes entre 15 y 19 años que se encuentran 

utilizando algún método anticonceptivo y que asisten a control del mismo durante el año 

en curso. El objetivo siempre es aumentar el número de adolescentes que asisten a control 

ya que es la instancia para realizar consejería sobre estilos de vida saludable, prevención de 

ITS y de embarazos no planificados.  

Meta: 377 adolescentes inscritos que acuden a control de método anticonceptivo durante 

2022. 

Resultados: 359 adolescentes asistieron a control de método anticonceptivo durante el 

2022.  
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El porcentaje de cumplimiento fue de un 95,3%, por lo que se continuará aplicando las 

siguientes estrategias para mejorar los resultados: 

- Mediante redes sociales explicar procedimiento para ingresar a control con 

matrona y educar sobre la importancia de prevenir embarazos no planificados e 

ITS. 

- Dejar en redes sociales espacio para contactarse solicitando inicio de método 

anticonceptivo. 

- Realizar talleres sobre salud sexual y reproductiva en establecimientos 

educacionales. 

- En control integral de adolescentes ofrecer inicio de MAC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROGRAMA SALUD CARDIOVASCULAR 

El Sistema de Salud Nacional, posee sus cimientos en la Atención Primaria de Salud (APS) lo 

que quiere decir, que es la puerta de entrada a la red de salud pública nacional.  

 

El Programa de Salud Cardiovascular (PSCV) es una de las principales estrategias del 

Ministerio de Salud para contribuir a reducir la morbimortalidad asociada a las 

enfermedades cardiovasculares. Básicamente es la columna vertebral de los programas 

entregados a nivel de Atención Primaria de Salud (APS), en donde se pueden articular con 

CESFAM Adolescentes 15-19 en control con método 

anticonceptivo 

Ventanas 66 

Puchuncaví 293 

Total 359 
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la mayoría de los programas ofrecidos en nuestro servicio, siendo éste la puerta de entrada 

a la red de atención nacional de ser necesario prestaciones de especialidad.  

 

El énfasis está en prevenir, tratar enfermedades, como también promocionar estilos de vida 

saludable como mecanismos de protección frente a posibles enfermedades. 

 

El PSCV está orientado particularmente a la pesquisa y prevención de estos factores de 

riesgo modificables con tratamientos tales como cambios en el estilo de vida, mejoras en la 

alimentación, aumento en la actividad física, terapias farmacológicas y controles seriados 

de salud para estratificar a los pacientes según su nivel de riesgo cardiovascular. 

 

Es conveniente entonces que para nuestra labor estratifiquemos el riesgo cardiovascular de 

nuestros pacientes en escalas objetivas y aprobadas, como lo es la escala de Framingham o 

estimación del riesgo cardiovascular y de ahí, planifiquemos nuestras estrategias 

terapéuticas con el equipo multidisciplinario. 

 

El PSCV del DESAM Puchuncaví contempla las siguientes patologías; 

 

1. Diabetes Mellitus Tipo 1 y 2 

2. Hipertensión Arterial 

3. Dislipidemia 

 

Del mismo modo, el PSCV otorga seguimiento y control a las diversas complicaciones, que 

de alguna forma, conforman un factor de riesgo asociado a las enfermedades ya 

mencionadas, tales como: 

1. Infarto Agudo al Miocardio 

2. Angina Estable e Inestable 

3. Accidente Cerebrovascular Isquémico y/o Hemorrágico 

4. Enfermedad Obstructiva Arterial de Extremidades Inferiores 
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5. Pie Diabético 

6. Insuficiencia Cardiaca Congestiva 

7. Arritmias Cardiacas en tratamiento con terapia anticoagulantes, terapia médica 

y marcapasos. 

8. Ateromatosis Carotidea 

9. Enfermedades Valvulares Cardiacas 

10. Aneurisma Aórtico 

 

El resto de patologías crónicas se agrupan en un subprograma, llamándose entonces 

Programa de Enfermedades No Cardiovasculares, el cual contempla, entre otras: 

 

1. Hipotiroidismo 

2. Enfermedad de Parkinson 

3. Epilepsia 

4. Artrosis 

5. Resistencia a la Insulina 

6. Intolerancia a la Glucosa 

 

OBJETIVOS 

1.- Generales 

• Pesquisar el riesgo CV y actuar en concomitancia a través del EMPA. 

• Diagnosticar las patologías de alto riesgo CV. 

• Reducir el riesgo CV de los individuos en control.  

• Mejorar la capacidad física de los pacientes en control.  

• Prevenir la aparición de un nuevo evento CV en un paciente en riesgo máximo. 

• Fomentar la rehabilitación de los pacientes con un evento coronario, 

cerebrovascular o vascular periférico. 

• Pesquisar y tratar el pie diabético y sus complicaciones. 

• Pesquisar y derivar la Insuficiencia Renal Crónica cuando sea pertinente. 
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• Compensar al paciente con Insuficiencia Cardiaca Congestiva y derivar en caso de 

descompensación. 

• Vigilar el seguimiento del tratamiento con anticoagulantes. 

• Fiscalizar el uso apropiado de los fármacos indicados y la buena adherencia al 

tratamiento. 

 

2.- Específicos 

• Reducir el riesgo CV en pacientes controlados, logrando niveles de T.A óptimos en 

pacientes hipertensos. 

• Mejorar el control metabólico en pacientes diabéticos. 

• Reducir el nivel de colesterol en pacientes dislipidémicos. 

• Mantener un peso e IMC adecuado en cada paciente. 

• Erradicar el hábito de fumar. 

 

ACTIVIDADES DEL PSCV 

• Realización de EMPA, EMPAM. 

• Pesquisa Hipertensión Arterial. 

• Ingreso a PSCV. 

• Controles de salud. 

• Talleres grupales. 

• Derivación a nivel Secundario según pertinencia. 

• Consulta nutricional. 

• Consejería antitabaco. 

• Consejería vida saludable. 

• Evaluación de función renal, según clearance. 

• Evaluación de microalbuminuria y/o proteinuria. 

• Realización de QUALIDIAB. 

• Aplicación escala de Framingham. 

• Aplicación escala de Pie Diabético. 
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• Inicio de terapia con hipoglicemiantes e insulinosensibilizantes en DM. 

• Inicio de terapia con estatinas y o fibratos. 

• Inicio de terapia con aspirina en grupos de beneficio. 

• Inicio precoz de terapia insulínica, poliinsulina para compensación en caso de ser 

necesario.  

• Inicio de terapia antihipertensiva. 

• Prevención de complicaciones con terapia farmacológica. 

• Visitas domiciliarias. 

• Visitas pacientes con discapacidad severa secundaria a ACV 

• Rescate domiciliario de pacientes inasistentes. 

• Curaciones Avanzadas de Pie Diabético. 

• Antibioticoterapia precoz de Pie Diabético. 

• Censo de Cardiovascular. 

• Derivación a terapia de rehabilitación de pacientes con neuropatía diabética. 

• Educación a paciente y familiares. 

• Seguimiento de terapia con anticoagulantes. 

• Seguimiento de terapia con antiarrítmicos. 

• Evaluación seriada de pacientes con riesgo CV alto. 

• Taller de terapia insulínica. 

• Prevención de nefropatía diabética con IECA o ARAII. 

• Monitorización de glicemia. 

• Monitorización de Perfil Lipídico. 

• Monitorización de HBA1c. 

 

A continuación, se realizará una breve descripción de los controles otorgados por el 

PSCV: 

 

1.- Evaluación del Técnico Paramédico: Es el primer contacto que tiene el paciente con 

el personal de salud. Su rol es indispensable ya que la realización de EMPAs por el 
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técnico ha podido mejorar eficientemente el objetivo de esta actividad gracias a que se 

gestionó la incorporación del funcionario, en forma exclusiva, para el apoyo del 

programa cardiovascular. Además, realiza trabajo administrativo, toma de 

electrocardiograma y pesquisa de presión arterial.  

 

2.- Control médico: Es acá donde el paciente tiene su segundo contacto, esta vez, con 

un profesional de la salud. Es el médico el que tiene la misión de interrogar al paciente 

en todos sus ámbitos, preguntas para completar la anamnesis, tanto clínica como 

social, con el fin obtener la mayor información posible del usuario con el fin de entregar 

indicaciones acordes e integrales dentro de la realidad socioeconómica y las 

prestaciones que se entregan en el centro, además poder pesquisar, controlar su grado 

de compensación.  

El control médico se realiza en dependencia del RCV (Riesgo Cardiovascular), de manera 

que se puede evaluar una vez al año, si el riesgo es bajo; dos veces al año, si el riesgo 

es moderado y tres veces al año, si el riesgo es alto. 

 

3.- Control con enfermera: Los pacientes adultos con mala adherencia o que requieran 

de educación para inicio de terapia de insulina necesitan controles de salud 

cardiovascular realizados por enfermera. Es importante señalar que no se considera a 

los pacientes sobre 65 años, en los cuales en la realización del EMPAM se incluye el 

control de su patología cardiovascular. 

 

4.- Control de Crónicos por Nutricionista: Todo paciente perteneciente al PSCV 

requiere evaluaciones nutricionales seriadas, sobre todo, por ser la alimentación y la 

obesidad los más importantes predisponentes a la descompensación de la diabetes, 

hipertensión arterial y Dislipidemia. Uno de los pilares más importantes del tratamiento 

de estos pacientes es una nutrición individualizada de acuerdo al peso del paciente y 

su enfermedad.  
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Ingresan a este programa personas del sistema público de salud que tiene una o más 

de las siguientes patologías o factores:  

 

 Antecedente de una enfermedad cardiovascular ateroesclerótica documentada: 

• Enfermedad coronaria: Infarto agudo al miocardio, angina estable/inestable, 

antecedentes de angioplastía o cirugía de revascularización miocárdica.  

• Enfermedad cerebrovascular: Accidente cerebrovascular o ataque cerebral 

isquémico transitorio.  

• Enfermedad arterial periférica.  

• Enfermedad aórtica aterosclerótica.  

• Enfermedad renovascular.  

• Enfermedad carotídea. 

 

Diabetes mellitus: 

• Glicemia venosa > 200 mg/dl en cualquier momento del día, asociada a 

síntomas clásicos de diabetes (polidipsia, poliuria, polifagia y baja de peso).  

• Dos glicemias venosas en ayuno de 8 horas ≥ 126 mg/dl2.  

• Glicemia ≥ 200 mg/dL dos horas después de una carga de 75 g. de glucosa en 

una prueba de tolerancia a la glucosa oral (PTGO). 

 

Hipertensión arterial: 

Personas de 15 años y más, en quienes se detecte una presión arterial sistólica (PAS) 140 

mmHg o una presión arterial diastólica (PAD) 90 mmHg deben ser derivadas para confirmar 

o descartar el diagnóstico de HTA 
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Dislipidemia: 

El nivel de lípidos considerado como patológico varía según el riesgo cardiovascular de cada 

persona, no obstante, se debe considerar diagnóstico y criterio de derivación para ingreso 

al PSCV los siguientes valores:  

a. Colesterol Total ≥ 240 mg/dl.  

b. Colesterol LDL ≥ 160 mg/dl.  

**La Hipertrigliceridemia y el HDL bajo no se incluyen como criterios de ingreso al PSCV 

 

Personas que fuman de 55 años y más.  

Una vez dentro del programa (PSCV), tendrán los controles con los distintos profesionales 

que participan en éste, de acuerdo a su clasificación de riesgo cardiovascular (definirá 

frecuencia de controles) obteniendo de esta manera todas las prestaciones y beneficios que 

entrega el PSCV.  

 

La pesquisa de los posibles candidatos a ingresar al PSCV se puede realizar a través de 

algunas prestaciones entregadas por el Servicio de Atención primaria de Salud, como lo son 

por ejemplo:  

 

1. Examen de medicina preventiva del adulto y adulto mayor (EMPA/EMPAM) 

El examen de medicina preventiva es un plan periódico de monitoreo y evaluación de salud, 

que tiene como objetivo detectar precozmente enfermedades prevenibles o controlables 

y, de este modo, reducir la morbimortalidad asociadas a ellas.  

 

2. Factores de riesgo pesquisados en Programa Vida Sana 

Derivación de pacientes pesquisados en el Programa Vida Sana con diagnóstico de DM, 

HTA, Dislipidemia y Tabaquismo en personas de 55 años o más. 
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3. Consulta servicio de urgencia 

La consulta, en el servicio de urgencia, puede ser el único encuentro del paciente con el 

sistema de salud. Por esto, los equipos de salud de los servicios de urgencia se 

encuentran en una posición privilegiada para la pesquisa de factores de riesgo 

cardiovascular que no han sido detectados previamente o que se 

encuentran descompensados, así como también para el rescate de pacientes inasistentes 

a los controles. En cualquiera de estos casos hay que derivar al paciente para un control 

ambulatorio con médico, donde se deberá confirmar/descartar el diagnóstico o intensificar 

el tratamiento, según corresponda.  

 

4. Salud de la Mujer 

La mujer tiene encuentros periódicos y frecuentes con el sistema de salud desde temprana 

edad, a través de controles ginecológico, embarazo, puerperio, climaterio, entre otros. 

Todos estos presentan una oportunidad para realizar un examen de medicina preventiva 

que incluya el conjunto de prestaciones según edad. 

 

5. Consulta de morbilidad 

La consulta de morbilidad en atención primaria, es una instancia que ofrece una gran 

oportunidad al médico para sospechar y detectar factores de riesgo cardiovascular y de 

aplicar el EMPA. Asimismo, es una ocasión para rescatar pacientes del PSCV sin controles o 

descompensados. 

 

6. Otros controles o consultas de salud 

Los controles o consultas de APS donde otros profesionales de salud sospechan FR 

cardiovasculares. Asimismo, es una ocasión para rescatar pacientes del PSCV sin controles 

o descompensados. 
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7. Dirección del Tránsito 

Coordinar con la Dirección de Tránsito, la derivación de las personas en las que se pesquisen 

cifras de presión arterial mayores o iguales a 140/90 mmHg. 

 

El resto de patologías crónicas se agrupan en un subprograma, llamándose entonces 

Programa de Enfermedades No Cardiovasculares, el cual contempla, entre otras: 

• Hipotiroidismo. 

• Enfermedad de Parkinson. 

• Epilepsia. 

• Artrosis. 

• Resistencia a la Insulina. 

• Intolerancia a la Glucosa. 

 

Para su correcto funcionamiento es indispensable que exista una estrecha colaboración 

entre los miembros del equipo, que favorezca la comunicación efectiva entre los 

integrantes y los pacientes, para el diseño y logro de un tratamiento coordinado y 

consensuado. Los funcionarios que participan en el “Programa Salud Cardiovascular” son:  

• Médicos 

• Nutricionistas  

• Enfermeras 

• Químicos Farmacéuticos  

• Técnico en enfermería  

• Odontólogos, Kinesiólogos y psicólogos  
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1. METAS IAAPS Y SANITARIAS 

 

ANÁLISIS METAS SANITARIAS 2022 A LA FECHA 

META 
% A 

CUMPLIR 
EQUIVALENCIA COMUNAL 

CUMPLIMIENTO LOCAL 

A LA FECHA (CESFAM 

PUCHUNCAVÍ) 

*Corte 31/12/2022 

4.A Cobertura tto. DM-2 en 

personas de 15 y + años de 

edad 

19.49% 

390 PERSONAS (entre ambos 

CESFAM Puchuncaví y 

Ventanas) 

317 usuarios 81.3% 

4.B Evaluación anual de pie 

DM en personas con DM-2 de 

15 y + años de edad 

86.07% 

863 PERSONAS (entre ambos 

CESFAM Puchuncaví y 

Ventanas) 

790 evaluaciones 91.5% 
 

5. Cobertura Efectiva de HTA 

en personas de 15 y + años de 

edad 

27.21% 

1236 PERSONAS (entre ambos 

CESFAM Puchuncaví y 

Ventanas) 

1243 usuarios 100% 

 

ANÁLISIS METAS IAAPS 2022 A LA FECHA 

META 
% A 

CUMPLIR 
EQUIVALENCIA 

CUMPLIMIENTO LOCAL A 

LA FECHA (CESFAM 

PUCHUNCAVÍ) 

META 6A: Cobertura Examen de 

Medicina Preventiva en hombres 

y mujeres de 20 a 64 años 

15.45% 

1457 PERSONAS (entre 

ambos CESFAM 

Puchuncaví y Ventanas) 

908 usuarios 62.3% 

META 16: Cobertura efectiva de 

Tratamiento en personas de 15 y 

más años, con Hipertensión 

Arterial 

33.95% 

1652 PERSONAS (entre 

ambos CESFAM 

Puchuncaví y Ventanas) 

1243 evaluaciones 75.2% 
 

META 15:  Cobertura efectiva de 

Tratamiento en personas de 15 y 

más años con Diabetes Mellitus 2 

22.32% 

476 PERSONAS (entre 

ambos CESFAM 

Puchuncaví y Ventanas) 

317 usuarios 66.5% 
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OBS: En ambos cuadros se grafica en color naranjo el cumplimiento del CESFAM Puchuncaví 

en las metas IAAPS y Sanitarias.  Es importante señalar que en algunas metas, por ejemplo 

(EMPA 6A), se encuentran bajo los valores acostumbrados a la normalidad de Puchuncaví, 

lo anterior se justifica de acuerdo a la priorización de atenciones en periodos de pandemia 

sanitaria; Puchuncaví al igual que el resto de los centros de APS de la región de Valparaíso, 

se rige por las orientaciones de prestaciones de salud del Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota en periodo de contingencia sanitaria Covid, dicho documento fue enfático en no 

exigir EMPA en periodo.  

 

Estrategias de mejora para PSCV (Indicadores)  

A pesar de todas las adversidades que se presentan actualmente para llevar a cabo un 

programa de salud al interior de un centro de salud familiar, el balance final es positivo, los 

CESFAM de la comuna han quedado por sobre un 90% de cumplimiento en metas sanitarias 

e IAAPS. 

 

Sin embargo, todos los esfuerzos que el personal que participa en el PSCV no se podrán 

replicar durante los siguientes periodos venideros de no contar con mejoras al interior del 

PSCV (expuestas en varias ocasiones a las autoridades de turno al interior del CESFAM 

Puchuncaví). 

 

La escasez de personal, la falta de implementos mínimos para poder ejecutar de manera 

adecuada un control del PSCV, la poca relevancia en cuanto al destinar horas de distintos 

profesionales para la ejecución del PSCV, amenaza constantemente el cumplimiento de las 

metas. 

 

Quizás una buena estrategia sería, en conjunto con la Oficina de Relaciones Públicas de la 

Municipalidad, realizar una campaña de comunicación masiva con cápsulas educativas, 

hechas por autoridades locales, equipo de PSCV que interviene, directores DESAM y de 
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CESFAM, de manera de persuadir y entregar información a nuestros usuarios, de que 

actualmente la comuna se encuentra en una muy buena situación epidemiológica respecto 

al virus Sars-Cov-2, por lo que pueden acudir y retomar sus controles de salud del PSCV, 

entendiendo la importancia y considerando las potenciales complicaciones de salud a las 

que se exponen nuestros usuarios inasistentes a los controles. 

 

La idea es que las cápsulas sean transmitidas a través de todos los canales digitales con los 

que cuenta la comuna, (TV Cable, radio, redes sociales municipales y propias del DESAM 

Puchuncaví, así como también páginas y sitios oficiales de la Municipalidad de Puchuncaví) 

 

Antes de realizar aquello es fundamental que el equipo esté coordinado y cuente con las 

horas e implementos necesarios para recibir la gran demanda que se esperaría acuda a 

retomar sus controles PSCV 

 

Otra propuesta es el llamado telefónico (rescate de pacientes ausentes) estrategia que se 

ha llevado a cabo durante estos periodos sin mucho éxito.  

 

Quizás la propuesta que más se repite en el equipo y que siempre hace ruido es contar con 

lo necesario para llevar a cabo el PSCV de buena manera, aspectos que van desde contar 

con el Recurso Humano suficiente y destinado a realización de horas semanales del PSCV 

para cubrir gran demanda actual, como también los implementos mínimos para la 

realización de un control del PSCV de manera óptima (instrumentos como balanzas en cada 

box clínico, toma presión automáticos certificados, cintas métricas y box equipados). 

 

 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

El Programa Nacional de Alimentación Complementaria PNAC, está dirigido a los menores 

de 6 años, prematuros extremos, gestantes y mujeres que amamantan. Tiene como objetivo 

disminuir el riesgo de morbimortalidad en esta población vulnerable otorgando alimentos 
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enriquecidos y fortificados con proteínas, vitaminas y minerales, necesarios para las etapas 

de crecimiento más exigentes de la vida.  

 

El PACAM, es el Programa de Alimentación Complementaria del Adulto Mayor, y beneficia 

a los adultos mayores desde los 70 años que mantengan su examen de medicina preventiva 

vigente (EMPAM).    

 

También pueden optar a estos alimentos las personas desde los 65 años que pertenezcan a 

programas de subsidios como Chile Solidario o Vínculo, o que a la realización del EMPAM 

exista algún grado de dependencia. Este beneficio consiste en la entrega mensual de una 

bebida láctea y un producto en polvo para preparar una sopa-crema. 

 

Supervisión diaria del programa PNAC-PACAM (Rem D15-D16). Se dedica 1 hora diaria para 

la supervisión del programa. Los kilos que se aprecian son los entregados durante todo el 

año 2021. Los registros diarios y estadísticas mensuales permiten otorgar información real 

y transparente de los productos despachados a la población. Para el retiro de alimentos los 

usuarios deben tener controles al día, vacunas y carnet de control.  

 

Además, desde diciembre del 2021, se comenzó con la entrega de fórmula de inicio, lo cual 

permite beneficiar a usuarios inscritos (población bajo control), con edades entre 0 a 11 

meses 29 días, que cumplan con ciertos criterios de inclusión indicados en la norma técnica 

de programas alimentarios.  

 

Programas Alimentarios  

PNAC  

El Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC) del Ministerio de Salud 

consiste en la entrega gratuita, en los centros de atención primaria del SNSS, de leche y 

alimentos para niños menores de 6 años y mujeres embarazadas. Es entregado a pacientes 

de FONASA, ISAPRE o Fuerzas Armadas. 
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Programa de fortalecimiento de la lactancia materna 

Este programa tuvo inicio el 15 de diciembre y corresponde a la entrega de fórmulas de 

inicio para lactantes que no reciben leche materna o reciben leche materna en forma 

parcial. Tiene como beneficiarios a niños menores de 12 meses que pertenezcan a FONASA 

y que estén inscritos y con controles en el CESFAM. Los requisitos para el retiro de fórmula 

están descritos en el protocolo vigente. 

 

Subprograma PNAC Prematuro 

Distribución de fórmulas lácteas para niños cuyo peso de nacimiento es menor a 1500 grs. 

o nacidos menores a 32 semanas de gestación. Retiran fórmula de prematuro o 

continuación hasta los 11 meses de edad corregida. 

 

Subprograma Alergia a la Proteína de Leche de Vaca 

Distribución de fórmulas lácteas parcialmente hidrolizadas o aminoacídicas para lactantes 

menores de 2 años que presentan diagnóstico de alergia a la proteína de la leche de vaca  

 

PACAM 

El PACAM es un conjunto de actividades de apoyo alimentario-nutricional de carácter 

preventivo y curativo, a través de las cuales se distribuye un alimento fortificado con micro 

nutrientes a los Adultos Mayores (AM) desde los 65 años, según la evaluación de salud 

realizada por control de enfermera o para todo adulto mayor desde los 70 años, que 

pertenezcan a FONASA o Chile Solidario/Vínculo (ingreso ético familiar).  
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Tabla 1. Kilos de alimentos entregados en el año 2022 en CESFAM Puchuncaví, Posta de 

Salud Rural Maitencillo y CESFAM Ventanas. 

MES 

CESFAM Puchuncaví PSR Maitencillo 

Crema Años 

Dorados (CAD) 

Bebida Láctea Años 

Dorados (BLAD) 

Crema Años 

Dorados (CAD) 

Bebida Láctea Años 

Dorados (BLAD) 

Enero 204 204 23 23 

Febrero 198 198 19 19 

Marzo 239 239 20 20 

Abril 233 233 22 22 

Mayo 227 227 26 26 

Junio 220 220 23 23 

Julio 227 227 25 25 

Agosto 254 254 25 25 

Septiembre 232 232 29 29 

Octubre 239 239 30 30 

Noviembre 229 229 31 31 

Diciembre 241 241 26 26 

 

MES 

CESFAM Ventanas 

Crema Años 

Dorados (CAD) 

Bebida Láctea Años 

Dorados (BLAD) 

Enero 271 271 

Febrero 265 265 

Marzo 259 259 

Abril 261 261 

Mayo 260 258 

Junio 275 275 

Julio 261 261 

Agosto 287 287 

Septiembre 300 300 

Octubre 278 278 

Noviembre 308 308 

Diciembre 330 330 
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PROGRAMA PROMOCIÓN DE SALUD 

El Programa Promoción de Salud, es un programa que ejecuta el plan trienal de promoción 

de salud (PTPS), esto quiere decir, que es programa en donde se planifican actividades en 

contexto de promoción de salud (actividad física, alimentación saludable y vida familiar al 

aire libre) en conjunto con el intersector, a través de la mesa de trabajo comunal de 

promoción, en donde participan distintas entidades y departamentos municipales, es allí 

donde se generan las distintas actividades, desde la creación hasta la coordinación y por 

supuesto las modificaciones a éstas. 

 

Actualmente los recursos hacia el programa son bajados por la Secretaría Regional 

Ministerial de Salud, y su metodología es por 3 años, por ello es trienal, siendo esta versión 

2022 el inicio del periodo 2022-2024. 

 

Es importante mencionar que, durante el año 2022, el plan tuvo varias modificaciones 

debido a la pandemia.  Por otra parte, por causa del retraso en las transferencias de los 

fondos (se recibieron a fin de año) se pospusieron para el año 2023 las actividades 

programadas. 

A continuación, se presenta la distribución de fondos del programa y sus actividades: 
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A continuación, una descripción de cada actividad programada: 

1- Plan de gestión y uso de espacios públicos para la Promoción de la Salud 

El Plan de Gestión estará orientado a permitir el acceso a establecimientos 

educacionales municipalizados que cuentan con infraestructura deportiva, a la 

población de la comuna de Puchuncaví con el propósito de fomentar la actividad física 

durante los fines de semana. Actividad será coordinada entre DESAM, DAEM y Oficina 

de Deportes. 

 

2- Instalación de juegos infantiles en espacios públicos 

Se habilitará un sector de la Plaza de Los Quitasoles en la localidad de Las Ventanas, 

para instalar juegos infantiles que permitan a niñas y niños acceder a éstos, 

acompañados/as de sus familias permitiéndoles realizar actividad física entretenida en 

un ambiente familiar. 

 

3- Ejecución de programas permanentes de actividad física en establecimientos 

educacionales (escolares y preescolares) 

Se contará con monitores de educación física para actividades dirigidas a la comunidad 

escolar de los establecimientos municipales beneficiarios de la actividad. 

4- Habilitación de Salas de lactancia materna en espacios públicos  

Habilitación de una Sala de Lactancia Materna en el CESFAM de Puchuncaví el año 2023 

y otra en el CESFAM Ventanas el año 2024, orientadas a la población de mujeres en 

fase de lactancia materna que asistan a diferentes prestaciones de salud. 

 

5- Formación de facilitadores en promoción de la salud en entorno Comunal (Ex escuela 

de gestores comunal)  

Se generará un proceso de formación de mujeres integrantes de diversas 

organizaciones comunitarias de Puchuncaví, motivadas e interesadas en formarse 

como Facilitadoras y Promotoras de la Lactancia Materna. La intervención contemplará 
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una Primera Etapa de convocatoria y capacitación, y una Segunda Etapa, de difusión y 

promoción de la LM en las diversas localidades de la comuna de Puchuncaví. 

 

6- Producción de eventos comunales tales como eventos y campeonatos deportivos, 

demostraciones de cocina en entorno comunal  

Se realizarán eventos masivos que, en años previos han tenido una buena recepción 

por parte de la comunidad. La Zumbatón se realizará en el mes de septiembre, 

aniversario de la comuna, en la costanera del Sector de Las Ventanas (Paseo los 

Quitasoles) el año 2023 y en el centro de Puchuncaví el año 2024. La Corrida Color Run 

se realizará en el mes de noviembre ambos años en el Estadio de Puchuncaví. Ambas 

actividades abiertas a toda la comunidad. 

 

7- Taller de alimentación saludable en entorno  

Se ejecutarán talleres de alimentación saludable, guiados por un monitor local 

capacitado, quien formará preferentemente a población mayor.  Se ejecutarán dos 

talleres, de cuatro sesiones cada uno, en las localidades de Las Ventanas y Puchuncaví. 

 

 

UNIDAD DE BOTIQUINES FARMACÉUTICOS DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

Descripción de la unidad y funciones principales: 

La unidad de botiquines farmacéuticos, cumplen con diferentes actividades que se 

denominan “servicios farmacéuticos”, dentro de los cuales se encuentran: 

 

• Selección de medicamentos: existe un arsenal farmacológico definido por el Servicio 

de Salud Viña del Mar-Quillota (SSVQ) para las unidades de farmacia o botiquines de 

APS según su complejidad atención, vale decir si son CESFAM, postas rurales o servicios 

de urgencia, los tipos de medicamento varían. Por lo tanto, como unidad crítica 
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debemos contar con los medicamentos dispuestos en ese arsenal para poder brindar 

una buena atención. 

 

• Programación de necesidad, su financiamiento y adquisición: las unidades deben 

tener registro de los consumos mensuales de cada uno de los medicamentos. Este 

registro es fundamental para realizar la programación anual por medio de la 

intermediación con CENABAST que se puede ir modificando en el transcurso del año. 

En caso de incumplimiento de CENABAST se pueden realizar compras por Mercado 

Público, trabajando con la Unidad de Adquisiciones del Departamento de Salud. 

Adquirimos también medicamentos por parte de programas ministeriales, en conjunto 

con la unidad de farmacia del SSVQ ya que nos abastecen de medicamentos para 

patología GES de alto costo, como lo son por ejemplo: Parkinson y Epilepsia, entre 

otros. 

 

• Recepción, almacenamiento y distribución:  Una vez recepcionados los medicamentos, 

para conservar la calidad es necesario asegurar el correcto almacenamiento de estos, 

teniendo registro de la humedad y temperatura ambiental de forma diaria en los 

diferentes lugares de almacenamiento (bodegas, refrigeradores). Además, se deben 

realizar inventarios generales y selectivos, para conocer aquellos con vencimiento 

próximo y saber qué medicamentos cuentan con baja rotación para informar a 

prescriptores. Por otro lado, la bodega del CESFAM Puchuncaví es quien abastece a la 

unidad del CESFAM Las Ventanas, ellos deben solicitar de forma quincenal los 

remedios. 

 

• Dispensación: es la atención al paciente que consiste en la entrega de medicamentos 

por técnicos capacitados para realizar esta actividad, quienes deben tener un 

conocimiento básico de medicamentos y patologías para dar seguridad en la entrega 

de los tratamientos, dar cumplimiento a la farmacoterapia y, además, brindar la 

información necesaria al usuario de la correcta toma de sus medicamentos. 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

- 285 - 
 

 

• Información sobre uso de los medicamentos: Farmacéuticos deben informar al equipo 

de salud, sobre todo prescriptores, sobre el uso de adecuado de medicamentos 

mediante la realización del comité de farmacia y terapéutica. Además, como 

profesionales expertos en medicamentos, tenemos el rol de informar y educar a los 

usuarios sobre del uso racional de los medicamentos. 

Existen otras actividades que se han incluido para la atención directa con paciente y 

que el programa fondo de farmacia apoya mediante un convenio para la contratación 

de Farmacéutico y auxiliares o técnicos.  También aporta recursos para la compra de 

insumos para pie diabético y de medicamentos necesarios para el programa de salud 

cardiovascular. Estas actividades son las siguientes: 

• Revisión de la medicación con entrevista: Farmacéutico entrevista a paciente para 

revisar su farmacoterapia y ver si es la adecuada. 

• Revisión de la medicación sin entrevista: Farmacéutico realiza auditorias de las recetas 

médicas, para revisar si hay algún error o realizar sugerencias a la farmacoterapia a 

médico. 

• Educación farmacéutica: Farmacéutico realiza una atención personalizada en box con 

usuario y enseña el correcto uso de los medicamentos y además ayuda a la resolución 

de dudas e inquietudes. 

• Seguimiento farmacoterapéutico: Farmacéutico hace seguimiento a usuarios, 

principalmente pertenecientes al programa de salud cardiovascular, para revisar si se 

han cumplido las metas fijadas. 

• Visitas domiciliarias: Farmacéutico realiza visitas a domicilio con equipo 

correspondiente a familias que lo requieran y tengas dudas sobre la farmacoterapia de 

sus familiares. 

• Talleres educativos: Farmacéutico debe participar de talleres educativos para la 

población, participando en los de ingreso del PSCV o formando parte como invitado de 

otros programas. 
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Actividades relacionadas a la farmacovigilancia: 

• Fallas de calidad: realizar las denuncias de falla de calidad de aquellos productos 

farmacéuticos que se encuentren en mal estado al Instituto de Salud Pública (ISP), con 

el formulario correspondiente. 

• Reacciones adversas a medicamentos: informar al ISP las reacciones adversas 

notificadas por los profesionales de salud, y que han requerido cambios en la terapia 

farmacológica del paciente. 

• Eventos adversos asociados a medicamentos: llevar un registro de los eventos 

adversos pesquisados, principalmente durante la dispensación de los que se 

encuentran, por ejemplo: diagnóstico incorrecto, dosis incorrecta, medicamento 

erróneo, pero de tratamiento incorrecto, duplicidad, entre otros. 

Gastos en medicamentos y medicamentos con mayor salida en particular. 

Gastos: Debido a que el CESFAM Puchuncaví abastece al CESFAM Las Ventanas, estos 

últimos no registran los valores unitarios de los medicamentos para saber la relación 

gasto v/s consumo. Si se lleva un registro de las facturas enviadas a pago, que incluye 

insumos y medicamentos. 

En el año 2021 hubo un aumento de un 30%, esto puede deberse a que se regularizaron 

las atenciones en relación a la complejidad del año 2020. El año 2022 continúa 

aumentando el monto destinado a medicamentos, pero en menor medida. Este último 

aumento se puede justificar por el aumento de población y un valor mayor en el costo 

de los medicamentos. 

 

Año Gasto Porcentaje de Aumento 

2020 $152.011.728 - 

2021 $198.237.719 30% 

2022 $213.059.111 7% 

 

Medicamentos con mayor consumo DESAM 

A continuación, se presenta una tabla con los medicamentos más despachados con 

respecto del total. Se puede observar que no ha habido ninguna modificación sustancial en 
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el despacho de los artículos con salidas, ya que la proporción del total de los despachados 

es similar en los 2 años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, podemos observar en los gráficos que hubo un aumento en el consumo de 

los medicamentos que tienen un mayor despacho en general, si bien la proporción de 

aumento frente al total se mantiene, como se explica en la tabla anterior, al aumentar el 

número de medicamentos despachados totales, se puede observar un crecimiento también 

en los despachos de los medicamentos más utilizados por los usuarios de los CESFAM.  

 

El consumo de paracetamol de 500 mg sigue siendo el más utilizado, una posible causa es 

que es el principal medicamento indicado a pacientes que están COVID-19 positivos, ambos 

CESFAM brindaron mayores atenciones a estos pacientes, puesto que había mayor 

disponibilidad para toma de muestras de PCR.  

 

Artículo 2021 2022 

Paracetamol 500 Mg Comprimidos 16% 16% 

Losartán Potásico Comprimidos Recubiertos 50 Mg 14% 14% 

Atorvastatina Comprimidos Recubiertos 20 Mg 9% 10% 

Metformina 850 Mg Comprimido 11% 10% 

Enalapril Maleato Comprimidos 10 Mg 6% 5% 

Ácido Acetilsalicílico Comprimidos 100 Mg 6% 5% 

Hidroclorotiazida cm 50 mg 4% 3% 

Levotiroxina Sódica Comprimidos 100 Mcg 3% 3% 

Jeringa Insulina 1ml 3% 2% 

Amlodipino Comprimidos 5 mg 2% 2% 

Omeprazol 20 mg comprimidos 2% 2% 

Amlodipino Comprimidos 10 Mg 2% 2% 

Otros medicamentos 24% 25% 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

- 288 - 
 

 

 

 

Atenciones farmacéuticas 

Durante el año 2021 se puede visualizar inicialmente una falta de registro, debido a la 

ausencia de Q.F FOFAR, el cual se incorpora definitivamente a finales de febrero, por lo que 

los registro se retoman en marzo.  En estos se puede observar una constante revisión de la 

medicación, educaciones farmacéuticas e intermitentes visita domiciliarias. Destaca el mes 

de abril con 1035 revisiones, esto ocurre debido a un déficit de personal de un par de 

semanas que lleva al Q.F a dar atención por ventanilla y por consiguiente revisión de la 

medicación. 

Paracetamol 500 Mg
Comprimidos

Losartan Potasico
Comprimidos

Recubiertos 50 Mg

Atorvastatina
Comprimidos

Recubiertos 20 Mg

Metformina 850 Mg
Comprimido

2021 532.797 476.396 342.054 385.491

2022 577.996 514.785 367.909 345.875
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Medicamentos con mayor consumo CESFAM Puchuncaví

Paracetamol 500 Mg
Comprimidos

Losartan Potasico
Comprimidos

Recubiertos 50 Mg

Atorvastatina
Comprimidos

Recubiertos 20 Mg

Metformina 850 Mg
Comprimido

2021 561.135 478.008 319.071 374.528

2022 598.412 544.410 368.847 384.339
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Medicamentos con mayor consumo CESFAM Ventanas
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El año 2022 nuevamente se enfrenta la salida de 2 químicos farmacéuticos, por lo que se 

presenta una falta de registro por un par de meses. Luego de un proceso de selección son 

reemplazados para dar continuidad a las atenciones.  

 

A continuación, se visualizan las atenciones farmacéuticas realizadas los años 2021 y 2022: 

Tipo de atención 2021 2022 

Revisión de la medicación sin entrevista 1270 1 

Revisión de la medicación con entrevista 1 7 

Conciliación farmacéutica 0 0 

Educación Farmacéutica 33 31 

Seguimiento Farmacoterapéutico 0 2 

Visita domiciliaria 6 1 

Educación grupal 1 0 

Reporte reacción adversa a medicamentos 0 12 

 

Detalle por centro de salud 

Tipo de atención CESFAM Puchuncaví CESFAM Ventanas 

Educación farmacéutica 17 14 

Reporte reacción adversa a medicamentos 4 8 

Revisión de la medicación con entrevista 7 0 

Revisión de la medicación sin entrevista 1 0 

Visita domiciliaria 1 0 

Seguimiento farmacoterapéutico 1 1 

Total 31 23 

 

Informe Programa Fondo de Farmacia 

El Programa Fondo de Farmacia tiene la finalidad de contribuir a entregar servicios de salud 

accesibles y oportunos, asegurando a la población que se atiende en los establecimientos 

de Atención Primaria de Salud continuidad en sus tratamientos farmacológicos, dando 

prioridad a los problemas de salud cardiovascular, mejorando la adherencia a los 

tratamientos y compensación de los pacientes. 
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Antecedentes 

Este programa presenta dos componentes, 

1. El primero considera la compra y entrega oportuna de medicamentos, insumos, 

dispositivos médicos y actividades de apoyo a la adherencia.  Los medicamentos están 

definidos en los convenios efectuados con cada comuna e incorpora tratamientos para 

patologías de mayor prevalencia que forman parte del PSCV y corresponden a DM tipo 

2, HTA y Colesterol alto. 

2. El segundo componente es apoyar en el financiamiento, conforme a las brechas 

existentes, de la contratación de personal de farmacia (profesionales Químicos 

Farmacéuticos, Técnicos de Nivel Superior de Farmacia, o Auxiliares Paramédicos de 

Farmacia), para realizar las actividades de gestión y de atención farmacéutica en los 

casos que corresponda y de acuerdo al nivel de contratación. 

 

Ejecución Programa Fondo de Farmacia hasta el 31 de diciembre  

Desde el Ministerio de Salud, la División de Atención Primaria (DIVAP), ha confeccionado un 

conjunto de indicadores para evaluar el cumplimiento global y ejecución del Programa 

Fondo de Farmacia 2022, en este sentido la comuna deberá enviar un informe en cada corte 

del Programa, 31 de julio y 31 de diciembre del presente año. La información enviada debe 

estar consolidada, es decir, considerar la totalidad de Centros de Salud donde se encuentra 

implementado el Programa, ésta permitirá confeccionar distintos indicadores, evaluar y 

hacer seguimiento a esta estrategia. 

 

1.- Acceso completo y oportuno a tratamientos farmacológicos incorporados en P. FOFAR 

Considera el número de recetas despachadas a pacientes del programa de salud 

cardiovascular, diferenciadas según aquellas que se despacharon de manera completa o de 

manera parcial.   Dentro de estas últimas se debe diferenciar en “despacho parcial” por no 

disponer del stock suficiente al momento del retiro por parte del usuario o porque el usuario 

rechaza el tratamiento o indica tener disponible tratamiento. 
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Se solicita registrar Recetas con despacho parcial de todo el periodo desde enero hasta 

diciembre 2022. 

 

Comuna 

Recetas con despacho 

parcial por no contar con stock 

del medicamento (n°) 

Recetas con despacho 

parcial por rechazo 

del usuario (n°) 

CESFAM PUCHUNCAVÍ 668 24 

CESFAM VENTANAS 2691 50 

TOTAL COMUNAL 3359 74 

 

En general los despachos parciales, por no contar con stock de medicamentos en CESFAM 

VENTANAS, se debe a la rotación de personal y falta de QF para asumir labores de gestión 

de bodega y correcta distribución de los fármacos en general asociados al programa FOFAR. 

Al día de hoy y fecha enero 2023, a nivel comunal contamos con equipo de 2 QF, uno en 

cada centro, 3 TENS en Puchuncavi y 2 en Ventanas para poder gestionar y llevar de buena 

manera este ítem. 

 

En caso de RECETAS con despacho parcial por no contar con stock, indicar: 

Medicamento 

(nombre y 

presentación) 

Motivo de la falta de 

stock 

Periodo sin 

stock 

Mejoras implementadas 

Carvedilol 6,5 mg Desabastecimiento 

CENABAST primer 

semestre.  

5 días Se reportaron 5 pacientes a quienes no se 

les despachó por falta de stock. Se 

adquirió a través de compra ágil.  

Se aumenta la cantidad solicitada a 

través de CENABAST para evitar 

desabastecimiento 

 

Metformina 1000 mg Aumentó consumo ya 

que aumentó el 

número de pacientes 

3 días Se reportaron 19 pacientes a los que no 

se les despachó por falta de stock. Se 

adquirió a través de licitación 
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que lo utilizaron Se aumenta la cantidad solicitada a 

través de CENABAST 

 

Nifedipino 20 mg  Falta de personal 

para un adecuado 

abastecimiento 

0 No faltó Nifedipino 20 mg, pero si varios 

pacientes señalaron tener aún el 

medicamento, lo que indica falta de 

adherencia al tratamiento.  

Se contrata personal administrativo para 

poder dedicar horas clínicas el año 2023 

y no asumir labores de pago de facturas. 

 

Atorvastatina 20mg  Falta de personal 

para un adecuado 

abastecimiento 

0 No faltó atorvastatina 20 mg, pero si 

varios pacientes señalaron tener aún el 

medicamento, lo que indica falta de 

adherencia al tratamiento.  

Se contrata personal administrativo para 

poder dedicar horas clínicas el año 2023 

y no asumir labores de pago de facturas. 

 

Amlodipino 10 mg  Falta de personal 

para un adecuado 

abastecimiento 

0 No faltó Amlodipino 10 mg, pero si varios 

pacientes señalaron tener aún el 

medicamento, lo que indica falta de 

adherencia al tratamiento.  

Se contrata personal administrativo para 

poder dedicar horas clínicas el año 2023 

y no asumir labores de pago de facturas. 

De la misma manera se logra 

contratación de otro QF para asumir 

labores en Cesfam Ventanas. 

 

Metformina 850 mg Falta de personal 

para un adecuado 

abastecimiento 

0 No faltó Metformina 850 mg, pero si 

varios pacientes señalaron tener aún el 

medicamento, lo que indica falta de 

adherencia al tratamiento.  

Se contrata personal administrativo para 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DEPARTAMENTO DE SALUD 

 

- 293 - 
 

poder dedicar horas clínicas el año 2023 

y no asumir labores de pago de facturas. 

De la misma manera se logra 

contratación de otro QF para asumir 

labores en Cesfam Ventanas. 

 

Losartan 10 mg Falta de personal 

para un adecuado 

abastecimiento 

0 No faltó Losartán 10 mg, pero si varios 

pacientes señalaron tener aún el 

medicamento, lo que indica falta de 

adherencia al tratamiento.  

Se contrata personal administrativo para 

poder dedicar horas clínicas el año 2023 

y no asumir labores de pago de facturas. 

De la misma manera de logra 

contratación de otro QF para asumir 

labores en Cesfam Ventanas. 

 

 

DESPACHO PARCIAL POR NO CONTAR CON STOCK DEL MEDICAMENTO: corresponde a la 

suma de las recetas que no se despacharon de manera completa, por no contar con alguno 

de los medicamentos prescritos en ésta. 

 

DESPACHO PARCIAL POR RECHAZO DEL USUARIO: corresponde a la suma de las recetas 

que no se despacharon de manera completa, porque el usuario rechazó algún 

medicamento. 

 

2.- Gestión de Mermas 

Se considerará como merma, la pérdida o reducción del stock disponible de medicamentos 

o insumos, ésta puede ser generada por vencimiento, deterioro, extravío, que el producto 

no esté apto para ser dispensado o errores de ingreso de inventarios, generando 

consecuentemente diferencias entre lo que se encuentra como stock físico y su stock 

registrado en sistema. Para regularizar esta situación se debe corregir esta diferencia, 
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ajustando el stock y dejando igualado el stock físico con el registrado, con el respaldo 

correspondiente que justifique dicho acto. 

 

La Merma de medicamento en establecimientos de la comuna, como merma acumulada 

anual, debe ser menor al 0.8% del costo de inventario de productos asociados al programa 

FOFAR (indicados en convenio). Esta se establecerá como línea Base nacional a cumplir. 

 

Se solicita registrar la información requerida del periodo desde enero hasta diciembre 2022. 

 

Si hubo ingresos de medicamentos por traspasos (préstamos/donaciones, incorporar dichas 

cantidades en la casilla de medicamentos comprados. 

 

Si no tuvo merma igualmente se debe registrar la información solicitada en el resto de las 

casillas e indicar cero en la cantidad de merma del periodo. 

 

Medicamento/ 

Insumos 
Presentación Unidad 

Valor de 

la unidad 

($) 

Cantidad de 

medicamento 

mermado, de 

enero y 

diciembre del 

año 2022 (N°) 

Cantidad de 

medicamento 

comprado de 

enero a 

diciembre 

2022 (N°) 

Motivo o 

causa de la 

merma 

Ácido 

Acetilsalicílico 
100mg comprimido 

  
0 145.000 0 

Atorvastatina  
 

20mg  comprimido   0 819.000 0 

Enalapril  10mg  

comprimido 

o 

comprimido 

ranurado   

0 425.000 0 

Glibenclamida  5mg 

comprimido 

o 

comprimido 

ranurado   

0 107.984 0 
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Losartan  50mg   Comprimido   0 1.154.554 0 

Metformina  850mg  

comprimido 

o 

comprimido 

ranurado   

0 778.841 0 

Metformina de 

liberación 

prolongada 

1000mg comprimido 

  

0 109.696 0 

Amlodipino 
 

5mg  comprimido   0 165.000 0 

Amlodipino 
 

10mg  comprimido   0 203.417 0 

Atenolol  
 

50mg  comprimido   0 50.000 0 

Captopril  
 

25mg  comprimido   0 1.265 0 

Carvedilol  6,25mg  

comprimido 

o 

comprimido 

ranurado   

0 46.211 0 

Carvedilol  25mg  

comprimido 

o 

comprimido 

ranurado   

0 33.319 0 

Espironolactona  
 

25mg  comprimido   0 13.075 0 

Furosemida   
 

40mg  comprimido   100 161.850 Vencimiento 

Hidroclorotiazida  
 

50mg  comprimido   0 272.085 0 

       

       

Causales de merma: 

Alteraciones químicas evidentes 

Artículos vencidos 

Presencia de cuerpos extraños en soluciones 

Artículos obsoletos 

Productos alterados por mala conservación 

Informes de la autoridad sanitaria que señale la ineficiencia del producto 

Destrucción de forma farmacéutica 
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3.- Recurso Humano 

La entrega de recurso humano ha permitido disminuir de manera importante la brecha de 

farmacéuticos y auxiliares de farmacia, en este sentido se quiere conocer de manera 

cualitativa y cuantitativa el porcentaje de comunas que cumplen con disponer del Recursos 

Humanos, contratado y financiados con fondos entregados mediante el programa FOFAR 

(incluye aquellos cargos financiados para comunas y establecimientos hospitalarios). 

 

ESTABLECIMIENTO 

DONDE PRESTA 

SERVICIOS 

NOMBRE PROFESIÓN 
TIPO DE 

CONTRATO 

RENTA 

BRUTA 
OBSERVACIÓN 

CESFAM VENTANAS 
FRANCISCO 

PINTO 

QUÍMICO 

FARMACÉUTICO 

Honorario 

44 horas 
$1.801.620 

Contratado 

hasta junio 2022 

CESFAM VENTANAS 
ANDREA 

DELGADILLO 

QUÍMICO 

FARMACÉUTICO 

Honorario 

44 horas 
$1.801.620 

Contratada 

desde julio hasta 

octubre 2022 

CESFAM VENTANAS 
GERALDY 

PEQUEÑO 

QUÍMICO 

FARMACÉUTICO 

Honorario 

44 horas 
$1.801.620 

Contratada hasta 

la fecha 

CESFAM PUCHUNCAVÍ 
BERNARDA 

RAMÍREZ 
TENS 

Honorario 

44 horas 
$599.762  

 

La planilla anterior deber ser completada con registros por cada farmacéutico y auxiliar de 

farmacia incorporado durante el periodo 2022, con recursos del Programa Fondo de 

Farmacia. 

 

4.- Entrega de medicamentos en domicilio 

La estrategia de entrega de medicamentos a domicilio se implementa para dar 

cumplimiento a la Ley 20.584 que incorpora atención preferente para personas mayores, 

en este sentido, se pretende apoyar la entrega de medicamentos a domicilio para personas 

con dependencia severa y residentes ELEAM/ SENAMA. 
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Las comunas que actualmente cuentan con recursos destinados para esta estrategia 

corresponden a Viña del Mar y Quilpué, quienes deben enviar la información detallada a 

continuación, que permita establecer población bajo control beneficiadas por la estrategia. 

 

Si su comuna no cuenta con recursos FOFAR para implementar dicha estrategia, y hace 

entrega de medicamentos a domicilio, con recursos propios, por favor registrar igualmente 

en la planilla. 

 

COMUNA 

REGISTRO REM A 04 

RECETAS DESPACHADAS EN 

DOMICILIO (N°) 

PRESCRIPCIONES DESPACHADAS 

EN DOMICILIO (N°) 

Cesfam Puchuncaví 7 18 

Cesfam Ventanas 164 693 

Total Comunal 171 711 

 

RECETAS DESPACHADAS EN DOMICILIO (N°): corresponde a la suma de todas las recetas 

despachadas en domicilio del usuario, desde enero hasta diciembre 2022. 

 

PRESCRIPCIONES DESPACHADAS EN DOMICILIO (N°): corresponde a la suma de todas las 

prescripciones despachadas en domicilio del usuario, desde enero hasta diciembre 2022. 

 

5.- Proyectos de mejoramiento Botiquín/ Farmacia/ Bodega 

Las mejoras a la infraestructura y al equipamiento tienen el objetivo de mejorar las 

condiciones de almacenamiento de los medicamentos y dar cumplimiento a lo establecido 

en la norma técnica N°147, mediante mejoras a los botiquines, farmacia y/o droguería.  

 

Las comunas que actualmente cuentan con recursos destinados para esta estrategia, 

detallado en las Resoluciones de sus comunas/HBC, deben enviar la siguiente información: 
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COMUNA 

PROYECTO 

APROBADO 

(NOMBRE) 

PROYECTOS FINANCIADOS CON RECURSOS P. FOFAR 

MONTO TOTAL DE 

RECURSOS 

ENTREGADOS ($) 

MONTO DE RECURSOS 

EJECUTADOS al 31 de 

diciembre 2022($) 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

EN BASE A ACTIVIDADES 

DESCRITAS EN CARTA 

GANTT (%) (*)  

 

 

    

(*) Considerar el % de cumplimiento de las actividades descritas en la carta Gantt de 

acuerdo al siguiente desglose: 

 

Para evaluar el estado de avance se consideraron los siguientes porcentajes y actividades 

25% Reuniones de trabajo previas con otros referentes o áreas involucradas 

50% Proceso de Licitación 

75% Servicios o productos con OC 

100% Servicios y/o productos recepcionados conforme, pagados y rendidos (plataforma SISREC). 

 

IV.- Actividades extraordinarias realizadas con la comunidad, relacionadas con servicios 

farmacéuticos programados anualmente.  

 

COMUNA ACTIVIDAD PROGRAMADA (SEÑALAR 

NOMBRE DE ACTIVIDAD) 

ACTIVIDAD 

EJECUTADA (SI/NO) 

FECHA DE 

EJECUCIÓN 

Puchuncaví Entrega de medicamentos si 26/05/2022 

Puchuncaví Entrega de medicamentos si 22/06/2022 

 

Ejemplo: difusión radial, educación en: junta de vecinos, establecimientos educativos, 

funcionarios, entre otros. 
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Las actividades se publicaron a través de instagram y facebook 

 

CUADRO RESUMEN ATENCIONES COMUNAL 

Tipo de Atención PSR Horcón 
PSR 

Maitencillo 

CESFAM 

Puchuncaví 

CESFAM 

Ventanas 

Consulta Morbilidad 1,918 623 14,878 8,083 

Control Cardiovascular (PSCV) 258 549 8,025 2,883 

Control Regulación Fecundidad 330 688 4,252 2,474 

Consulta Podológica 
  

3,250 3,888 

Consulta Tratamiento 2,511 
 

2,064 2,302 

Visita Domiciliaria 
 

3 5,804 1,006 

Consulta de salud mental 141 2 4,607 1,974 

Control Niño Sano 16 98 2,585 2,792 

Consulta Kinésica 
  

114 5,022 

Poli Recetas 1 
 

3,308 1,688 

Control Adulto Mayor 184 
 

1,925 2,664 

Consulta IRA 
 

1 4,130 462 

Consulta De Urgencia Odontológica 410 
 

2,635 1,371 

Consulta Nutricional Adulto 230 262 3,871 1 

Consulta Nutricional Niño 23 88 2,395 778 

Visita Domiciliaria Integral 
  

159 2,867 

Control Prenatal 16 
 

2,036 933 
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Curación Avanzada Pie Diabético 

(Wagner 0) 
  

2,653 75 

Control Pesquisa de Examen de 

Presión sanguínea 
 

107 1,516 772 

Control PSCV Nutricionista 
   

2,272 

Consulta ingreso salud mental 109 
 

1,503 601 

Consulta Ginecológica/climaterio 4 31 1,912 2 

Control odontológico niño sano 559 
 

1,206 17 

Consulta Odontológica Infantil otras 

edades 
   

1,720 

Control Salud Adolescente con Ficha 

Clap 
  

1,373 234 

Curación Avanzada Pie Diabético 

(Wagner 1-2) 5 
 

29 1,419 

Consulta ERA 
  

568 618 

Consulta Social individual 37 
 

710 403 

Consulta Resolutivilidad 
   

1,096 

Consulta Nutricional Embarazada 
  

551 503 

Examen de Medicina Preventiva 

Adultos (EMPA) 
  

612 373 

Control Terapia Ocupacional 
   

979 

Toma Electrocardiograma 
   

895 

RESCATE 
  

390 504 

Consulta Resolutividad 
  

891 
 

Traspaso Exámenes 
  

825 
 

Control PSCV Enfermero 
   

736 

 

Tipo de Atención 
PSR 

Horcón 

PSR 

Maitencillo 

CESFAM 

Puchuncaví 

CESFAM 

Ventanas 

Control Salud Con Evaluación (TEPSI) 
 

2 324 403 

Control Salud Adolescente sin Ficha Clap 
  

691 2 

Control Niño Sano, 1 año y 6 meses. 
  

332 359 

Consulta Vida Sana 
  

226 445 

Control Fonoaudióloga Adulto 
   

652 
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Toma de PAP 
  

303 343 

Visitas Rehabilitación 24 111 210 225 

consulta odontológica 6, 12 y 60 años 
  

565 
 

Control Cardiovascular Ingreso médico 4 
 

284 267 

Consulta Lactancia Materna 1 
 

457 93 

Consulta Terapia Ocupacional 
  

546 
 

Consulta espontánea Matrona 
   

536 

Electrocardiogramas 
  

523 
 

Control Ginecológico/climaterio 2 
 

520 
 

Consulta Prenatal 1 
 

189 305 

Consulta párvulo 
  

477 
 

Ingreso Más Ama 
  

216 228 

Consulta Puérpera con RN 
  

426 
 

EFAM de seguimiento para los A.M. frágiles o 

con riesgo 
 

425 
  

Consulta prótesis 
  

422 
 

CONSULTA UROLOGÍA 
  

404 
 

CURACIÓN ENFERMERA 
  

373 
 

Morbilidad Telefónica 
   

340 

Consulta Odontológica Embarazada 
   

297 

consulta fonoaudióloga 
  

291 
 

Insulino terapia seguimiento 
   

279 

Consulta Regulación Fecundidad 
  

242 30 

Espirometría 
   

262 

Consulta Nutricional Adulto Mayor 
  

259 
 

Curación 
 

252 
  

CONSULTA DIABETOLOGÍA DIGITAL 
  

241 
 

CONSULTA NEFROLOGÍA 
  

236 
 

Consulta Parvularia 
   

236 

TOMA DE MUESTRA POSTRADO 
   

232 

CONSULTA SALA ESTIMULACIÓN TEMPRANA 
  

201 
 

CONSULTA NIÑO SANO DE 12 A 23 MESES 
  

187 
 

CONSULTA FONDO DE OJO 
  

176 
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Tipo de Atención PSR Horcón 
PSR 

Maitencillo 

CESFAM 

Puchuncaví 

CESFAM 

Ventanas 

Ingreso Recién Nacido 
  

17 157 

Insulino terapia inducción 
  

52 115 

consulta teledermatología 
  

163 
 

CONTROL MULTIMORBILIDAD 
  

140 
 

CONSULTA GEREATRÍA 
  

135 
 

Inserción Implante 
   

109 

Consulta espontanea 22 
 

78 
 

Lavado de Oido 
  

96 
 

Consulta químico 
  

94 
 

Egreso Más Ama 
  

30 62 

Consulta Urología 
   

82 

Consulta de Lactancia 
  

80 
 

Control Fonoaudióloga Niño 
   

80 

Ayuda Técnica 
   

71 

CONSULTA VICIO REFRACCIÓN 
  

71 
 

Consulta odontológica 60 Años 
   

70 

INGRESO MULTIMORBILIDAD 
  

69 
 

Consultoría en salud mental 
  

15 50 

Consulta Telemedicina 
   

64 

Lavado de Oído 
   

63 

Psicodiagnóstico 
  

56 
 

Control Teledermatología 
   

52 

Reunión clínica 
  

28 21 

Control TBC Enfermera 
   

47 

OTRO CONTROL NO CARDIOVASCULAR 
   

7 

Entrega de Ayudas Técnicas 
  

7 
 

Revisión exámenes   
   

7 

Consulta Nutricional Adolescente 
  

6 
 

Control 8 meses Enfermera 
   

6 

Consulta Déficit Desarrollo Psicomotor 
   

4 

Ingreso Teledermatología 
   

4 
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Tratamientos de Enfermería 
   

4 

Taller 
   

4 

Control Cardiovascular Semestral médico 

(con Qualidiab) 
   

4 

Control peso y talla RN 
   

3 

CONSULTA SALUD MENTAL SENAME 
   

2 

Consulta alta Covid 
   

2 

Total general 6,818 3,247 91,283 60,322 

 

INAUGURACIÓN DE CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL NEUROSENSORIAL PARA NIÑOS 

CON TRASTORNO EN EL NEURODESARROLLO (CAIN) 

Los programas de atención temprana, nacen por la necesidad de entregar herramientas a 

las familias y cuidadores de niños y niñas, sobre todo cuando nos encontramos con niños 

que presentan diferentes trastornos del neurodesarrollo, como lo son la Prematuridad, la 

Parálisis Cerebral, Trastornos del Espectro Autista, Síndrome de Down, Discapacidad 

Intelectual, Trastornos de la función motriz, entre otros. Es por eso que los programas de 

atención temprana no sólo deben dar respuesta a las necesidades del niño o niña, sino 

también al entorno. Los padres y/o cuidadores cumplen un rol importante en este proceso 

de desarrollo y no sólo nos debemos centrar en ellos, también en los familiares, en los 

educadores de las escuelas y de las personas que tienen cercanía con ellos.  

 

Estas personas son las que construyen el lugar donde los niños y niñas se desenvuelven, 

eligiendo los juegos, el ambiente físico y van creando el clima emocional. Son estas las 

personas que pasan la mayor parte del tiempo con los niños/a, es decir, están presentes en 

momentos que son muy significativos para el funcionamiento vital. La aparición de alguna 

discapacidad o algún riesgo de padecerla, crea una serie de reacciones en los cuidadores 

habituales, que determinan el cuidado del niño/a y por ende determinan el desarrollo 

psicomotor de ellos.  
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Dentro de la realidad de nuestra comuna, cabe mencionar que la ruralidad, la falta de 

centros especializados en atención temprana, la falta de escuelas de lenguaje, sumado a la 

escasa locomoción, hacen que las familias y los profesionales que ya trabajan en los centros 

de salud, en conjunto con la actual administración busquen una solución a esta 

problemática para los niños y niñas con trastornos del neurodesarrollo. 

 

El objetivo general del Programa de Atención Temprana, es entregar atención temprana y 

oportuna a niños y niñas con trastornos del Neurodesarrollo de la comuna de Puchuncaví, 

para ofrecerles experiencias que les brindarán una posibilidad de desarrollo integral de sus 

habilidades psicomotoras, del lenguaje y comunicativas, a través de atenciones directas que 

serán enfocadas en un ambiente naturalista y guiadas por un equipo interdisciplinario.  

 

Los objetivos específicos del Programa de Atención Temprana son:  

1. Permitir el desarrollo máximo de los niños y niñas enfocándose en las áreas de 

motricidad, lenguaje, cognitivas y socio-emocionales.  

2. Detectar de manera oportuna las barreras ambientales que interfieren en el 

desarrollo psicomotor de los niños y niñas de la sala de atención temprana.  

3. Fortalecer el trabajo en familia, el apego a los cuidadores y padres para que permitan 

el desarrollo máximo psicomotor de los niños y niñas.  

4. Favorecer un ambiente naturalista propicio para la atención temprana de niños con 

trastornos del neurodesarrollo dentro del sistema de salud público de la comuna de 

Puchuncaví.  

5. Adaptar las diferentes actividades a la etapa de desarrollo por la cual está pasando 

cada niño y niña, con el fin de que la viva de manera plena y logré superar los diferentes 

hitos del desarrollo según su edad.  

6. Crear experiencias que entreguen la oportunidad a los niños y niñas de conocer 

diferentes materiales para fortalecer el desarrollo exitoso de destrezas que permitan 

aumentar su confianza y seguridad.  
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7. Potenciar al máximo el nivel de creación e imaginación de los niños y niñas. 

8. Derivar de manera oportuna a los niños y niñas de la sala a los diferentes 

profesionales de la red del nivel primario y secundario de salud. 

 

Equipo de profesionales y funciones  

1. Fonoaudióloga/o: Javiera Jiménez Araya encargada de CAIN. Dentro de sus funciones 

está el realizar anamnesis de ingreso a niños y niñas de la comuna; realizar evaluaciones 

fonoaudiológicas a usuarios para la creación de objetivos generales, específicos y 

funcionales a trabajar en las sesiones; realizar screnning a usuarios derivados de 

médicos de los CESFAM y neuróloga del Hospital de Quintero para el posible 

diagnóstico de trastornos del neurodesarrollo; asistir a reuniones programadas por el 

CESFAM, participar de consultorías de neurología con equipo de neurología de ambos 

CESFAM de la comuna; participar de reuniones con mesa de trabajo de programa Chile 

Crece Contigo; realizar capacitaciones a instituciones, escuelas, colegios que trabajan 

colaborativamente con el área de salud; participar de capacitaciones demandadas por 

la dirección de salud; realizar informes de avances, planificación y lo que solicite del 

departamento de salud y directoras de los CESFAM.  

2. Terapeuta Ocupacional: Paola Rivera Fernández. Dentro de sus funciones está el 

realizar anamnesis de ingreso a niños y niñas de la comuna, realizar evaluaciones 

terapéuticas a usuarios para la creación de objetivos generales, específicos y 

funcionales a trabajar en las sesiones. Participar de consultorías de neurología con 

equipo de neuro de ambos CEASFAM de la comuna. Participar de reuniones con mesa 

de trabajo de programa Chile Crece Contigo. Realizar capacitaciones a instituciones, 

escuelas, colegios que trabajan colaborativamente con el área de salud. Participar de 

capacitaciones demandadas por la dirección de salud.  

3. Enfermera APS. Derivar a usuarios para ingreso a sala de atención temprana.  

4. Médico APS. Derivar a usuarios para ingreso a sala de atención temprana, analizar 

avance de usuarios y casos para ser presentados en consultoría de neurología con 

neuróloga del Hospital Quintero. 
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5. Técnico administrativo. Crear agenda de profesionales, tomar horas de atención de 

usuarios. 

 

Modalidad de ingreso a programa para niños y niñas con Trastorno del Espectro Autista. 

Para el ingreso al programa se han dispuesto tres modalidades diferentes: 

1. Ingreso con credencial de discapacidad: pueden ingresar al programa todos los niños 

y niñas que posean credencial de discapacidad y que tengan entre 3 y 15 años de edad.  

2. Ingreso con certificado médico de especialista: puede ingresar al programa todos los 

niños y niñas que tengan entre 3 y 15 años que acrediten uno de los siguientes 

trastornos con evaluación de médico especialista: Trastorno del espectro Autista, 

Síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit intelectual, prematuridad y/o trastorno 

que necesite atención temprana según evaluación de profesionales de la sala.  

3. Ingreso especial para niños con ISAPRE: pueden ingresar a la sala de estimulación 

temprana niños y niñas que pertenezcan al sistema de salud privada, cumpliendo los 

requerimientos especificados en el punto 1 y 2. El registro de sus atenciones se realizará 

de forma manual en su hoja de atención y la toma de horas se hará directamente en la 

sala de atención temprana. El pago de la atención es el monto referido por el SOME.  

 

Modalidad de ingreso a programa para niños y niñas con Síndrome de Down.  

Para el ingreso al programa se han dispuesto tres modalidades diferentes: 

1. Ingreso con credencial de discapacidad: pueden ingresar al programa todos los niños 

y niñas que posean credencial de discapacidad y que tengan entre 0 y 4 años 11 meses 

de edad.  

2. Ingreso con certificado médico de especialista: pueden ingresar al programa todos 

los niños y niñas que tenga entre 0 y 4 años 11 meses que acrediten uno de los 

siguientes trastornos con evaluación de médico especialista: Trastorno del espectro 

Autista, Síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit intelectual, prematuridad y/o 

trastorno que necesite atención temprana según evaluación de profesionales de la sala. 
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3. Ingreso especial para niños con ISAPRE: pueden ingresar a la sala de estimulación 

temprana niños y niñas que pertenezcan al sistema de salud privada cumpliendo los 

requerimientos especificados en el punto 1 y 2. El registro de sus atenciones se realizará 

de forma manual en su hoja de atención y la toma de horas se hará directamente en la 

sala de atención temprana. El pago de la atención es el monto referido por el SOME. 

 

Modalidad de ingreso a programa para niños y niñas prematuros.  

Para el ingreso al programa se han dispuesto tres modalidades diferentes:  

1. Ingreso con credencial de discapacidad: pueden ingresar al programa todos los niños 

y niñas que posean credencial de discapacidad y que tengan entre 0 y 4 años 11 meses 

de edad.  

2. Ingreso con certificado médico de especialista: pueden ingresar al programa todos 

los niños y niñas que tengan entre 0 y 4 años 11 meses, que acrediten uno de los 

siguientes trastornos con evaluación de médico especialista: Trastorno del espectro 

Autista, Síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit intelectual, prematuridad y/o 

trastorno que necesite atención temprana según evaluación de profesionales de la sala.  

3. Ingreso especial para niños con ISAPRE: pueden ingresar a la sala de estimulación 

temprana niños y niñas que pertenezcan al sistema de salud privada cumpliendo los 

requerimientos especificados en el punto 1 y 2. El registro de sus atenciones se realizará 

de forma manual en su hoja de atención y la toma de horas se hará directamente en la 

sala de atención temprana. El pago de la atención es el monto referido por el SOME.  

 

Modalidad de ingreso a programa para niños y niñas con parálisis cerebral.  

Para el ingreso al programa se han dispuesto tres modalidades diferentes:  

1. Ingreso con credencial de discapacidad: pueden ingresar al programa todos los niños 

y niñas que posean credencial de discapacidad y que tengan entre 0 y 4 años 11 meses 

de edad. 

2. Ingreso con certificado médico de especialista: pueden ingresar al programa todos 

los niños y niñas que tenga entre 0 y 4 años 11 meses, que acrediten uno de los 
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siguientes trastornos con evaluación de médico especialista: Trastorno del espectro 

Autista, Síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit intelectual, prematuridad y/o 

trastorno que necesite atención temprana según evaluación de profesionales de la sala.  

3. Ingreso especial para niños con ISAPRE: pueden ingresar a la sala de estimulación 

temprana niños y niñas que pertenezcan al sistema de salud privada cumpliendo los 

requerimientos especificados en el punto 1 y 2. El registro de sus atenciones se realizará 

de forma manual en su hoja de atención y la toma de horas se hará directamente en la 

sala de atención temprana. El pago de la atención es el monto referido por el SOME. ** 

El ingreso al programa de niños con parálisis cerebral se hará solo si no están siendo 

atendidos por algún centro de rehabilitación y/o TELETÓN. 

 

Modalidad de ingreso a programa para niños y niñas con Déficit Intelectual.  

Para el ingreso al programa se han dispuesto tres modalidades diferentes:  

1. Ingreso con credencial de discapacidad: pueden ingresar al programa todos los niños 

y niñas que posean credencial de discapacidad y que tengan entre 0 y 4 años 11 meses 

de edad.  

2. Ingreso con certificado médico de especialista: pueden ingresar al programa todos 

los niños y niñas que tengan entre 0 y 4 años 11 meses, que acrediten uno de los 

siguientes trastornos con evaluación de médico especialista: Trastorno del espectro 

Autista, Síndrome de Down, parálisis cerebral, déficit intelectual, prematuridad y/o 

trastorno que necesite atención temprana según evaluación de profesionales de la sala.  

3. Ingreso especial para niños con ISAPRE: pueden ingresar a la sala de estimulación 

temprana niños y niñas que pertenezcan al sistema de salud privada cumpliendo los 

requerimientos especificados en el punto 1 y 2. El registro de sus atenciones se realizará 

de forma manual en su hoja de atención y la toma de horas se hará directamente en la 

sala de atención temprana. El pago de la atención es el monto referido por el SOME. 

 

Permanencia dentro del programa: Los niños y niñas que ingresen al programa deberán ser 

evaluados por las profesionales de la sala de atención temprana. Se aplicará en una primera 
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instancia la pauta de registro y posteriormente se realizará una evaluación personalizada, 

para luego crear un plan de intervención interdisciplinario para trabajar al máximo todos 

los niveles del desarrollo psicomotor, cognitivo y comunicativos de los niños y niñas. Una 

vez que el niño o niña esté dentro del programa su permanencia será continua 

efectuándose al menos 3 sesiones mensuales durante 6 meses y luego una atención 

mensual. Este ingreso se podrá renovar de forma anual si el equipo de profesionales lo 

estiman conveniente. Los padres y/o cuidadores podrán asistir a los talleres programados 

durante el año. 

 

Durante el año 2022, se busca poner en marcha el proyecto de Atención Temprana.  Según 

avanzaba el año fueron surgiendo diferentes necesidades en la implementación de la sala 

de atención temprana, el container llegó a fines de abril. Durante el mes de mayo se 

comenzó con la instalación de los materiales comprados por el Programa Cardiovascular y 

lo entregado por el Programa Chile Crece Contigo. Hasta el día de hoy falta la conexión a 

internet, escritorios y computadores para realizar los registros de los usuarios atendidos en 

sala (las profesionales ocupan sus computadoras personales al igual que su internet).  

 

Se comenzó la atención de usuarios en una primera instancia a niños y niñas con autismo 

pertenecientes a la agrupación TEAMO, la que trabaja con familias de personas que tienen 

uno o más integrantes con la condición de autismo. Luego de pasar la fase de marcha 

blanca, se inicia el 18 de octubre la atención de todos los niños y niñas con los trastornos 

del neurodesarrollo pertenecientes a la comuna de Puchuncaví. La inauguración de la sala 

se realizó el 18 de octubre del presente año. A la fecha se han realizado 486 atenciones 

entre fonoaudióloga y terapeuta ocupacional y 45 atenciones donde usuarios no se 

presentan. Dentro de los usuarios que se atienden en la sala se encuentran 45 usuarios con 

Autismo, 3 usuarios con Síndrome de Down, 1 usuaria con parálisis cerebral, 1 usuaria con 

Monosomía del Cromosoma 9 y Trisomía Parcial del Cromosoma 13.1 usuarios con 

Síndrome de Angelman y más de 10 evaluaciones derivadas de médicos morbilidad del 

CESFAM Puchuncaví y Las Ventanas.  
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Durante el año se consideró la importancia de capacitar a los profesores y asistentes de la 

educación de nuestra comuna, por lo que se comenzó con un ciclo de sesiones para ellos. 

Fueron 5 sesiones donde se actualizó sobre lo que es el autismo, nuevas definiciones, cómo 

diagnosticar, dónde derivar en caso de sospecha, cómo trabajar en equipo para entregar 

todas las herramientas necesarias a personas con autismo para lograr una independencia y 

autonomía en la vida diaria, y cómo enfrentar y trabajar en las conductas problemáticas de 

los alumnos.  

 

Durante este año las escuelas que participaron en estas capacitaciones fueron: Escuela 

Básica La Chocota, Escuela Básica de Campiche, Escuela Básica El Rungue, Escuela Básica de 

la Quebrada, Escuela Básica El Rincón, Escuela Básica de Pucalán y Escuela Básica los 

Maquis, logrando capacitar a más de 60 profesores y asistentes de la educación. Con esto 

se le entregan nuevas herramientas para el trabajo en aula y fuera de ella.  

 

Otras de las metas para el año 2022, fue capacitar a padres y cuidadores de usuarios que 

están participando activamente de la sala de atención temprana. Esta capacitación se 

realizó el día 26 de agosto. En ella se habló sobre el ingreso de los niños y niñas a la sala de 

atención temprana, qué es el Autismo, cómo abordar el diagnóstico en la familia, cómo se 

presentan las dificultades los primeros años de vida.  Lamentablemente, sólo participaron 

4 familias de la agrupación TEAMO de las 30 invitadas (familias escogieron fecha y hora para 

la capacitación). 

 

CLÍNICA Y FARMACIA MÓVIL. 

Durante el año 2022 se gestionó la adquisición de una farmacia y una clínica móvil, con la 

finalidad de acercar las diversas prestaciones de salud a la comunidad. Ambos vehículos 

llegaron durante el segundo semestre, y durante el año 2023 se espera implementar 

diversos operativos en Puchuncaví y sus 22 localidades.  
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SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
 

ANTECEDENTES JURÍDICOS 

De acuerdo a lo señalado en el art. 21 de la Ley Nº 19.865, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, a continuación, se detallan las funciones que debe desempeñar la 

Secretaría Comunal de Planificación, responsabilidad que recae en su Director. Además, se 

describen las funciones que desarrollan los funcionarios que están bajo esta dirección. 

 

La Secretaría Comunal de Planificación desempeñará funciones de asesoría al Alcalde (sa) y 

al Concejo Municipal, en materias de estudios y evaluación, propias de las competencias de 

ambos órganos municipales. 

 

En tal carácter, le corresponderán las siguientes funciones: 

a) Servir de secretaría técnica permanente del alcalde (sa) y del concejo en la 

formulación de la estrategia municipal, como, asimismo, de las políticas, planes, 

programas y proyectos de desarrollo de la comuna; 

b) Asesorar al alcalde (sa) en la elaboración de los proyectos del plan comunal de 

desarrollo y del presupuesto municipal; 

c) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el 

presupuesto municipal, e informar sobre estas materias al concejo municipal, a lo 

menos semestralmente; 

d) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la 

comuna, con énfasis en los aspectos sociales y territoriales; 

e) Elaborar las bases generales y específicas, según corresponda, para los llamados a 

licitación pública, previo informe de la unidad competente, de conformidad con los 

criterios e instrucciones establecidos en el reglamento municipal respectivo; 
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f) Fomentar vinculaciones de carácter técnico con los servicios públicos y con el sector 

privado de la comuna, recopilar y mantener la información comunal y regional 

atingente a sus funciones; 

g) Adscrito a esta unidad existirá el asesor urbanista, quien requerirá estar en posesión 

de un título universitario de una carrera de, a lo menos, diez semestres, 

correspondiéndole las siguientes funciones: 

▪ Asesorar al alcalde y al concejo municipal en la promoción del desarrollo urbano; 

▪ Estudiar y elaborar el plan regulador comunal, mantenerlo actualizado, 

promoviendo las modificaciones que sean necesarias y preparar los planes 

seccionales para su aplicación; 

▪ Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana intercomunal, 

formuladas al municipio por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 

 

LAS GESTIONES 

En términos de gestiones, esta Secretaría debe coordinar esfuerzos entre el sector privado, 

público, ONG´s y la comunidad, de tal manera de conciliar las visiones y los aportes desde 

las distintas miradas y objetivos; siempre conservando la Planificación Territorial como el 

instrumento de construcción estable en el tiempo. 

  

Es fundamental destacar que el Pla de Desarrollo Comunal, PLADECO, es el principal 

instrumento de planificación, rector del desarrollo de la comuna y contempla las acciones 

necesarias para orientar las necesidades y lineamientos de la comunidad local y promover 

su avance social, económico y cultural, estando vigentes hasta el año 2022. Por otro lado, 

se tiene un instrumento de planificación territorial, que establece cuáles son las condiciones 

que deben cumplir las edificaciones y cómo se ordenan las distintas actividades al interior 

del territorio comunal. El Plan Regulador Comunal está vigente desde el 2009, ambos 

instrumentos de desarrollo y ordenamiento territorial fueron financiados a través del Fondo 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 

 

- 314 - 
 

Nacional de Desarrollo Regional (FNDR), sin embargo, ambos instrumentos se encuentran 

en proceso de actualización financiados por el mismo fondo. 

 

Por otro lado, existen iniciativas desde el municipio y la comunidad, de diseñar ordenanzas 

locales que puedan regular, conforme a la Ley, el borde costero y sectores turísticos de 

nuestra comuna, con la finalidad de proteger el desarrollo inmobiliario, turístico, 

poblacional, entre otras variables; de manera de generar inversión pública y privada de 

forma eficiente en el territorio. 

 

Los vínculos fortalecidos a través de esfuerzos mancomunados entre el Gobierno Regional 

(GORE), los Consejeros Regionales (CORE), la Subsecretaría de Desarrollo Regional 

(SUBDERE), El Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU), el Ministerio de Desarrollo 

Social y familia, a través de la SEREMI de Desarrollo Social y la Secretaría Regional de 

Planificación y Coordinación, y el Gobernador Regional nos proporcionan procesos vivos de 

desarrollo comunal, aprobando técnicamente y priorizando económicamente nuestros 

proyectos, programas, estudios, adquisiciones, entre otros; y van dando forma a las 

inversiones en nuestra comuna. 

 

LOS PROYECTOS 

Existen diversas fuentes de financiamiento para la aprobación de un proyecto. A 

continuación, procederemos a segmentarlas y dividirlas por tipo: 

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL (SUBDERE) 

Responsable de conducir y promover el fortalecimiento de los municipios, cuyo objetivo es 

impulsar y conducir las reformas institucionales en materia de descentralización del país, 

que contribuyan a una efectiva transferencia de poder político, económico y administrativo 

a los gobiernos regionales y a los municipios. 
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PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL (PMU). 

Es una fuente de financiamiento y apoyo a la comunidad que facilita el Ministerio del 

Interior, administrado por la SUBDERE, para proyectos de inversión en infraestructura 

menor urbana y equipamiento comunal, con el fin de colaborar en la generación de empleo 

y en el mejoramiento de la calidad de vida de la población más carebnciada del país. Este 

programa busca contribuir a una mejor política social para combatir la pobreza a través de 

una economía dinámica que genera empleos dignos. 

En el año 2022, hemos gestionado los recursos de los siguientes proyectos PMU ejecutados 

y en ejecución: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

LAS 
VENTANAS 

REPOSICIÓN ESCALA PISAGUA SECTOR LAS 
VENTANAS 

EJECUTADO PMU $59.977.863 

LAS 
VENTANAS 

REPOSICIÓN DE ACERAS LAS VENTANAS, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMU $41.996.244 

LAS 
VENTANAS 

REPOSICIÓN DE ÁREAS VERDES, 
LOCALIDAD DE LAS VENTANAS, SECTOR 
LOS ACACIOS, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMU $43.435.281 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 
POBLACIÓN DON SERGIO, PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMU $46.947.613 

MAITENCILLO MEJORAMIENTO PLAZA FE Y ESPERANZA, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMU $25.988.689 

PUCHUNCAVÍ MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMU  $31.448.837 

PUCHUNCAVÍ MEJORAMIENTO PLAZA VILLA ESPERANZA, 
COMUNA PUCHUNCAVÍ 

EN EJECUCIÓN  PMU $59.994.476 

MAITENCILLO REPOSICIÓN DE MURO COSTERO Y 
ACERAS, MAITENCILLO, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

CON 
FINANCIAMIENTO  

PMU $59.999.949 

PUCHUNCAVÍ REPOSICIÓN VEREDAS AVENIDA GENERAL 
VELÁSQUEZ, PUCHUNCAVÍ 

EN EJECUCIÓN  PMU $59.999.949 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA 
POBLACIÓN EL ESFUERZO, LOCALIDAD DE 
PUCHUNCAVÍ. 

EN EJECUCIÓN  PMU  $59.984.664 

LA CHOCOTA REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA 
CLUB DEPORTIVO LA CHOCOTA, COMUNA 
DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación  

PMU $61.732.776 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN SOMBREADEROS PLAZA 
PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMU $31.279.005 
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HORCÓN PAVIMENTACIÓN CALLE ALBATROS EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMU $55.734.418 

PUCHUNCAVÍ PAVIMENTACIÓN PASAJE SAN CAMILO Y A. 
BLEST GANA, POBLACIÓN DON SERGIO, 
PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMU $61.252.080 

LAS 
VENTANAS 

REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA 
CLUB DEPORTIVO BELLO HORIZONTE, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMU $66.420.037 

LA GREDA REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA 
CLUB DEPORTIVO JOSÉ DE SAN MARTÍN, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMU $72.714.589 

TOTAL $838.906.470 

 

 

IMÁGENES PMU 

 

REPOSICIÓN ESCALA PISAGUA SECTOR LAS VENTANAS 

ANTES DESPUÉS 
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REPOSICIÓN DE ACERAS LAS VENTANA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 

  
 

 

REPOSICIÓN DE ÁREAS VERDES, LOCALIDAD DE LAS VENTANAS, SECTOR LOS ACACIOS, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 
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CONSTRUCCIÓN MULTICANCHA POBLACIÓN DON SERGIO, PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 

  
 

MEJORAMIENTO PLAZA FE Y ESPERANZA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 

  
 

REPOSICIÓN VEREDAS AVENIDA GENERAL VELÁSQUEZ, 
PUCHUNCAVÍ 

MEJORAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL, COMUNA 
DE PUCHUNCAVÍ 

ANTES ANTES 
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REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA CLUB 
DEPORTIVO LA CHOCOTA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA CLUB 
DEPORTIVO BELLO HORIZONTE, COMUNA DE 

PUCHUNCAVÍ 

ANTES 

 
 

REPOSICIÓN CIERRE OLÍMPICO CANCHA CLUB DEPORTIVO JOSÉ DE SAN MARTÍN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

 
 

En cartera, esperando financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO VÍA FINAN. 

LAS VENTANAS SPD CONSTRUCCIÓN MIRADOR VILLA ESPERANZA, LAS 
VENTANAS 

POSTULADO PMU 

PUCHUNCAVÍ “SPD CONSTRUCCIÓN CIRCUITO SEGURO CALLE DIEGO DE 
ALMAGRO Y SILVIA HERRERA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ” 

POSTULADO PMU 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN PUMPTRACK EN LOCALIDAD DE 
PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

LA GREDA REPOSICIÓN DE ACERAS CALLE LOS ALERCES LOCALIDAD 
DE LA GREDA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

LA GREDA REPOSICIÓN DE ACERAS CALLE LOS AROMOS LOCALIDAD 
DE LA GREDA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

PUCHUNCAVI REPOSICIÓN DE ACERAS JHON KENNEDY, LOCALIDAD DE 
PUCHUNCAVÍ, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

PUCHUNCAVI REPOSICIÓN DE ACERAS POBLACIÓN MUNICIPAL, 
LOCALIDAD DE PUCHUNCAVÍ, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 
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HORCÓN CONSTRUCCIÓN PLAZA LUNA DE MAR LOCALIDAD DE 
HORCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

HORCÓN MEJORAMIENTO SEDE VILLA ESPERANZA LOCALIDAD DE 
HORCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

PUCALAN MEJORAMIENTO MULTICANCHA PUCALÁN, LOCALIDAD DE 
PUCALÁN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

VARIOS SECTORES CONSTRUCCIÓN DE LETREROS Y ESQUINAS VARIOS 
SECTORES, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMU 

 

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PMB). 

El Programa Mejoramiento de Barrios, es administrado por la SUBDERE en la División de 

Municipalidades y los Gobiernos Regionales. Éste opera bajo la modalidad de transferencias 

de capital (a otras identidades públicas) y a través del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR). Este programa otorga solución sanitaria a las familias que habitan en 

condiciones de marginalidad sanitaria, constituyéndose en una herramienta para reducir el 

déficit en cobertura del suministro de agua potable y disposición segura de aguas servidas 

en las áreas rurales a lo largo y ancho del territorio, de forma eficiente y sostenible. Su 

objetivo específico es mejorar la calidad de vida de la población de escasos recursos que 

habita en condiciones de marginalidad sanitaria y brindar atención preferencial para el 

progreso de barrios y campamentos irregulares con déficit de servicios básicos (agua 

potable, alcantarillado sanitario, electricidad y pavimentación). 

 

En el año 2022, hemos gestionado los recursos de los siguientes proyectos PMB ejecutados 

y en ejecución: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VíA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

VARIOS 
SECTORES 

MEJORAMIENTO ALUMBRADO PÚBLICO DE 
SECTORES DE LA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMB $153.487.012 

VARIOS 
SECTORES 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALUMBRADO 
PÚBLICO EN ÁREAS URBANAS DE LA 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO PMB $209.393.972 

HORCÓN ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA VIVIENDA 
SOCIAL COMITÉ SANTA ANA I Y II DE 
HORCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ. 

EJECUTADO PMB $867.077.315 

HORCÓN  REUTILIZACIÓN AGUAS TRATADAS, HORCÓN EN EJECUCIÓN PMB $209.321.361 

VARIOS 
SECTORES 

ESTUDIO DE INTERCONEXIÓN PARA 
ABASTECIMIENTO DE APR PUCALÁN LOS 
MAQUIS, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EN EJECUCIÓN PMB $141.500.000 
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PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN RED DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SECTOR LA QUINTA, 
COMUNA PUCHUNCAVÍ 

REEVALUACIÓN PMB $90.950.884 

VARIOS 
SECTORES 

ESTUDIO DE INTERCONEXIÓN PARA 
ABASTECIMIENTO DE LOS APR LOS 
MAITENES, EL RUNGUE, EL PASO Y EL 
RINCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EN EJECUCIÓN PMB $221.500.000 

LA CANELA ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO LOCALIDAD LA 
CANELA 

EN EJECUCIÓN PMB $76.336.000 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN POZO EN ESTADIO 
MUNICIPAL, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 
(POZO DEFINITIVO) 

EJECUCIÓN 
Proceso de 
Licitación 

PMB $54.000.000 

VARIOS 
SECTORES 

ASISTENCIA TÉCNICA CATASTRO DE 
PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE Y 
NATURAL, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUCIÓN 
A la espera de 
contratación de 
profesionales  

PMB $44.435.430 

TOTAL $2.068.001.974 

 

IMÁGENES PMB 

ESTUDIO DE INTERCONEXIÓN PARA ABASTECIMIENTO DE APR PUCALÁN – LOS MAQUIS 

ANTES DESPUÉS 

 
 

 

CONSTRUCCIÓN RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTOR LA QUINTA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 
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CONSTRUCCIÓN RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SECTOR LA QUINTA, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

ANTES DESPUÉS 

 

 

ESTUDIO DE INTERCONEXIÓN PARA ABASTECIMIENTO 
DE LOS APR LOS MAITENES, EL RUNGUE, EL PASO Y EL 
RINCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO LOCALIDAD DE LA 
CANELA 

 

 

 

En cartera, esperando financiamiento:  

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 

FINANCIAMIENTO 

VARIOS SECTORES ESTUDIO DE INTERCONEXIÓN PARA ABASTECIMIENTO DE 
APR PUCALÁN- LOS MAQUIS, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMB 

HORCÓN EXTENSIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO CALLE LOS 
AROMOS HORCÓN, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO PMB 

EL RUNGUE MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA POTABLE, SSR EL 
RUNGUE 

POSTULADO PMB 

VARIOS SECTORES ESTUDIO HIDROGEOLÓGICO LOCALIDADES LA QUEBRADA Y 
POTRERILLOS 

POSTULADO PMB 

LA CANELA CONSTRUCCIÓN SONDAJES PARA ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE LOCALIDAD DE LA CANELA. 

POSTULADO PMB 
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GOBIERNO REGIONAL, INVERSIÓN REGIONAL (GORE) 

 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL (FNDR). 

El Fondo Nacional de Desarrollo Regional, es el principal instrumento financiero, mediante 

el cual el Gobierno Central transfiere recursos fiscales a cada una de las regiones, para la 

materialización de proyectos y obras de desarrollo e impacto regional, provincial y local. Su 

administración corresponde principalmente a los Gobiernos Regionales y a la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo.  

La Constitución Política de la República y, específicamente, la ley Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, lo definen como: "un programa de inversiones 

públicas, con fines de compensación territorial, destinado al financiamiento de acciones 

en los distintos ámbitos de infraestructura social y económica de la región, con el objetivo 

de obtener un desarrollo territorial armónico y equitativo".  

 

Al mismo tiempo, debe procurar mantener un desarrollo compatible con la preservación y 

mejoramiento del medio ambiente, lo que obliga a los proyectos financiados a través del 

FNDR a someterse a una evaluación de impacto ambiental. Dentro de la SUBDERE, existe 

una línea de inversión destinada al Desarrollo Regional, que incluye el Fondo Nacional de 

Desarrollo Regional (FNDR); cuyo objetivo es fortalecer la capacidad de gestión de los 

Gobiernos Regionales en materias de inversión pública regional, administrar, controlar y 

efectuar seguimiento sobre la ejecución financiera de los presupuestos de inversión 

regional y elaborar y sistematizar información relevante para la toma de decisiones de la 

autoridad.  

 

En el año 2022, hemos gestionado los recursos de los siguientes proyectos FNDR ejecutados 

y en ejecución: 
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LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VIA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

VARIOS 
SECTORES 

DIAGNÓSTICO DÉFICIT DE SANEAMIENTO 
COMUNAL, PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN  

FNDR $58.400.000 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO Y AGUA 
POTABLE SECTOR EL MÉDANO, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN  

FNDR $416.926.000 

VARIOS 
SECTORES 

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN  

FNDR $170.000.000 

MAITENCILLO CONSTRUCCIÓN AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO MAITENCILLO ETAPA 1 

EN 
EJECUCIÓN 

FNDR $13.206.951.000 

LAS 
VENTANAS 

MEJORAMIENTO PAVIMENTACIÓN SUBIDA 
ITALIA LAS VENTANAS COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN 

FNDR $202.540.000 

LAS 
VENTANAS - 
LA GREDA 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD CONSTRUCCIÓN 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
LOCALIDADES LA GREDA Y LAS VENTANAS 

EN 
EJECUCIÓN 

FNDR $151.000.000 

TOTAL $14.205.817.000 

 

Siguientes proyectos FNDR a la espera de recursos: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VIA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

VARIOS 
SECTORES 

ACTUALIZACIÓN PLAN DE DESARROLLO 
COMUNAL, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 
(PLADECO) 

APROBADO FNDR $92.100.000 

LAS 
VENTANAS 

MEJORAMIENTO PAVIMENTACIÓN CALLE 
LOS CASTAÑOS LAS VENTANAS COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

APROBADO FNDR $265.600.000 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN VÍA F-152 APROBADO FNDR $5.237.363.000 

LA GREDA CAPACITACIÓN A LA COMUNIDAD DE LA 
LOCALIDAD DE LA GREDA – PUCHUNCAVÍ. 
(PARTE I DEL PROYECTO RECUPERACIÓN EX-
ESCUELA LA GREDA) 

APROBADO FNDR $298.842.000 

LAS 
VENTANAS 

CONSERVACIÓN CESFAM LAS VENTANAS, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

APROBADO FNDR $284.922.490 

TOTAL $6.178.827.490 
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IMÁGENES FNDR 

ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

 

 

CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE SECTOR EL MÉDANO 

 

 

En cartera, postulada esperando financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VIA 

FINAN. 

LA GREDA HABILITACIÓN EX ESCUELA LA GREDA, CENTRO DE MONITOREO 
AMBIENTAL Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

POSTULADO FNDR 

MAITENCILLO CONSTRUCCIÓN AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
MAITENCILLO ETAPA 2 

POSTULADO FNDR 
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PUCHUNCAVÍ AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ  

POSTULADO FNDR 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN DEL ALBA T2 POSTULADO FNDR 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE DIAGONAL DE HORCÓN 
TRAMO 2 

POSTULADO FNDR 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN PAVIMENTACIÓN CALLE DIAGONAL DE HORCÓN 
TRAMO 1 

POSTULADO FNDR 

PUCHUNCAVÍ CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE SECTOR 
LAS CATITAS, COMUNA PUCHUNCAVÍ 

REEVALUACIÓN FNDR 

 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL). 

El año 2008 se crea el Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), como una manera de 

descentralizar los recursos económicos otorgados desde el Gobierno Central, a los cuales, 

podrán postular los municipios a través de diversas iniciativas, con el propósito de agilizar 

el desarrollo de la Región de manera armónica, eficiente, eficaz y equitativa.  

 

El FRIL corresponde a un recurso contemplado en la Ley de Presupuestos destinado a la 

infraestructura pública. Para acceder a este financiamiento los municipios deben presentar 

sus proyectos, los cuales, serán evaluados de acuerdo con los procedimientos, reglamentos 

y manual establecidos por el Gobierno Regional de Valparaíso, institución responsable de 

regular la distribución de los recursos del FRIL, previamente asignados por el Consejo 

Regional (CORE) entre las comunas que componen la Región de Valparaíso.  

 

El objetivo del FRIL es financiar proyectos de infraestructura pública que mejoren la calidad 

de vida de las personas, dotando a la comunidad de un entorno amigable, creando 

conectividad y fortaleciendo la sociabilidad entre los habitantes de la comuna. 

 

En el año 2022, hemos gestionado los recursos de los siguientes proyectos FRIL en procesos 

de ejecución y postulación: 

 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
AÑO 
POST. 

VIA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

PUCHUNCAVÍ AMPLIACIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL, 
COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN  

2021 FRIL $101.386.629 
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PUCHUNCAVÍ REPOSICIÓN DEPENDENCIAS JUZGADO 
MUNICIPAL, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN  

2021 FRIL $101.300.000 

PUCHUNCAVÍ REPOSICIÓN TECHUMBRE CASA DE LA 
CULTURA MUNICIPAL 

POSTULADO  2022 FRIL $87.175.592 

PUCHUNCAVÍ MEJORAMIENTO GIMNASIO 
MUNICIPAL  

POSTULADO  2022 FRIL $136.005.779 

TOTAL $425.868.000 

 

CIRCULAR 33 

La circular N° 33 se enfoca en proyectos de adquisición de activos no financieros, estudios 

básicos y conservación de infraestructura pública. A través del desarrollo de esta 

metodología, se gestiona de manera más expedita el proceso de asignación de recursos en 

lo relativo a: 

1. Estudios propios del giro de la Institución. Las instituciones pueden postular a 

estudios básicos para ser financiados con cargo del subtítulo 31 ítem 01. 

2. Adquisición de activos no financieros (siempre y cuando no formen parte de un 

proyecto de inversión). Se entiende por activos no financieros a aquellos bienes 

muebles e inmuebles necesarios para el funcionamiento y operación de las 

instituciones públicas, así como para la prestación de servicios a la comunidad. Estos 

son: terrenos, edificios, vehículos, mobiliario, máquinas y equipos, equipos 

informáticos, programas informáticos, otros activos no financieros. 

3. Gastos de Emergencia. Son situaciones de desastre, fuerza mayor o caso fortuito 

cuyo impacto afecta directamente el funcionamiento normal de la infraestructura 

disponible. Se identifican 3 fases: emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 

4. Conservación de Infraestructura Pública. Son iniciativas que tienen por finalidad la 

recuperación de la infraestructura pública que se ha visto deteriorada por uso y/o 

por el cumplimiento de la vida útil. Se excluyen las iniciativas que incluyan aumento 

de cobertura o cuyo costo excede al 30% del valor de su reposición total. 

 
En esta vía de financiamiento no tenemos proyectos ejecutados para el año 2022, debido a 

que, por glosas presupuestarias, este año no se financiaron iniciativas en la región. 
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Tenemos las siguientes iniciativas: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 

FINANCIAMIENTO 

VARIOS SECTORES ADQUISICIÓN MOTONIVELADORA POSTULADO CIRC.33 

VARIOS SECTORES ADQUISICIÓN DE UN MINIBÚS DE TURISMO PARA 
OFICINA DE TURISMO MÓVIL 

POSTULADO CIRC.33 

VARIOS SECTORES ADQUISICIÓN DE CAMIONETA PARA FISCALIZACIÓN 
AMBIENTAL, COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO CIRC.33 

VARIOS SECTORES MAQUINARIA Y MÁQUINA CHIPEADORA POSTULADO CIRC.33 

 

 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO (MINVU) 

 

Programa pavimentación participativa: 

Es un programa concursable en el cual puede participar el comité organizado y con 

personería jurídica (puede usarse junta de vecinos respectiva para estos efectos), los que 

deben presentar ficha de postulación en SECPLAN. Si el Municipio no está en condiciones 

de brindar este servicio, pueden realizar la postulación directamente en la SEREMI de 

Vivienda y Urbanismo. Además, deben acreditar ahorro previo de entre un 5% y un 25% del 

valor de la obra en base a una matriz que relaciona el tipo de vía (calle o pasaje) con una de 

las tres categorías que reflejan el nivel socioeconómico del loteo. Deben disponer de un 

proyecto de ingeniería para la pavimentación. 

 

En el Programa Pavimentación Participativa tenemos ejecutados y en ejecución año 2022: 

 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
AÑO 
POST. 

VIA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

HORCÓN LAS CONDES (ENTRE CONSULADO 
Y AV. PRINCIPAL) 

EN EJECUCIÓN  2021/ 
Llamado 
31 

PAVIPAR $16.298.000 

HORCÓN LOS OLIVARES (ENTRE CAU CAU Y 
FIN DEL PASAJE) 

EN EJECUCIÓN  2021/ 
Llamado 
31 

PAVIPAR $20.170.000 

LAS 
VENTANAS 

PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
POBLACIÓN PATRICIO LYNCH LAS 
VENTANAS 

EN EJECUCIÓN  2021/ 
Llamado 
31 

PAVIPAR $179.338.000 
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PUCHUNCAVÍ PAVIMENTACIÓN CALLE DIEGO DE 
ALMAGRO TRAMO 1 Y 2 

EN EJECUCIÓN  2021/ 
Llamado 
31 

PAVIPAR $262.675.000 

HORCÓN ALBATROS T2 (ENTRE LOS 
AROMOS Y FIN DE PROYECTO) 

CON 
FINANCIAMIENTO  

2022/ 
Llamado 
32 

PAVIPAR $53.332.000 

TOTAL $478.481.000 

 
 
IMÁGENES PAVIPAR 
 

LAS CONDES (ENTRE CONSULADO Y AV. PRINCIPAL) 

ANTES DESPUÉS 

 
 

 
 

LOS OLIVARES (ENTRE CAU CAU Y FIN DEL PASAJE) 

ANTES DESPUÉS 
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PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN POBLACIÓN PATRICIO LYNCH LAS VENTANAS 

ANTES DESPUÉS 

 

 
 

Programa para pequeñas localidades (PPL) 

Programa Para Pequeñas Localidades, implementado de manera piloto en cinco localidades 

del País, es un programa de intervención urbana integral, que considera parte primordial el 

acercar las políticas habitacionales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo a las localidades 

donde interviene. La finalidad del Programa Para Pequeñas Localidades es contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes y al desarrollo de territorios que 

presentan problemas de acceso a bienes y servicios urbanos, así como, necesidades de 

infraestructura urbana y soluciones habitacionales apropiadas a su realidad, a través de la 

promoción de un Plan de Desarrollo que articule en forma simultánea la oferta sectorial, 

con el fin de garantizar el acceso, mejorar la infraestructura urbana y fomentar la inclusión 

social y la participación de actores relevantes. Desde esta perspectiva, las líneas de 

intervención programáticas se centran en el apoyo en temas de infraestructura a las áreas 

de desarrollo productivo local, aportando diseños con pertinencia territorial a través del 

rescate del patrimonio material e inmaterial y asegurando la participación ciudadana y la 

articulación intersectorial. 
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Proyectos ejecutados y elaborados con financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

HORCÓN DISEÑO DE PAVIMENTACIÓN DIVERSAS 
CALLES LOCALIDAD DE HORCÓN, 
PUCHUNCAVÍ. 

EN EJECUCIÓN  PPL $79.250.000 

HORCÓN DISEÑO CONSOLIDACIÓN BORDE 
COSTERO HORCÓN 

EN EJECUCIÓN  PPL $70.000.000 

HORCÓN DISEÑO Y EXTENSIÓN DE RED DE 
ALCANTARILLADO, LOCALIDAD DE 
HORCÓN, PUCHUNCAVÍ 

EN EJECUCIÓN  PPL $135.900.000 

HORCÓN ENTREGA DE 10 SUBSIDIOS DS 10 EN 
MODALIDAD CONSTRUCCIÓN EN SITIO 
RESIDENTE A COMITÉ "LA ALEGRÍA DE 
HORCÓN" 2017 

EN EJECUCIÓN  
Etapa: 
Construcción 

PPL $342.466.000 

HORCÓN ENTREGA DE 17 SUBSIDIOS DS 10 EN 
MODALIDAD CONSTRUCCIÓN EN SITIO 
RESIDENTE A COMITÉ "SIGUIENDO UN 
SUEÑO" 2018 

CON 
FINANCIAMIENTO 
Etapa: Diseño  

PPL $470.608.000 

HORCÓN ENTREGA DE 19 SUBSIDIOS DS 10 EN 
MODALIDAD MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LA VIVIENDA “LA 
ESPERANZA DE HORCÓN” 

CON 
FINANCIAMIENTO 
Etapa: Diseño 

PPL $167.585.000 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN BORDE COSTERO 
HORCÓN  

CON 
FINANCIAMIENTO  

PPL $1.000.000.000 

TOTAL $2.265.809.000 

 

En cartera, esperando financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

HORCÓN MEJORAMIENTO FERIA ARTESANAL DE 
HORCÓN 

POSTULADO PPL $250.000.000 

HORCÓN 12 SUBSIDIOS DS 10 EN MODALIDAD 
CONSTRUCCIÓN EN SITIO RESIDENTE A 
COMITÉ “LA ESPERANZA” 

POSTULADO PPL $410.959.000 

TOTAL $660.959.000 
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IMÁGENES PROGRAMA PARA PEQUEÑAS LOCALIDADES 

INICIO DE OBRAS 10 SUBSIDIOS DS 10 EN MODALIDAD CONSTRUCCIÓN EN SITIO PROPIO “LA ALEGRÍA 
DE HORCÓN” 

ANTES DESPUÉS 

  

  

  

 

MUNICIPAL 

En el año 2022 se han gestionado los recursos y ejecutado los siguientes proyectos: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO VÍA FINAN. 
MONTO 
CONTRATADO 

MAITENCILLO AMPLIACIÓN ESCUELA BÁSICA 
MAITENCILLO 

EJECUTADO MUNICIPAL $145.000.000 

PUCHUNCAVÍ MEJORAMIENTO CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO MUNICIPAL $61.145.324 

LA LAGUNA VEREDAS CAMINO VIEJO MAITENCILLO EJECUTADO MUNICIPAL $39.152.078 

HORCÓN MEJORAMIENTO DE EMERGENCIA 
LOCALIDAD DE HORCÓN 

EJECUTADO MUNICIPAL $20.065.854 
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MAITENCILLO RECARPETEO AVENIDA DEL MAR EJECUTADO MUNICIPAL $59.447.742 

PUCHUNCAVÍ NORMALIZACIÓN RUTA ACCESIBLE 
GENERAL VELÁSQUEZ BÓRQUEZ 

EJECUTADO MUNICIPAL $55.000.000 

MAITENCILLO CONSTRUCCIÓN DE SALA, 
ALCANTARILLADO Y REMODELACIÓN 
DE SERVICIOS HIGIÉNICOS ESCUELA 
MAITENCILLO 

EJECUTADO MUNICIPAL $150.000.000 

LAS 
VENTANAS 

DISEÑO REPOSICIÓN CESFAM LAS 
VENTANAS 

EJECUTADO MUNICIPAL $2.500.000 

VARIOS 
SECTORES 

DISEÑO DE PAVIMENTACIÓN CALLES Y 
PASAJES DE LA COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ 

EN 
EJECUCIÓN 

MUNICIPAL $90.160.000 

PUCALÁN CONSTRUCCIÓN RAMPA ACCESIBLE 
ESCUELA BÁSICA PUCALÁN 

POSTULADO MUNICIPAL $4.000.000 

TOTAL $626.470.998 

 

EDUCACIÓN  

Proyectos elaborados por la Secretaría Comunal de Planificación que se encuentran 

ejecutados.  

 

En el año 2022, hemos gestionado los recursos de los siguientes proyectos: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 
FINAN. 

MONTO 
CONTRATADO 

LA CHOCOTA PROYECTO DE CONSERVACIÓN ESCUELA 
BÁSICA LA CHOCOTA 

EJECUTADO MIEP $145.000.000 

LA CHOCOTA PROYECTO EMERGENCIA 
CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA LA 
CHOCOTA 

EJECUTADO MIEP $105.429.597 

CAMPICHE  PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN 
INFANTIL RENACER 

EJECUTADO JUNJI $136.795.000 

MAITENCILLO PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN 
MI MUNDO FELIZ 

EJECUTADO JUNJI $147.642.216 

HORCÓN CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA 
HORCÓN 

EJECUTADO MIEP $284.639.768 

LA CHOCOTA PROYECTO DE CONSERVACIÓN ESCUELA 
BÁSICA LA CHOCOTA 

EN 
EJECUCIÓN  

MIEP $300.000.000 

LA LAGUNA CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA LA 
LAGUNA 

EN 
EJECUCIÓN  

MIEP $299.840.829 

PUCHUNCAVÍ CONSERVACIÓN COLEGIO GENERAL 
VELÁSQUEZ BÓRQUEZ 

EN 
EJECUCIÓN  

MIEP $270.922.724 

TOTAL $1.690.270.134 
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IMÁGENES EDUCACIÓN 

 

CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA HORCÓN 

ANTES DESPUÉS 

 

  
 

PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN INFANTIL RENACER DE CAMPICHE 

ANTES DESPUÉS 
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PROYECTO DE CONSERVACIÓN JARDÍN MI MUNDO FELIZ DE MAITENCILLO 

ANTES DESPUÉS 

  

 

En cartera, esperando financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO VÍA FINAN. 

MAITENCILLO CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA MAITENCILLO  POSTULADO MIEP 

CAMPICHE CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA CAMPICHE POSTULADO MIEP 

LA GREDA CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA LA GREDA POSTULADO MIEP 

EL RINCÓN CONSERVACIÓN ESCUELA BÁSICA EL RINCÓN  POSTULADO MIEP 

HORCÓN REPOSICIÓN JARDÍN INFANTIL SIRENITA HORCÓN POSTULADO SUB-33 

 

 

OTROS FINANCIAMIENTOS.  

En el año 2022, hemos gestionado recursos con diversos sectores, financiamiento de los 

siguientes proyectos elaborados por SECPLAN: 

 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO VÍA FINAN. 
MONTO 
CONTRATADO 

LAS 
VENTANAS 

MEJORAMIENTO PLAZAS Y ÁREAS VERDES 
POBLACIÓN BELLO HORIZONTE LAS 
VENTANAS, PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO MINVU $429.813.000 

LAS 
VENTANAS 

MEJORAMIENTO BORDE COSTERO LAS 
VENTANAS, ETAPA DISEÑO 

EN 
EJECUCIÓN  

MINVU $58.477.000 

VARIOS 
SECTORES 

CONSERVACIÓN INFRAESTRUCTURA 
MENOR PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO 

EJECUTADO TRANSPORT
E  

$148.928.219 

VARIOS 
SECTORES 

CONSERVACIÓN DE VEREDAS ETAPA DE 
CONFINAMIENTO POST COVID-19, 
COMUNAS PETORCA-PUCHUCAVÍ 

EJECUTADO SERVIU  $171.225.272 
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LAS 
VENTANAS 

CONSERVACIÓN BORDE COSTERO LAS 
VENTANAS, PUCHUNCAVÍ 

EJECUTADO DOP  $1.073.158.66
0 

LAS 
VENTANAS 

CONSTRUCCIÓN SEDE MIRAMAR  EJECUTADO DS27 $100.545.333 

HORCÓN CONSTRUCCIÓN ÁREAS VERDES LOS TEBOS  EN 
EJECUCIÓN  

DS27 $220.675.556 

LAS 
VENTANAS 

CONSTRUCCIÓN CANCHA PASTO SINTÉTICO 
CLUB DEPORTIVO BELLO HORIZONTE  

EN 
EJECUCIÓN  

DS27 $238.744.499 

LA GREDA CONSTRUCCIÓN CANCHA PASTO SINTÉTICO 
CLUB JOSÉ DE SAN MARTÍN 

EN 
EJECUCIÓN  

DS27 $238.744.499 

TOTAL $2.680.312.03
8 

 

CONSTRUCCIÓN ÁREAS VERDES LOS TEBOS 

ANTES DESPUÉS 

  
 

CONSTRUCCIÓN CANCHA PASTO SINTÉTICO CLUB DEPORTIVO BELLO HORIZONTE LAS VENTANAS 

ANTES DESPUÉS 
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En cartera, esperando financiamiento: 

LOCALIDAD NOMBRE DEL PROYECTO ESTADO 
VÍA 
FINAN. 

LAS 
VENTANAS 

CONSTRUCCIÓN DE PASTO SINTÉTICO CLUB DEPORTIVO 
VENTANAS  

POSTULADO  DS27 

LAS 
VENTANAS 

CONSTRUCCIÓN PLAZA, SUBIDA ITALIA JUNTA DE VECINOS 
NUEVA GERMANIA 

POSTULADO  DS27 

LAS 
VENTANAS 

CONSTRUCCIÓN PLAZA DURA VENTANAS, UNIÓN COMUNAL 
JUNTA DE VECINOS 

POSTULADO  DS27 

PUCHUNCAVÍ  CONSTRUCCIÓN PLAZA VILLA EL ESFUERZO, CONSEJO VECINAL 
DE DESARROLLO PUCHUNCAVÍ 

POSTULADO  DS27 

 

RESUMEN INVERSIÓN AÑO 2022 

FONDOS O PROGRAMAS INVERSIÓN ($) 

PMU $838.906.470 

PMB $2.068.001.974 

FNDR $14.205.817.000 

FRIL $425.868.000 

PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS $478.481.000 

PEQUEÑAS LOCALIDADES $2.926.768.000 

MUNICIPAL $626.470.998 

EDUCACIÓN $1.690.270.134 

OTROS FIANANCIAMIENTOS $2.680.312.038 

TOTAL $25.940.895.614 
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SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

La Secretaría Municipal, está conformada por el Sr. Secretario Municipal, Directivo de la 

Unidad, y cuatro secretarias administrativas, las que se desempeñan en labores de 

Secretaría de la Unidad, Secretaría Oficina de Concejales, Secretaría Oficina de Partes y 

Reclamos, y una Asesor Técnico Administrativo de Actas.  

 

ANTECEDENTES LEGALES: 

La Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece que las 

municipalidades dispondrán de una Secretaría Municipal, la que estará a cargo de un 

Secretario Municipal. 

 

FUNCIONES GENÉRICAS: 

Dirigir las actividades de Secretaría Administrativa del Alcalde, del Concejo Municipal, del 

Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil y desempeñarse como Ministro 

de Fe en todas las actuaciones municipales. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

- Desarrollar las actividades específicas que le asigna la Ley Orgánica Constitucional de                

Municipalidades, con relación a la constitución y funcionamiento del Concejo 

Municipal. 

   -  Desarrollar las funciones específicas de Secretario del Consejo Comunal de 

Organizaciones de la Sociedad Civil y del Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

- Cumplir las funciones que le asigna la Ley Nº 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás                

Organizaciones Comunitarias. 

- Actuar como Ministro de Fe para los efectos establecidos en el artículo Nº 177, inciso 

segundo del Código del Trabajo. 
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-   Transcribir las resoluciones del Alcalde, los acuerdos del Concejo Municipal, los 

acuerdos del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil, velar por su 

cumplimiento y mantener un archivo de tal documentación. 

-  Redactar los oficios, decretos, circulares, comunicaciones externas que se le 

encomienden.  

-   Atender las audiencias solicitadas a través de la plataforma de la Ley Nº20.730, Ley del 

Lobby. 

-  Dirigir y supervisar el funcionamiento de la Oficina de Partes y Reclamos. 

 

OTRAS CONSIDERACIONES SOBRE EL SECRETARIO MUNICIPAL: 

 

- Todas las municipalidades necesariamente deben disponer de una Secretaría 

Municipal. 

- El cargo de Secretario Municipal es un cargo nominado, que debe ser ejercido por la 

persona que posea la calidad de titular en el cargo o por la persona que legalmente le 

subroga y en ningún caso por otro funcionario. 

- Las funciones que la Ley le encomienda a los secretarios municipales no pueden 

modificarse o alterarse, a través de órdenes de servicio o decretos alcaldicios. 

- La función de Ministro de Fe, en sus actuaciones, el Secretario Municipal las cumplirá 

principalmente mediante la firma de documentos que materialicen, o bien, 

certificando la autenticidad de los documentos otorgados, para estos efectos la “fe” 

se define como la creencia que se da a las cosas por la autoridad del que las dice o el 

testimonio o certificación que se da de la certeza de una cosa. 

- Actuaciones del Secretario Municipal como Ministro de Fe: Las Actuaciones que el 

Secretario Municipal ejerce como Ministro de Fe, derivan no sólo de la disposición de 

la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, sino también de otras 

disposiciones que le han asignado determinadas obligaciones teniendo precisamente 

su calidad de tal. 
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En una breve relación de ellas, podemos mencionar las siguientes: 

1. Autorizar o refrendar los Decretos, Reglamentos, y Ordenanzas Municipales, acuerdos 

del Concejo y las actas. 

2. Confección de Actas, estas pueden ser de tres tipos: 

a) Acta de Asistencia: Acreditan la presencia del Secretario Municipal en un acto o 

hecho municipal determinado. En ellas podrá recogerse cualquier hecho que el 

Secretario Municipal presencie o perciba con sus sentidos. 

b) Acta de Remisión de Documentos: En ellas se consigna la remisión por correo u 

otra forma de comunicaciones u otros documentos municipales. 

c) Actas de Notificación: En ellas se deja establecido el hecho de haberse practicado 

una notificación y la fecha en que ella se efectuó. 

3. Certificar Hechos Municipales. 

4. Otorgar Copias Auténticas y Certificados; por este acto el Secretario Municipal 

convierte en auténtico la copia de un documento municipal, confiriéndole eficacia 

jurídica. 

5.  Practicar la Notificación de los Actos Municipales. 

6. Transcribir las Resoluciones Municipales. 

7. Dar apoyo administrativo al alcalde, al Concejo y demás organismos que la ley 

señale. 

8. Formular y Custodiar Protocolos y Registros, de las actuaciones y decisiones del 

alcalde y Órganos del Municipio. 

9. Cumplir las funciones de Ministro de Fe que le encomiende la normativa vigente, 

entre las cuales está la de ser ministro de fe en los actos de apertura de propuestas; 

donde la normativa municipal exige, bajo determinadas circunstancias, que las 

contrataciones municipales se efectúen de manera de asegurar el concurso 

transparente de distintos oferentes, y dar seriedad y corrección a los actos de la 

administración. 
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- Corresponde mencionar que el término “todas las actuaciones municipales”, se 

encuentran comprendidas en actos tales como las ordenanzas, reglamentos, 

decretos e instrucciones a que se refiere el artículo 12° de la Ley N° 18.695, como, 

asimismo, queda incluida la certificación de los acuerdos del Concejo Municipal, 

pues éste constituye un órgano integrante del municipio. Además, debe 

desempeñarse como secretario de ese Cuerpo Colegiado, conforme al artículo 85 

de dicho texto legal. 

- Los actos administrativos, a través de los cuales se manifiestan las decisiones de las 

autoridades de los organismos públicos son solemnes por excelencia y deben 

revestir determinadas formalidades, ya sea por razones de buena técnica 

administrativa o como una mejor garantía de protección de los derechos de los 

administrados y, en definitiva, de un fiel y exacto cumplimiento de la ley. Es así 

como, las resoluciones que los Jefes de Departamentos Municipales dicten, en su 

mayoría deben ser autorizadas por el Secretario Municipal, en su carácter de 

Ministro de Fe de las actuaciones municipales.  

-  Ahora bien, esta calidad se refiere a todas las actuaciones municipales, de manera 

que, salvo norma expresa que habilite a otros funcionarios, todos los certificados o 

constancias que corresponda efectuar respecto de estas deben ser otorgadas por el 

Secretario Municipal, en forma inequívoca y veraz.    

 

FUNCIONES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL: 

 

▪ Secretaria de la Secretaría Municipal: 

-  Redacción y registro de Certificados, Decretos, Oficios, Memorándum, Notificaciones, 

entre otros. 

-  Ingreso y despacho de correspondencia. 
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-  Inscripción y actualización de Directorios de Organizaciones Comunitarias, en el 

Registro Municipal y posterior envío de la información al Servicio de Registro Civil e 

Identificación. 

-    Actualización de listados e información publicada en banner Ley Nº 21.146. 

-  Registrar audiencias, viajes y donativos del Secretario Municipal de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Nº 20.730. 

-  Orientar a las Organizaciones Comunitarias en el proceso eleccionario de sus 

Directorios. 

 

▪ Secretaria Oficina de Concejales: 

-  Atención de público por audiencia de concejales. 

-  Redacción de cartas o documentos varios. 

-  Confirmación de asistencia a reuniones o actividades. 

-  Coordinar entrega de cooperaciones a distintas organizaciones. 

-  Funciones de apoyo en actividades del Concejo Municipal. 

-  Recepción y despacho de correspondencia. 

-  Revisar, imprimir y despachar Actas del Concejo Municipal. 

-  Despacho de actas aprobadas a funcionarios y público en general. 

-  Archivo de Actas del Concejo Municipal.  

-  Inscripción de Organizaciones en Registro Público de Organizaciones Receptoras de 

Fondos Municipales. 

-  Ingreso de Subvenciones otorgadas a Organizaciones Comunitarias en el Registro Central 

del Estado y Municipalidades.  

- Mantener actualizado el Libro de Registro de Acuerdos del Concejo Municipal. 

- Archivar y Registrar Proyectos de Acuerdos y Modificaciones Presupuestarias, 

presentadas al Concejo Municipal. 
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▪ Secretaria Oficina de Partes y Central Telefónica: 

-  Atención de Público en general. 

-  Atención Central Telefónica. 

-  Recibo de Correspondencia. (Interna y Externa) 

-  Ingreso de Correspondencia. (Interna y Externa) 

-  Despacho de Correspondencia. (Interna y Externa) 

-  Distribución de Correspondencia a los Departamentos Municipales. 

-  Registro de todo tipo de Correspondencia en Programa Computacional. 

-  Revisión del Libro de Sugerencias y Reclamos. 

-  Distribución y Tramitación de las sugerencias y reclamos, registradas. 

 

▪ Asesor Técnico Administrativo de Actas: 

- Tomar apuntes en las sesiones de Concejo Municipal, Consejo Comunal de 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Consejo Comunal de Seguridad Pública y reuniones 

técnicas de comisiones de trabajo del Concejo Municipal. 

-   Redactar en borrador, las actas de las sesiones mencionadas anteriormente. 

-  Envío de información en forma electrónica sobre compromisos establecidos en el 

Concejo Municipal. 

-  Recopilación y archivo de información presentada en cada una de las sesiones 

mencionadas anteriormente. 

 

PRINCIPALES TRABAJOS REALIZADOS POR LA SECRETARÍA MUNICIPAL DURANTE EL AÑO 

2022. 

- LEY Nº20.285, SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Durante el año 2022, se actualizó quincenalmente el Listado de Organizaciones 

Comunitarias de la Comuna de Puchuncaví, en relación con los cambios de directiva que 

han sido proporcionados por dichas instituciones. 
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Con respecto a la actualización de las Actas del Concejo Municipal y del Consejo Comunal 

de Organizaciones de la Sociedad Civil, se disminuyó el tiempo transcurrido desde la fecha 

en que fueron aprobadas y la fecha de publicación en el portal. 

 

Por último, señalamos que se dio respuesta a 14 Solicitudes de Acceso a la Información 

ingresadas al Portal de Transparencia del Estado las que fueron derivadas por la Unidad de 

Transparencia Municipal a esta Secretaría Municipal. 

 

-  INSCRIPCIÓN DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS EN EL REGISTRO MUNICIPAL, LEY 

Nº19.418. 

Durante el año 2022, se inscribieron en el Libro de Registro de las Organizaciones 

Comunitarias un total de 28 organizaciones comunitarias bajo la Ley Nº19.418, sobre 

Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, las que a la fecha gozan de 

personalidad jurídica. 

 

-  ORIENTACIÓN ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SOBRE LA LEY 21.146. 

La Ley Nº 21.146 que modificó diversos cuerpos legales, simplificó el procedimiento de 

calificación de las elecciones de las juntas de vecinos y organizaciones comunitarias, 

facilitó el proceso de elecciones que hoy enfrentan las organizaciones y generó 

mecanismos adecuados de publicidad de los procesos que garanticen una participación 

amplia, libre e informada. 

 

Esta Ley introduce enmiendas en dos cuerpos legales: la Ley de Tribunales Electorales 

Regionales y la Ley de Juntas de Vecinos. En lo medular, la nueva norma quita la 

obligatoriedad de la calificación de las elecciones por parte de los TER y les entrega nuevas 

funciones a las Comisiones Electorales de las organizaciones comunitarias. Sólo en caso de 

reclamaciones, es procedente recurrir a los TER para solicitar la calificación. 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

- 346 - 

 

 

A pesar de que la Ley simplificó el proceso deben seguir cumpliendo algunos requisitos y 

plazos, por tal razón, se estimó necesario apoyar a las organizaciones en los trámites a 

seguir para la renovación de sus directorios, para ello la secretaría Municipal elaboró el 

“Manual de Elecciones y Calificación de Directorios de Organizaciones Comunitarias”, 

entregándolo durante el año 2022 a más de 100 organizaciones comunitarias que lo 

solicitaron, además, fue publicado en la página web municipal. 

 

- BANNER PÁGINA WEB MUNICIPAL LEY 21.146 

La Ley Nº21.146 además de referirse al tema de las elecciones del directorio de las 

organizaciones, señala que las municipalidades llevarán un registro público en el que se 

inscribirán las juntas de vecinos y demás organizaciones comunitarias que se 

constituyeren en su territorio, así como las uniones comunales que ellas acordaren. En 

este registro deberán constar la constitución, las modificaciones estatutarias y la 

disolución de éstas. De igual modo, señala que las municipalidades llevarán otro registro 

público de las directivas de las juntas de vecinos, de la unión comunal de juntas de vecinos 

y de las demás organizaciones comunitarias, como, asimismo, de la ubicación de sus sedes 

o lugares de funcionamiento.  

 

Estos registros deberán estar disponibles en la página web institucional, resguardando los 

datos personales en virtud de la ley N° 19.628, para dar cumplimiento a esta obligación se 

creó un banner en la página web institucional, exclusivo para temas relacionados con las 

organizaciones comunitarias, donde se encuentran disponibles estos dos registros que son 

actualizados quincenalmente, las actas o cartas que fijan fecha de elecciones de las 

organizaciones, las Reclamaciones y el Manual de Elecciones, confeccionado por esta 

secretaría Municipal. 
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- ORIENTACIÓN A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS SOBRE LA LEY Nº21.239, QUE 

PRORROGÓ EL MANDATO DE LOS DIRECTORES U ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE LAS ASOCIACIONES Y ORGANIZACIONES, DEBIDO A LA PANDEMIA 

PRODUCIDA POR EL COVID-19. 

 

Producto de la Pandemia por COVID-19 que se está viviendo en el país, se promulgó la Ley 

Nº21.239, que prorroga el mandato de los directorios de las organizaciones comunitarias, 

asociaciones y fundaciones, entre otras, y que hayan vencido su directorio a contar del 

18.12.2019, esto es, tres meses anteriores a la entrada en vigencia del Decreto Supremo 

que declaró Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad pública en el 

territorio de Chile, que comenzó a regir el 19.03.2020. 

 

Como Secretaría Municipal nos correspondió orientar vía telefónica y presencial a todas 

las organizaciones que cumplían con los requisitos para acogerse a esta Ley, la que tuvo 

desde el año 2020 varias extensiones, y así pudieran terminar trámites propios del 

funcionamiento de una organización, muchos de ellos habían quedado en pleno proceso 

eleccionario cuando se decretó el Estado de Excepción en el país y esta ley les permitió 

seguir funcionando con total normalidad.  

 

En el mes de septiembre de 2022 se promulgó nuevamente una extensión de la prórroga 

la que estuvo vigente hasta diciembre de 2022. Producto de esto, se comenzaron a 

realizar una gran cantidad de elecciones con el fin de que no perdieran su vigencia, 

logrando en los últimos tres meses del año 2022 ayudar en ese proceso a alrededor de 

130 organizaciones comunitarias.  
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- ACTUALIZACIÓN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS JURÍDICAS SIN FINES DE LUCRO. 

El Registro Nacional de Personas Jurídicas sin fines de lucro está a cargo del Servicio de 

Registro Civil e Identificación, es un registro nacional y único en el que deben ser inscritas 

entre otras las asociaciones, fundaciones, corporaciones y organizaciones comunitarias de 

carácter territorial y funcional. 

 

Los Certificados de Vigencia de Personalidad Jurídica y Directorio de las Organizaciones 

Comunitarias son otorgados únicamente por el Servicio de Registro Civil e Identificación, 

por esta razón, con el fin de mantener actualizado el Registro Nacional de Personas 

Jurídicas sin fines de lucro durante el año 2022, se remitió a dicho Servicio más de 200 

solicitudes de Inscripción o Subinscripción de Personas Jurídicas sin fines de lucro de la 

Comuna de Puchuncaví. 

 

El Registro Civil, con motivo de la alta demanda de solicitudes a nivel nacional, 

implementó un sistema con el fin de entrar a su Plataforma con clave de ingreso para 

funcionarios de la Secretaría Municipal, para ingresar directamente las solicitudes de 

directorios como las inscripciones de organizaciones nuevas. Por este motivo, en julio de 

2022, se capacitó al personal comenzando a utilizar la nueva Plataforma en septiembre de 

2022, disminuyendo las actualizaciones de directorios de 60 días a 15 días.  

 

- CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

El Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Puchuncaví, COSOC, se 

encuentra constituido desde diciembre de 2019. Las actas de las respectivas sesiones se 

encuentran publicadas en la página web municipal, www.munipuchuncavi.cl, banner Ley 

de Transparencia. 

 

 

 

http://www.munipuchuncavi.cl/


INFORME DE GESTIÓN 2022 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

- 349 - 

 

 

- OFICINA DE PARTES.  

Su objetivo es mantener el flujo y control de toda la documentación que ingresa y egresa 

del municipio, proporcionando en forma rápida y expedita la información que se requiera 

para el accionar municipal. 

 

En el año 2022, por Oficina de Partes, ingresaron 4.647 documentos. De los cuales, un 

total de 3.234 son cartas normales ingresadas por planilla y 204 cartas normales 

ingresadas por libro. 

 

Un total de 1.209 corresponden a correspondencia certificada, provenientes de entrega 

de empresas de correos las que fueron distribuidas a los distintos departamentos del 

municipio. 

 

Se despacharon por Correos de Chile un total de 2.936 cartas, de las cuales 2.697 son 

cartas certificadas y 239 son cartas certificadas 24 horas, por solicitud de los distintos 

departamentos municipales. 

 

La Oficina de Partes tiene a cargo el Libro de Reclamos, Sugerencias y Felicitaciones. Este 

libro se mantiene en un lugar visible a los usuarios, los cuales pueden expresar y anotar 

libremente sus comentarios. Diariamente es revisado y se envían las anotaciones a los 

departamentos municipales, con la finalidad de dar respuesta cuando sea necesario. En el 

año 2022, se registraron 74 anotaciones. 

 

-  OFICINA DE CONCEJALES.  

Se realizaron en total 55 Sesiones del Concejo Municipal de Puchuncaví, de las 

cuales 36 Sesiones fueron de carácter de Ordinarias y 19 Sesiones Extraordinarias. 

Las actas de las respectivas sesiones se encuentran publicadas en la página web municipal, 

www.munipuchuncavi.cl, banner Ley de Transparencia. 

http://www.munipuchuncavi.cl/
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 

 

La Dirección de Seguridad Pública, a través de su director asesora al Alcalde en materias de 

Seguridad Pública de la comuna, en ámbitos específicos de coordinación y gestión de las 

funciones propias del área, en el seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública, 

ejerciendo las funciones que le delegue el Alcalde, asociadas a su cargo. 

 

La función de Director de Seguridad Pública tiene como objetivo colaborar con la 

Administración Edilicia en las tareas de coordinación y gestión de las funciones del artículo 

4°, letra j) de la Ley N° 18.695 “Orgánica Constitucional de Municipalidades”, en el 

seguimiento del Plan Comunal de Seguridad Pública. 

 

Las funciones específicas del Director de Seguridad Pública son las siguientes: 

a) Coordinar y gestionar el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, 

capacitación y apoyo de acciones de prevención social y situacional de la comuna. 

b) Coordinar, gestionar y colaborar con el alcalde respecto a la adopción de medidas 

en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones 

del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden. 

c) Asistir y asesorar a las víctimas de delito que lo requieran, coordinando la derivación 

de éstos a las entidades correspondientes para su atención. 

d) Ocupar el cargo de secretario ejecutivo del Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

e) Efectuar capacitaciones en materia de seguridad pública para diversas entidades 

públicas y/o privadas, organizaciones comunitarias y población en general. 

f) Proponer al alcalde políticas públicas en materia de seguridad pública para la 

comuna. 
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Dependiente de la Dirección de Seguridad Pública, se encuentran los Inspectores 

Municipales, cuyo personal cumple labores de fiscalización y patrullaje preventivo y 

disuasivo en la comuna.  Los inspectores municipales  tienen como finalidad apoyar a la 

ciudadanía en situaciones de necesidad, como también la de  proporcionar seguridad y, con 

su presencia, generar prevención y tranquilidad a las personas, además, de cumplir con su 

labor fiscalizadora de las ordenanzas municipales, principalmente en las temáticas de 

tránsito, rentas.  Así mismo, en sus patrullajes, cuando detecte otros problemas ajenos a la 

seguridad, pero de atingencia municipal, las cuales derivan al área correspondiente, podrá 

fiscalizar la utilización y el uso de espacios públicos y procurará su solución en coordinación 

con las direcciones o departamentos respectivos.  

 

Esta Dirección se encuentra integrada por su director, un encargado, nueve inspectores 

municipales, ocho funcionarios de Seguridad Pública, tres funcionarios en la central 

telefónica y dos secretarias administrativas. 

 

El trabajo realizado el año 2022, se orienta fundamentalmente a brindar seguridad, 

preventiva y disuasiva, en estrecha colaboración con las policías. 

 

A continuación, se detallarán las principales actividades realizadas por la unidad, durante el 

año 2022. 

 

1.- CONSEJOS COMUNALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Los Consejos Comunales de Seguridad Pública se crean al amparo de la ley N°20.965. Dicha 

normativa otorga al municipio un rol activo en materias de seguridad pública, entregando 

funciones y atribuciones que permiten que éstos elaboren acciones y estrategias aplicables 

en sus respectivas comunas. A su vez, este marco legal formaliza la institucionalidad de la 

coordinación de los actores relevantes en materias de seguridad a nivel local, concibiendo 

al Consejo Comunal de Seguridad Pública, como la instancia de encuentro para ello. Así 
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mismo, crea el Plan Comunal de Seguridad Pública, que constituye un instrumento de 

gestión municipal que deberá fijar las orientaciones y medidas que se dispongan como 

necesarias, por el Alcalde y el Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

 

Dicho Consejo sesiona el último lunes de cada mes, a las 11:00 horas, según acuerdo 

tomado por los participantes. Durante el año 2022, se desarrolló de manera presencial, 

sesionando los 12 meses consecutivos.  

 

INTEGRANTES DEL CONSEJO COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 2022 

 

Nombre Cargo Responsabilida

d en el Consejo 

Marcos Morales Ureta Alcalde Presidente 

Víctor Araya García Director de Seg. Pública Secretario 

Juan Carlos González Romo Secretario Municipal Ministro de Fe 

Juan Elías Pérez Concejal Consejero 

Maryolen Zamora  Concejala Consejero 

Ignacio Canelo LLano  Rep. Carabineros de Chile Consejero 

Ricardo Guerrero Representante PDI Consejero 

Felipe Aguirre Representante SENDA Consejero 

Valeria Carrasco Rep. Ministerio del Interior Consejero 

Luis Ventura  Fiscal Consejero 

Iris Miranda Rep. Gendarmería  Consejero 

Javier Araya Representante SAG Consejero 

Rashib Alay Representante SENAME Consejero 

Patricia Urrutia Representante SERNATUR Consejero 

Catherine Medina Rep. Armada de Chile Consejero 

Silvia González Representante UNCO de Juntas de Vecinos Consejero 

 

2.- FONDO COMUNITARIO DE SEGURIDAD 2022 

El Fondo de Desarrollo Comunitario de Seguridad, es una iniciativa municipal que busca 

fomentar y fortalecer la participación de las organizaciones comunitarias, sean estas 
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territoriales o funcionales, y que se encuentren constituidas legalmente en la comuna de 

Puchuncaví bajo la Ley N°19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones 

comunitarias. 

 

El fondo tiene como objetivo contribuir a la implementación de proyectos diseñados y 

gestionados por las propias organizaciones, en el marco de la seguridad pública, que 

impliquen contribuir a solucionar problemas de seguridad; mejorar la calidad de vida de las 

organizaciones respecto a su entorno y vida en comunidad; el fortalecimiento 

organizacional; resolver temas de seguridad vecinal y fomentar prácticas participativas en 

torno a materias relevantes para la seguridad de la propia comunidad. 

 

Requisitos para la presentación de proyectos: 

• Organizaciones Comunitarias Funcionales y/o Territoriales que presenten iniciativas 

tendientes a mejorar el desarrollo de la propia comunidad.  Deben poseer 

personalidad jurídica vigente obtenida en la comuna de Puchuncaví, constituidas 

hasta el 31 de diciembre de 2020. 

• Organizaciones sin fines de lucro enfocadas en el desarrollo de actividades 

tendientes a mejorar la seguridad, con domicilio en la comuna de Puchuncaví y que 

ejerzan su actividad en la comuna, constituidas hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

TIPOS DE PROYECTOS A FINANCIAR 

Se financian proyectos de equipamiento, implementación, servicios de instalación, 

mantención o reparación de equipamiento en materias de seguridad. 

 

El monto total destinado para el Fondo Comunitario de Seguridad es de $30.000.000 

(treinta millones de pesos), de los cuales, el monto máximo a financiar por cada proyecto 

seleccionado fue de $2.000.000.- (dos millones de pesos) 
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3.- OFICINA DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL    

A.- La Oficina de Fiscalización Municipal, tiene como finalidad coordinar y dirigir los 

recursos humanos y materiales que permitan proporcionar seguridad a los habitantes de la 

comuna. Esta unidad municipal, durante el año 2022 tuvo un incremento en su dotación, 

contando con 9 inspectores con contrato a contrata municipal y 9 colaboradores por 

contrato de terceros. Con este aumento, la dotación de inspección municipal logra contar 

con 18 funcionarios, los que siguen desarrollando labores de forma permanente durante 

todo el 2022. 

 

El rol principal de los inspectores municipales es velar por el cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes que tienden a entregar elementos de bienestar para toda la 

comunidad, esto, mediante la ejecución de patrullajes preventivos, en móviles o de 

infantería, en las distintas localidades de la comuna realizando un trabajo más cercano, 

estableciendo reuniones por localidad o juntas vecinales para conocer la realidad delictual 

y percepción de seguridad que viven los habitantes de la comuna, en sus diferentes 

comunidades. 

 

Durante el año 2022 y como avance post pandemia, se realizó una gran cantidad de 

fiscalizaciones en conjunto con Carabineros y la Armada de Chile en espacios públicos, de 

manera de velar por el cumplimiento de la normativa. 

 

B.- Central Telefónica, durante el cuarto trimestre del año 2022, se puso en modo de 

prueba la central telefónica, la cual, funciona en esta primera etapa como marcha blanca 

de 08:00 a 24:00 horas, de lunes a viernes, para recibir y canalizar las diversas emergencias 

de la comuna. El resto del horario, vale decir sábados, domingos y festivos, funciona en 

horario nocturno, es decir, se siguen recibiendo llamados mediante la modalidad de 

teléfono derivado a móvil portátil en patrullaje nocturno (+569 77361389). Esta central 
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contempla el trabajo de tres funcionarios por el momento, y se espera que esté funcionado 

las 24 horas del día, los 7 días de la semana a contar del primer cuatrimestre del año 2023. 

 

4.- PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ. 

El Plan Comunal de Seguridad Pública es un instrumento de planificación y gestión que hace 

efectivas las competencias en materia de seguridad pública que la Ley N° 20.965 confiere 

a los municipios. 

 

En el plan se presentan los problemas prioritarios de la comuna en materia de seguridad y 

las respectivas estrategias para abordarlos. 

 

El Plan Comunal de Seguridad Pública (PCSP) establece la hoja de ruta del municipio, las 

instituciones y la comunidad local, y concentra los esfuerzos y recursos de tales actores, 

integrados en el Consejo Comunal de Seguridad Pública (CCSP), en la ejecución de 

actividades planificadas y orientadas a la eficacia en el ámbito de la prevención y control 

del delito, las incivilidades, la violencia y la inseguridad vinculada a problemas de 

seguridad. En la medida en que el plan se basa en adecuados antecedentes diagnósticos 

sobre sus problemas de seguridad, existen mayores probabilidades de que la estrategia sea 

eficaz en resolver estas problemáticas. 

 

El buen diseño del plan no se limita a la adecuada identificación, selección, cuantificación 

y caracterización de los problemas de seguridad que éste busca intervenir, sino que 

también, considera los criterios de coherencia y consistencia del plan, es decir, la medida 

en que la estrategia da una eficaz respuesta a los problemas seleccionados y la medida en 

que el instrumento planifica su efectiva ejecución. 

 

El plan es un instrumento de planificación y gestión que debe ser elaborado con una 

vigencia de cuatro años, lo que implica que las actividades que se propongan deben 

formularse en tal marco temporal. 
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El Plan Comunal de Seguridad Pública no puede tratar al mismo tiempo todos los problemas 

de seguridad identificados en el territorio comunal. Los recursos, tanto humanos como 

financieros disponibles no son suficientes para ello, por esta razón, siempre será 

recomendable abordar un número acotado de problemas, focalizando las intervenciones. 

 

Los problemas de seguridad deben ser lo más específicos posibles y estar asociados a la 

ocurrencia de delitos, incivilidades, violencia, inseguridad, u otros problemas de seguridad 

pública de relevancia local (territorios que concentran problemas de seguridad, víctimas o 

infractores recurrentes de perfiles específicos, etc.). 

 

IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE PROBLEMAS GENERALES DE SEGURIDAD 

PRIORIZADOS A NIVEL COMUNAL 

A continuación, se presenta una tabla que refleja los puntajes obtenidos por cada delito e 

incivilidad aplicando los criterios de priorización señalados anteriormente. A partir de la 

tabla N°1, se obtienen las primeras tres propuestas de prioridades para la comuna. 

 

El análisis se realiza sólo para aquellos tipos de delitos e incivilidades que concentran al 

menos un 1% del total comunal de casos. 

 

TABLA N°1. PROBLEMAS DE SEGURIDAD PRIORIZADOS Y PUNTAJE SEGÚN CRITERIO 

 

Grupo Delictual 

 

Gravedad 

(puntaje) 

Frecuencia 

Relativa 

(puntaje) 

 

Comparación de 

Tasas (puntaje) 

 

Tendencia 

(puntaje) 

 

Puntaje 

Final 

Robo en lugar 

habitado 

80 70 100 40 78 

Ebriedad y consumo 

de alcohol en la vía 

pública 

40 100 100 60 68 
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Robo con 

violencia e 

intimidación 

80 40 80 60 67 

Violencia 

intrafamiliar 

60 60 60 80 61 

Lesiones leves 60 50 80 60 60 

Otras incivilidades 20 100 100 100 60 

Amenazas 40 70 80 60 56 

Robo en lugar no 

habitado 

60 40 80 20 55 

Robo de objeto de        

o desde vehículo 

40 50 100 60 53 

Daños 40 60 60 20 48 

Hurtos 40 60 60 20 48 

Comercio 

Ambulante o 

clandestino 

20 30 100 60 37 

 

 

El Plan Comunal de Puchuncaví 2021 - 2025 fue aprobado en Concejo Municipal, en la 

Sesión Extraordinaria N°9 - 2021 celebrada el 14 de diciembre del año 2021, por la 

unanimidad de sus miembros presentes, dando cumplimiento a la Ley N°20.965. En la 

sesión de concejo del 02 de noviembre del 2022, se expuso al concejo la actualización del 

Plan Comunal de Seguridad Pública, la cual, se presentará para aprobación en la primera 

quincena de marzo de 2023. 

 

5.- RED NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

El programa Red Nacional de Seguridad Pública (PRNS), busca mejorar la capacidad técnica 

con la que cuentan los municipios, que son los articuladores a nivel local para la generación 

de planes de acción, la promoción de proyectos en prevención del delito y la convocatoria 

a la comunidad, a través de los Consejos Comunales de Seguridad Pública. 
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El fin del programa es contribuir a la prevención del delito y la violencia, permitiendo 

mejorar las condiciones de vida de los habitantes de las comunas del país, a través del 

aumento de las capacidades de gestión municipal para reducir los factores de riesgos 

asociados a la comisión de delitos, incivilidades y situaciones de violencia. 

 

Los componentes de intervención son: 

1. Asistencia técnica para la formulación y/o actualización de planes comunales de 

Seguridad Pública. 

2. Asistencia técnica para la ejecución de los planes comunales de Seguridad Pública. 

3. Financiamiento de proyectos de prevención del delito a municipios. 

 

A través del PRNS se entregará apoyo a todos los municipios del país para la formulación 

y/o actualización de su plan de seguridad pública y en la ejecución de sus Consejos 

Comunales de Seguridad, por medio del Sistema de Registro de Consejos Comunales 

(SIRECC). Junto con esto, se responderán dudas sobre cumplimiento de la Ley N° 20.965, se 

informará respecto a la gestión y se entregarán guías prácticas e información diagnóstica 

detallada. Tal como señala la Ley N° 20.965, una vez que cumplan con el documento 

comunal, éste debe ser validado ante el respectivo Concejo Municipal, debiendo ser 

enviados a la Subsecretaría de Prevención del Delito para que ésta emita una opinión 

técnica. 

 

Una vez que los municipios hayan aprobado sus planes comunales de seguridad pública 

ante sus respectivos Concejos Municipales, coordinadores macro comunales de seguridad 

instalados en todas las regiones del país, serán los responsables de realizar la asistencia 

técnica a los secretarios ejecutivos de los Consejos Comunales de Seguridad Pública para su 

correcta ejecución. Así mismo, brindarán apoyo al cumplimiento del primer componente, 

prestando asistencia técnica a los municipios que tengan mayor dificultad para la 

elaboración de sus respectivos planes comunales de seguridad pública. Además, 
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colaborarán con la ejecución del tercer componente, pues supervisarán técnicamente los 

proyectos de prevención financiados por la red. Los municipios beneficiados fueron 

informados mediante oficio y fueron seleccionados a partir del tamaño poblacional, sus 

tasas delictuales y la dependencia con el Fondo Común Municipal. 

 

Orientaciones técnicas, instructivos, formularios y antecedentes que rigen a las 

municipalidades beneficiadas por el componente 3 del programa Red Nacional de Seguridad 

Pública 2021. 

 

Todas las tipologías Red 2022: 

Desarrollo Institucional y Tecnológico 

• Patrullaje Preventivo (VEH) 

• Sistema de Tele protección (STP) 

Prevención Situacional 

• Iluminación Peatonal (IL) 

• Recuperación de Espacios Públicos (REP) 

• Equipamiento Público y Comunitario 

(EQUIP) 

• Innovación en Prevención Situacional (IPSI) 

 

El Programa Red Nacional de Seguridad Pública en 

el año 2021 aprobó convenio de transferencia de 

recursos celebrado entre la Subsecretaría de 

Prevención del Delito y la Municipalidad de 

Puchuncaví para la ejecución del tercer 

componente de dicho Programa. Para la ejecución 

del convenio, la Subsecretaría de Prevención del 

Delito se compromete a transferir al municipio la suma de $40.000.000 (cuarenta millones 

de pesos), los que fueron transferidos en el mes de agosto de 2021.  
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El proyecto fue desarrollado bajo la tipología de 

Desarrollo Institucional y Tecnológico en la 

modalidad de Patrullaje Preventivo, considerando 

la compra de una camioneta y dos motocicletas 

todo terreno, las cuales, se compraron y están 

operativas a contar del último trimestre del año 

2022. 

 

 

6.- TRABAJO CONJUNTO CON CARABINEROS Y ARMADA DE CHILE 

Con el fin de tener una comuna más segura, y 

lograr que la percepción de seguridad se 

incremente entre los vecinos de las diversas 

localidades, la Dirección de Seguridad Pública, 

participa en forma periódica coordinadamente 

con Carbineros de la comuna. Para ello se 

sostienen en forma regular, reuniones con el 

Comisario de la Jurisdicción Policial, así como con el jefe de los cuatros destacamentos de 
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la comuna (Retén Horcón, Las Ventanas, 

Maitencillo y Tenencia de Puchuncaví). En 

relación a lo anterior participamos en forma 

presencial, en la reunión mensual en la 

Prefectura de Carabineros de Viña del Mar, para 

la sesión de STOP (Sistema Táctico de 

Pperaciones Policiales), la cual es presidida por el 

General de la V Zona y por el Prefecto de Viña del 

Mar,  oportunidad en que se informa y coordina 

trabajo de prevención y seguridad al interior de 

las localidades, lo anterior, con el objetivo de 

realizar una labor como equipo ante alertas y 

cualquier hecho de carácter delictual. Por ello, se 

han realizado diversos operativos 

mancomunados, lo que refuerza el trabajo en conjunto en beneficio del bienestar de 

nuestra comunidad. 

 

En el mismo contexto de lo anterior, en forma regular y periódica, se realizan reuniones con 

la Armada de Chile a objeto de realizar patrullajes junto a Carabineros y personal municipal. 

 

7.-PATRULLAJES PREVENTIVOS COMUNALES 

El patrullaje preventivo es una iniciativa que 

tiene por finalidad contribuir al 

fortalecimiento de la percepción de seguridad 

de la comunidad y a la movilización 

comunitaria de esta misma. Se concibe como 

parte de una política local basada en el 

principio de la seguridad colaborativa, es decir, 
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donde la prevención es responsabilidad de 

un conjunto de actores y no sólo del 

sistema de justicia penal. En este 

contexto, es relevante destacar que el 

objetivo de este servicio no se traduce en 

reemplazar el rol que cumplen las policías 

en la geografía de nuestra comuna, por el 

contrario, el servicio de patrullaje 

preventivo tiene un rol de acercamiento con la comunidad, de movilización comunitaria, 

recogiendo las inquietudes y demandas de la población en materia de seguridad y 

promoviendo la oferta local en prevención. Ello será un aporte al aumento de la percepción 

de seguridad de la comunidad. 

 

Una de las líneas de trabajo para el 

Municipio, es la seguridad que deben 

tener nuestros vecinos, para eso, hemos 

implementado una nueva modalidad de 

patrullajes nocturnos con móviles por las 

22 localidades, los que se realizan todos 

los días del año, con al menos dos 

patrullas, en horario de 20:00 a 08:00 

horas, con quienes se pueden comunicar llamando al teléfono +569 77361389, las 24 horas 

del día. En horario diurno, destacamos el patrullaje preventivo en las 22 localidades, el que 

se lleva acabo con 5 móviles, 2 motos y 6 bicicletas, todas con sus respectivos inspectores. 
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8.- INTERVENCIÓN Y REGULARIZACIÓN PARA EL CONTROL DE VENDEDORES AMBULANTES  

EN LA LOCALIDAD DE HORCÓN 

Conforme a reuniones de coordinación e 

información en la localidad de Horcón 

con los diversos representantes 

comunitarios (Sindicatos de Pescadores, 

Cámara de Comercio, Junta de Vecinos, 

APR, Club Deportivo y otros), donde nos 

plantearon  que una de sus principales 

inquitudes era el comercio ambulante, 

particularmente en la costanera de 

Horcón, a lo que se sumaba la gran 

cantidad de vehículos mal estacionados 

en la costanera y consumo de alcohol. Es por lo anterior, que los inspectores municipales 

realizan cada fin de semana, una regulación al tránsito vehícular por las calles Cau-Cau y 

Viña del Mar, y cuando la situación lo amerita, se disminuye el flujo de vehículos, 

permitiendo que la costanera sea totalmente peatonal para transitar libremente. 

 

Por otro lado, hemos establecido 

tolerencia cero con los vendedores 

ambulantes que se instalan en la 

costanera, a quienes se informa que no 

está autorizado el comercio en dicho 

lugar, y que de ocurrir, serán 

infraccionados y citados al Juzgado de 

Policía Local por falta regulada en 

Ordenanza Municipal.  
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09.- DETECTOR DE PATENTES DE VEHÍCULOS QUE MANTIENEN ENCARGO POR ROBO 

La Dirección de Seguridad 

Pública implementó un plan 

de colaboracion mutua 

entre la Asociación de 

Aseguradores de Chile A.G. 

(AACH), con el objeto de 

promover el desarrollo y 

protección de las 

actividades del seguro y reaseguro, sector que juega un 

rol de gran importancia dentro del quehacer económico 

nacional y que está cada día más presente, ofreciendo 

protección a las personas y a las diversas actividades del 

país. En la actualidad, la Asociación de Aseguradores de 

Chile A.G. agrupa sobre el 99% del primaje de seguros 

que operan en el país. 

 

La AACH realizó una capacitación en la Municipalidad de 

Puchuncaví a los Inspectores Municipales, con la APP 

Safebywolf, que son lectores automáticos de patentes 

de vehículos, esto, sin ningún costo para el municipio, 

permitiendo el trabajo conjunto y así aportar a la 

comunidad con nueva tecnología. Cabe destacar que a 

la semana de implementado este sistema, uno de los 

móviles municipales que patrullaba en el centro de 

Puchuncaví, detectó un vehículo que indicaba que tenía encargo por robo. Se coordinó con 

Carabineros que al fiscalizar corroboró esta condición, por lo que los ocupantes fueron 

detenidos por orden de Fiscalía. 
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DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO  

 

A modo introductorio cabe señalar que todas las materias tratadas en la Dirección de 

Tránsito y Transporte Público, están supeditadas al derecho, vale decir, regladas por un 

conjunto de normas jurídicas, reglamentos e instrucciones que deben aplicarse en forma 

sistemática, armónica y complementaria.  Además, de observar fielmente los diversos 

principios de la Administración del Estado, como la probidad, la transparencia, la 

responsabilidad, la impulsión de oficio del procedimiento, entre otros. 

 

En este contexto, y según lo preceptuado en el Artículo 26 de la Ley Nº 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, a la Dirección de Tránsito y Transporte Público le 

corresponden las siguientes funciones: 

 

a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehículos;  

b) Determinar el sentido de circulación de vehículos en coordinación con los organismos 

de la Administración del Estado competentes; 

c) Señalizar adecuadamente las vías públicas; 

d)  Aprobar, observar o rechazar los informes de mitigación de impacto vial o emitir 

opinión sobre ellos, a petición de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y 

Telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, y 

e) En general, aplicar las normas generales sobre tránsito y transporte públicos en la 

comuna. 

 

Seguidamente, y como labores más específicas, corresponderá lo complementado en el 

Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad.  
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Otra función es mantener la custodia en el corral municipal de los vehículos y animales 

que se encuentren a disposición de los tribunales de justicia, recibir y entregar estos 

bienes mediante actas, efectuar cobros a través de boletines de ingresos por servicio de 

bodegaje o alimentación, según lo contemplado en la Ordenanza de Derechos 

Municipales. 

 

A continuación, se hace una reseña de las principales labores realizadas por áreas 

atingente a esta unidad durante el año 2022:  

 

❖ LICENCIAS DE CONDUCIR 

Cabe destacar, que el  Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  a  través de la 

Comisión Nacional de Seguridad  de  Tránsito, CONASET, en el último tiempo  ha estado 

realizando transformaciones y modificaciones de consideración en el sistema de  

otorgamiento de licencias de conductor, además de implementar nuevos exámenes 

teóricos y prácticos con niveles de exigencias más rigurosos, con el propósito de tener 

conductores de vehículos motorizados con mayor conocimiento, conciencia y sentido de 

responsabilidad. También se está impulsando un nuevo proyecto en el sistema de gestión 

denominado Licencias de Conducir Digital, más moderno y de alta seguridad.  

 

Se trata de una aplicación móvil con un código QR, el cual, al ser escaneado por los 

fiscalizadores muestra todos los datos de nuestro carnet de manejo, incluyendo también 

si está suspendido o incluso bloqueado. 

 

En este sistema, el proceso en gestión de licencias de conductor considera un nuevo 

formato de carnet, cuya implementación y puesta en marcha está prevista para el primer 

semestre del año 2023. 
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NUEVA LICENCIA: 

 

 

 

 

La nueva licencia de conducir digital permitirá mostrarla desde el mismo celular al ser 

fiscalizado. Al escanear su código QR, la autoridad podrá ver todos los datos del carnet 

que se utiliza actualmente, nuestra hoja de vida del conductor, restricciones de manejo y 

el tipo de vehículos que estamos autorizados para manejar, entre otros datos. 
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Cuando se apruebe su uso general, se podrá acceder a ella a través de una aplicación 

disponible tanto en Google Play como en Apple Store. Se tendrá que ingresar con la Clave 

Única del conductor y tendrá todos los datos disponibles. 

 

Con la digitalización se busca reducir la cantidad de licencias falsas, se podrá ingresar en 

línea a todos los datos del conductor. Esto responde al hecho de que, según las 

autoridades, entre el 8% y el 20% de los fallecidos en accidentes de tránsito son producto 

de conductores con licencias falsas o sin éstas. 

 

Entre las acciones que cumple el personal de la unidad, referido a materias de licencias de 

conducir, destaca entre otras cosas, el trámite de atención de público, la toma de 

exámenes, la calificación de la idoneidad moral de los postulantes o conductores en su 

renovación, actuaciones con esmero para propiciar  un ambiente adecuado que ayude a 

generar un clima de confianza y tranquilidad, además de entregar todas las orientaciones 

posibles para que los interesados obtengan los mejores resultados. A su vez, destacar la 

actuación del médico del gabinete psicotécnico por su buen trato, y más aún con los 

conductores o conductoras de más avanzada edad.  Por otra parte, una vez aprobado 

todos los exámenes, y como una política arraigada del departamento, al momento de 

entregarse la licencia respectiva a un conductor joven, se le advierte de la importancia y 

los beneficios que se obtienen con el manejo defensivo y responsable, de modo de 

producir una concientización en pro de una adecuada cultura vial. 

 

Resulta oportuno resaltar el vital compromiso de parte la primera autoridad comunal a 

esta dirección, dotando con más personal y herramientas para una adecuada atención, 

sumada a una propuesta de rebaja de los derechos que se establece en la Ordenanza 

Municipal respectiva por el servicio en licencias de conducir que beneficiará a contar del 

año 2023 de manera importante a los adultos mayores, iniciativa aprobada en forma 

unánime por el Concejo Municipal ante la propuesta del Alcalde.           
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Seguidamente se detallan tres hitos de relevancia: 

- Renovación del contrato de mantención o reparación de los equipos de toma de 

exámenes psicotécnicos del gabinete de licencias de conducir con la Empresa               

Petrinovic. 

 

- La firma del convenio entre el Servicio de Registro Civil e Identificación y la                 

Municipalidad de Puchuncaví, que permite en la actualidad obtener el Certificado de 

Antecedentes en línea de los postulantes o conductores (as). 

 

- Rebaja de un 50% del valor de la licencia de conducir para mujeres con 60 años de                

edad o más, mismo beneficio para hombres de 65 años o más. 

 

ESTADÍSTICAS AÑO 2022 
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En lo concerniente a ingresos por concepto de licencias de conductor (renovación, cambio 

de clase, ampliación, obtención por primera vez, duplicados como certificaciones), 

durante el año 2022 se obtuvo un ingreso total de $ 64.724.828. 

 

 

❖ TRANSPORTE PÚBLICO  

❖  

En el transcurso de los últimos años se ha gestionado y logrado avances importantes en 

materias de servicios de transporte remunerado de pasajeros, con énfasis en las 

localidades aisladas, con recorridos que ya están en operación tales como Los Maquis, 

Puchuncaví, Los Maitenes, El Rincón, La Canela. Complementariamente, la línea de buses 

TRANSRURAL, del perímetro de exclusión del Gran Valparaíso, cubre el recorrido desde 

Horcón, La Chocota, La Greda, Campiche, Puchuncaví y viceversa.                                                                             

 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 

- 373 - 
 

 

Estos tipos de servicios reciben mensualmente de la Subsecretaría de Transportes, a 

través de la División de Subsidios, un aporte financiero que se ve reflejado en tarifas muy 

convenientes para nuestras usuarias y usuarios, sobre todo para los adultos mayores y 

personas con discapacidad con rebajas del 50% del valor del pasaje, lo que ha significado 

una ayuda importante que, a todas luces, mejora ostensiblemente las condiciones de vida 

de nuestros habitantes.   

 

En todos estos logros, sin duda, de que hemos encontrado una muy buena disposición del 

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de la Subsecretaría, en especial 

del personal de la Secretaría Regional Ministerial de Valparaíso. En este contexto, como 

municipio haremos todo lo que corresponda para que estos servicios se mantengan en el 

tiempo y gestionaremos otros en busca de una mayor cobertura comunal. 

 

Las empresas que habitualmente prestan servicios en nuestro territorio comunal de 

Puchuncaví y según su clasificación son: 

 

SERVICIO RURAL DE BUSES  

- Sol del Pacífico. 

- TRANSRURAL, además de los recorridos de Valparaíso – Horcón, cubre el servicio local de 

Horcón – Puchuncaví. 

- La Porteña. 

- LIMEQUI. 

 

CONECTIVIDAD A LOCALIDADES AISLADAS  

- Los Maquis – Pucalán - Puchuncaví - Los Maitenes. (Rosalba Olivares Valencia) 

- El Rincón – Puchuncaví - El Rungue - La Canela Alta. (Alejandro Guerra Torres) 
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SERVICIO RURAL DE TAXIS COLECTIVOS 

- Taximar. 

- Los Once. 

- Los Canarios. 

- Sol y Mar. 

- Costa Azul. 

 SERVICIO INTERURBANO DE BUSES 

- T-RRASCHILE. 

- Condor Bus. 

- Sol del Pacífico Sur. 

 

TRANSPORTE PÚBLICO SUSTENTABLE:  

Cabe señalar que la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades les confiere a 

los municipios ejecutar directamente, o a través de otros órganos de la Administración del 

Estado, funciones relacionadas con el transporte público. Es así que, en este contexto, es 

de interés de esta Municipalidad promover e incentivar la implementación de este tipo de 

transporte que sea sustentable acorde con la modernidad y que beneficie a todos los 

usuarios. 

 

En atención a ello, la Municipalidad de Puchuncaví aspira a robustecer el sistema de 

transporte público en la comuna, promoviendo una mayor conexión de los sectores 

residenciales con las plazas públicas, colegios, centros de salud y las zonas de comercio. 

 

En concordancia con lo anterior, y teniendo presente la progresiva irrupción de la 

movilidad eléctrica, el municipio impulsó un Convenio de Colaboración y Cooperación con 

la Empresa Eléctrica AES Andes S.A., el que consiste en la implementación de un 

transporte comunitario con dos buses eléctricos gratuitos para 40 pasajeros bajo la 

modalidad de electromovilidad, a inicios del año 2023 y por un período de tres años.  
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❖ GESTIÓN Y REGULACIÓN VIAL 

En relación a la seguridad vial y resguardo de una convivencia segura de todos los modos 

de transporte que interactúan a diario en nuestro territorio, y considerando las 

características de crecimiento exponencial que se vive en la zona, es que la Municipalidad 

de Puchuncaví, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, realiza 

constantemente análisis, monitoreos y estudios en terreno para mejorar las deficiencias 

viales, incluidas también, las coordinaciones con el Ministerio de Obras Públicas en rutas 

de su competencia, el objetivo de disminuir los conflictos viales, permitiendo un 

desplazamiento seguro y eficiente.   

 

La comunicación y trabajo eficiente entre el Departamento de Tránsito y Transporte 

Público, con Vialidad de la Quinta Región de Valparaíso y el Ministerio de Obras Públicas, 

ha permitido lograr una mirada de comuna en desarrollo en atención a los vecinos y 

usuarios de la red vial, la cual, el año 2022, trajo consigo resultados relevantes y 

significativos, permitiendo contar con incentivos al uso de otros modos de transporte 

como, por ejemplo, la caminata segura y el transporte público. 

 

Esta comuna además de adquirir la demanda de servicios viales, por parte de los usuarios 

y vecinos regulares, sufre altos requerimientos de regulación vial en la época estival, 

donde los balnearios de Las Ventanas, Horcón y Maitencillo, concentran una atracción 

turística relevante, por la cual, se cuenta con una Unidad de Mantención Vial, la que 

permite accionar en forma oportuna con eficacia y eficiencia. Lo anterior, se sustenta en el 

aumento exponencial del parque automotriz, además de la apertura de grandes centros 

comerciales en el territorio, produciendo un nuevo atractivo para los viajes de origen 

destino, atrayendo a la comuna a vecinos de territorios cercanos. 
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La correcta instalación de las señaléticas de tránsito verticales y horizontales, tanto de 

prohibición, precaución e informativas, son parte fundamental de la red vial de nuestra 

comuna. En la ruta F30E existen dos semáforos, para lo cual se hizo fundamental 

implementar una campaña de limpieza visual, con el objetivo de permitir que todo tipo de 

señal sea visualizada adecuadamente, sin elementos que perjudiquen, distraigan o pongan 

en riesgo a un usuario de la red vial. De la misma manera, se hizo retiro de todo tipo de 

letreros irregulares colgados en postes, árboles, etc. 

 

ACCIONES DE MAYOR RELIEVE: 

 

- Puesta en marcha camioneta de seguridad vial, con el objetivo de realizar labores que 

permitan contar con una correcta convivencia y seguridad vial en la comuna, esta unidad 

se dedica a la instalación y mantención de distintos dispositivos de tránsito.  

 

- Modificación de la Ordenanza Municipal de Tránsito, permitiendo optimizar las acciones 

pertinentes, en relación con las nuevas necesidades y modalidad de transporte. 

 

- Respuesta oportuna y eficiente ante la demanda vecinal, de organizaciones sociales y 

usuarios de la red vial. 

 

- Creación de la Unidad de Ingeniería de Tránsito y Transporte Público, destinada a revisar 

proyectos IMIV (Informe de Mitigación de Impacto Vial), recepción de proyectos, estudios 

y coordinaciones a través de plataformas digitales del Ministerio de Transporte y 

Telecomunicaciones u otros organismos, como también la interacción en el desarrollo de 

proyectos viales de envergadura. 

 

 

 



INFORME DE GESTIÓN 2022 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 

 

- 377 - 
 

 

- Ejecución de proyectos de mitigación vial en la ruta F-30 E por parte de Vialidad 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas, proyectos solicitados y estudiados en 

conjunto con nuestra unidad, los que vinieron a dar respuesta a las solicitudes emanadas 

por parte de los vecinos de distintos sectores. Se destacan, veredas en las localidades de 

Puchuncaví, El Paso, El Rungue, peticiones de las organizaciones sociales que permiten 

una mejor conectividad y calidad de vida en los sectores, cruces vehiculares seguros en los 

sectores de Las Acacias, Puchuncaví Centro y Maitencillo, con el objetivo de disminuir los 

conflictos viales. Nuevos refugios, burladeros y zonas de parada segura para el transporte 

público. Mantención de señaléticas de tránsito y limpieza en toda la Ruta F-30 E. 

 

- Coordinación fluida con la Unidad de Seguridad Pública Municipal, además de campañas 

de seguridad vial y la buena relación con Carabineros de Chile para las distintas labores 

pertinentes al área. 

 

Para el próximo período se pretende continuar un trabajo profesional eficaz y eficiente en 

relación a los recursos disponibles, además de perseverar en nuevos proyectos viales en 

todo el territorio, concentrando los esfuerzos en conectar con una mejor red vial a 

localidades aisladas, así como también, reforzar las mismas acciones en relación a un 

servicio público de calidad para nuestros vecinos y usuarios de nuestra comuna. 
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UNIDAD DE TURISMO Y MUSEO DE PUCHUNCAVÍ 

 

TRABAJO COLABORATIVO CON LOS SERVICIOS TURÍSTICOS DE LA COMUNA, RUTA 

QUINTA SUP DE STAND UP PADDLE 

Potenciando las rutas turísticas que brinda nuestra comuna, es que se llevan a cabo trabajos 

colaborativos con prestadores de servicios turísticos de disciplinas como como parapente 

aventura, stand up paddle, kayak, etc. En donde apoyamos como municipio con insumos y 

personal de trabajo en sus diversas actividades deportivas, fomentando el turismo 

deportivo sustentable de nuestra comuna. 

 

REUNIONES COLABORATIVAS CON INSTITUCIONES ACADÉMICAS, AIEP, UTEM 

Dentro de las líneas de trabajo de nuestra Oficina, el trabajo con la academia resulta 

fundamental para el apoyo y ejecución de proyectos, capacitaciones, levantamiento de 

información en el territorio comunal y la transferencia de experiencias locales a los 

estudiantes. 

 

INCORPORACIÓN Y PARTICIPACIÓN ACTIVA EN LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS 

TURÍSTICOS DE CHILE, AMTC. 

El trabajo asociativo cobra un rol importante para esta administración. Es así como la Oficina 

de Turismo y Museo, como unidad técnica del municipio, cumple un rol fuerte en la 

incorporación del municipio a esta organización de turismo a nivel nacional, con la 

participación en calendarios anuales de trabajo, capacitaciones, participación en ferias y 

como socio estratégico en el posicionamiento de Puchuncaví como la Capital del Turismo 

Deportivo Sustentable. 
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CARRERA DE GARZONES, PRIMERA Y SEGUNDA VERSIÓN 

Como una forma de generar 

actividades atractivas, relacionadas 

con el turismo, se realizó la primera 

carrera de garzones, con la 

participación de más de 30 

trabajadores de diferentes 

restaurantes de la comuna, actividad 

que se llevó a cabo en la costanera de 

Horcón y que fue organizada por el 

municipio, en conjunto con la 

empresa Lipigas.  

 

A su vez, se realizó una segunda 

versión, la cual tuvo lugar en la 

costanera de Las Ventanas, con una 

importante participación de trabajadores de restoranes de la comuna. 

 

CELEBRACIÓN COMUNAL DEL DÍA MUNDIAL DEL TURISMO 

Repensar el turismo, el deporte y la 

sustentabilidad, es un objetivo 

primordial de la administración de la 

comuna.  Es así como se busca que el 

territorio sea mirado como una zona 

de recuperación y no de sacrificio, 

con visión de futuro donde 

Puchuncaví sea la Capital del Turismo Deportivo Sustentable. 
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Puchuncaví y sus 22 localidades son el eje principal para empujar esta nueva estrategia de 

desarrollo impulsada por la municipalidad, es por eso que, por primera vez y enmarcada en 

el aniversario 78 de la Comuna de Puchuncaví, se realizó una ceremonia con motivo del Día 

Mundial del Turismo, en la que se destacó a distintos actores de la actividad turística y 

deportiva. 

 

OBTENCIÓN PATENTE Y REGISTRO SERNATUR DE PARAPENTE AVENTURA 

Uno de los objetivos importantes para el municipio, es el poder lograr una mayor 

vinculación con el empresariado turístico de nuestra Comuna, trabajando fuertemente en 

la formalización, el registro en Sernatur, el asesoramiento para postulación de proyectos, 

entre otros temas. 

 

REUNIONES Y MESAS DE TRABAJO PÚBLICO - PRIVADOS CON LOS PRESTADORES DE 

SERVICIOS 

Se realizaron diversas 

reuniones de coordinación 

entre la Oficina de Turismo y 

Museo, con la unidad de 

Deportes y prestadores de 

servicios. 

En la ocasión se analizaron 

diversas líneas de trabajo y la 

generación de mejores ofertas 

para esta nueva época estival, 

en la que se buscó seguir potenciando a la comuna de Puchuncaví como la Capital del 

Turismo Deportivo Sustentable.   
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PUCHUNCAVÍ, CAPITAL DEL TURISMO DEPORTIVO SUSTENTABLE 

Como eje fundamental de esta administración, está el posicionar a Puchuncaví como la 

Capital de Turismo Deportivo Sustentable, para esto se planificaron diferentes gestiones y 

acciones a nivel nacional e internacional, como la firma de convenios, la participación en 

ferias de turismo, mesas de trabajos con autoridades, desarrollándose reuniones con 

Municipios de la Provincia de Mendoza, Municipios de distintas regiones del país, trabajo 

con instituciones educativas, participación en congresos y seminarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación Congreso Asociación de 

Municipalidades Turísticas de Chile 

Presentación Congreso Nacional de 

Coordinadores Municipales de Turismo, Sernatur 

Presentación Congreso Asociación de 

Municipalidades Turísticas de Chile 
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Presentación Puchuncaví en Universidad de 

Barranquilla, Colombia 

Convenio Turismo Deportivo con 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

Trabajo con equipo Municipio de Cali, 

Colombia 

Firma de convenio con Municipalidad de 

Coyhaique 

Encuentro de municipios en Godoy Cruz 

Mendoza 
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Reunión Subsecretaría de Turismo de 

Mendoza, Argentina 

Reunión con Vice Gobernador de Mendoza 

Reunión Gobernación de Barranquilla, 

Colombia 

Reunión con Seremi de Deporte y Director 

Regional de Sernatur en Puchuncaví 

Comuna de Puchuncaví en Congreso 

Turismo Deportivo de Copiapó 
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PRIMERA MESA DE TRABAJO DE TURISMO DEPORTIVO CON DIRECTORES DE LOS 

COLEGIOS DE LA COMUNA 

Con la finalidad de realizar la bajada de información al nivel educativo y dar a conocer los 

alcances del posicionamiento de la marca “Puchuncaví Capital del Turismo Deportivo 

Sustentable”, se inicia esta primera mesa de trabajo, entendiendo que, desde el nivel 

educativo de nuestra Comuna, se deben construir los cimientos del Turismo Deportivo 

Comunal.   

 

CONVENIOS COLABORATIVOS CON ENTIDADES EDUCATIVAS AIEP, UTEM 

ALUMNOS DE LA CARRERA DE TURISMO DE LA UTEM Y PONENTES DEL TERCER ENCUENTRO 

LATINOAMERICANO DE ESTUDIANTES, VISITARON LA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ 

Un recorrido por el geositio Acantilados de Quirilluca y el Museo de Historia Natural de 

Puchuncaví, desarrollaron alumnos de la carrera de Turismo de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana junto a ponentes del Tercer Encuentro Latinoamericano de Estudiantes.  En 

la ocasión, como Unidad de Turismo y Museo acompañamos y potenciamos el trabajo que 

venimos desarrollando con distintas instituciones de educación superior. 

 

El propósito de esta visita guiada fue dar a conocer a Puchuncaví como la “Capital del 

Turismo Deportivo Sustentable” mostrando nuestros atractivos turísticos y el rico 

patrimonio natural con el que contamos en el territorio. 

 

Cabe mencionar que en esta instancia nos visitaron ponentes de México, El Salvador, 

Colombia y Perú. 
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PRIMERA ACTIVIDAD ENMARCADA EN EL TURISMO DEPORTIVO INCLUSIVO 

En un trabajo conjunto desarrollado por el equipo 

de Turismo y Museo con el Círculo de la Inclusión 

de Los Maitenes, desarrollamos la primera 

actividad enmarcada en el Turismo Deportivo 

Inclusivo, donde jóvenes de dicha unidad 

disfrutaron de una jornada de stand up paddle en 

el balneario de Horcón. 

 

En esta ocasión participó además el alcalde Marcos Morales, quien compartió junto a los 

jóvenes y al equipo de Quinta Sup, quienes nos apoyaron con la implementación para llevar 

a cabo esta iniciativa. 

 

CREACIÓN Y PROMOCIÓN DE SELLO COMUNAL DE SERVICIOS 

Como una manera de contribuir al ordenamiento 

turístico de la Comuna, y en línea con el trabajo 

que desarrolla Sernatur con sus sellos Turísticos, 

se propone crear un sello de Turismo Formal 

Comunal, para ir destacando e incentivando a los 

empresarios del turismo de nuestro territorio y 

poder mostrar a quienes utilizan la infraestructura 

turística Comunal, que estos establecimientos 

cumplen con todos los requisitos legales para su 

funcionamiento. 
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PARTICIPACIÓN FISA 

Como Unidad de Turismo y Museo, 

queremos agradecer a "Cervecería Rosalía" 

y a " Team Brújula", por su colaboración y 

aporte para la presentación del Stand de la 

Comuna de Puchuncaví, en la Feria 

Internacional de Santiago, FISA 2022. 

 

 

 

AVISTAMIENTOS DE AVES 

En esta experiencia se desarrolla educación interpretativa de flora y fauna de nuestras 

costas y humedales, con la finalidad de dar a conocer de manera didáctica y práctica las 

características de las especies, su reconocimiento, alimentación, ecosistema, etc. 

 

 

TOUR TURISMO RURAL 

Esta es una actividad colaborativa, con la que se busca promover y fomentar la economía 

local, para la cual invitamos a toda la comunidad y público en general a conocer los 

emprendimientos de nuestra comuna, tales como viveros, plantas medicinales, cervecería, 

fábrica de cecinas, licorería, etc. 

 

CELEBRACIÓN DÍA DEL PATRIMONIO 

Instancia en donde abrimos las puertas del Museo de Historia Natural de Puchuncaví a la 

comunidad para que puedan conocer y visualizar el trabajo que desarrollamos, educando 

al público sobre la importancia del patrimonio y su conservación, de manera lúdica y 

didáctica.  
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El año 2022 se realizó dicha celebración durante dos días, en los cuales desarrollamos 

diversas intervenciones tales como: taller dibuja tu dinosaurio, museo bajo la lupa y el taller 

paleontólogos por un día. 

 

PRIMER TALLER DE BAILES CHINOS  

Gracias al trabajo en red que 

continuamos desarrollando con 

distintas instituciones y personas 

ligadas al ámbito turístico y 

patrimonial, se llevó a cabo el 

Primer Taller de Bailes Chinos en el 

Museo, gracias al Fondo Regional de 

la Cultura y Las Artes, obtenido por Pablo Villalobos, el que busca realizar un levantamiento 

y rescate patrimonial de los bailes chinos. 

 

En la ocasión, los alumnos de la Escuela Básica de Pucalán participaron activamente en una 

charla donde se les enseñó de la historia de los bailes, su diferencia con los danzantes, los 

implementos que usan y la importancia que revisten para la cultura y la identidad de los 

pueblos. Luego, la teoría se llevó a la práctica y los niños pudieron tocar distintos tipos de 

flautas y compartir junto a representantes del Museo Precolombino y el destacado alférez 

Juan Cisternas del Baile Chino de Pucalán, quien cumple el rol de representar el baile y la 

comunidad. 
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OCTAVO ENCUENTRO DE MUSEOS DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO 

Un equipo de la Unidad de Turismo y Museo 

participó en el 8° Encuentro de Museos de la 

Región de Valparaíso, el que se desarrolló en la 

comuna de La Ligua.   

 

En esta jornada, en la que profesionales de 

distintos museos de la región dan a conocer el 

trabajo que realizan en sus dependencias, contempló la visita al Museo de La Ligua, y la 

exposición de cada equipo con stand e información de contactos y tipos de servicio. 

 

DOMO INTERACTIVO SE TRASLADA HASTA LA ESCUELA DE LA GREDA 

Gracias al trabajo que desarrollamos junto a la Red de Museos, niños, niñas y jóvenes de la 

Escuela Básica La Greda, conocieron los pueblos originarios, a través de un video expuesto 

en el domo interactivo del Museo de La Ligua, el que se trasladó hasta el propio 

establecimiento. 

 

NIÑOS Y NIÑAS DE LA COMUNA DE PUCHUNCAVÍ APRENDEN Y JUEGAN GRACIAS AL 

MUSEO INTERACTIVO MIRADOR MIM  

Gracias a un convenio entre nuestro 

Municipio y el Museo Interactivo 

Mirador, más de 500 alumnos de la 

comuna pudieron conocer el trabajo 

del MIM, ampliando el conocimiento  

científico y del arte, con una estrategia 

lúdica para los jóvenes, niños y niñas. 

El alcalde Marcos Morales Ureta, en 

compañía de la directora de Educación Municipal Patricia Colarte Troncoso, el director del 
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MIM Enrique Rivera y concejales, participaron de la muestra itinerante "Despertar de los 

Sentidos" del Museo Interactivo Mirador MIM. 

 

Jornadas lúdicas donde grandes y chicos pudieron disfrutar de demostraciones científicas, 

con experimentos que buscan motivar y sorprender con la ciencia a niños y niñas que no 

siempre tienen la posibilidad de vivir estas experiencias, sobre todo, de sectores rurales o 

semirurales. 

 

PROYECTO SALA DE BAILES CHINOS 

El museo de Puchuncaví busca promover y divulgar el patrimonio cultural y natural con que 

cuenta la comuna de Puchuncaví. Es por esto que, a través de sus tradiciones, se destacan 

los Bailes Chinos que son considerados como Patrimonio Humano Vivo, propios de nuestra 

comuna siendo relevante difundir y fomentar esta tradición de modo que perdure con el 

tiempo.  

 

REUNIONES Y PARTICIPACIÓN CON CONSEJO DE MONUMENTOS 

Se realizaron reuniones de trabajo para ver los procedimientos con respecto a los hallazgos 

paleontológicos que posee la comuna de Puchuncaví, cómo debemos proceder, 

capacitaciones con respecto a inventarios y Ley 17.288 de Monumentos Nacionales.  

 

TALLER PARTICIPATIVO PARA COLEGIOS Y PÚBLICO EN GENERAL, ALFARERÍA BATO, PINTA 

TU DINOSAURIO, PINTA TU MEJOR POSTAL, PALEONTÓLOGOS POR UN DÍA, MUSEO BAJO 

LA LUPA, ARTE RUPESTRE, HIERBAS MEDICINALES, OTROS 

 

Actividades teórico práctica que buscan incentivar la educación ambiental, el rescate 

patrimonial, la cultura e historia de Puchuncaví.  
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Son actividades planificadas para que los niños y niñas aprendan a través de experiencias 

significativas, de la mano de la naturaleza y el patrimonio.  

 

APOYO EN ACTIVIDADES MUNICIPALES, PASCUA DE RESURRECCIÓN, CABALGATA, 

CELEBRACIÓN DÍA DEL ADULTO MAYOR 

La Unidad de Turismo y Museo realizó un constante apoyo a las operaciones de montaje, 

organización, recepción de público, intervención patrimonial y cultural (a través de 

guiados), en las distintas actividades desarrolladas por la Municipalidad.  

 

VISITA GEOSITIOS DE LA COMUNA, QUIRILLUCA, ARCO DE ROCA LAS VENTANAS, 

JURÁSICO DE SAN ANTONIO 

Recorrido por los geositios de la comuna con la finalidad de dar a conocer el valor geológico, 

paleontológico y arqueológico de Puchuncaví.  Su importancia radica en que se incentiva el 
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cuidado y protección de los geositios, de manera de mostrar las bellezas más icónicas de 

nuestra comuna, tomando en cuenta el valor geopatrimonial que éstos representan. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Esta área es la que considera exclusivamente los aspectos financieros contables relativos 

al Presupuesto Municipal, de Educación y de Salud, basados en los Balances de la 

Ejecución Presupuestaria de cada sector correspondientes al año 2022. 

 

1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL 

La composición de los recursos que permiten al Municipio llevar a cabo acciones 

tendientes a satisfacer las necesidades comunales se encuentran fundamentalmente 

dados por los siguientes ingresos: 

 

        

Fondo Común Municipal    2.070.021      2.351.865 

Impuesto Territorial 2.218.011 2.921.330 

Patentes Municipales 896.473      848.253 

Permisos de Circulación 2.925.805 3.223.751 

Otros Ingresos  1.364.975 1.560.204 

Transferencias 1.610.381 2.119.765 

Saldo Inicial de Caja 3.692.211 4.421.261 

      

TOTAL INGRESOS  14.777.877   17.446.429 

 

El total de ingresos logrados el año 2022 fue de M$ 17.446.429 resultando superior en un 

18% a los ingresos recaudados en el año 2021 (M$ 14.777.877).          

  

 

 

INGRESOS 2021 (M$) 2022 (M$) 
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Los gastos del año 2022 fueron los siguientes: 

 

        

Los gastos del año 2022 alcanzaron a M$ 15.138.145, resultando superior en un 27% a los 

gastos del año 2021 (M$ 11.883.310). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     GASTOS   2021 (M$) 2022 (M$) 

Gastos en Personal 2.547.015 3.304.953 

Gastos de Operación 4.490.395 5.940.453 

Transferencias 665.150  753.768  

Aportes a Educación 363.645 475.931 

Aportes a Salud 268.503   381.536 

Fondo Común Municipal 1.873.456   2.071.609   

Inversión  1.527.223     2.058.574     

Otros Gastos 147.923   151.321   

 

TOTAL GASTOS 11.883.310     15.138.145 
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2.- PRESUPUESTO ÁREA DE EDUCACIÓN 

Los ingresos percibidos durante el año 2022 fueron los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ingresos del Área Educación fueron de M$ 9.625.923, superiores en un 9% a los 

ingresos del año 2021 (M$ 8.787.663). 

 

 Los gastos del año 2022 fueron los siguientes: 

 

 

Gastos en Personal 6.332.964 7.300.408 

Gastos de Funcionamiento 908.756   919.958 

Inversión  246.173  310.807 

Otros Gastos 183.565 191.757 

 

 

 

Los gastos del año 2022 fueron de M$ 8.722.930, superiores en un 13% a los gastos del 

año 2021 (M$ 7.671.458).  

 

                   INGRESOS 2021 (M$) 2022 (M$) 
Subvención Escolar 6.848.122 7.475.455 

Aporte Municipal 363.645 475.931 

Otros 687.686 455.835  

Saldo Inicial de Caja 888.210 1.218.702   

TOTAL INGRESOS 8.787.663 9.625.923     

                    GASTOS 2021 (M$) 2022 (M$) 

TOTAL GASTOS 7.671.458     8.722.930 
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3.- PRESUPUESTO ÁREA DE SALUD 

Los ingresos percibidos durante el año 2022 fueron los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los ingresos del Área Salud fueron de M$ 3.358.953, superiores en un 19% a los ingresos 

del año 2021 (M$ 2.803.089). 

 

 Los gastos del año 2022 fueron los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los gastos del año 2022 fueron de M$ 3.149.770, superiores en un 37% a los gastos del 

año 2021 (M$ 2.295.443). 

 

 

                   INGRESOS 2021 (M$) 2022 (M$) 

Subvención Salud 2.098.395 2.266.673 

Aporte Municipal 268.503 381.536 

Otros Ingresos 66.713 105.772  

Saldo Inicial de Caja 369.478 604.972  

TOTAL INGRESOS 2.803.089 3.358.953   

                     GASTOS 2021 (M$) 2022 (M$) 

Gastos en Personal 1.853.850 2.310.289 

Gastos de Funcionamiento 396.810 711.408 

Inversión  44.783 96.643 

Otros Gastos 0 31.430 

TOTAL GASTOS 2.295.443 3.149.770 
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4.- COTIZACIONES PREVISIONALES  

 

La Municipalidad de Puchuncaví, en su calidad de empleador, mantiene declaradas y   

pagadas todas las cotizaciones previsionales del personal de las áreas que generan 

remuneraciones. 


